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RESOLUCIÓN ADMINISTRA TIVAABT N°203/2024
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN y CONTROL SOCIAL DE BOSQUES Y TIERRA

Santa Cruz de la Sierra, 30 de diciembre del 2024

VISTOS:

Las atribuciones y competencias de la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Bosques
y TierraABT, es la encargada de diseñar e instrumentar manuales, procedimientos, guías y otras
normas internas que faciliten la gestión forestal y tierras; en ese sentido, el Director General de
Administración y Finanzas, como unidad técnica de la ABT, remite el Informe técnico .D
Informe Técnico ABT/DGAF-ADM.INF.TEC. N° 009/2024 de fecha 30 de diciembre de
2024, que sugiere la aprobación del Manual de Descripción de Cargos de la ABT y;

CONSIDERANDO:
I

Que, la Constitución Política Estado, en su artículo 232 establece los principios que rigen la
administración pública. El artículo 233 dice que: "Son servidoras y servidores públicos las
personas que desempeñan funciones públicas. Las servidoras y los servidores públicos
forman parte de la carrera administrativa, excepto aquellas personas que desempeñen cargos
electivos, las designadas y los designados, y quienes ejerzan funciones de libre
nombramiento ".

Que, la Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia, en su artículo 232 establece
los principios por los que se rige,la administración pública. Artículo 233 dice expresamente que:

~ "Son servidoras y servidores públicos lasperson.as que desempeñan funciones públicas. Las
. >''''' '_ servidoras y los servidores .püblicos forman parte de la carrera administrativa, excepto
<'t o J aquellas personas que desempeñen cargos electivos, las designadas y los .designados, y
,•..:.:;j_/ quienes ejerzanfunciones de libre nombramiento".
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efectivamente necesarios, los requisitos ymecanismos para proveerlos, implementaráregímenes
de evaluación y retribución del trabajo, desarrollará las capacidades y aptitudes de los servidores
y establecer~ los procedimientos para el retiro de los mismos.

. Que, el D~S.N° 4857 de 06 de enero de 2023 establece la nueva estructura organizativá del
ÓrganoEjecutivo del Estado Plurinacional, las atribuciones de la Presidenta o Presidente,
Vicepresidenta o Vicepresidente y de las Ministras y Ministros, así como definir los principios
y valores que deben conducir a las servidoras y servidores públicos, de conformidad a lo
establecido en la Constitución Política del Estado.

I •

Que, la Ley Forestal N~ 1700 de 12 de julio de 1996en su artículo 22 establece las atribuciones
de la Superintendencia Forestal.

Que, el Decreto Supremo N° 071 de 09 de abril del 2009, artículo 3, parágrafo 1, inciso e) crea.
entre otras la Autoridad de Fiscalización y Control Social deBosques y Tierras como.entidad
Publica técnica y operativa, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con independencia
administrativa, fmanciera, legal y técnica, supeditada al Ministerio de Medio Ambiente y Agua.

Que"el Artículo 27 del mismo Decreto Supremo establece que: La Autoridad de Fiscalización
'yControl Social de Bosques y Tierra fiscaliza, controla, supervisa y regula los sectores Forestal
y Agrario, considerando la Ley N° 1700,de 12de julio de 1996Forestal; Ley N° 1715,de 18de
octubre de 1996 del Servicio Nacional de Reforma Agraria; Ley N° 3545, de 28 de noviembre

~»<>: de 2006 de Modificación de la Ley N° 1715 Reconducción de la Reforma Agraria; y Ley N°
'(~'? J ...: 3501, de 19 de octubre de 2006 de Ampliación del Plazo de Saneamiento, y sus reglamentos, en
\ .L~tanto no contradigan lo dispuesto en la C.P.E. .

Que, el Art. 31 del Decreto Supremo N° 071, establece las competencias legales que.tiene la
entidad (ABT) ~~~



Que, el Reglamento de DesarrolloParcial de la Ley N° 2027 del Estatuto del Funcionario
Público y de la Ley N° 2104 modificatoria de la Ley del Estatuto del Funcionario Público,
de 4 de agosto de 2002, en su Art. 4, inciso e) establece que, "Son funcionarios de libre
nombramiento losAsesores, Coordinadores, Jefes de Gabinete, OficialesMayoresy Secretarios
Privados. También podrán ser considerados funcionarios de libre nombramiento t;zquellos
servidores públicos que ocupen cargos del segundó o tercer nivel jerárquico que cumplan las

/ siguientes condiciones: (I). Desempeñen funciones, administrativas de confianza y
)o asesoramiento técnico especializado. (1I). Cumplan'con el perfil establecido para el cargo de

acuerdo al manual de puestos de cada entidad. La estructura de los puestos de libre
G'!:0mbramiento de cada entidad estará prevista en su respectivo reglamento específico, que será:....t~...nece~ariamentecompa~bilizado por el Servicio Nacional deAdministración de Personal" ..

~~ue, las Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal en su ~ículo 13.

® (pROCESO DE CLASIFICACION, VALORACION y REMUNERl1CION DE PUESTOS)
establece que: UI Los procedimientos para la clasificación y valoración de puestos en las
entidades de la Administración Pública, serán determinados en su Reglamento Específico, en ,I~\\J'~~
el marco de las directrices emitidas por el Servicio Nacional de Administracións!e Personal.; ~.-;~..,
Los funcionarios de, libre nombramiento ocuparán, solamente pues,s/ con ff,nciP1fe~ 'o > - I

administrativas de confianza y asesoramiento especializado y técnico.ra los puestJ~:de"'~Íi'~ f~
categoría superior, de una entidad... JI La valoración de puestos determina el ~{calÍce,I ~~ae ".

importanciay conveniencia de cadapuesto de la entidad, asignándole una remunera 'Ó'njusJa 1..~~~:::.¡.,..$:¡;;:¡ , • •~~:4: ~ ,,¡, 1" '\,
, '~¡rr,t)H~~ ~ 11 "[fí~ ~~¡~I :a:t"{ [,,,,~....V lO

~~ -, ~~ J"..'('l'> """lIirlJ.~
_" i ~ '~
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política de recursos humanos y salariales, así como sus-funciones, enmarcadas en la política
nacional para el cumplimiento de sus objetivos. i).- Designar y remover aJos funcionarios
bajo su dependencia".

Que, la Ley 2027 del Estatuto del Funcionario Público en su Art. 5, Inciso e) establece que, los
"Funcionarios de libre nombramiento: Son aquellas personas que realizan funciones
administrativas de confianza y asesoramiento técnico especializado para los funcionarios electos
o designados. El Sistema de Administración de Personal, en forma coordinada con los Sistema~
de Organización Administrativa y de Presupuesto, determinará el número y atribuciones
específicas de éstos y el presupuesto asignado para este fin. Estos funcionarios no están sujetos
a las disposiciones relativas a la Carrera Administrativa del presente Estatuto"
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,
vinculada a/. mercado laboral nacional, a la disponibilidad de recursos y a las políticas
presupuestarias del Estado ¡'.

Que, el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Personal de la ABT, aprobado
mediante Resolución Administrativa ABT N° 189/2015 en su artículo 4 establece que "Están:
sujetos al presente Reglamento, todos los servidores públicos de la ABT".

Que, el artículo 5 (Excepciones), parágrafo 1. establece que, "Los Titulares de puestos electos,
designados y de libre nombramiento quedan exceptuados del presente Reglamento, solo en lo
referido a suforma de ingreso a la entidad,".

Que, el Manual de Descripción de Cargos de la Autoridad de Fiscalización y Control Social de
Bosques y Tierra ABT, aprobado mediante la Resolución Administ~ativa ABT N° 358/2023 de
fecha 29 de diciembre de 2023, establece lo siguiente:

Que, en el numeral romano V (Finalidad del Manual) establece que: V El Manual es un
instrumento administrativo de carácter técnico, que sirve para el; desarrollo de la
administración de la entidad, que establece la identificacióny funciones especificas (...). Este
instrumento institucional parte de la asimilaciánde la Estructura Orgánica de la ABT, así
como del Inventario de Puestos correspondientes.

.Que, asimismo, el numeral VI (Objetivo del Manual) dice que, el objetivo del manual es 6.1.
Identificar los cargos en términos de denominación, ubicación, y relaciones de dependencia -
subordinación de acuerdo a sujerarquía dentro de la Estructura Orgánica de la,Autoridad de
Fiscalización y Control Social de Bosques. 6.2. - Especificar los cargos en términos de
objetivos, funciones especíjicas y resultados'esperados de acuerdo al grado de complejidad y
naturaleza de las actividades asignadas. 6.3. Determinar las características para ocupar cada
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como Máxima. Autoridad Ejecutiva, quien es responsable además por instruir su
implantación.

Que, el Parágrafo XI (Revisión, modificación o actualización del Manual) establece que: El
Manual de Descripción de Cargos de la ABT se revisará, modificará o actualizará en los
siguientes casos:
1. Cuando exista la necesidad de eliminar o implementar una nueva Unidad o Cargo.
2. Cuando exista modificaciones en normativa vinculante con este Manual de Descripción de
Cargos.

- I
Que, el Manual de Organización de Funciones (MOF) de la ABT, aprobado mediante
Resolución Administrativa ABT N° 202/2024.

CONSIDERANDO:

Que;. mediante informe técnico ABT!pGAF-ADM.INF.TEC. N° 010/2024 de fecha 30 de
diciembre de 2024, la Jefatura Nacional de Administración y la Unidad de Planificación de la
ABT, remite Ia propuesta de modificación al Manual de Descripción de cargos de la ABT;
manifestando l<?siguiente:

Que, mediante Informe según cite ABTIDGAF-ADM.INF.TE<;. N° 004/2024 se emitió
informe técnico sobre el diagnostico organizacional dando atención a Comunicación Interna DE
N° 053/2024 con referencia a gestionar la reubicación de la Jefatura Nacional de Recursos y
Procesos Administrativos dependiente de la Dirección General de Manejo 'de Bosques y Tierra,
en razón a que los Recursos Administrativos tienen una naturaleza procesal jurídica;
pidiendo que esta Jefatura este bajo dependencia de la Dirección General de Asuntos Jurídicos,
requerimiento asignado, a Hoja de' Ruta N° 505936, de dicha tramitación se obtuvo como
resultado la emisión de la RESOLUCION ADMINISTRATIVA ABT N° 111-2024 en la cual ~_.=. -:¡¡;--=- ~



Que, durante la gestión 2024 se realizaron los ajustes necesarios, reubicaciones y movilidad
funcionaría a través de emisión de memorándum de designación temporal, los cuales surgieron
por la necesidad coyuntural en las diferentes áreas organizacionales de la entidad para afrontar

...-~!los retos y metas establecidos en el POA 2024, en consecuencia conforme el Reglamento
, ....Específico del Sistema de Organización Administrativa - RE-SOA de la ABT, aprobado'.V mediante Resolución Administrativa ABT -109/2024 de fecha 04 de julio del 2024 en su artículo

13 señala que, "(Análisis Coyuntural) La estructura organizacional también podrá ser
ajustada cuando sea necesario en base a un análisis coyuntural afin de responder a cambios
del entorno que afecten el ejercicio de la gestión y/o al cumplimiento de los objetivos y F====:;;

;JN ,,~\';.., estrategias institucionales establecidas en el PEI. El Director Ejecutivo deberá aprobar tanto :f'?-..~~
el informe de análisis como la propuesta de ajuste en e~me?or tiempo po~ible" y Artículo 14. e ~ ,

"UNIDAD' RESPONSABLE DEL PROCESO DE ANALISIS ORGANÍZA'CIO~fL-L1 ,-,
Jefatura Nacional deAdministración es responsable del proceso de Análisis Organi~4'C¡~ñ'a4-I -x : ~~
\ i ~ Ir ¡ j I' J t -=" ~~
debiendo coordinar esta labor con la Unidad de Planificación y Seguimiento l"1~'!Jdf" _ ~~ ,
u~idades organizacionales de la Autorid~~ ~e Fiscal~zac~ó.ny Contr~l S~!I~.q~~~ YI ~.J ..~
Tierra - ABT. El documento final del Análisis Organizacional deberá ser 'éó'!$f!/i~fz~0""D0r!a -.a

I < ~~~,.. '~.~ ¿r~ ':.. ..D..< ' ~ i ~"....
,l ~J1 l "'~~á'"

:i). ~*, ~.
'" P-'
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Que, como producto de la Resolución descrita en líneas que preceden, por parte la Jefatura
Nacional de Admiñistración en coordinación con la Dirección General de Asuntos Jurídicos
realiza la actualización del Manual Organizacional de Funciones y el Manual de Descripción de
Cargos a fin de garantizar con claridad los roles, dependencia y responsabilidades de la Jefatura
Nacional de Recursos y Procesos Administrativos. '

Que, en' el proceso de ajustes, se trae a colación la reunión de gabinete sostenida por parte de
los Directores Generales a la cabeza de nuestro Director Ejecutivo en la cual se concluye lo
siguiente:

)- Que. existe la necesidad de realizar la ratificación de la movilidad funcionaria toda vez
que por ellos se cumplieron con los objetivos dentro la presente gestión, mismos que
están plasmados en el POA 2024.

)- Que, conforme a RE SOA de la ABT la Dirección General Administrativa y Financiera
a través de la Jefatura Nacional de Administración en coordinación con la Unidad de
PI~ficación y Seguimiento y demás unidades organizacionales intervinientes quedan
encargados de realizar el análisis correspondiente.
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Jefatura Nacional de Administración y presentado al Director Ejecutivo para su
conocimiento y aprobación" la Jefatura Nacional de Administración habiendo coordinado 'con
la Unidad de Planificación y Seguimiento y las demás áreas organizacionales intervinientes,
solicita la reubicación y ratificación a la movilidad funcionaria expuesta con antelación.

Que, producto del análisis coyuntural se ha trabajado' en coordinación. con la Unidad de
Planificación y Seguimiento y otras unidades organizacionales de la institución en el informe
de análisis coyuntural, identificando una problemática que tiene raíces en la falta de una
estrategia centralizada y consensuada para la asignación de ítems, teniendo como resultado
decisiones fragmentadas y poco efectivas en el pasado.

I

Que, estas experiencias previas evidenciaron la necesidad de un enfoque integral que contemple
las necesidades específicas detectadas en la Dirección Nacional, así como también en las cuatro
Direcciones Generalesy que corresponde. fortalecer las áreas más vulnerables.

Que, laproblemática detectada se debe a la falta de una estrategia integral y consensuada para
la asignación de ítems, exacerbada por 'movimientos no planificados. En respuesta, se
establecieron lineamientos nacionales para la reubicació~ estratégica y racional de la movilidad
funcionaria, siendo el objetivo resolver la falta. de personal en áreas operativas, técnicas,
jurídicas y administrativas, con esta determinación se buscó fortalecer las capacidades de la
institución para afrontar los retos, desafíos y metas que se tienen establecidas en el POA.

~ Que, la redistribución de ,ítem s se proy:,"tó para optimizar gestiones en la Dirección General de
~~ o ) Manejo de Bosques y Tierra, Dirección General de Desarrollo Integral de Bosques y Tierra,
, V Dirección General de Asuntos Jurídicos y Dirección General Administrativa Financiera. Este

ajuste prioriza una respuesta eficiente y equitativa ante la gran demanda operativa y técnica,
mejorando la calidad del servicio y tiempo de respuesta institucional hacia usuarios forestales y
agentes auxiliares.

._

11.
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111. - Definición. de instancias de coordinación interna, externa además de la definición
del inmediato superior.

CUADRO COMPARATIVO DE LA MOVILIDAD FUNCIONARIA \

ITEM
NIVEL

!jALARIAL
DENOMINACION

ACTU)\L DEL CARG9

PROPUESTA DE
NUEVA

DENOMINACION DEL
CARGO

REUBICACIÓN DEL
CARGO

9BSEVACIONES 1

-
CAMBIO DE ,

DENOMlNACION y -
REUBICACION

CAMBIODE
DENOMINACION y

REUBlcAclON
-,

CAMBIO DE
- DENOMINACION y I

.
REU!'IICACION

CAMBI0..l?E
DENOMlNACION y
REUBICACION

CAMBIO DE
DENOMINACION y
REUBICACION

CAMBIO DE
DENOMINACION y
, REUBICACION .

CAMBIO DE
DENOMINACION y..

REuBICACION

CAMBIO DE
DENOMINACION y

PROFESIONAL DE
APOYO TÉCNICO

150 Profesional III JEFATURA NACIONAL
DE FISCALIZACIÓN Y

CONTROL

44, Profesional I

R¡:;<¡P()}Y<¡ARl " DE LA
UNIDAD

DEPARTAMENFAL DE
ADMINISTRACiÓN Y
OPERACIONES EN
R""""'II'''' Y TlÉRRA

RESPONSABLE DE I

ADMINISTRACION Y
OPERACIONES DDSC

RESPONSABLE
UNIDAD DE CO~OL

FORESTAL

ASISTENTE JURlDICO
UOBT PADILLA

ASISTENTEDE
DIRECCION GENERAL

DE DESORROLLO
INTEGRALDE .

BOSQUES Y TIERRA

RESPONSABLE OOBT
SAN JOSE DE
CHlQUITOS

UNIDAD DE AyO- DDSC

DGMBT - JNFyC

UOBT PADILLA - SUCRE

DDSO

UOBTSJC

UOBT'CONCEPCION

DGDIBT - JNCBT

'158 Asistente n
ASISTEN1;EDE LA

DIRECCION GENERAL
DE ASUNTOS JURIDICOS

TÉCNICO DE APOYO
JM 48 Técnico r l)OBT NUCLEO SAN TECNICODE APOYO

IGNACIO DE VELASCO , DDSC

»:»:
I\'~ f:;_V'RIFrOJ~'t\, 75 Técnico I TÉCNICO DE APOYO TEC~CO DE APOYO)r:'F EMISIÓNDE CFO'S DDSC VOBT-~ONCEPCION

A~~ ~--'_------~~=.~~~~~~~~4---~RE~S~P~O~N~S~AB~L~E~~-----------------+----~~~~~--~
TECNICO DE APOYO DE¡. 135 Técnico 1 PFCF DDSC UNIDAD DE AREA DE

RESTAITRAC'TON

21 -Asistente I

ENCARGADA'DE
VENTANILLA
ADMISIÓN DE

TRÁMITES DDSC

UNIDAD DE Evaluación y ~\ . Ó!? ~~~L,..'. @~. 1@]~~,d1@] "
TECNICO DE APOYO Aprobación de Derechos de ,,'11 r:,J,V i' t ~J ~v7

- DDSC 'APrOVeé~;~~ntoyUso D"'ITRI('A".~, vU~,' . f~ ~~ .:
~7 fi\(py' ¡g_;¡' ~@ I

'~ .,~ '~~ ~ ~

TECNICO DE APOYO
UOBT CONCEPCJON

UNIDAD DE FyC DDSC

~ UOBT CONCEPCJON

46 Técnico J TÉCNICO DE APOYO

RESPONSAB+E UOBT
.' ROBORE

UOBTROBORE

REUBICACION

EMISIÓN DE CFO'S DDSC ,

82
r¡;CNlCUDE APOYO
VOBT NUCLEO S~

IGNACIO DE VELASCO

"AÑO DE LA JUVENTUD HACIA EL BICEN

Técnico I,

113 I TÉCNICO DE APOVO
VOBT CONCEPCIÓN

Técnico I

112 TÉCNICO.DE APOYO-Técnico I
VOBT CONCEPCIÓN
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TÉCNICO DE APOYO
TECNICO DE APOYO

CAMBIO DE
102 . Técnico I UOBTNUCLEO UNIDAD DE FyC DDSC DENOMINACION Y

GUARAYOS DDSC REUBICACION
TECNICO DE APOYO CAMBIO DE

116 Técnico I UOBTNUCLEO TECNICO DE APOYO UNIDAD bE FyC DDSC DENOMINACION Y
GUARAYOS

DDSC REUBICACION

TÉCNICO DE APOYO TECNICO DE APOYO CAMBIO DE
117 Técnico I

UOBT SAN MATÍAS {,IOBT-SAN .IGNACIO DE UOBTSIV , DENOMINACION Y
VELASCO REUBICACION

TECNICO DE APOYO
TECNICO DE APOYO

CAMBIO DE
90 Técnico I UOBT NUCLEO -SAN

UOBT-GUARA YOS UOBT GUARA rOS DENOMINACION Y
JOSE REUBICACION

,
~CNICO DE APOYO

TECNICO DE APOYO
CAMBIO DE

77 Técnico I UOBT NUCLEO SANTA UNIDAD DE FyC DDSC DENOMINACION Y
FE DE YAPACANI nDSC REUBICACION

"

TECNICO DE APOYO
111 Técnico I UOBT SANTA ROSA DEL

SARA

. -
168 Técnico III CHOFER UOBT CAM1R.l

51 Profesional 1lI

RESPONSABLE
JURÍDICO DE UOBT

NUCLEO SANTA FE'DE
YAPACANI

PROFESIQNAI¿DE
APOYO JURIDICO CAMBIO DEJEFATURA NACIONAL

DGAJ - JNARPA DENOMINACION yDE RESURSOS y
REUBICACIONPROCESOS -

ADMINISTRATIVO

TECNICO DE APOYO CAMBIO DE
I

DDSC UNIDAD PAJ DDSC DENOMINACION y
REUBICACION

CHOFER DIRECCION -CAMBIODE
<JENERAL DE ASUNTOS DGAJ DENOMINACION Y

JURIDICOS REUBICACION

-SECRETARIA UOBT- CAMBIO DE
UOBT yAPACANI - DDSC DENOMINÁCION' YYAPACANI

REUBICACION

ASISTENTE JURIDICO
CAMBIO DEDE PROCESOS

UNIDAD DE PAJ - DDSC DENOMINACION yADMINISTRATIVOS Y
REUBICACIONJUDlACIALES, DDSC

TECNICO DE APOYO ,
DE"LA JEFATURA CAMBIO DE
NACIONAL r1E UNIDAD DE FyC DDSC DENOMINACION Y

FlSCALIZACION y. REUBICACION
CONTROL I

TECNICO DE APOYO
DE"LAJEFATURA CAMBIO DE

166 Asistente "

107 Asistente I

MENSAJERO DIRECCION
DEPARTAMENTAL LA

PAZ

ASISTENTE JURIDICO
DE PROCESOS

ADMINISTRATIVOS y
JUDIACIALES DDLP

79 Técnico I

RESPONSABLE DE LA
UNIDAD DE

MONITOREO DE
INFORMACION

GEOESPACIAL DDLP.

TÉCNICO DE APOYO
UOBT NUCLEO IXIAMAS NACIONAL DE DGMBT - JNFyC128 Técnico I

FISCALIZACION Y
. CONTROL

• • I • »~ I~~~~.~~~~~1~~*llr
Dirección: 4to AnilloI Av. 2 de Agosto N° 6 , ~\'W ~~~~rl~) I
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El ABTIDGAF-ADM.INF.TEC: N° 010/2024, señala que se realizó los siguientes ajustes
modificaciones realizadas en elManual deDeserípcién de cargos:

• Se actualizaron los perfiles detallados en el cuadro comparativo de la movilidad
funcionaria, clarificando la relación entre cada puesto y los objetivos institucionales

•

•

•
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organización, para asegurar que cada persona comprenda claramente sus tareas dentro
de la reestructuración. '

• Para cada cargo, se han establecidos los resultados esperados, definiendo los logros Y,
objetivos que deben alcanzarse en cada puesto, con base en la eficiencia Yeficacia del
desempeño organizacional.

• Las normas Yprocedimientos que deben seguirse en cada puesto se han especificado
detalladamente, con el fin de garantizar que las operaciones cumplan con los,
lineamientos establecidos.

• Los requisitos del cargo han sido ajustados a las nuevas demandas organizacionales,
especificando las competencias, conocimientos Y experiencia necesarios para el
personal que ocupará los puestos reubicados.
(

Que, las modificaciones que se, realizaron al Manual de Descripción de cargos contribuirán a,'
los siguientes resultados esperados:

• Clarificación de roles y funciones: La reestructuración organizacional Yla actualización
de los manuales permite asignar responsabilidades específicas Y eliminar duplicidades,
optimizando la eficiencia operativa.

• Optimización de procesos: La actualización de funciones Y procedimientos reducirá

•

•

organizaciones .:
,



Que, de la revisión. y análisis legal del Informe Técnico ABTfDGAF-ADM.INF.TEC. N°
010/2024 de fecha 30 de diciembre de 2024, remitido por la Jefatura Nacional de'
Administración y la Unidad de Planificación de la ABT, que solicita a la Máxima Autoridad
Ejecutiva de ABr, emita Resolución Administrativa expresa, aprobando la propuesta de
modificación al Manual de Descripción de Cargos de la Autoridad de Fiscalización y.Control

I~cial de Bosques y Tierra ABT.

I t.c.:~ ue, la Jefatura Nacional de Administración en coordinación con la Responsable de la Unidad
L,,:1 e Planificación y Seguimiento de la ABT,-en cumplimiento de sus objetivos, funciones y

atribuciones establecidas en el Sistema de Organización Administrativa (SOA) de la ABT
aprobada mediante Resolución Administrativa ABT N° 109/2024 de fecha 04 de julio de 2024,
que en su art.13 señala que, "(ANÁLISIS COYUNTURAL) La estructura organizacional ~<~~;:;:~=~~~=
también podrá ser ajustada cuando sea necesario en base a un análisis coyuntural afin de r:\""j:n~
responder a cambios del entorno.que afecten el ejercicio de la gestión y/o ~¡;¡"'plimiento de '~JW' __

los objetivosy estrategias institucionales establecidas en el PEL El Director'EjecutiJrtdebefl4. ,l f1@]
aprobar tanto el informe de análisis como la propuesta de ajuste en el ,f,enor tiempolposible" X -~
yart.14. "UNIDADRESPONSABLeDELPROCESODEANÁLlSlSOfmANliAOIONAL _¡ 0 ~@ .
La Jefatura Nacional de Administracián es responsable ·del pro'f~~~lfiAlJálisiS "f, - ...... -_

Organizacional, debiendo coordinar esta labor con la Unidad de Planijicac,joni:,seguilhiento r ~
iiJS:.f I Lo r-- '1 4,m ..j)f . '. . -:n: ":11. ">'" "!~.

~ "Afio DE LA JUVENTUD HACIA EL BICENTENAR ::~- .' ¡~~rÍ''i~i~';:((K~,ñ (
.~ W" .~. ~ ~ ~ ~/jI

. • "" ~~ IV 'íl )~ -:;/_
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,
Que, el Informe Técnico ABTfDGAF-ADM.INF.TEC. N° 010/2024, menciona que la
reestructuración organizacional, junto con las modificaciones realizadas al Manual de
Descripción de cargos, buscan optimizar la eficiencia operativa y mejorar la coordinación
interna, asegurando una asignación clara de responsabilidades.

Que, el referido informe concluye recomendando a su autoridad como Máxima Autoridad
Ejecutiva de la entidad losiguiente: a) Aprobar las modificaciones al Manual de Descripción .
de cargos conforme lo descrito en este informe y formalizar los cambios sugeridos, debiendo
ser aprobados mediante Resolución Administrativa; b) Instruir a la Dirección General
Administrativa y Financiera (DGAF), a través de la Unidad de Recursos Humanos, realice las
actualizacionescorrespondientes y se ejecuten a partir de la aprobación Manual de Descripc~ón
de cargos. e) Se sugiere que este informe técnico pase ante la Dirección General de Asuntos
Jurídicos a fin de la emisión del Informe Legal y Resolución Administrativa de aprobación

CONSIDERANDO:
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y demás unidades organizacionales de la Autoridad de Fiscalización y Control Social de
Bosques y Tierra - ABT. El documento final del Análisis Organizacional deberá ser
consolidado por la Jefatura Nacional deAdministracián y presentado al Director Ejecutivo
para su conocimiento y aprobación", elaboran el Informe Técnico ABTillGAF
ADM.INF.TEC. N° 009/2024 de diagnóstico organizacional mediante el cual se informa al
Director Ejecutivo de la ABT que durante la gestión 2024, se realizaron los ajustes necesarios,
reubicaciones y movilidad funcionaría a través de emisión de memorándum de designación
temporal, los cuales surgieron por la necesidad coyuntural en las diferentes áreas
organizacionales de la entidad para afrontar los retos y metas establ~cidos en el POA 2024, en
consecuencia conforme el arto 13 y 14 del Reglamento Específico del Sistema de Organización
Administrativa - RE-SOA de la ABT, se requiere la modificación del Manual de Descripción
de Cargos de la ABT, estableciendo la reubicación y la ratificación de la movilidad funcionaria
realizada en la gestión 2024.

Que, conforme lo expuesto en el Informe Técnico ABTillGAF-ADM.INF.TEC. N° 009/2024,
se tiene que la solicitud de modificación al Manual Organizacional de Funciones presentada
por la JefaturaNacional deAdministración dependiente de la Dirección General Administrativa
y Financiera y la Responsable de la Unidad de Planificación y Seguimiento de la ABT, no
contraviene la normativa vigente y se enmarca dentro de las atribuciones y competencias
establecidas en la Ley 1178, Reglamento Específico del Sistema de Organización
Administrativa - RE-SOA de la ABT y demás disposiciones legales vigentes.
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RESUELVE:

PRIMERO.- Aprobar el "Manual de Descripción de Cargos" de la Autoridad de Fiscalización
y Control Social de Bosquesy Tierra, que en anexo forma parte integrante de la presente
Resolución Administrativa.

SEGUNDO.- La Dirección General Administrativa y Financiera queda encargada de la
aplicación, ejecución y cumplimiento de la presente Resolución Administrativa y del "Manual
de Descripción de Cargos" de la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Bosques y

. Tierra adjunto.

TERCERO.- Abrogar la Resolución Administrativa ABT N° 358/2023 Y cualquier otra
normativa interna contraria a la presente
CUARTO.-- Se instruye a la Dirección General Administrativa y Financiera, quedar a cargo de
la difusión y socialización de la presente Resolución Administrativa y del "Manual de
Descripción de Cargos" de la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Bosques y Tierra
aprobado con la misma, a todo el personal dependiente de la ABT.

Regístrese, Comuníquese y_ Archívese.

.-.
d.sZibg. L~,~okrtoFi~resOre~a
DIRECTOR EJECUTIVO .

. "BY
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Técnico de Apoyo UOBT Caranavi 343
UOBT PALOS BLANCOS 347

Responsable de UOBT Palos Blancos 347
Técnico de Apoyo UOBT Palos Blancos 348

UOBT NUCLEO IXIAMAS : 352
Responsable de UOBT NUCLEO Ixiamas 352

PUESTO FIJO DE CONTROL FORESTAL URUJARA (LA RINCONADA) 355
Técnico de Apoyo de PFCF URUJARA (LA RINCONADA) 355

DIRECCION DEPARTAMENTAL COCHABAMBA 358
Director Departamental Cochabamba 358
Sereno Dirección Departamental Cochabamba 360
Responsable de la Unidad Departamental de Administración y Operaciones
en Bosques y Tierra DDCB 361
Asistente Jurídico de Procesos Administrativos y Judiciales DDCB 364
Responsable de Fiscalización y Control DDCB 365

UOBT VILLA TUNARI 369
Responsable de UOBT VILLA TUNARI 369
Técnico de Apoyo UOBT VILLA TUNARI. 370
UOBT IVIRGARZAMA 374
Responsable de UOBT Ivirgarzama 374
Técnico de Apoyo UOBT IVIRGARZAMA 375

DIRECCION DEPARTAMENTAL CHUQUISACA 379
Director Departamental Chuquisaca 379
Secretaria Dirección Departamental Chuquisaca 381
Chofer Dirección Departamental Chuquisaca 382
Responsable de la Unidad Departamental de Administración y Operaciones
en Bosques y Tierra DDCH 384
Responsable de Procesos Administrativos y Judiciales DDCH 386
Responsable de Evaluación y Aprobación de Derechos de Aprovechamiento y
Uso de la DDCH 388

UOBT NUCLEO MONTEAGUDO 391
Responsable de UOBT NUCLEO Monteagudo 391
Técnico de Apoyo UOBT NUCLEO Monteagudo 393

UOBT PADILLA 396
Responsable de UOBT PADILLA 396
Asistente Jurídico UOBT Padilla 398

DIRECCION DEPARTAMENTAL TARIJA 401
Director Departamental Tarija 401
Secretaria Dirección Departamental Tarija 403
Sereno Dirección Departamental Tarija 404
Responsable de la Unidad Departamental de Administración y Operaciones
en Bosques y Tierras DDTA 406
Responsable de Procesos Administrativos y Judiciales DDTA 408
Responsable de Fiscalización y Control DDTA 410

UOBT ENTRE RIOS 414
Responsable de UOBT Entre Ríos DDTA 414
Secretaria UOBT Entre Ríos DDTA 416
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UOBT NUCLEO yACUIBA 419
Responsable de UOBT NUCLEO Yacuiba 419
Secretaria UOBT NUCLEO Yacuiba 421

UOBT VILLAMONTES 424
Responsable de UOBT Villamontes 424

PUESTO FIJO DE CONTROL FORESTAL EL CONDOR .428
Técnico de Apoyo de PFCF EL CONDOR 428
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Manual de Descripción de Cargos

l. Introducción

La ABT es una entidad encargada de precautelar el manejo integral y sustentable de los
recursos renovables,ademásde cumplir un rol protagónicoen la regulacióny control forestal
y tierra, tiene como objeto, regular las actividades que realicen las personas naturales y
jurídicas, privadas, comunitarias,públicas,mixtas y cooperativasdel sector Forestaly Tierra,
asegurando:

a) Que se garanticen los intereses y derechos de los consumidores y usuarios
promoviendola economíaplural prevista por la ConstituciónPolftica del Estado, y las
Leyesen forma efectiva.

b) Que las actividadesen los sectoresbajo su jurisdicción, contribuyanal desarrollode la
economía nacional y tiendan a que todos los habitantes del Estado Plurinacional
puedanaccedera los servicios;y

e) El aprovechamiento de los recursos naturales se ejerza de manera sustentable y
estrictamentede acuerdocon la ConstituciónPolíticadel Estado,y las Leyes.

Bajo la premisa de que la CPEestableceque, los recursosnaturalesrenovablesconstituyen
un elemento esencialy estratégicopara el desarrollodel Estado Plurinacional,reconociendo
que ya no son solo la fuente de ingresospara un escaso porcentajede bolivianosmediante
actividadesextractivasescasamentereguladas, sino que se constituyen en el futuro de las
generaciones venideras como proveedores de múltiples bienes y servicios que inciden
directa y permanentementesobre la calidad de vida de todo el pueblo boliviano, debiendo
para ello revisar,mejorar e innovar prácticasde conservacióny protecciónde los recursos
forestalesy de uso de tierras, de maneraque permitanel verdaderodesarrollosustentabley
el manejo integral de los recursos naturales renovables; la Autoridad, de Fiscalización y
Control Social de Bosquesy Tierra, se plantea una ReestructuraciónInstitucionalcapaz de
lograr los objetivos propuestos, la misma fue aprobada por Resolución Ministerial N°
0108/2021 de fecha 29 de enero de 2021 emitida por el Ministeriode Economíay Finanzas
Públicas.

En estos antecedentes,el presenteManual, es el documentoque presentay determina las
funciones y actividades que se deben asignar a cada puesto de trabajo, en las distintas
unidades que conforman la Estructura, constituyéndose en una guía de las funciones
específicas de los cargos que componen cada unidad organizacional de la Autoridad de
Fiscalizacióny Control Social de Bosquesy Tierra, mismos que se detallan en la Estructura
Orgánica aprobadomediante ResoluciónAdministrativaABT N° 031/2020 de 10 de febrero
de 2020, el mismo que ha sido rediseñado en base a normas técnicas de diseño
universalmenteaceptadas.

Este Manual de Descripción de Cargos está conformado por el conjunto de las
programaciones operativas anuales individuales (POAI's) de la entidad, así como las
funciones descritas en el Manual de Funciones. En la programación operativa anual
individual se ha establecido y definido los objetivos, sus funciones y los resultadosque se
esperan de cada cargo. Del mismo modo, contiene los requisitos expresado en
conocimientosy habilidades necesarias para ocupar cada cargo y llevar a cabo el trabajo
adecuadamente.
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Todos los requisitos de calidad del personal forman parte de la Programación Operativa
Anual Individual(POAI) que será utilizadapor el Comité de Seleccióncomo la base principal
para el reclutamiento,la seleccióny la evaluaciónde desempeño.

Asimismo, este Manual de Descripciónde Cargos está situado en las funciones de cada
cargo, como resultadode la elaboracióntécnica del Manual de Organizaciónde Funciones
de la Autoridadde Fiscalizacióny ControlSocialde Bosquesy Tierras, ya que este indicael
cargo que realizaunadetenninadatarea, entre otroselementosdescriptivos.

11. Objetivode la Autoridad de Fiscalizacióny Control Social de Bosques
y Tierras

El objetivo Principal que tiene la entidad al presente es promover procesos de manejo,
aprovechamientoy conservaciónintegraly sustentable,de los recursos del bosque a través
del fomento de la producción,transfonnación y la gestión territorial en armonta y equilibrio
con la MadreTierra.

111. MarcoEstratégico

a. Visión

ABT al 2025 es una institución reconocidapor su labor en la gestión del desarrollo rural integral
sustentable,en la eficiente fiscalización,control, autorizacióny el aprovechamientosustentablede
los recursos forestalesy tierra a través de procesosautomatizadosy en beneficiode los usuarios
del bosque y la tierra; aportando al incrementodel PIB Nacional y al fortalecimiento del Estado
Plurinacionalde Boliviaparavivir bien.

b. Misión

ABT es una institución dedicada a contribuir al desarrollo rural integral sustentable mediante el
manejo integral sustentablede los bosques democratizandoel acceso, fiscalizando y controlando
el aprovechamientode los recursosforestalesy la tierra garantizandobeneficiospara los usuarios
del bosque y la tierra aportando al crecimiento económico del sector y del Estado Plurinacional
bajo los principios de transparencia, eficacia, eficiencia, equidad y responsabilidad social y
ambiental.

IV. MarcoValorativo

La Autoridad de Fiscalización y Control Social de Bosques y Tierras se rige bajo los
principios de: Transparencia; eficiencia y vocación de servicio; preservación del Medio
Ambientey Promociónde la del buenmanejousode los bosques.

V. Finalidaddel Manual

El Manualde Descripciónde Cargosde la ABT es un instrumentoadministrativode carácter
técnico,que sirvepara el desarrollode la administraciónde la entidad,el mismoqueestablece
la identificacióny funcionesespecíficasde loscargos.

Este instrumentoinstitucionalparte de la asimilaciónde la EstructuraOrgánicade la ABT así
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como del Inventariode Puestoscorrespondientes.

VI. Objetivo del Manual

El Manual de Descripción de Cargos como instrumento administrativo del Sistema de
Administraciónde Personal,fundamentalmentecumple dos objetivos:

1. Identificar los cargos en términos de denominación, ubicación, y relaciones de
dependencia - subordinación de acuerdo a su jerarqula dentro de la Estructura
Orgánicade la Autoridadde Fiscalizacióny ControlSocial de Bosques.

2. Especificar los cargos en términos de objetivos, funciones especificas y resultados
esperados de acuerdo al grado de complejidad y naturaleza de las actividades
asignadas.

3. Determinar las caracterlsticas para ocupar cada puesto en términos de formación
profesional- técnica, experiencia,otros conocimientosy competencias.

VII. Alcance

El presente Manual de Descripciónde Cargos, es de aplicación obligatoria para todos los
funcionarios, directivos y servidores públicos y consultores de linea que trabajan en la
Autoridad de Fiscalizacióny Control, Social de Bosques y Tierra ABT, según la estructura
organizacional.

VIII. Responsabilidades

Las responsabilidadesen cuanto a la puesta en vigencia del Manual de Descripción de
Cargos de la ABT, recaen sobre la Dirección Ejecutiva, que es responsable por la
aprobación del mismo como Máxima Autoridad Ejecutiva, además de instruir su
implantación.

IX. Cargos Involucrados

Los cargos involucrados son aquellos que se encuentran descritos y reflejados en la
EstructuraOrgánicade Funcionesde la Entidad.

X. BaseNormativadel Manual

El Manualde DescripcióndeCargosde la Autoridadde Fiscalizaciónde Control de Bosquesy
tierra tienecomobaselegalprincipalla siguientenormativa:

• Ley N° 1700 de fecha 12 de julio de 1996, Ley Forestal.
• Decreto SupremoW 24453 de 21 de diciembre de 1996, ReglamentoGeneral de la

ley Forestal.
• LeyW 2027 del 27 de octubrede 1999 Estatutodel FuncionarioPublico
• Ley W 1715 de fecha 18 de octubre de 1996 modificadapor la Ley N° 3501 de 19 de

octubrede 2006, deAmpliacióndel Plazode Saneamientoy sus reglamentos.
• LeyW 2104 de 21 de junio de 2000, modificatoriaa la Ley N° 2027.
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• Decreto Supremo W 26115 de 16 de marzo de 2001, que aprueba las Normas
Básicasdel SistemadeAdministraciónde Personal.

• DecretoSupremoN° 29215 de fecha 02 de agostode 2007, Reglamentode la Ley N°
1715 del Servicio Nacional de Reforma Agraria, modificada por la ley N° 3545 de
reconduccióncomunitariade ReformaAgraria.

• Decreto Supremo N° 0071 de 09 de abril de 2009, Crea las Autoridades de
Fiscalizacióny Control Social.

• ConstituciónPolítica del Estado Plurinacionaldel Bolivia de fecha 07 de febrero de
2009.

• Decreto Supremo N° 29894, de 07 de febrero de 2009, EstructuraOrganizativadel
Poder Ejecutivo del Estado Plurinacional de Bolivia, modificado mediante Decreto
SupremoN°4857 de fecha 06 de enerode 2023.

• Decreto Supremo ~ 257 de 19 de agosto de 2009, Reglamenta el destino de
productosforestalesmaderablesilegalesdecomisadosen tierras fiscales.

• Decreto Supremo N° 429 de 10 de febrero de 2010, Modificacionesa la estructura
jerárquicade los Ministeriosdel EstadoPlurinacionalde Bolivia.

• Resolución Administrativa ABT W 242/2011 de 06 de septiembre de 2011, que
apruebala EstructuraOrgánica,EscalaSalarialy cargosde laABT.

• ResoluciónAdministrativaABT N° 102/2012, de 27 de marzo de 2012, Aprueba la
EstructuraOrgánicade las DireccionesDepartamentalesde laABT.

• ResoluciónAdministrativaABT N° 12512012 del 10 de abril del 2012, Transferenciade
funcionesa DireccionesDepartamentalesy UOBTs.

• Ley N° 337 del 11 de enero de 2013, de Apoyo a la Producción de Alimentos y
Restituciónde Bosques.

• Reglamento Interno de Personal aprobado mediante ResoluciónAdministrativaABT
W 328/2023.

• Reglamento Específico del Sistema de Administración de Personal de la ABT,
aprobadomedianteResoluciónAdministrativaABT N° 189/2015.

• ResoluciónAdministrativaABT N° 094/2020 de 15 de junio de 2020 que aprueba el
SistemaABT Digitalen su versión1.0.

• ResoluciónMinisterialN° 275 de fecha 29 de mayo de 2024 emitida por el Ministerio
de Economíaen el que apruebala escalasalarial de la ABT.

XI. Revisión,Modificacióno Actualizacióndel Manual

El Manual de Descripciónde Cargos de la ABT se revisara,modificarao actualizaráen los
siguientescasos:

1. Cuandoexista la necesidadde eliminaro implementaruna nuevaUnidado
Cargo.

2. Cuandoexistamodificacionesen normativavinculantecon este Manualde
Descripciónde Cargos.

En caso de actualización al Manual de Descripción de cargos por eliminación o
implementación de una nueva unidad o cargo, este debe ser actualizado junto a la
EstructuraOrgánicade Funciones.
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XII. Competenciasparatodos los Cargos

La gestión actual de talento se orienta hacía la alineación estratégica de las competencias
individuales con los objetivos organizacionales de la institución. Esto implica desarrollar y
fortalecer las habilidades necesarias para cada puesto, asegurando así un mejor desempet\o
y mayor productividad.

Las competencias y aptitudes comunes a todos los cargos son:
Idoneidad Profesional
J:tica profesional
Dinamismo
Compromiso
Responsabilidad
Capacidad de Organización
Capacidad de Negociación
Habilidad Analftica
Trabajo bajo presión
Trabajo en equipo
Orientación al cambio

En el caso de cargos superiores, mandos medios y técnicos se incluye:

Liderazgo
Toma de decisiones

XIII. Cargosde LibreNombramiento

De acuerdo a lo previsto por el Art. 5, inciso e) de la Ley 2027; Art. 4, inciso e) del Reglamento
de Desarrollo parcial de la Ley N° 2027, del Estatuto del Funcionario Público y de la Ley 2104
modificatoria de la Ley del Estatuto del Funcionario público de 4 de agosto de 2002; con
relación al Art. 33, inciso i) del D.S. 07112009 y Art. artículo 5 (Excepciones), parágrafo I
Reglamento Especíñco del Sistema de Administración de Personal de la ABT, aprobado
mediante Resolución Administrativa ABT W 18912015.

La designación de cargos de libre nombramiento es atribución y potestad de la Máxima
Autoridad Ejecutiva de la ABT.

XIV. DescripcióndeCargos
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DIRECCiÓNEJECUTIVA

Director Ejecutivo

l. Identificación del Cargo

Denominacióndel Cargo
Nivel
Ubicación
Dependede

DirectorEjecutivo(Libre nombramiento)
Ejecutivo
OficinaNacionalde la ABT
Tuicióndel Ministro(a)de MedioAmbiente
y Agua (MMAyA)
Unidadde Prensay Comunicación
UnidaddeAuditorla Interna
Unidadde Transparenciay LuchaContra
La Corrupción
Unidadde Planificacióny Seguimiento
DirecciónGeneralde Manejode Bosquesy
Tierra
DirecciónGeneralde Asuntos Juridicos
DirecciónGeneralde DesarrolloIntegralde
Bosquesy Tierra
DirecciónGeneralAdministrativay
Financiera
Asistentede DirecciónEjecutiva
ChoferDirecciónEjecutiva
Encargado
Mensajero

Supervisaa

11. Objetivos

• Administrar la Autoridad de Fiscalizacióny Control Social de Bosques y Tierra como
un referente técnico y administrativo,confiable, eficiente, transparente y efectivo que
impulsay apoyaal desarrollodel sector forestaly agrario

• Precautelar el manejo integral y sustentable de los recursos forestales y tierra en
aplicaciónde las normasvigentes

• Promoverel correctocumplimientodel régimenforestaly agrariovigente
• Evitar la conversión de las tierras de producción forestal perm-anentea usos

agropecuarios
• Consolidar la presencia efectiva del gobierno en los bosques y tierras sobre los

principiosde sustentabilidad,independencia,eficiencia, eficacia y responsabilidadpor
resultados

• Consolidaren todos los nivelesde la instituciónla planificacióny seguimientopor libre
de planificaciónperiódicos

• Desarrollar un sistema de seguimiento del desempeño de la institución, que provea
reportesperiódicos, los que se constituyenen la base para la toma de decisionesdel
nivel ejecutivo

• Apoyar a los niveles ejecutivos y directivos, en la elaboración de informes y
documentos solicitados y exigidos por diversas instancias gubernamentales y otras
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instituciones relacionadascon el sector; así como los informes requeridos para las
rendicionesde cuentasque realiza la ABT al Estado

• Diseñar, gestionar, y coadyuvar en la ejecución de Planes, Programasy Proyectos
que la Instituciónrequiera

111. Funciones Especificas

• Cumplir la Constitución Politica del Estado, las leyes y toda normativa aplicable al
ejerciciode susatribuciones

• Ejercer la representaciónlegalde la entidad
• Proponer la estructura general administrativay la polltica de los recursoshumanos y

salariales, asl como sus funciones, enmarcadas en la polltica nacional para el
cumplimientode sus objetivos

• Dirigir,coordinar,supervisary controlarel funcionamientode la entidad
• Aprobarel Presupuestoy los Programasde OperacionesAnualesde la Entidad
• Gestionarfinanciamientoa nivel nacionaly de la cooperacióninternacional
• Aprobar, instrumentare instruir la aplicación de manuales y procedimientos,guias y

otras normas internasde la Autoridadde Fiscalizacióny Control Social de Bosquesy
Tierra, que facilite la gestiónforestal y de tierras

• Resolverlos recursosadministrativosque correspondan
• Planificar y coordinar el desarrollo de actividades, con el nivel ejecutivo; del mismo

modo realizalas evaluacionesrespectivas
• DictarResolucionesAdministrativas,derogarlaso abrogarías
• Suscribir convenios interinstitucionales,con institucionespúblicas o privadas y de la

cooperación internacional, para el cumplimiento de las politicas establecidas y sus
atribucionesinstitucionales

• Poner en conocimiento del Ministerio de Medio Ambiente y Agua, de los órganos
establecidospor ley y de la sociedad,el informede gestión

• Designary prescindirde los serviciosde los servidorespúblicosde la entidad
• Concederlicenciaso permisosa los DirectoresNacionales
• Crear a través de Resolucionesadministrativas, unidades cuya implementaciónsea

necesariadentrode la entidad
• Otras que le otorguen disposiciones legales y reglamentarias de igual o mayor

jerarquia.

IV. Resultados Esperados

• Mantenerun crecimientosostenidode lasáreas forestalesbajomanejosostenible
• Lograr nuevas alianzas con los actores del régimen forestal consolidandoel modelo

forestal
• Avanzar en el proceso para fortalecer la institución con recursos humanos

capacitados, sistemas técnicos modernos y eficientes y asegurar la sostenibilidad
financiera

• Mantener a la Autoridad de Bosques y Tierra en el camino de constituirse en el
referenteinstitucionalante la sociedad

V. Normas a Cumplir
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1. Constitución Política del Estado
2. Ley N° 1700 de 12 de julio de 1996, Forestal
3. 0.5. W 29215 de 2 de agosto de 2007, Reglamento de la ley_N° 1715, modificada

por la ley N° 3545
4. Ley N° 2341 de 23 de abril de 2002, Ley de Procedimiento Administrativo.
5. Ley W 337 del 11 de enero de 2013, de Apoyo a la Producción de Alimentos y

Restitución de Bosques
6. Ley 1178 de Administración y Control Gubernamentales
7. Ley Na 004 de Lucha contra la corrupción, Enriquecimiento lIicito e Investigación de

Fortunas "Marcelo Quiroga santa cruz'
8. 0.5. N° 0071 de 09 de abril de 2009, Crea las Autoridades de Fiscalización y

Control Social
9. 0.5. W 24453 de 21 de diciembre de 1996, Reglamento General de la ley Forestal
10. Normas Técnicas Reglamentarias, Procedimientos, Instructivos, Directrices y

Resoluciones Administrativas vigentes.
11. Decreto Supremo No. 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública

VI. Requisitosdel Cargo

Para ejercer el cargo de Director Ejecutivo a la Autoridad de Fiscalización y Control Social de
Bosques y Tierra, debe cumplir, además de los requisitos establecidos en la C.P.E.:

a) Tener nacionalidad Boliviana.
b) Contar con titulo en provisión nacional
e) Poseer reconocida idoneidad y experiencia profesional

Estos requisitos son de conformidad a lo establecido en el Decreto Supremo W 0071 de fecha 09
de abril de 2009 en su artículo 7.

Asistentede la DirecciónEjecutiva

l. Identificacióndel Cargo

Denominación del Cargo
Nivel
Ubicación
Depende de
Supervisa a

Asistente de la Dirección Ejecutiva
Técnico I
Oficina Nacional ABT
Director Ejecutivo
Ninguno

11. Objetivos

• Resguardar y mantener actualizado el registro y archivo de toda la documentación
procesada por el Despacho de la ABT

• Mantener la reserva y confidencialidad
• Velar por la imagen de la entidad

DICIEMBRE/2024 17



AUTORIDAD DE FISCALIZACION y CONTROL SOCIAL DE BOSQUES y TIERRA - ABT
MANUAL DE DESCRIPCION DE CARGOS

111.FuncionesEspecificas

• Recibir, registrar y sistematizar la documentación que ingresa en el dia y hacer
conoceral DirectorEjecutivo

• Mantener y resguardar los archivos de la documentaciónderivada a las diferentes
Direcciones

• Entregarinformaciónfisica y digitala las oñcínas operativas,asegurandosu recepción
• Proporcionarinformaciónadministrativaa los usuariosforestales
• Orientar,en los casos que corresponda,sobre el estadode trámites y requerimientos

porparte del personalde la ABT y/o personalexterno
• Apoyar en el trámite de viáticosy pasajespara el DirectorEjecutivo
• Archivar la correspondenciay documentacióndel DirectorEjecutivo
• Vigilar el buen uso de los sistemasde comunicaciónen la DirecciónEjecutiva
• Registrary controlar la agendade reunionesy audiencias
• Registrary remitir la documentaciónque egresade la ABT
• Mantener actualizado el sistema de archivo, tanto en fisico como digital, de la

documentaciónque ingreseo sea generadapor esta instancia
• Velar por el correctouso de losmaterialesy bienesde su unidad
• Llevarun registrode activosa cargo de la ABT
• Tomar los resguardos necesarios sobre la seguridad trsica de la documentación,

informacióny activosde su unidad
• Cumplir otras funciones que le sean específicamente delegadas por el Director

Ejecutivo

IV. ResultadosEsperados

• Un servicio de apoyo administrativoeficiente y oportuno,guardandoconfidencialidad,
respectoa la informaciónconfiadaa su cargo

• Un sistemade archivoconfiabley oportuno
• Documentaciónsujeta a controly seguimiento

V. Normasa Cumplir

1.
2.
3.

ConstituciónPolitica del Estado
Ley N° 1700 de 12 de julio de 1996, Forestal
D.S. W 29215 de 2 de agosto de 2007, Reglamentode la ley_N°1715, modificada
por'la ley N" 3545
LeyW 2341 de 23 de abril de 2002, Leyde ProcedimientoAdministrativo.
Ley W 337 del 11 de enero de 2013, de Apoyo a la Producción de Alimentos y
Restituciónde Bosques
Ley 1178 deAdministracióny ControlGubernamentales
Ley Na004 de Luchacontra la corrupción,EnriquecimientoIlícitoe Investigaciónde
Fortunas"MarceloQuirogasantaCruz"
D.S. N° 0071 de 09 de abril de 2009, Crea lasAutoridadesde Fiscalizacióny Control
Social
D.S.W 24453 de 21 de diciembrede 1996, ReglamentoGeneralde la ley Forestal

Normas Técnicas Reglamentarias, Procedimientos, Instructivos, Directrices y
ResolucionesAdministrativasvigentes.

4.
5.

6.
7.

8.

9.
10.
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11. Decreto Supremo No. 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función
Pública

VI. Requisitos del Cargo

Formación necesaria
Formación complementaria
Experiencia necesaria

Secretariado ·Ejecutivo
Protocolo y buena atención al público
1 ano y 6 meses de experiencia general y 1
año de experiencia especifica en entidades
Públicas ylo Privadas
Procesamiento de texto, Hojas electrónicas
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientos obligatorios de normas
Cursos dictados por la Contralorla
General del Estado y otras normas
oblígatorias vigentes para los
funcionarios públicos

Conocimiento de paquetes
Otros conocimientos

ChoferDirecciónEjecutiva

l. Identificación del Cargo

Denominación del cargo
Nivel
Ubicación
Depende de
Supervisa a

Chofer Dirección Ejecutiva
Técnico 11
Oficina Nacional ABT
Director Ejecutivo
Ninguno

11. Objetivos

• Facilitar el movimiento del Director Ejecutivo en el cumplimiento de sus especificas
atribuciones

• Mantener en óptimas condiciones de funcionamiento el vehículo
• Resguardar la seguridad física del vehículo

111.FuncionesEspecíficas

• Trasladar al inmediato superior o al personal que se le asigne donde se le indique y
requiera su presencia con fines de trabajo
En comisiones de viaje prestar cooperación al personal técnico en las labores de
mantenimiento y control de estaciones
Realizar el mantenimiento de la movilidad asignada
Apoyar en algunas labores a la secretaria
Atender otras instrucciones del inmediato superior
Procurar el funcionamiento correcto del vehículo a su cargo
Efectuar diariamente la limpieza del vehículo a su cargo
Registrar la bitácora del vehiculo: por los recorridos diarios, reparaciones,
mantenimientos y cualquier novedad que involucre al vehículo

•

•
•
•
•
•
•
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• Programar en coordinación con el Director Ejecutivo el mantenimiento del vehículo
• Solicitar a la DGAF recursos para la adquisición de combustibles, compra de

repuestos y presentar los descargos correspondientes
• Verificar en maestranza los trabajos realizados al vehlculo
• Tomar los resguardos necesarios sobre la seguridad fisica y técnica del vehiculo para

y durante los viajes programados
• Otras que le sean asignadas por la Dirección Ejecutiva

IV. Resultados Esperados

• Un servicio de apoyo administrativo eficiente y oportuno
• Confidencialidad respecto a la información confiada a su cargo
• Contar con un transporte confiable y oportuno
• Bitácora con el registro de novedades e información al dla

V. Normas a Cumplir

1. Código de Tránsito
2. Ley 1178 de Administración y Control Gubernamentales
3. Decreto Supremo W 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

pública

VI. Requisitos del cargo

Formación necesaria
Formación complementaria

Experiencia necesaria

Chofer Profesional Categoría B y C
Preferiblemente conocimientos en
Mecánica Automotriz,
1 año de experiencia general y 6 meses de
experiencia especifica a partir de la
emisión del Certificado o Licencia de
conducir
Procesamiento de texto, Hojas electrónicas
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientos obligatorios de normas con
cursos dictados por la Contraloría General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentes para los funcionarios públicos

Conocimiento de paquetes
Otros conocimientos

Encargado Ventanilla Única

l. Identificación del Cargo

Denominación del cargo
Nivel
Ubicación
Depende de
Supervisa a

Encargado Ventanilla Única
Asistente I
Oficina Nacional de la ABT
Director Ejecutivo
Ninguno
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11. Objetivo

Recepcionar y derivar toda la documentación que ingrese a las oficinas de la ABT, controlar
la entrada y salida tanto de los funcionarios como de los visitantes, custodiar los bienes de la
institución.

111.FuncionesEspecíficas

• Encargado de la Ventanílla Única (Recepcionar la correspondencia)
• Controlar la entrada y salida de los funcionarios y de las personas que visitan las

oficinas a través del libro de registro
• Emisión de Información al público
• Custodiar los bienes de la Dirección Nacional

IV. ResultadosEsperados

• Un servicio de apoyo administrativo eficiente y oportuno
• Confidencialidad respecto a la información confiada a su cargo
• Contar con atención pronta y oportuna
• Bitácora con el registro de novedades e información al dfa

v. Normasa cumplir

1.
2.
3.

Constitución Polftica del Estado
Ley N° 1700 de 12 de julio de 1996, Forestal
D.S. W 29215 de 2 de agosto de 2007, Reglamento de la ley_N° 1715, modificada
por la ley N° 3545
Ley N° 2341 de 23 de abril de 2002, Ley de Procedimiento Administrativo.
Ley W 337 del 11 de enero de 2013, de Apoyo a la Producción de Alimentos y
Restitución de Bosques
Ley 1178 de Administración y Control Gubernamentales
Ley N· 004 de Lucha contra la corrupción, Enriquecimiento Ilícito e Investigación de
Fortunas "Marcelo Quiroga santa Cruz"
D.S. N° 0071 de 09 de abril de 2009, Crea las Autoridades de Fiscalización y Control
Social
D.S. W 24453 de 21 de diciembre de 1996, Reglamento General de la ley Forestal

Normas Técnicas Reglamentarias, Procedimientos, Instructivos, Directrices y
Resoluciones Administrativas vigentes.
Decreto Supremo No. 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función
Pública

4.
5.

6.
7.

8.

9.
10.

11.

VI. Requisitosdel cargo

Formación necesaria
Formación complementaria
Experiencia necesaria

Estudiante Universitario u otros cursos
Protocolo y buena atención al público
6 meses de experiencia general y 3 meses
de experiencia especifica
Procesamiento de texto, Hojas electrónicasConocimiento de paquetes
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Otrosconocimientos Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatorios de normas con
cursos dictados por la Contraloria General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Mensajero

l. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo Mensajero
Nivel Asistente11
Ubicación OficinaNacionalde la ABT
Dependede DirectorEjecutivo

Asistente/Secretaria de la Dirección
Ejecutiva(funcionalmente)

Supervisaa Ninguno

11. Objetivos

• Facilitar la entrega de la documentaciónenviadapor el DirectorEjecutivoa las demás
unidadesy Direcciones

• Manteneractualizadoel registrode entregade correspondencia
• Atendereventosdel DirectorEjecutivo

111. FuncionesEspecíficas

• Entregar inmediatamente recibida toda documentación instruida por el Director
Ejecutivoa sus Direcciones

• Registrar la constanciapor la entregade documentaciónenviada
• Proporcionaratención durante la jornada de trabajo y eventos (reunionesde trabajo)

realizadosen la oficinadel DirectorEjecutivo
• Asear la Oficina del DirectorEjecutivo
• Tomar los resguardos necesarios sobre la seguridad física de la documentación,

informacióny activosde la oficinadel DirectorEjecutívo
• Otrasque le sean asignadaspor el DirectorEjecutivo

IV. ResultadosEsperados

• Serviciode apoyoadministrativoeficientey oportuno
• Confidencialidadrespectoa informaciónconocida
• Documentaciónentregadademaneraoportuna
• Ambientescon presentaciónimpecable

V. Normasa Cumplir

1. ConstituciónPolíticadel Estado
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2. Ley N° 1700 de 12 de julio de 1996, Forestal
3. 0.5. W 29215 de 2 de agosto de 2007, Reglamento de la ley_N° 1715,

modificada por la ley N° 3545
4. Ley W 2341 de 23 de abril de 2002, Ley de Procedimiento Administrativo.
5. Ley W 337 del 11 de enero de 2013, de Apoyo a la Producción de

Alimentos y Restítución de Bosques
6. Ley 1178 de Administración y Control Gubernamentales
7. Ley N· 004 de Lucha contra la corrupción, Enriquecimiento IIfcíto e

Investigación de Fortunas "Marcelo Quiroga santa cruz'
8. 0.5. N° 0071 de 09 de abril de 2009, Crea las Autoridades de Fiscalización

y Control Social
9. 0.5. W 24453 de 21 de diciembre de 1996, Reglamento General de la ley

Forestal
10. Normas Técnicas Reglamentarias, Procedimientos, Instructivos,

Directrices y Resoluciones Administrativas vigentes.
11. Decreto Supremo No. 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la

Función Pública

VI. Requisitosdel Cargo

Formación necesaria
Formación complementaria
Experiencia necesaria
Conocimiento de paquetes
Otros conocimientos

Bachiller en Humanidades u otros cursos
Protocolo y buena atención al público
N/A
Procesamiento de texto, Hojas electrónicas
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientos obligatorios de normas con
cursos dictados por la Contralorla General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentes para los funcionarios públicos
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UNIDADDE PRENSAY COMUNICACION

Responsable Unidad de Prensa y Comunicación

l. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo Responsable Unidad de Prensa y
Comunicación

Nivel Profesional111
Ubicación OficinaNacionalde la ABT
Dependede DirectorEjecutivo
Supervisaa Diser'\adorGráfico

11. Objetivo

Diser'\ar, organizar y producir el material comunicacional institucional de la ABT,
estableciendoestrategias de difusión, que contribuyan a la información permanente de los
usuarios, tanto del sector forestal y agropecuario, por medio de los diferentes canales de
comunicación, además de proporcionar apoyo técnico en la realización de eventos
especiales, entrevistas, conferencias y otras actividades comunicacionales que permitan
alcanzar los objetivosde la Institución.

111. Funciones Específicas

• Desarrollare implementarel programaestratégicode comunicaciónpara garantizar el
fortalecimientoa la imagende la ABT

• Implementarmecanismosde informacióny difusiónde la imagende la ABT, así como
ejecutar las acciones comunicacionalesde la Institución, en el marco de las políticas
nacionalesdefinidaspara el sectorque intervienela Institución

• Realizar la cobertura a las actividades oficiales y públicas de la Institución, para
recopilar y clasificar la información generada sobre todo en aéreas prioritarias o
sensiblesy difundirlaen los mediosde comunicación

• Establecerlas relacionesinterinstitucionalespor medio de alianzascon los medios de
comunicación e instituciones públicas y privadas, para proporcionarles material
comunicacional,que contribuyaal posicionamientode la imageninstitucional

• Brindar asistencia técnica a los medios de comunicación en las conferencias de
prensay otras actividadesde difusión

• Registrar, procesar y sistematizar la información audiovisual, para proceder a su
presentacióny difusión

• Producir, promocionar programas, material gráfico y audiovisual para proyectar una
buena imagen institucional

• Coordinaractividadescon los diferentesnivelesde la entidadpara su difusión
• Difusiónde la imagen institucionalen losmediosde comunicacióna nivel nacional

IV. Resultados Esperados

• Implementarlos mecanismose instrumentosde comunicacióninterna y externa para
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La difusióny divulgaciónde las accionesy resultadosdel que hacer institucional
• Confidencialidadrespectoa la informaciónconfiadaa su cargo
• Contarcon informaciónconfiabley oportuna

V. Normas a Cumplir

1. ConstituciónPolitica del Estado
2. Ley N° 1700de 12de julio de 1996, Forestal
3. 0.5. W 29215 de 2 de agosto de 2007, Reglamentode la ley_N°1715, modificada

por la ley N° 3545
4. Ley N° 2341de 23 de abril de 2002, Leyde ProcedimientoAdministrativo.
5. Ley W 337 del 11 de enero de 2013, de Apoyo a la Producción de Alimentos y

Restituciónde Bosques
6. Ley 1178de Administracióny ControlGubernamentales
7. Ley Na004 de Lucha contra la corrupción,EnriquecimientoIUcitoe Investigaciónde

Fortunas·MarceloQuirogasantaCruz"
8. 0.5. N° 0071 de 09 de abril de 2009, Crea lasAutoridadesde Fiscalizacióny Control

Social
9. 0.5. W 24453de 21 de diciembrede 1996,ReglamentoGeneralde la ley Forestal
10. Normas Técnicas Reglamentarias, Procedimientos, Instructivos, Directrices y

ResolucionesAdministrativasvigentes.
11. Decreto Supremo No. 23318-A Reglamento de la Responsabilidadpor la Función

Pública

VI. Requisitos del cargo

Formaciónnecesaria Licenciatura en Comunicación Social,
Ciencias de la Comunicación y/o ramas
afines
DiseñoGráfico,Manejo de Redes Sociales
y RelacionesPúblicas
2 años y 6 mesesde experienciageneral y
2 añosde experienciaespecifica
Procesamientode texto, hojas electrónicas,
manejo de redes sociales, editores de foto
y video
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatoriosde normas con
cursos dictados por la ContralorfaGeneral
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Formacióncomplementaria

Experiencianecesaria

Conocimientode paquetes

Otrosconocimientos

Diseñador Gráfico

1. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo
Nivel

DiseñadorGráfico
Técnico I
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Ubicación
Depende de
Supervisa a

Oficina Nacional de la ABT
Responsable Unidad de Prensa
Ninguno

11. Objetivo

Elaborar contenidos en coordinación con el Responsable de Unidad, diseñador (a) gráfico y
editor de videos. para las diferentes direcciones. jefaturas. unidades operativas y proyectos
de la institución a nivel nacional. con la finalidad que puedan ser difundidos, se concientice y
transfiera información a los funcionarios de la institución como a los diferentes usuarios que
nos visitan y requieren de nuestros servicios.

111. Funciones Especificas

•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•

•
•
•
•
•
•
•
•
•

IV.

•

Mantenerse informado y alertar sobre la coyuntura noticiosa
Velar por el buen funcionamiento del portal web y redes sociales de la ABT
Coordinar con las áreas y personas responsables para el cargado de la información
Elaborar el calendario mensual de RRSS
Coordinar con el área de diseño los requerimientos necesarios
Apoyar las transmisiones en vivo
Proponer actualizaciones y cambios de forma permanente
Participar de la producción de materiales audiovisuales
Ejecutar la planificación semanal de publicaciones
Realizar propuestas de publicaciones para las redes sociales
Responsable de hacer aprobar las publicaciones a realizar
Monitorear de forma constante todas las menciones relacionadas sobre la ABT en los
diferentes medios de prensa
Realizar alertas de posibles crisis en las redes sociales
Responsable de responder consultas y comentarios de la comunidad
Verificar y coordinar los datos oficiales antes de publicar cualquier contenido
Elaborar informes estadlsticos mensuales de los sitios oficiales
Participar y apoyar las diferentes actividades de la ABT
Asistir a su fuente de trabajo debidamente uniformado y puntual
Cuidar de las herramientas de trabajo que les fueron asignado
Mantener la información debidamente organizado en su computador
Programar con anticipación sus vacaciones

ResultadosEsperados

Compilación de información y creación de contenidos para que el área de diseño
gráfico elabore artes impresos como volantes, trlpticos, carpetas institucionales y
otros.

• Compilación de información y creación de contenidos para la elaboración de
materiales audiovisuales (cuñas y spots).

• Portal web y redes sociales actualizados
• Elaboración del Reglamento Interno del Portal Web y RRSS
• 2 monitoreos diarios de prensa
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• Presentaciónde propuestapara elaborarun nuevoPortalWeb
• Mayoralcancede llegadaa nuestrosseguidores.
• Difusión orgánica de campañas sociales de la ABT a través de estrategias de

comunicación.

V. Normasa Cumplir

1. ConstituciónPolrticadel Estado
2. Ley N° 1700de 12 de julio de 1996,Forestal
3. D.S. W 29215 de 2 de agosto de 2007, Reglamentode la ley_N°1715, modificada

por la ley N° 3545
4. Ley N° 2341 de 23 de abril de 2002, Leyde ProcedimientoAdministrativo.
5. Ley W 337 del 11 de enero de 2013, de Apoyo a la Producciónde Alimentos y

Restituciónde Bosques
6. Ley 1178deAdministracióny ControlGubernamentales
7. Ley N· 004 de Lucha contra la corrupción,EnriquecimientoIIlcito e Investigaciónde

Fortunas"MarceloQuirogasantaCruz"
8. D.S. N° 0071de 09 de abril de 2009, Crea lasAutoridadesde Fiscalizacióny Control

Social
9. D.S.W 24453de 21 de diciembrede 1996,ReglamentoGeneralde la ley Forestal
10. Normas Técnicas Reglamentarias, Procedimientos, Instructivos, Directrices y

ResolucionesAdministrativasvigentes.
11. Decreto Supremo No. 23318-A Reglamentode la Responsabilidadpor la Función

Pública

VI. Requisitos del cargo

Formaciónnecesaria Diseñador Gráfico, Comunicación
Audiovisualy/o RamasAfines
Diseñográfico y EdiciónenVideos
1 año y 6 mesesde experienciageneraly 1
añode experienciaespecifica
Procesamientode texto, hojas electrónicas,
editoresde foto y video.
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatorios de normas con
cursos dictados por la Contralorla General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

Conocimientode paquetes

Otrosconocimientos
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UNIDADDEAUDITORíA INTERNA

Responsable Unidad de Auditoría Interna

1. Identificación del Cargo

Denominación del cargo
Nivel
Ubicación
Depende de
Supervisa a

Responsable Unidad de Auditorla Intema
Profesional I
Oficinas Nacional de la ABT
Director Ejecutivo
Ninguno

11. Objetivos

• Ejercer el control intemo posterior de las áreas sustantivas
• Cautelar la integridad del patrimonio de la empresa y el uso racional de los recursos
• Establecer las acciones para verificar la correcta aplicación de los procesos y

procedimientos de orden administrativo, financiero, técnico, operacional y de gestión
adoptadas por la entidad, con la finalidad de proponer medidas correctivas en forma
oportuna y efectiva y fomentar la cultura fundamentada en el autocontrol, que
contribuya al mejoramiento continuo en la entidad de acuerdo a las normas internas
de control y disposiciones en vigencia.

111. Funciones específicas

• Formular el Plan Estratégico y el Programa Operativo Anual de la Unidad de Auditorla
Interna asl como su seguimiento, de acuerdo a lo establecido en la normativa vigente

• Evaluar la eficacia de los sistemas de administración y de los instrumentos de control
interno incorporados a ellos, asl como el grado de cumplimiento de las normas que
regulan estos sistemas, en la Áreas Sustantivas

• Determinar la confiabilidad de los registros y Estados Financieros de acuerdo con las
normas básicas del Sistema de Contabilidad Gubernamental integrada, emitídas por la
Entidad, así como de los programas y proyectos

• Evaluar la eficacia, eficiencia y economía de las operaciones, actividades unidades
organizacionales o programas en las Áreas Sustantivas

• Planear, ejecutar y evaluar las Auditorías y/o Exámenes especiales en la institución de
acuerdo a las Normas Generales de los Sistemas Administrativos vigentes

• Mantener permanentemente informados al Director Ejecutivo y Directores Generales
acerca del estado del control interno dentro de la entidad

• Identificar que los controles de todas y cada una de las actividades de la institución,
estén adecuadamente definidas y sean apropiadas, se mejoren permanentemente, de
acuerdo con la evolución de la entidad

• Realizar seguimiento de las recomendaciones de los Informe emitidos por la Unidad
de Auditoria Interna a fin de verificar el grado de cumplimiento de las mismas.

• Efectuar arqueos de fondos y otros valores
• Realizar conteos físicos de los inventarios
• Confirmación con terceros. (proveedores, clientes, bancos, etc.)
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• Solicitar información y/o documentación relacionada con las operaciones sujetas a
examen.

• Fijar plazos para obtener respuesta a los requerimientos realizados durante la
eíecucíón de las auditorias,relevamientoso seguimientos.

• Levantar Acta de Requerimiento al jefe del área o del área auditada, en caso de
negativas, demoras o presentación incompleta o deficiente de los documentos
solicitados,con vistas a formalizarpor escrito la exigenciade la presentaciónde éstos,
en la que se debe consignarel plazo concedidopara su cumplimientoy la sanciónen
que podrá incurrirde nocumplir con lo solicitado

• En caso de incumplimiento,el auditor internodebe informara la máximaautoridadde
la entidad,quien debe decidir las medidasa tomar para resolveresta situación.De no
lograrseobtener los documentosfaltantes,estodebe reflejarseen el informe.

• Informar de los hallazgos, conclusiones y recomendaciones detectadas en la
ejecución de las auditorías para fortalecer los Sistemas de Administración y Control
Gubernamental,existentes,procurandola eficienciaoperativade la AST.

• Preparar y presentar el informe semestral y anual de actividades a la Contraloría
Generaldel Estado

IV. Resultadosesperados

• Lideraren la ejecuciónde Control Internoposterior
• Documentar todos los trabajos ejecutados de tal manera que estos cuenten con

evidenciasuficientey competente
• Lecturade los informesde auditoríaa las áreas involucradasantes de su emisión
• Presentaciónde los informesde auditoríaa la MáximaAutoridad Ejecutivade manera

claray concisa
• Presentación de todos los trabajos ejecutados al Órgano Rector, la Contraloría

General del Estado y al Ente Tutor, el Ministerio de Medio Ambiente y Agua, de
acuerdoa lo establecidoen la Ley 1178.

V. Normasa cumplir

1. ConstituciónPolíticadel Estado
2. Ley N° 1700 de 12 dejulio de 1996, Forestal
3. D.S. W 29215 de 2 de agosto de 2007, Reglamentode la ley_N°1715, modificada

por la ley N° 3545
4. Ley N°2341 de 23 de abril de 2002, Leyde ProcedimientoAdministrativo. .
5. Ley W 337 del 11 de enero de 2013, de Apoyo a la Producciónde Alimentos y

Restituciónde Bosques
6. Ley 1178 de Administracióny ControlGubernamentales
7. Ley Na004 de Luchacontra la corrupción,EnriquecimientoIlícitoe Investigaciónde

Fortunas"MarceloQuirogasanta Cruz"
8. D.S. N° 0071 de 09 de abril de 2009, Crea las Autoridades de Fiscalización y

ControlSocial
9. D.S.W 24453 de 21 de diciembrede 1996, ReglamentoGeneralde la ley Forestal
10. Normas Técnicas Reglamentarias, Procedimientos, Instructivos, Directrices y

ResolucionesAdministrativasvigentes.
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11. Decreto SupremoNo. 23318-A Reglamentode la Responsabilidadpor la Función
Pública

VI. RequisitosdelCargo

FormaciónNecesaria Auditoria Financiera y/o Contador Público
Autorizado
Deseable Estudios de Post Grado
Conocimientos Normas Básicas y
Generales de Control Interno y afines,
Conocimientos Normas y técnicas de
Auditorla
3 anos y 6 meses de experienciageneral y
3 anos de experiencia especifica como
auditor internoen institucionespúblicas
Procesamientode texto, Hojaselectrónicas
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientos obligatorios de normas de
Auditoria Gubernamental y relacionadasy
otras normasobligatoriasvigentes para los
funcionarios públicos (Ley 1178 y
relacionadas), dictados por la Contralorla
Generaldel Estado.

Formacióncomplementaria

Experiencianecesaria

Conocimientode paquetes
Otros conocimientos
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DIRECCiÓNGENERALDEMANEJODE BOSQUESY TIERRA

Director General de Manejo de Bosques y Tierra

l. Identificación del Cargo

Denominación del cargo Director (a) General de Manejo de Bosques
y Tierra (Libre nombramiento)
Director General
Oficinas Nacional de la ABT
Director Ejecutivo
Secretaria, chofer, Jefatura Nacional de
Administración de Derechos de
Aprovechamiento y Uso, Jefatura Nacional
de Fiscalización y Control, Unidad de
Monitoreo de Información Geoespacial,
Dirección Departamental Santa Cruz,
Dirección Departamental La Paz, Dirección
Departamental Cochabamba, Dirección
Departamental Sucre Chuquisaca,
Dirección Departamental Tarija, Dirección
Departamental Pando, Dirección
Departamental Beni.

Nivel
Ubicación
Depende de
Supervisa a

11. Objetivos

• Administrar los derechos para el uso y aprovechamiento forestal y agrario,
promoviendo el manejo integral y sustentable de los bosques y tierras
Velar por el estricto cumplimiento de la normativa vigente, garantizando el debido
proceso en la administración de derechos de uso y aprovechamiento forestal y agrario
Planificar y desarrollar normas y procedimientos para la administración de los
derechos de uso y aprovechamiento forestal y agrario
Programar actividades de regulación, fiscalización y control para la administración de
los derechos de uso y aprovechamiento de bosques y tíerras
Desarrollar capacidades técnicas a nivel nacional respecto a la administración de los
derechos de uso y aprovechamiento de los bosques y tierras
Definir e implementar las estrategias nacionales de fiscalización y control forestal y
agrario a través de la regulación, fiscalización y control, mediante el diseño,
implementación y evaluación de instrumentos y procedimientos institucionales
Sistematizar y organizar la información respecto de sus actividades y la de los
usuarios de los bosques y tierras

•

•

•

•

•

•

111. Funciones Específicas

• Elaborar los Planes Operativos Anuales de la Unidad, para su aprobación por el
Director Ejecutivo
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• Diseñar, planificar y coordinar la ejecución de la estrategia de evaluación y aprobación
de derechos de aprovechamiento y uso en bosques y tierra

• Diseñar, planificar y coordinar la ejecución de las estrategias de fiscalización y control,
donde ocurran actividades forestales y agrarias

• Gestionar alianzas estratégicas con diversos actores institucionales, para fortalecer la
fiscalización y control en los bosques y tierra

• Identificar a través de sus jefaturas los riesgos del deterioro de bosques y tierra, a
efecto de establecer lineas de acción preventivas

• Apoyar en el diseño e implementación de la Estrategia Nacional de Desarrollo Integral
del Bosque

• Supervisar la sistematización de la información remitida por las Jefaturas Nacionales y
Direcciones Departamentales

• Supervisar un sistema de seguimiento actualizado de sus áreas de competencia.
• Evaluar las directrices y aprobar instructivos propuestos por las distintas reparticiones

dependientes de la Dirección
• Coordinar las acciones de fiscalización y control a derechos forestales y agrarios

otorgados
• Supervisar y evaluar la calidad de gestión de las Unidades operativas en el área de su

competencia
• Implementar criterios e indicadores para evaluar la calidad de los servicios que la ABT

ofrece al público usuario
• Planificar e implementar acciones destinadas a fortalecer la capacidad de la gestión

operativa
• Evaluar los instrumentos de planificación bajo manejo integral forestal y agrario,

presentados por los usuarios
• Supervisar a las Direcciones Departamentales y Unidades Operativas de Bosques y

Tierra en el cumplimiento de la normativa vigente en la gestión de los derechos
forestales otorgados

• Denunciar ante la Unidad de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción todos los
actos de corrupción y lo falta de transparencia

• Otras que le sean asignadas, para el cumplimiento de los objetivos, atribuciones y
competencias institucionales

IV. ResultadosEsperados

Promover sistemas de desarrollo integral sustentables en el ámbito forestal y agrario.

V. NormasaCumplir

1. Constitución Política del Estado
2. Ley N° 1700 de 12 de julio de 1996, Forestal
3. D.S. W 29215 de 2 de agosto de 2007, Reglamento de la ley_N° 1715, modificada

por la ley N° 3545
4. Ley W 2341 de 23 de abril de 2002, Ley de Procedimiento Administrativo.
S. Ley W 337 del 11 de enero de 2013, de Apoyo a la Producción de Alimentos y

Restitución de Bosques
6. Ley 1178 de Administración y Control Gubernamentales
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7. Ley Na004 de Lucha contra la corrupción, Enriquecimientollicito e Investigaciónde
Fortunas"MarceloQuirogasantaCruz"

8. D.S. N° 0071 de 09 de abril de 2009, Crea lasAutoridadesde Fiscalizacióny Control
Social

9. D.~. N° 24453 de 21 de diciembrede 1996,ReglamentoGeneralde la ley Forestal
10. Normas Técnicas Reglamentarias, Procedimientos, Instructivos. Directrices y

ResolucionesAdministrativasvigentes.
11. Decreto Supremo No. 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública

VI. Requisitos del Cargo

Este cargo es de libre nombramiento,personalde confianza y designado por la MáximaAutoridad
Ejecutivade la institución.

Para ejercereste cargo, debecumplir,ademásde los requisitosestablecidosen la C.P.E.:

a) Tener nacionalidadBoliviana.
b) Contarcon título en provisiónnacionalen el área correspondiente.

Formaciónnecesaria
Formacióncomplementaria

IngenieríaForestaly/o ramasafines
Deseable Estudios de Post Grado o
maestríaen el área de su competencia
Procesamiento de texto, Hojas
electrónicas,Gestiónde Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientos obligatorios de normas con
cursos dictados por la ContralorraGeneral
del Estado y otras normas obligatorias
vigentes para los funcionariospúblicos

Conocimientode paquetes

Otros conocimientos

Secretaria de Dirección General de Manejo de Bosques y Tierra

1. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo Secretariade DirecciónGeneralde Manejo
de Bosquesy Tierra
Técnico 11
OficinasNacionalde la ABT
Director General de Manejo de Bosques y
Tierra
Ninguno

Nivel
Ubicación
Dependede

Supervisaa

11. Objetivos

• Resguardar y mantener actualizado el registro y archivo de toda la documentación
procesadaporel Despachode la DGMBTde la ABT
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• Mantenerla reservay confidencialidad
• Velar por la imagende la entidad

111. Funciones Específicas

• Recibir, registrar y sistematizar la documentación que ingresa en el dfa y hacer
conoceral DirectorGeneralde Manejode Bosquesy Tierra

• Mantenery resguardarlos archivosde la documentaciónderivadaa las Direcciones
• Entregarinformaciónffsica y digital a las oficinasoperativas,asegurandosu recepción
• Proporcionarinformaciónadministrativaa los usuariosforestales
• Orientar,en los casos que corresponda,sobre el estadode trámites y requerimientos

por parte del personalde la ABT y/o personalexterno
• Apoyar en el trámite de viáticos y pasajes para el Director General de Manejo de

Bosquesy Tierra
• Archivar la correspondencia y documentación del Director General de Manejo de

Bosquesy Tierra
• Vigilarel buenuso de los sistemasde comunicaciónen la DGMBT
• Registrary controlar la agenda de reunionesy audiencias
• Registrary remitir la documentaciónque egresade la DGMBT
• Mantener actualizado el sistema de archivo, tanto en flsico como digital, de la

documentaciónque ingreseo sea generadapor esta instancia
• Velar por el correcto usode losmaterialesy bienesde su unidad
• Tomar los resguardos necesarios sobre la seguridad flsica de la documentación,

informacióny activosde su unidad
• Cumplir otras funciones que le sean específicamente delegadas por el Director

Generalde Manejode Bosquesy Tierra

IV. Resultados Esperados

• Un servicio de apoyo administrativoeficiente y oportuno,guardandoconfidencialidad,
respectoa la informaciónconfiadaa su cargo

• Un sistemade archivoconfiabley oportuno
• Documentaciónsujeta a control y seguimiento

V. Normas a Cumplir

1. ConstituciónPolíticadel Estado
2. Ley N° 1700 de 12 de julio de 1996, Forestal
3. D.S. N° 29215 de 2 de agosto de 2007, Reglamentode la ley_N°1715, modificada

por la ley N° 3545
4. LeyW 2341 de 23 de abril de 2002, Leyde ProcedimientoAdministrativo.
5. Ley W 337 del 11 de enero de 2013, de Apoyo a la Producciónde Alimentos y

Restituciónde Bosques
6. Ley 1178 de Administracióny ControlGubernamentales
7. Ley Na004 de Luchacontra la corrupción,EnriquecimientoIlícito e Investigaciónde

Fortunas"MarceloQuirogasantaCruz"
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8. D.S. N° 0071 de 09 de abril de 2009, Crea las Autoridades de Fiscalización y
ControlSocial

9. D.S.W 24453de 21 de diciembrede 1996,ReglamentoGeneralde la ley Forestal
10. Normas Técnicas Reglamentarias, Procedimientos, Instructivos, Directrices y

ResolucionesAdministrativasvigentes.
11. DecretoSupremo No. 23318-A Reglamentode la Responsabilidadpor la Función

Pública

VI. Requisitosdel Cargo

Formaciónnecesaria
Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

SecretariadoEjecutivo
Protocoloy buenaatenciónal público
1 ano de experienciageneral y 6 mesesde
experiencia especifica en entidades
Públicasy/o Privadas
Procesamientode texto, Hojaselectrónicas
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatoriosde normas con
cursos dictados por la ContraloríaGeneral
del Estado y otras normas obligatorias
vigentes para los funcionariospúblicos

Conocimientode paquetes
Otros conocimientos

ChoferDirecciónGeneralde Manejode Bosquesy Tierra

l. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo Chofer Dirección General de Manejo de
Bosquesy Tierra
Técnico 111
OficinasNacionalde la ABT
Director General de Manejo de Bosques y
Tierra
Ninguno

Nivel
Ubicación
Dependede

Supervisaa

11. Objetivos

• Facilitar el movimiento del Director General de Manejo de Bosques y Tierra en el
cumplimientode sus específicasatribuciones
Manteneren óptimascondicionesde funcionamientoel vehículo
Resguardarla seguridadfísica del vehículo

•
•

111.FuncionesEspecíficas

• Trasladar al inmediato superior o al personal que se le asigne donde se le indique y
requierasu presenciacon fines de trabajo

• En comisiones de viaje prestar cooperación al personal técnico en las labores de
mantenimientoy control de estaciones
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• Realizarel mantenimientode la movilidadasignada
• Apoyaren algunas laboresa la secretaria
• Atender otras instruccionesdel inmediatosuperior
• Procurarel buen y correctofuncionamientodel vehículoa su cargo
• Efectuardiariamentela limpiezadel vehículoa su cargo
• Registrar la bitácora del vehículo: por los recorridos diarios, reparaciones,

mantenimientosy cualquier novedadque involucreal vehículo
• Programaren coordinacióncon el del DirectorGeneralde Manejode Bosquesy Tierra

el mantenimientodel vehfculo
• Solicitar a la DGAF recursos para la adquisición de combustibles, compra de

repuestosy presentar los descargoscorrespondientes
• Verificaren maestranzalos trabajos realizadosal vehículo
• Tomar los resguardosnecesariossobre la seguridadfísica y técnica del vehículopara

y durante los viajes programados
• Otrasque le sean asignadaspor la DGMBT

IV. Resultados Esperados

• Un serviciode apoyoadministrativoeficientey oportuno
• Confidencialidadrespectoa la informaciónconfiadaa su cargo
• Contarcon un transporteconfiabley oportuno
• Bitácoracon el registrode novedadese informaciónal día

V. Normas a Cumplir

1. ConstituciónPolíticadel Estado
2. Códigode Transito
3. Ley N° 1700de 12de julio de 1996,Forestal
4. D.S.W 29215de 2 de agosto de 2007, Reglamentode la ley_N°1715,modificadapor la

ley N° 3545
5. Ley N°2341 de 23 de abril de 2002, Leyde ProcedimientoAdministrativo.
6. Ley W 337 del 11 de enero de 2013, de Apoyo a la Producción de Alimentos y

Restituciónde Bosques
7. Ley 1178de Administracióny ControlGubernamentales
8. Ley Na 004 de Lucha contra la corrupción, Enriquecimiento llicito e Investigación de

Fortunas"MarceloQuiroga santaCruz"
9. D.S. N° 0071 de 09 de abril de 2009, Crea las Autoridades de Fiscalizacióny Control

Social
10. D.S.W 24453de 21 de diciembrede 1996,ReglamentoGeneralde la ley Forestal
11. Normas Técnicas Reglamentarias, Procedimientos, Instructivos, Directrices y

ResolucionesAdministrativasvigentes.
12. DecretoSupremoNo. 23318-AReglamentode la Responsabilidadpor la FunciónPública

VI. Requisitos del cargo

Formaciónnecesaria ChoferProfesionalCategoría"B" y OC"
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Formacióncomplementaria Preferiblemente conocimientos
MecánicaAutomotriz
6 meses de experienciageneral a partir de
la emisión del Certificado o Licencia de
conducir
Procesamientode texto, Hojaselectrónicas
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatoriosde normas con
cursos dictados por la ContralorlaGeneral
del Estado y otras normas obligatorias
vigentes para los funcionariospúblicoS

Experiencianecesaria

Conocimientode paquetes
Otros conocimientos
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UNIDADDEMONITOREODE INFORMACiÓNGEOESPACIAL

Técnico de Apoyo Unidad de Monitoreo de Información Geoespacial

l. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo Técnico de apoyo Unidad de Monitoreode
InformaciónGeoespacial
Técnico I
OficinaNacionalAST
ResponsableUMIGNacional
Ninguno

Nivel
Ubicación
Dependede
Supervisaa

11. Objetivo

Ejecutar el apoyo respectivo a las labores de monitoreo de la deforestacióny desmontes
ilegales; monitoreo de focos de calor y áreas quemadas; sistematización, actualización,
depuracióny resguardode las coberturasespacialesde la base de datos geoespacialde la
AST, para garantizar la interoperabilidadde la informaciónespacialy el gobiernoelectrónico
en el ejercicio de las funciones y competencias de la AST. Atender solicitudes y
requerimientostécnicosde usuarios internosy externos.

111. Funciones Específicas

• En coordinación con el equipo técnico de la UMIG Nacional, planificar y normar, la
estructuración e incorporaciónde manera periódica,eficiente y oportuna, y en función
a procesos estandarizados y normalizados de almacenamiento, consolidación,
depuracióny resguardo, la informacióngeográficay los metadatosde las coberturas
vectoriales y raster incluidas en los grupos temáticos de la base de datos
geoespacialesde la ABT.

• Generar, actualizar,consolidary/o depurar las coberturasderivadasde la actividadde
administración de la Base de Datos Geoespaciales de la ABT delegadas a su
persona.
Proveer de manera oportuna las coberturas contenidas en la Base de Datos
Geoespaciales de la ABT a las Direcciones Generales, Jefaturas Nacionales,
Direcciones Departamentales, Unidades Operativas de Bosques y Tierra, y otras
unidades y programas desconcentradosde la institución que las requieran para el
ejerciciode sus funcionesy competencias.
En coordinación con el equipo de la UMIG Nacional planificar y capacitar a los
funcionariospúblicos de las distintas unidades de la ABT en el manejo, de sistemas
de información geográfica y teledetección, con orientación a las labores que se
realizanen la institución.
Informar periódicamente(mensual y anual) respectoal avance en el cumplimientode
las actividadesplanificadasen el PlanOperativoAnual de la unidad,designadasa su
cargo.

• Elaboraciónde informes técnicos en relación a trámites de homologaciónde áreas
urbanas,certificadosde uso de suelo, resolucionesfinales de asentamientou otros.

•

•

•
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• Otras responsabilidades expresamente delegadas por el Responsable de la UMIG
Nacional o las autoridades ejecutivas de la ABT.

IV. Resultados Esperados

• Informes periódicos y oportunos (mensuales, semestrales y anuales) del grado de
cumplimiento a las actividades planificadas en el Plan Operativo Anual, sujetos a
control y seguimiento

• Coberturas geoespaciales generadas, actualizadas, consolidadas y/o depuradas,
fiables, oportunas y normalizadas sujeta a control y seguimiento

• Servicio técnico ético, eficiente y oportuno, respecto a las actividades confiadas a su
cargo

V. Normas a cumplir

1. Constitución Política del Estado
2. Ley N° 1700 de 12 de julio de 1996, Forestal
3. 0.5. N° 29215 de 2 de agosto de 2007, Reglamento de la ley_N° 1715, modificada

por la ley N° 3545
4. Ley N° 2341 de 23 de abril de 2002, Ley de Procedimiento Administrativo.
5. Ley W 337 del 11 de enero de 2013, de Apoyo a la Producción de Alimentos y

Restitución de Bosques
6. Ley 1178 de Administración y Control Gubernamentales
7. Ley Na004 de Lucha contra la corrupción, Enriquecimiento Ilícito e Investigación de

Fortunas "Marcelo Quiroga santa Cruz"
8. 0.5. N° 0071 de 09 de abril de 2009, Crea las Autoridades de Fiscalización y

Control Social
9. 0.5. W 24453 de 21 de diciembre de 1996, Reglamento General de la ley Forestal
10. Normas Técnicas Reglamentarias, Procedimientos, Instructivos, Directrices y

Resoluciones Administrativas vigentes.
11. Decreto Supremo No. 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública

VI. Requisitos del Cargo

Formación necesaria Egresado de Ingeniería Forestal y/o ramas
afines
Cursos de actualización en Sistemas de
Información Geográfica y Teledetección.
2 años y 6 meses de experiencia general y
1 año Y 6 meses de experiencia especifica
en el sector Forestal y/o Agrario.
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas; Gestión de Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientos obligatorios de normas con
cursos dictados por la Contraloría General

Formación complementaria

Experiencia necesaria

Conocimiento de paquetes

Otros conocimientos
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del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos.

Técnico de Apoyo Unidad de Monitoreo de Información Geoespacial

l. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo Técnico de apoyo Unidad de Monitoreo de
InfonnaciónGeoespacial
Técnico I
OficinaNacionalABT
ResponsableUMIGNacional
Ninguno

Nivel
Ubicación
Dependede
Supervisaa

11. Objetivo

Ejecutar el apoyo respectivo a las labores de monitoreo de la deforestación y desmontes
ilegales; monitoreo de focos de calor y áreas quemadas; sistematización, actualización,
depuracióny resguardode las coberturas espacialesde la base de datos geoespacialde la
ABT, para garantizar la interoperabilidadde la informaciónespacialy el gobiernoelectrónico
en el ejercicio de las funciones y competencias de la ABT. Atender solicitudes y
requerimientostécnicosde usuarios internosy externos.

111.Funciones Específicas

• En coordinación con el equipo técnico de la UMIG Nacional, planificar y nonnar, la
estructuracióne incorporaciónde maneraperiódica,eficiente y oportuna, y en función
a procesos estandarizados y normalizados de almacenamiento, consolidación,
depuración y resguardo, la informacióngeográficay los metadatosde las coberturas
vectoriales y raster incluidas en los grupos temáticos de la base de datos
geoespacialesde la ABT.

• Generar,actualizar,consolidary/o depurar las coberturasderivadasde la actividad de
administración de la Base de Datos Geoespaciales de la ABT delegadas a su
persona.

• Proveer de manera oportuna las coberturas contenidas en la Base de Datos
Geoespaciales de la ABT a las Direcciones Generales, Jefaturas Nacionales,
Direcciones Departamentales, Unidades Operativas de Bosques y Tierra, y otras
unidades y programas desconcentradosde la institución que las requieran para el
ejerciciode sus funcionesy competencias.
En coordinación con el equipo de la UMIG Nacional planificar y capacitar a los
funcionarios públicos de las distintas unidadesde la ABT en el manejo, de sistemas
de información geográfica y teledetección, con orientación a las labores que se
realizanen la institución.
Infonnar periódicamente(mensualy anual) respectoal avance en el cumplimientode
las actividadesplanificadasen el PlanOperativoAnual de la unidad, designadasa su
cargo.

•

•
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a Elaboración de informes técnicos en relación a trámites de homologación de áreas
urbanas, certificados de uso de suelo, resoluciones finales de asentamiento u otros.

a Otras responsabilidades expresamente delegadas por el Responsable de la UMIG
Nacional o las autoridades ejecutivas de la AST.

IV. Resultados Esperados

a Informes periódicos y oportunos (mensuales, semestrales y anuales) del grado de
cumplimiento a las actividades planificadas en el Plan Operativo Anual, sujetos a
control y seguimiento

a Coberturas geoespaciales generadas, actualizadas, consolidadas ylo depuradas,
fiables, oportunas y normalizadas sujeta a control y seguimiento

a Servicio técnico ético, eficiente y oportuno, respecto a las actividades confiadas a su
cargo

V. Normasa cumplir

1. Constitución Política del Estado
2. Ley N° 1700 de 12 de julio de 1996, Forestal
3. 0.5. W 29215 de 2 de agosto de 2007, Reglamento de la ley_N° 1715, modificada

por la ley N° 3545
4. Ley N° 2341 de 23 de abril de 2002, Ley de Procedimiento Administrativo.
5. Ley W 337 del 11 de enero de 2013, de Apoyo a la Producción de Alimentos y

Restitución de Bosques
6. Ley 1178 de Administración y Control Gubernamentales
7. Ley Na 004 de Lucha contra la corrupción, Enriquecimiento Ilícito e Investigación de

Fortunas "Marcelo Quiroga santa Cruz"
8. 0.5. N° 0071 de 09 de abril de 2009, Crea las Autoridades de Fiscalización y Control

Social
9. D.S. W 24453 de 21 de diciembre de 1996, Reglamento General de la ley Forestal
10. Normas Técnicas Reglamentarias, Procedimientos, Instructivos, Directrices y

Resoluciones Administrativas vigentes.
11. Decreto Supremo No. 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública

VI. Requisitos del Cargo

Formación necesaria Egresado de Ingeniería Forestal y/o ramas
afines
Cursos de actualización en Sistemas de
Información Geográfica y Teledetección.
2 años y 6 meses de experiencia general y
1 año y 6 meses de experiencia especifica
en el sector Forestal y/o Agrario.
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas; Gestión de Proyectos

Formación complementaria

Experiencia necesaria

Conocimiento de paquetes
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Otrosconocimientos Preferiblemente un idioma nativo
Conocimie ntos obligatorios de
normas con cursos dictados por la
Contralorfa General del Estado y otras
normas obligatorias vigentes para los
funcionariospúblicos.
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JEFATURA NACIONAL DEADMINISTRACiÓNDE DERECHOSDE
APROVECHAMIENTOY USO

Jefe Nacional de Administración de Derechos de Aprovechamiento y Uso

1. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo Jefe Nacional de Administración de
Derechosde Aprovechamientoy Uso (Libre
nombramiento)
JefaturaNacional
Oficina NacionalABT
Director General de Manejo de Bosques y
Tierra
Encargado de Biblioteca JNADAU
Profesional de Apoyo Técnico Jefatura de
Administración de Derechos de
Aprovechamiento y Uso, Técnicos de
Valuaciónde Tierra

Nivel
Ubicación
Dependede

Supervisaa

11. Objetivos

• Dirigir, organizar, hacer seguimiento a la otorgación de los derechos de uso y
aprovechamientolo forestal y agrario

• Diseñar estrategias y sistemas de acceso a los derechos de uso y aprovechamiento
de bosquey tierras por los trabajadoresy habitantesdel bosque

• Elaborar y sistematizar la información técnica, económica, social y estadística, que
permitala distribuciónde tierras y bosques

• Orientary dirigir los procedimientosinstitucionalesde otorgaciónde derechosde uso y
aprovechamientoen bosquey tierras a personasjurídicas o naturales

• Diseñary adecuarde los instrumentosde gestióny operación,de los procedimientosy
normas que rijan el aprovechamiento y uso, en sus diferentes etapas: diseño,
ejecución,seguimientoy evaluación

111. Funciones Específicas

• Elaborary planificarel PEI y los PlanesOperativosAnuales (POA) de la Jefatura
Realizar el seguimiento, evaluación y ajustes a los procesos de evaluación y
aprobaciónde los instrumentosde planificacióny operaciónen los nivelesoperativos
Apoyar a la generaciónde propuestasparamejorar la gestión sosteniblede la tierra y
bosquepor mediodel enfoque integralen coordinacióncon otras instanciasde la ABT
Consolidar, verificar, procesar y analizar la calidad de la información generada,
respectoa todos los derechosotorgados,rechazados,revocadosy caducados;y otros
referentesal áreade su competencia
Supervisarque la otorgación de derechos de aprovechamientoy uso se realiceen el
tiempoy calidadque la normaprevé

•

•

•

•
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• Planificarel desarrollode las actividadesdentro del marco de su competencia,dando
cuentade los procesosde otorgaciónde derechosen todo el territorio nacional

• Ejercersupervisióny seguimientode los trabajos asignadosal personalde la Jefatura
y del nivel operativo

• Diseriar, implementar y hacer seguimiento al registro público de concesiones
(autorizacionestransitoriasespeciales)

• Realizarel registrode contratossubsidiarios
• Emitir las intimaciones de pago de patentes y TRFs a Autorizaciones Transitorias

Especialesy proyectarlas Resolucionesde Caducidad
• Denunciar ante la Unidad de Transparenciay Lucha Contra la Corrupción todos los

actos de corrupcióny /0 falta de transparencia
• Otras que le sean asignadas, para el cumplimiento de los objetivos, atribuciones y

competenciasinstitucionales

IV. Resultados Esperados

• Tener organizado y diseriado el mecanismo de seguimiento a la otorgación de los
derechosde aprovechamientoy uso forestal,agrarioy de plantaciones

• Estrategias y sistemas de acceso a los derechos de aprovechamiento y uso de
bosquesy tierra, para los diferentestipos de usuarios

• Consolidado, sistematizado la información técnica, económica, social y estadlstica,
disponiblepara la toma de decisión institucional

• Coordinado y articulado con las diferentes unidades nacionales, departamentales y
municipales de la ABT, para la generación de normativa y estrategias para la
otorgaciónde derechosde aprovechamientoy uso

• Tener planificado los procedimientos institucionales de otorgación de derechos de
aprovechamiento y uso, adecuando los instrumentos de gestión, operación y de
seguimiento,a la necesidadactualde las diferentesregionesy sectores

V. Normas a Cumplir

1. ConstituciónPolíticadel Estado
2. Ley N° 1700de 12 dejulio de 1996,Forestal
3. D.S. W 29215de 2 de agosto de 2007, Reglamentode la ley_N°1715,modificada

por la ley N° 3545
4. Ley N° 2341 de 23 de abril de 2002, Leyde ProcedimientoAdministrativo.
5. Ley W 337 del 11 de enero de 2013, de Apoyo a la Producciónde Alimentos y

Restituciónde Bosques
6. Ley 1178de Administracióny ControlGubernamentales
7. Ley Na004de Luchacontra la corrupción,EnriquecimientoIlícitoe Investigaciónde

Fortunas"MarceloQuirogasantaCruz"
8. D.S. N° 0071 de 09 de abril de 2009, Crea las Autoridades de Fiscalización y

ControlSocial
9. D.S.W 24453de 21 de diciembrede 1996,ReglamentoGeneralde la ley Forestal
10. Normas Técnicas Reglamentarias, Procedimientos, Instructivos, Directrices y

ResolucionesAdministrativasvigentes.
11. Decreto Supremo No. 23318-A Reglamentode la Responsabilidadpor la Función

Pública
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VI. Requisitos del Cargo

Este cargo es de libre nombramiento,personalde confianza y designadopor la MáximaAutoridad
Ejecutivade la institución.

Paraejercer este cargo,debe cumplir, ademásde los requisitosestablecidosen la C.P.E.:

a) Tener nacionalidadBoliviana.
b) Contarcon titulo en provisiónnacionalen el área correspondiente.

Formaciónnecesaria
Formacióncomplementaria

IngenieríaForestaly/o ramasafines
Deseable Estudios de Post Grado o
maestría en el áreade su competencia
Procesamiento de Texto. Hojas
Electrónicas;Gestiónde Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatoriosde normas con
cursos dictados por la ContraloríaGeneral
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Conocimientode paquetes

Otrosconocimientos

Profesional de Apoyo Técnico Jefatura Nacionalde Administración de
DerechosdeAprovechamientoy Uso

l. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo Profesional de Apoyo Técnico Jefatura
Nacional de Administración de Derechos
de Aprovechamientoy Uso
Profesional111
OficinaNacionalABT
Jefe Nacional de Administración de
Derechosde Aprovechamientoy Uso
Ninguno

Nivel
Ubicación
Dependede

Supervisaa

11. Objetivos

• Apoyar en la gestión de la Jefatura Nacional de Administración de Derechos de
Aprovechamientoy Uso

• Crear o proponer normativa y/o procesos y procedimientos para el mejoramiento
continuoen la autorizaciónde derechosforestales,agrariosy de plantaciones

• Analizar y Sistematizar las normativas referidas a un instrumento, para actualizarlas
en un Manual

• Realizar informes técnicos y/o técnicos legales para responder las solicitudes
requeridaspor el DirectorEjecutivo,DirectorGeneralde Manejode Bosquesy Tierra y
Jefe Nacionalde Administraciónde Derechosde Aprovechamientoy Uso
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111. Funciones Específicas

• Elaborarinformestécnicosy/o técnicos legalesa los requerimientosdel Jefe nacional,
DirectorGeneraly DirectorEjecutivo

• Elaborar y proponer normativa para el aprovechamientode los derechos forestales,
agrariosy de plantaciones

• Participaren la elaboracióndel PlanEstratégicoInstitucional
• Participar en la elaboración del Plan Operativo Anual de la Jefatura Nacional de

Administraciónde Derechosde Aprovechamientoy Uso
• Responder solicitudes del Director General de Manejo de Bosques y Tierra y del

DirectorEjecutivode la ABT
• R'ealizargestionesante el Viceministerio,Dirección Forestal y Ministerioen cuanto a

requerimiento de normativa para el aprovechamiento forestal, agrario y de
plantaciones

• Realizartrabajosen equipo
• Analizar y sistematizarlas normativasreferidasa un instrumento,para actualizarlasen

un Manual.
• Otras funciones que les sean asignadas por el Jefe Nacional de Administración de

Derechos de Aprovechamiento y Uso, Director General de Manejo de Bosques y
Tierra y DirectorEjecutivode la ABT

IV. Resultados Esperados

• Profesionalque coordine, organice y realice seguimiento eficiente y oportuno dentro
de sus competencias

• Profesional que ayude en la ejecución de la planificación estratégica y los planes
operativosanuales(POA) de la jefatura

V. Normas a Cumplir

1. LeyW 1700Ley Forestal
2. Ley 1178deAdministracióny ControlGubernamentales
3. El DecretoSupremoW 24453
4. El DecretoSupremoN°0071
5. Decreto Supremo N° 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública

VI. Requisitos del Cargo

Formaciónnecesaria
Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

IngenieríaForestaly/o ramasafines
Cursos relacionadosal área
2 años y 6 meses de experienciageneral y
2 años de experiencia especifica en el
sector Forestaly/oAgrario
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas;Gestiónde Proyectos

Conocimientode paquetes
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Otrosconocimientos Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatorios de normas con
cursos dictados por la Contraloria General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Encargado de Biblioteca JNADAU

l. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo
Nivel
Ubicación
Dependede

Encargadode BibliotecaJNADAU
Técnico 11
OficinasNacionalde la ABT / Biblioteca
Jefe Nacional de Administración de Derechos
de Aprovechamientoy Uso
NingunoSupervisaa

11. Objetivos

• Apoyar las actividades de investigación, extensión, docencia y aplicación referida la
informacióndel área forestal

• Promover la circulaciónde información
• Fortalecerla investigación
• Coordinar el uso compartido de la información que se encuentre en Biblioteca de

ReferenciaForestalde BoliviaVirtual y otros centrosdocumentalesdel departamentoy
el país

• Recopilar,seleccionar,procesary difundir informaciónbibliográficaespecializada
• Disei'larestrategiaspara generar proyectos,serviciosy productosde información
• Promover la capacitación en las áreas de su incumbencia para las Unidades de

Informaciónque así lo requieran
• Coordinar las actividades tendientes a facilitar el acceso al insumo de información

bibliográfica

111. Funciones Específicas

• Realizar el trabajo técnico bibliotecario correspondiente (selección, adquisición,
clasificación, catalogación, pegar logotipos, descriptores, localizadores,etc. para una
búsqueday colocaciónmás fácil) de su ámbito temáticode acuerdo con las normas y
directricesemanadasde AutoridadSuperiorde la ABT
Atender las necesidades bibliográficas específicas de los miembros de la ABT y
usuarios externos, promoviendo la realización de actividades que favorezcan su
formaciónpermanente
Construiry mantenimientoactualizadodel catálogogeneralde la Biblioteca
Elaborar el control de mantenimientoy programaciónde actividadesde la Biblioteca,
incluyendoinstalaciones,equipamientos,serviciosy dotaciónde personal

•

•
•
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• Asegurar el funcionamiento integral del sistema infonnático bibliotecario de la
Bibliotecaen la Intranete Internet

• Planificación, construcción, gestión y control de calidad actualizado del Portal de
Internetde la Biblioteca

• Digitalizaciónde documentos públicos de la ABT y puesto en línea en el Portal, de
acuerdoa instruccionesSuperiores

• Impulsar las relaciones externas de la Biblioteca con el fin de reforzar su imagen,
participandoen proyectos de innovación y desarrollo y en consorciosy alianzas con
institucionesdepartamentales,nacionalesy extranjeras

• Evaluarperiódicamentesus servicios
• Tomar los resguardos necesarios sobre la seguridad flsica de la documentación,

infonnaciónen fonnato digital y activosde su unidad
• Otras que le sean asignadaspor su inmediatosuperioro superiorjerárquico.

IV. Resultados Esperados

• Actividades de investigación,extensión, docencia y aplicación referida la infonnación
del área forestalapoyada.

• Circulaciónde infonnaciónoportunapara todos sus usuariosen la intranete Intemet.
• Investigaciónforestal fortalecidaa nivel local, regionaly nacional.
• Contaren la Bibliotecacon un Bancode documentosflsicos y virtualesde infonnación

bibliográficaespecializada.
• Estrategiaspara generarproyectos,serviciosy productosde informacióndiseñadas.
• Capacitaciónen las áreas de su incumbenciapara las Unidadesde Informaciónque

así lo requieran,impartida.

V. Normas a Cumplir

1. ConstituciónPolíticadel Estado
2. Ley N° 1700de 12 de julio de 1996,Forestal
3. D.S. N° 29215de 2 de agosto de 2007, Reglamentode la ley_N°1715,modificadapor

la ley N° 3545
4. LeyW 2341 de 23 de abril de 2002, Leyde ProcedimientoAdministrativo.
5. Ley W 337 del 11 de enero de 2013, de Apoyo a la Producción de Alimentos y

Restituciónde Bosques
6. Ley 1178deAdministracióny ControlGubernamentales
7. Ley Na004 de Lucha contra la corrupción, Enriquecimiento IIfcito e Investigaciónde

Fortunas"MarceloQuirogasantaCruz'
8. D.S. N° 0071 de 09 de abril de 2009, Crea las Autoridades de Fiscalizacióny Control

Social
9. D.S.W 24453de 21 de diciembrede 1996,ReglamentoGeneral de la ley Forestal
10. Normas Técnicas Reglamentarias, Procedimientos, Instructivos, Directrices y

ResolucionesAdministrativasvigentes.
11. Decreto Supremo No. 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública

IV. Requisitos del Cargo
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Formaciónnecesaria Egresado de Derecho, Ciencias Económicas
y/o ramasafines
Conocimientode la Ley SAFCO
1 ano de experiencia general y 6 meses de
experienciaespecifica
Procesamientode Texto, Hojas Electrónicas
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientos obligatorios de normas con
cursos dictados por la ContralorfaGeneral del
Estado y otras normas obligatorias vigentes
para losfuncionariospúblicos

Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

Conocimientode paquetes
Otros conocimientos
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UNIDADDEVALUACION DETIERRAS

Técnico de Apoyo Valuación de Tierras

l. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo
Nivel
Ubicación
Dependede

TécnicodeApoyoValuaciónde Tierras
Técnico I
OficinaNacionalABT
Jefe Nacional de Administración de
DerechosdeAprovechamientoy Uso
NingunoSupervisaa

11. Objetivo

Apoyar la gestión para la aplicacióndel Sistema Nacional de Valuación de Tierras a través
de la fijación de preciosde tierras rurales,determinaciónde precios referencialesy para los
fines previstosen la Ley 1715,3545,D.S. 29215.

111. Funciones Específicas

• Atención a requerimientosde reajuste de precios, informacióny otros generados por
instanciasinternasy externasde la institución

• Atención a solicitudes del INRA de dictamen técnico de fijación de precios de
adjudicación

• Atenciónde solicitudesde precios referencialesde la tierra a terceraspersonas.
• Atención de solicitudes de Gobiernos Municipales para la determinaciónde precios

referencialesde predios rurales
• Seguimientoa la atenciónde solicitudesde dictamentécnicode fijación de preciospor

concepto de expropiaciónpor reagrupamientoy pre-distribuciónde tierra (OS 29354
Chuquisaca)

• Otrasactividadesque les sean asignadospor instanciassuperiores

IV. Resultados Esperados

• Citar el documento, sistema, manu al, programa, convenio, etc. Que constituye el
resultadodel puestoconsideradoen el POA

• Atención a solicitudes del INRA de fijación de precios de adjudicación a valor de
mercado, de conformidad a normativa Agraria Vigente y/o Reajuste de precio de
adjudicación

• InformeTécnicosLegalesde Fijaciónde PreciosdeAdjudicaciónde Tierra-ITL
• DictámenesTécnicosLegalesdeAdjudicaciónde Tierra- DTL
• Atención a solicitudes de Gobierno Municipales para determinación de precios

referencialesen tierras rurales para Gobiernos Municipales y/o atención a terceros
paravaluaciónreferencialesde tierras rurales

• Otros asignadospor instanciassuperiores
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V. Normasa cumplir

1. ConstituciónPolfticadel Estado
2. Ley N° 1700de 12 de julio de 1996,Forestal
3. D.S. N° 29215 de 2 de agosto de 2007, Reglamentode la ley_N°1715, modificada

por la ley N°3545
4. Ley N° 2341 de 23 de abril de 2002, Leyde ProcedimientoAdministrativo.
5. Ley W 337 del 11 de enero de 2013, de Apoyo a la Producción de Alimentos y

Restituciónde Bosques
6. Ley 1178deAdministracióny ControlGubernamentales
7. Ley N· 004 de Luchacontra la corrupción,Enriquecimientomcitoe Investigaciónde

Fortunas"MarceloQuirogasantaCruz"
8. D.S. N° 0071 de 09 de abril de 2009, Crea lasAutoridadesde Fiscalizacióny Control

Social
9. 0.5.W 24453de 21 de diciembrede 1996,ReglamentoGeneralde la ley Forestal
10. Normas Técnicas Reglamentarias, Procedimientos, Instructivos, Directrices y

ResolucionesAdministrativasvigentes.
11. Decreto Supremo No. 23318-A Reglamentode la Responsabilidadpor la Función

Pública

VI. Requisitos del Cargo

Formaciónnecesaria Egresadode IngenieríaForestal y/o ramas
afines
Cursos relacionadosal área
1 año y 6 mesesde experienciageneral y 1
año de experiencia especifica en el sector
Forestaly/oAgrario
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas;Gestiónde Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatorios de normas con
cursos dictados por la Contraloría General
Estadoy otras normasobligatoriasvigentes
para los funcionariospúblicos

Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

Conocimientode paquetes

Otros conocimientos
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JEFATURA NACIONALDE FISCALIZACiÓNY CONTROL

Jefe Nacional de Fiscalización y Control

1. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo Jefe Nacionalde Fiscalizacióny Control
(Ubre nombramiento)
JefaturaNacional
OficinaNacionalABT
Director General de Manejo de Bosques y
Tierra
Profesional de Apoyo Técnico, Técnico de
Apoyo

Nivel
Ubicación
Dependede

Supervisaa:

11. Objetivos

• Elaborar un plan nacionalde fiscalizacióny control, programar,coordinary supervisar
la ejecuciónde todas las actividadesa nivelpaís.

• Establecer los sistemas de control de la trazabilidad de los productos forestales
(aprovechamiento, transporte, transformación y almacenaje); recomendando
reversión,decomisos, nulidad y/o sanciones que sean inmediataso preventivas, asf
como disponer su suspensión, verificar su cumplimiento y efectuar las denuncias
correspondientesante la justicia, como resultadode las accionesde control.

• Elaborary ejecutarel plan nacionalde control a la deforestacióny quema ilegala nivel
pafs.

111. Funciones Específicas

• Elaboración y ejecución de la planificación estratégica institucional y los Planes
OperativosAnuales (POA) de la Jefaturaa nivel nacional

• Coadyuvaren la regulacióndel desarrollode las actividadesfiscalizacióny control en
bosquesy tierra

• Diseñar y ejecutar los programas de capacitación en el área de su competenciaen
coordinaciónlas oficinasdepartamentales

• Elaborary proponernormativas
• Apoyar a la DirecciónNacionalde Manejode Bosquesy Tierra en la evaluaciónde las

actividadesde los nivelesoperativosy responsablesde área y unidad
• Apoyar y supervisar la gestión de las DireccionesDepartamentalesen el área de su

competencia.
• Recomendaracciones estratégicasal personal operativo para mejorar la fiscalización

y control del aprovechamiento,transporte y comercializaciónde productos derivados
de las actividadesforestalesy agrarias.

• Proponer a la Dirección Nacional de Manejo de Bosque y Tierra, la rotación del
personal operativo y/o contratación, en coordinación con las Jefaturas Nacionales y
DireccionesDepartamentales
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• Apoyar a las Direcciones Departamentalesy Unidades Operativas de Bosques y
Tierra en el seguimientoy control al trabajo que desarrollan las unidades forestales
municipalesy Gobernacionesque coadyuvancon el controlen los bosquesy tierra

• Recopilar, sistematizar y difundir experiencias exitosas de fiscalización y control
forestal y agrario

• Evaluarel desemperio institucionaloperativoa nivel de DireccionesDepartamentales,
UnidadesOperativasy PuestosFijosde ControlForestal

• Desarrollar mecanismode mejora del sistema de emisión de CFO y control de la
trazabilidadde productosforestales

• Denunciar ante la Unidad de Transparenciay Lucha Contra la Corrupción todos los
actos de corrupcióny lo falta de transparencia

• Establecer acuerdos interinstitucionales para el apoyo y la coordinación en las
actividadesdel control.

• Otras que le sean asignadas, para el cumplimiento de los objetivos, atribuciones y
competenciasinstitucionales

IV. Resultados Esperados

• Contarcon un plan nacionalde controlque defina la estrategiade su implementación.
• Alcanzar las metas propuestaspara la JefaturaNacionalde Fiscalizacióny Control en

cumplimientoa las actividadesprogramadasen el POAde la JNFyC
• Tener los procedimientos para realizar el Control y actualizarlos, que precedan a

inspecciones de calidad y total confiabilidad, resultantes en informes técnicos -
legalesconcluyentesy objetivos

• Contar con registrode los resultadosobtenidosde las inspeccionesde Fiscalizacióny
Controla nivel nacional

• Contar con funcionarios capacitados en los procesos y procedimientos de las
inspeccionesdel controlforestal y agrario

V. Normas a Cumplir

1. ConstituciónPolíticadel Estado
2. Ley N° 1700 de 12 de julio de 1996, Forestal
3. D.S. W 29215 de 2 de agosto de 2007, Reglamentode la ley_N°1715, modificada

por la ley N°3545
4. LeyW 2341 de 23 de abril de 2002, Leyde ProcedimientoAdministrativo.
5. Ley W 337 del 11 de enero de 2013, de Apoyo a la Producciónde Alimentos y

Restituciónde Bosques
6. Ley 1178 deAdministracióny ControlGubernamentales
7. Ley Na004 de Luchacontra la corrupción,EnriquecimientoIlícitoe Investigaciónde

Fortunas"MarceloQuirogasantaCruz"
8. D.S. N° 0071 de 09 de abril de 2009, Crea las Autoridades de Fiscalización y

ControlSocial
9. D.S.N° 24453 de 21 de diciembrede 1996, ReglamentoGeneralde la ley Forestal
10. Normas Técnicas Reglamentarias, Procedimientos, Instructivos, Directrices y

ResolucionesAdministrativasvigentes.
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11. Decreto Supremo No. 23318-A Reglamentode la Responsabilidadpor la Función
Pública

VI. Requisitos del Cargo

Este cargo es de libre nombramiento,personalde confianzay designadopor la MáximaAutoridad
Ejecutivade la institución.

Paraejercer este cargo, debe cumplir, ademásde los requisítosestablecidosen la C.P.E.:

a) Tener nacionalidadBoliviana.
b) Contarcon titulo en provisiónnacionalen el área correspondiente.

Formaciónnecesaria
Formacióncomplementaria

IngenieríaForestaly/o ramasafines
Deseable Estudios de Post Grado o
maestríaen el áreade su competencia
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas;Gestiónde Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatoriosde normas con
cursos dictados por la Contralorla General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

/

Conocimientode paquetes

Otros conocimientos

Técnico deApoyo de la Jefatura Nacionalde Fiscalizacióny Control

l. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo TécnicodeApoyo JefaturaNacionalde
Fiscalizacióny Control
Técnico I
OficinaNacionalABT
Jefe Nacionalde Fiscalizacióny Control
Ninguno

Nivel
Ubicación
Dependede
Supervisaa

11. Objetivo

Coadyuvaren la planificación,ejecucióny seguimientode las operacionesde fiscalización y
control a efectos de garantizar el cumplimiento de las prescripciones de sostenibilidad
establecidaen las NormasTécnicasy la Ley Forestal.

111. FuncionesEspecíficas

• Planificary ejecutaroperacionesde fiscalizacióny control

DICIEMBRE/2024 61

__ -,-r
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• Ejecutar operaciones de control en bosques, carreteras y centros de acuerdo a
programacióny en coordinacióncon su inmediatosuperior o superior jerárquico y las
unidadesque correspondan.

• Ejecutaroperacionesde fiscalizacióna los diferentes instrumentosde gestión.
• Ejecutar el control de la trazabilidad de los productos forestales y su respectiva

emisiónde CFOs.
• Atender las denunciasque llegana su Jefaturaseanverbales,vla telefónicao escritas
• Elaboraciónde informestécnico, informestécnico legales,opinionestécnicas,

resultadosy fotogratras,productode las operacionesrealizadasen las actividadesde
fiscalizacióny control

• Realizarccapacitacionesen el cumplimientode la normativaforestal y agraria
• Coadyuvaren la elaboraciónde la estrategianacionalde fiscalizacióny control
• Coadyuvar en el análisis, actualización y elaboración de procedimientos de las

actividadesde fiscalizacióny control
• Elaborar reportes de los sistemas de emisión de CFOs y de las actividades de

fiscalizacióny controla nivel nacional
• Coadyuvaren la identificaciónde mejoras para el sistema de emisión de CFOs y las

actividadesde fiscalizacióny control
• Realizarel seguimientoa las actividadesde fiscalizacióny control desarrolladaspor

las UnidadesOperativasy las DireccionesDepartamentales
• Generar la basede datos de las actividadesde fiscalizacióny control desarrolladas

por las UnidadesOperativas,DireccionesDepartamentalesy la Jefatura
• Atendera los usuariosforestalesy agrariosde acuerdoa sus requerimientos
• Otras funcionesasignadaspor su inmediatosuperioro superiorjerárquico

IV. Resultados Esperados

• Alcanzar las metas propuestas para las unidades de control y fiscalización en
cumplimientoa las actividadesprogramadasen el POAde la JNFyC

• Contar con los procedimientospara realizar el Control y actualizarlos,que precedana
inspecciones de calidad y total confiabilidad, resultantes en informes técnicos -
legalesconcluyentesy objetivos

• Contar con registrode los resultadosobtenidosde las inspeccionesde control a nivel
nacional

• Contar con funcionarios capacitados en los procesos y procedimientos de las
inspeccionesdel controlforestaly agrario

V. Normas a Cumplir

1. ConstituciónPolfticadel Estado
2. Ley N° 1700 de 12 dejulio de 1996, Forestal
3. D.S. W 29215 de 2 de agostode 2007, Reglamentode la ley_N°1715, modificada

por la ley N°3545
4. LeyW 2341 de 23 de abril de 2002, Leyde ProcedimientoAdministrativo.
5. Ley W 337 del 11 de enero de 2013, de Apoyo a la Producciónde Alimentos y

Restituciónde Bosques
6. Ley 1178 deAdministracióny ControlGubernamentales
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7. Ley Na 004 de Lucha contra la corrupción, Enriquecimiento Ilícito e Investigación de
Fortunas "Marcelo Quiroga santa Cruz"

8. D.S. N° 0071 de 09 de abril de 2009, Crea las Autoridades de Fiscalización y
Control Social

9. D.S. W 24453 de 21 de diciembre de 1996, Reglamento General de la ley Forestal
10. Normas Técnicas Reglamentarias, Procedimientos, Instructivos, Directrices y

Resoluciones Administrativas vigentes.
11. Decreto Supremo No. 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública

VI. Requisitos del Cargo

Formación necesaria Egresado de Ingeniería Forestal y/o ramas
afines
Cursos relacionados al área
1 año y 6 meses de experiencia general y 1
año de experiencia especifica en el sector
Forestal y/o Agrario
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas; Gestión de Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientos obligatorios de normas con
cursos dictados por la Contraloría General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentes para los funcionarios públicos

Formación complementaria
Experiencia necesaria

Conocimiento de paquetes

Otros conocimientos

Técnico deApoyo de la JefaturaNacionalde Fiscalizacióny Control

l. Identificación del Cargo

Denominación del cargo Técnico de Apoyo Jefatura Nacional de
Fiscalización y Control
Técnico I
Oficina Nacional ABT
Jefe Nacional de Fiscalización y Control
Ninguno

Nivel
Ubicación
Depende de
Supervisa a

11. Objetivo

Coadyuvar en la planificación, ejecución y seguimiento de las operaciones de fiscalización y
control a efectos de garantizar el cumplimiento de las prescripciones de sostenibilidad
establecida en las Normas Técnicas y la Ley Forestal.

111. FuncionesEspecíficas

• Planificar y ejecutar operaciones de fiscalización y control
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• Ejecutar operaciones de control en bosques, carreteras y centros de acuerdo a
programacióny en coordinacióncon su inmediatosuperior o superiorjerárquico y las
unidadesquecorrespondan.

• Ejecutaroperacionesde fiscalizacióna los diferentes instrumentosde gestión.
• Ejecutar el control de las trazabilidad de los productos forestales y su respectiva

emisiónde CFOs.
• Atender las denunciasque llegana su Jefaturasean verbales,vía telefónicao escritas
• Elaboraciónde informestécnico, informestécnico legales,opinionestécnicas,

resultadosy fotograffas,productode las operacionesrealizadasen las actividadesde
fiscalizacióny control

• Realizarccapacitacionesen el cumplimientode la normativaforestal y agraria
• Coadyuvaren la elaboraciónde la estrategianacionalde fiscalizacióny control
• Coadyuvar en el análisis, actualización y elaboración de procedimientos de las

actividadesde fiscalizacióny control
• Elaborar reportes de los sistemas de emisión de CFOs y de las actividades de

fiscalizacióny control a nivel nacional
• Coadyuvaren la identificaciónde mejoras para el sistema de emisión de CFOs y las

actividadesde fiscalizacióny control
• Realizarel seguimientoa las actividadesde fiscalizacióny controldesarrolladaspor

las UnidadesOperativasy las DireccionesDepartamentales
• Generar las basede datos de las actividadesde fiscalizacióny control desarrolladas

por las UnidadesOperativas,DireccionesDepartamentalesy la Jefatura
• Atendera los usuariosforestalesy agrariosde acuerdo a sus requerimientos
• Otrasfuncionesasignadaspor su inmediatosuperior o superiorjerárquico

IV. Resultados Esperados

• Alcanzar las metas propuestas para las unidades de control y fiscalización en
cumplimientoa las actividadesprogramadasen el POAde la JNFyC

• Contar con los procedimientospara realizarel Control y actualizarlos,que precedana
inspecciones de calidad y total confiabilidad, resultantes en informes técnicos -
legalesconcluyentesy objetivos

• Contar con registrode los resultadosobtenidos de las inspeccionesde control a nivel
nacional

• Contar con funcionarios capacitados en los procesos y procedimientos de las
inspeccionesdel control forestal y agrario

v. Normas a Cumplir

1. ConstituciónPolíticadel Estado
2. Ley N° 1700 de 12 dejulio de 1996, Forestal
3. D.S. N° 29215 de 2 de agosto de 2007, Reglamentode la ley_N°1715, modificada

por la ley N° 3545
4. LeyN° 2341 de 23 de abril de 2002, Leyde ProcedimientoAdministrativo.
5. Ley W 337 del 11 de enero de 2013, de Apoyo a la Producciónde Alimentos y

Restituciónde Bosques
6. Ley 1178 de Administracióny ControlGubernamentales
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7. Ley Na004 de Lucha contra la corrupción, Enriquecimiento llicito e Investigación de
Fortunas "Marcelo Quiroga santa Cruz"

8. D.S. N° 0071 de 09 de abril de 2009, Crea las Autoridades de Fiscalización y
Control Social

9. D.S. W 24453 de 21 de diciembre de 1996, Reglamento General de la ley Forestal
10. Normas Técnicas Reglamentarias, Procedimientos, Instructivos, Directrices y

Resoluciones Administrativas vigentes.
11. Decreto Supremo No. 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública

VI. Requisitos del Cargo

Formación necesaria Egresado de Ingenierla Forestal y/o ramas
afines
Cursos relacionados al área
1 año y 6 meses de experiencia general y 1
año de experiencia especifica en el sector
Forestal y/o Agrario
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas; Gestión de Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientos obligatorios de normas con
cursos dictados por la Contralorla General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentes para los funcionarios públicos

Formación complementaria
Experiencia necesaria

Conocimiento de paquetes

Otros conocimientos

Técnico deApoyo de la Jefatura Nacionalde Fiscalizacióny Control

l. Identificación del Cargo

Denominación del cargo Técnico de Apoyo Jefatura Nacional de
Fiscalización y Control
Técnico I
Oficina Nacional ABT
Jefe Nacional de Fiscalización y Control
Ninguno

Nivel
Ubicación
Depende de
Supervisa a

11. Objetivo

Coadyuvar en la planificación, ejecución y seguimiento de las operaciones de fiscalización y
control a efectos de garantizar el cumplimiento de las prescripciones de sostenibilidad
establecida en las Normas Técnicas y la Ley Forestal.

111. FuncionesEspecíficas

• Planificar y ejecutar operaciones de fiscalización y control
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• Ejecutar operaciones de control en bosques, carreteras y centros de acuerdo a
programacióny en coordinacióncon su inmediatosuperioro superiorjerárquico y las
unidadesque correspondan.

• Ejecutaroperacionesde fiscalizacióna los diferentesinstrumentosde gestión.
• Ejecutar el control de las trazabilidad de los productos forestales y su respectiva

emisiónde CFOs.
• Atender las denunciasque llegana su Jefaturaseanverbales,vía telefónicao escritas
• Elaboraciónde informestécnico, informestécnico legales,opinionestécnicas,

resultadosy fotografías,productode las operacionesrealizadasen las actividadesde
fiscalizacióny control

• Realizarccapacitacionesen el cumplimientode la normativaforestal y agraria
• Coadyuvaren la elaboraciónde la estrategianacionalde fiscalizacióny control
• Coadyuvar en el análisis, actualización y elaboración de procedimientos de las

actividadesde fiscalizacióny control
• Elaborar reportes de los sistemas de emisión de CFOs y de las actividades de

fiscalizacióny control a nivel nacional
• Coadyuvaren la identificaciónde mejoras para el sistema de emisiónde CFOs y las

actividadesde fiscalizacióny control
• Realizarel seguimientoa las actividadesde fiscalizacióny controldesarrolladaspor

las UnidadesOperativasy las DireccionesDepartamentales
• Generarlas basede datos de las actividadesde fiscalizacióny control desarrolladas

por las UnidadesOperativas,DireccionesDepartamentalesy la Jefatura
• Atendera los usuariosforestalesy agrariosde acuerdoa sus requerimientos
• Otrasfuncionesasignadaspor su inmediatosuperior o superiorjerárquico

IV. Resultados Esperados

• Alcanzar las metas propuestas para las unidades de control y fiscalización en
cumplimientoa las actividadesprogramadasen el POAde la JNFyC

• Contarcon los procedimientospara realizarel Control y actualizarlos,que precedana
inspecciones de calidad y total confiabilidad, resultantes en informes técnicos -
legalesconcluyentesy objetivos

• Contarcon registrode los resultadosobtenidos de las inspeccionesde control a nivel
nacional

• Contar con funcionarios capacitados en los procesos y procedimientos de las
inspeccionesdel controlforestal y agrario

V. Normasa Cumplir

1. ConstituciónPolíticadel Estado
2. LeyN° 1700 de 12 dejulio de 1996, Forestal
3. D.S. N° 29215 de 2 de agosto de 2007, Reglamentode la ley_N°1715, modificada

por la ley N°3545
4. LeyW 2341 de 23 de abril de 2002, Leyde ProcedimientoAdministrativo.
5. Ley W 337 del 11 de enero de 2013, de Apoyo a la Producciónde Alimentos y

Restituciónde Bosques
6. Ley 1178 deAdministracióny ControlGubernamentales
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7. Ley Na004 de Luchacontra la corrupción,EnriquecimientoIIfcitoe Investigaciónde
Fortunas"MarceloQuirogasantaCruz"

8. 0.5. N° 0071 de 09 de abril de 2009, Crea las Autoridades de Fiscalización y
ControlSocial

9. 0.5. W 24453de 21 de diciembrede 1996,ReglamentoGeneralde la ley Forestal
10. Normas Técnicas Reglamentarias, Procedimientos, Instructivos, Directrices y

ResolucionesAdministrativasvigentes.
11. Decreto SupremoNo. 23318-A Reglamentode la Responsabilidadpor la Función

Pública

VI. Requisitos del Cargo

Formaciónnecesaria Egresadode Ingenierla Forestal y/o ramas
afines
Cursos relacionadosal área
1 ai'lo y 6 mesesde experienciageneraly 1
ai'lo de experiencia especifica en el sector
Forestaly/oAgrario
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas;Gestiónde Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatorios de normas con
cursos dictados por la Contralorla General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

Conocimientode paquetes

Otros conocimientos

Técnico de Apoyo de la Jefatura Nacional de Fiscalización y Control

1. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo Técnicode Apoyo JefaturaNacionalde
Fiscalizacióny Control
Técnico I
OficinaNacionalABT
Jefe Nacionalde Fiscalizacióny Control
Ninguno

Nivel
Ubicación
Dependede
Supervisaa

11. Objetivo

Coadyuvaren la planificación,ejecucióny seguimientode las operacionesde fiscalizacióny
control a efectos de garantizar el cumplimiento de las prescripciones de sostenibilidad
establecidaen las NormasTécnicasy la Ley Forestal.

111. Funciones Específicas

• Planificary ejecutaroperacionesde fiscalizacióny control
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• Ejecutar operaciones de control en bosques, carreteras y centros de acuerdo a
programacióny en coordinacióncon su inmediatosuperioro superior jerárquico y las
unidadesquecorrespondan.

• Ejecutaroperacionesde fiscalizacióna los diferentes instrumentosde gestión.
• Ejecutar el control de las trazabílidad de los productos forestales y su respectiva

emisiónde CFOs.
• Atender las denunciasque llegana su Jefaturaseanverbales,via telefónicao escritas
• Elaboraciónde informestécnico, informestécnico legales,opinionestécnicas,

resultadosy fotografias, productode las operacionesrealizadasen las actividadesde
fiscalizacióny control

• Realizarccapacitacionesen el cumplimientode la normativaforestal y agraria
• Coadyuvaren la elaboraciónde la estrategianacionalde fiscalizacióny control
• Coadyuvar en el análisis, actualización y elaboración de procedimientos de las

actividadesde fiscalizacióny control
• Elaborar reportes de los sistemas de emisión de CFOs y de las actividades de

fiscalizacióny control a nivel nacional
• Coadyuvaren la identificaciónde mejoras para el sistema de emisión de CFOs y las

actividadesde fiscalizacióny control
• Realizarel seguimientoa las actividadesde fiscalizacióny controldesarrolladaspor

las UnidadesOperativasy las DireccionesDepartamentales
• Generar las basede datos de las actividadesde fiscalizacióny control desarrolladas

por las UnidadesOperativas,DireccionesDepartamentalesy la Jefatura
• Atendera los usuariosforestalesy agrariosde acuerdoa sus requerimientos
• Otras funcionesasignadaspor su inmediatosuperior o superiorjerárquico

IV. Resultados Esperados

• Alcanzar las metas propuestas para las unidades de control y fiscalización en
cumplimientoa las actividadesprogramadasen el POAde la JNFyC

• Contar con los procedimientospara realizarel Control y actualizarlos,que precedan a
inspecciones de calidad y total confiabilidad, resultantes en informes técnicos -
legalesconcluyentesy objetivos

• Contar con registrode los resultadosobtenidosde las inspeccionesde control a nivel
nacional

• Contar con funcionarios capacitados en los procesos y procedimientos de las
inspeccionesdel control forestal y agrario

v. Normas a Cumplir

1. ConstituciónPolíticadel Estado
2. Ley N° 1700 de 12 de julio de 1996, Forestal
3. D.S. W 29215 de 2 de agosto de 2007, Reglamentode la ley_N°1715, modificada

por la ley N° 3545
4. LeyW 2341 de 23 de abril de 2002, Ley de ProcedimientoAdministrativo.
5. Ley W 337 del 11·de enero de 2013, de Apoyo a la Producciónde Alimentos y

Restituciónde Bosques
6. Ley 1178 deAdministracióny ControlGubernamentales

DICIEMBRE/2024 68
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7. Ley N· 004 de Luchacontra la corrupción,EnriquecimientoIIlcitoe Investigaciónde
Fortunas"MarceloQuirogasanta cruz"

8. D.S. N° 0071 de 09 de abril de 2009, Crea las Autoridades de Fiscalización y
ControlSocial

9. D.S.W 24453de 21 de diciembrede 1996,ReglamentoGeneralde la ley Forestal
10. Normas Técnicas Reglamentarias, Procedimientos, Instructivos, Directrices y

ResolucionesAdministrativasvigentes.
11. DecretoSupremo No. 23318-A Reglamentode la Responsabilidadpor la Función

Pública

VI. Requisitosdel Cargo

Formaciónnecesaria Egresadode Ingenierla Forestal y/o ramas
afines
Cursos relacionadosal área
1 afio y 6 mesesde experienciageneral y 1
afio de experiencia especifica en el sector
Forestaly/o Agrario
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas;Gestiónde Proyectos
Preferiblemente un idioma natlvo
Conocimientosobligatorios de normas con
cursos dictados por la ContraloríaGeneral
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

Conocimlentode paquetes

Otros conocimientos

TécnicodeApoyo de la Jefatura Nacionalde Fiscalizacióny Control

l. Identificacióndel Cargo

Denominacióndel cargo TécnicodeApoyo JefaturaNacionalde
Fiscalizacióny Control
Técnico I
OficinaNacionalABT
Jefe Nacionalde Fiscalizacióny Control
Ninguno

Nivel
Ubicación
Dependede
Supervisaa

11. Objetivo

Coadyuvaren la planificación,ejecucióny seguimientode las operacionesde fiscalizacióny
control a efectos de garantizar el cumplimiento de las prescripciones de sostenibilidad
establecidaen las NormasTécnicasy la Ley Forestal.

111. FuncionesEspecíficas

• Planificary ejecutaroperacionesde fiscalizacióny control
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• Ejecutar operaciones de control en bosques, carreteras y centros de acuerdo a
programacióny en coordinacióncon su inmediatosuperior o superior jerárquico y las
unidadesque correspondan.

• Ejecutaroperacionesde fiscalizacióna los diferentesinstrumentosde gestión.
• Ejecutar el control de las trazabilidad de los productos forestales y su respectiva

emisiónde CFOs.
• Atender las denunciasque llegana su Jefaturaseanverbales,vía telefónicao escritas
• Elaboraciónde informestécnico, informestécnico legales,opinionestécnicas,

resultadosy fotografías,productode las operacionesrealizadasen las actividadesde
fiscalizacióny control

• Realizarccapacitacionesen el cumplimientode la normativaforestal y agraria
• Coadyuvaren la elaboraciónde la estrategianacionalde fiscalizacióny control
• Coadyuvar en el análisis, actualización y elaboración de procedimientos de las

actividadesde fiscalizacióny control
• Elaborar reportes de los sistemas de emisión de CFOs y de las actividades de

fiscalizacióny control a nivel nacional
• Coadyuvaren la ldentflcación de mejoras para el sistema de emisión de CFOs y las

actividadesde fiscalizacióny control
• Realizarel seguimientoa las actividadesde fiscalizacióny control desarrolladaspor

las UnidadesOperativasy las DireccionesDepartamentales
• Generar las basede datosde las actividadesde fiscalizacióny control desarrolladas

por las UnidadesOperativas,DireccionesDepartamentalesy la Jefatura
• Atendera los usuariosforestalesy agrariosde acuerdoa sus requerimientos
• Otras funcionesasignadaspor su inmediatosuperior o superiorjerárquico

IV. Resultados Esperados

• Alcanzar las metas propuestas para las unidades de control y fiscalización en
cumplimientoa las actividadesprogramadasen el POAde la JNFyC

• Contarcon los procedimientospara realizarel Control y actualizarlos,que precedana
inspecciones de calidad y total confiabilidad, resultantes en informes técnicos -
legalesconcluyentesy objetivos

• Contar con registrode los resultadosobtenidosde las inspeccionesde control a nivel
nacional

• Contar con funcionarios capacitados en los procesos y procedimientos de las
inspeccionesdel control forestal y agrario

V. Normas a Cumplir

1. ConstituciónPolíticadel Estado
2. Ley N° 1700 de 12 de julio de 1996, Forestal
3. D.S. W 29215 de 2 de agosto de 2007, Reglamentode la ley_N°1715, modificada

por la ley N° 3545
4. Ley N° 2341 de 23 de abril de 2002, Leyde ProcedimientoAdministrativo.
5. Ley W 337 del 11 de enero de 2013, de Apoyo a la Producciónde Alimentos y

Restituciónde Bosques
6. Ley 1178 deAdministracióny ControlGubernamentales
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7. Ley N· 004de Luchacontra la corrupción,Enriquecimientollicito e Investigaciónde
Fortunas"MarceloQuirogasanta Cruz'

8. D.S. N° 0071 de 09 de abril de 2009, Crea las Autoridades de Fiscalización y
ControlSocial

9. D.S.W 24453de 21 de diciembre'de1996,ReglamentoGeneralde la ley Forestal
10. Normas Técnicas Reglamentarias, Procedimientos, Instructivos, Directrices y

ResolucionesAdministrativasvigentes.
11. DecretoSupremoNo. 23318-A Reglamentode la Responsabilidadpor la Función

Pública

VI. Requisitosdel Cargo

Formaciónnecesaria Egresadode Ingenierla Forestal y/o ramas
afines
Cursos relacionadosal área
1 año y 6 mesesde experienciageneraly 1
año de experiencia especifica en el sector
Forestaly/o Agrario
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas;Gestiónde Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatoriosde normas con
cursos dictados por la Contralorla General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara losfuncionariospúblicos

Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

Conocimientode paquetes

Otros conocimientos
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UNIDADDE CONTROLFORESTAL

Responsable Unidad de Control Forestal

l. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo
Nivel
Ubicación
Dependede
Supervisaa

ResponsableUnidadde ControlForestal
ProfesionalI
OficinaNacionalAST
Jefe Nacionalde Fiscalizacióny Control
Ninguno

11. Objetivo

• Dirigir y coordinaraccionesde control a los procesosde aprovechamientoforestal y agrario
• Establecer los mecanismos de control a la trazabilidad de los productos forestales y

agrarios: transporte, transformación, almacenaje y comercialización,aprovechamiento y
desmonte determinando decomisos provisionales de productos forestales y medios de
perpetración, disponiendo medidas precautorias en caso de ser necesarias al identificar
una contravenciónforestal.

• Coadyuvar a la mejora continua de las actividades y procedimientos de Control a la
trazabilidad de los productos forestales en las Direcciones departamentalesy Unidades
Operativasy PuestosFijosde Control Forestal.

• Controlarel cabal cumplimientode la normativavigente en el aprovechamientoy uso de los
recursosforestalespor parte de los usuariosde la AST, velandoque el uso de los bosques
y tierras en el país sea realizadode manerasustentablee integral.

• Coordinar y articular con las diferentes Direcciones departamentales y Unidades
Operativasde laAST, la realizaciónde actividadesde Controla nivelmacro regional.

111. Funciones Específicas

• Elaborar y ejecutar la planificación estratégica y el Plan Operativo Anual (POA) de la
Unidad.

• Monitorear,vigilar e inspeccionar las actividadesforestales y agrarias en todo el territorio
boliviano.

• Planificary ejecutaroperativosmacro regionalesde alto impacto.
• Planificar y ejecutar intervenciones a centros de procesamiento, almacenamiento,

transformacióny comercialización.
• Realizarel seguimientoy diagnosticoa los PuestosFijosde Control Forestal.
• Realizar el seguimientoa los procedimientosy actividadesde Control ejecutadas en las

Direccionesdepartamentales,UnidadesOperativasy PuestosFijosde Control Forestal.
• Coadyuvaren la Ejecuciónde las operacionesde control a quemas.
• Dirigir y coordinar acciones de Control con las DireccionesDepartamentalesy Unidades

Operativasa los procesosde aprovechamientoy uso forestal.
• Sugerir la implementaciónde mecanismosde control de la trazabllidad de los productos

forestalesy agrarios:transporte,transformación,almacenajey comercialización.
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• Recibir y coordinar la atención a las denuncias en el ámbito de su competencia
provenientesde denunciaspersonaleso institucionalesu otros.

• Consolidación de información resultante de inspecciones de oficio e intempestivas y/o
programadas.

• Ejecutar reuniones inter institucionalesde coordinación con las FF.AA., Policía, Fiscalia,
ETAs, INRA,ONGsyotras.

• Otras que le sean asignadas, para el cumplimiento de los objetivos, atribuciones y
competenciasinstitucionales.

IV. Resultados Esperados

• Alcanzar las metas propuestasen la Unidad de Control Forestal y el cumplimientoa
las actividadesprogramadasen el POA.

• Contarcon procedimientospara realizarel control forestal
• Contarcon registrosde los resultadosde inspecci6nde control forestal

V. Normas a Cumplir

1. Constituci6nPoliticadel Estado
2. Ley N° 1700de 12 dejulio de 1996,Forestal
3. D.S. W 29215 de 2 de agosto de 2007, Reglamentode la ley_N°1715, modificada

por la ley N° 3545
4. Ley N° 2341 de 23 de abril de 2002, Leyde ProcedimientoAdministrativo.
5. Ley W 337 del 11 de enero de 2013, de Apoyo a la Producci6n de Alimentos y

Restituci6nde Bosques
6. Ley 1178deAdministraci6ny ControlGubernamentales
7. Ley N8 004 de Luchacontra la corrupci6n,Enriquecimientollicito e Investigaci6nde

Fortunas"MarceloQuirogasantaCruz'
8. D.S. N°0071de 09 de abril de 2009, Crea lasAutoridadesde Fiscalizaci6ny Control

Social
9. D.S.W 24453de 21 de diciembrede 1996,ReglamentoGeneralde la ley Forestal
10. Normas Técnicas Reglamentarias, Procedimientos, Instructivos, Directrices y

ResolucionesAdministrativasvigentes.
11. Decreto Supremo No. 23318-A Reglamento de la Responsabilidadpor la Funci6n

Pública

VI. Requisitos del Cargo

Formaci6nnecesaria
Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

IngenieríaForestaly/o ramasafines
Cursos relacionadosal área
3 años y 6 meses de experienciageneral y
3 años de experiencia especifica en el
sector Forestaly/oAgrario
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas;Gestiónde Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatoriosde normas con

Conocimientode paquetes

Otrosconocimientos
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cursos dictados por la Contralorfa General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

••
•

••
••

•
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DIRECCiÓNGENERALDEASUNTOSJURíDICOS

Director General de Asuntos Jurídicos

1. Identificación del Cargo

Denominación del cargo Director General de Asuntos Jurldicos
(Libre nombramiento)
Director General
Oficina Nacional ABT
Director Ejecutivo
Secretaria de Dirección General de
Asuntos Jurídicos, Chofer de Dirección
General de Asuntos Jurídicos, Jefe
Nacional de Asuntos Judiciales y
Administrativos, Jefe Nacional de Recursos
y Procesos Administrativos

Nivel
Ubicación
Depende de
Supervisa a

11. Objetivos

• Cumplir y hacer cumplir las disposiciones jurídicas del Régimen Forestal del Estado,
en el ámbito de su competencia, velando por la efectividad en el cumplimiento de las
obligaciones relativas a las atribuciones de la Autoridad de Fiscalización de Bosques y
Tierra y ejerciendo la defensa legal de sus intereses

• Contribuir para que la gestión y los procedimientos legales de la entidad se sujeten a
las disposiciones legales vigentes

• Asesorar sobre la aplicación, alcance e interpretación de las normas legales,
emitiendo opinión especializada en los asuntos de orden jurídico y forestal que se
sometan a su consideración, así como en el patrocinio y defensa de procesos
judiciales, y administrativos que promueva la misma o se inicie contra ella asumiendo
representación legal en los procesos que se sometan a su consideración

• Precautelar que la defensa de los intereses de la ABT, en instancias judiciales y
administrativas sea efectiva

111. Funciones Específicas

• Elaborar la planificación estratégica y los Planes Operativos Anuales (POA) de la
Dirección
Prestar asesoramiento especializado al Director Ejecutivo de la ABT, Directores
Nacionales y demás componentes de la estructura central de la entidad
Coordinar y supervisar la función y gestión jurídica de la entidad
Apoyar en las tareas de desarrollo normativo jurídico de competencia de la entidad.
Capacitar al nivel operativo, a agentes auxiliares y usuarios, en el área de su
competencia
Cumplir y hacer cumplir el marco legal e institucional en el que fundamenta su función
de asesoramiento en asuntos judiciales, agrarios y administrativos

•

•
•
•

•
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• Ejercer como apoderado de la MAE de la ABT en los procesos que se sigan en
juzgados y tribunales del Estado Plurinacional,sea como demandante, demandado,
denunciantey/o tercero responsable

• Asumir la representación legal de la ABT en los procesos administrativos y
contenciososadministrativos

• Evaluar e informar al Director Ejecutivo y Directores Nacionales involucrados en
procesos legales y jurídicos, sobre el avance de los procesos y las resoluciones
finales de aquellos

• Elaborar los contratos de bienes y servicios en base a los términos de referencia y
pliegode condicionesde los procesosde contrataciónde bienesy serviciosde la ABT

• Proyectar las resolucionesde los recursosjerárquicos de procesos disciplinariosque
conozca la MAE

• Elevar informesa las instanciascorrespondientes,definidaspor ley
• Realizar el seguimiento permanente, hasta su resolución final, de cada proceso

judicial administrativoy contenciosoadministrativoque se presente
• Mantener un sistema de informacióny archivo que facilite el seguimientoy control de

los procesosjudiciales, agrarios,administrativosy contenciososadministrativosen los
que se encuentreinvolucradola ABT

• Emitircriterio legal respectoa proyectosde leyes, decretos, reglamentos,resoluciones
y demás instrumentosjurídicos relacionadoscon la ABT cuando le sea solicitado por
el DirectorEjecutivo

• Disponer el registro y archivo de las resoluciones administrativas y toda otra
documentación,así como la organizaciónde las fuentesde informaciónlegal.

• Supervisar el trabajo del personal de la Jefatura de Asuntos Judiciales y
Administrativos

• Supervisary coordinar los procesosadministrativossancionadoresy a los recursosde
revocatoria

• Otras funcionesinherentesal cargo

IV. Resultados Esperados

• Actoresforestalesapoyadosen las normasy leyes forestales
• Que la ABT cumpla estrictamentelas exigenciaslegalesestablecidaspor los Órganos

Rectores
• Una entidadprotegidade riesgose impactosjurídicos

V. Normas a Cumplir

1. ConstituciónPolíticadel Estado
2. Ley N° 1700 de 12 dejulio de 1996, Forestal
3. D.S. W 29215 de 2 de agosto de 2007, Reglamentode la ley_N°1715, modificada

por la ley N° 3545
4. Ley N° 2341 de 23 de abril de 2002, Leyde ProcedimientoAdministrativo.
5. Ley W 337 del 11 de enero de 2013, de Apoyo a la Producción de Alimentos y

Restituciónde Bosques
6. Ley 1178 de Administracióny ControlGubernamentales
7. Ley Na004 de Lucha contra la corrupción,EnriquecimientoIlícito e Investigaciónde

Fortunas"MarceloQuirogasantaCruz"
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8. D.S. N° 0071 de 09 de abril de 2009, Crea las Autoridades de Fiscalización y Control
Social

9. D.S. W 24453 de 21 de diciembre de 1996, Reglamento General de la ley Forestal
10. Normas Técnicas Reglamentarias, Procedimientos, Instructivos, Directrices y

Resoluciones Administrativas vigentes.
11. Decreto Supremo No. 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública

VI. Requisitos del Cargo

Este cargo es de libre nombramiento, personal de confianza y designado por la Máxima Autoridad
Ejecutiva de la institución.

Para ejercer este cargo, debe cumplir, además de los requisitos establecidos en la C.P.E.:

a) Tener nacionalidad Boliviana.
b) Contar con titulo en provisión nacional en el área correspondiente.

Formación necesaria Abogado con titulo en provisión nacional
con registro en el R.P.A del Ministerio de
Justicia, ramas afines
Deseable Estudios de Post Grado o
maestría en el área de su competencia
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas; Gestión de Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientos obligatorios de normas con
cursos dictados por la Contralorfa General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentes para los funcionarios públicos

Formación complementaria

Conocimiento de paquetes

Otros conocimientos

Secretariade Dirección Generalde Asuntos Jurídicos

l. Identificación del Cargo

Denominación del cargo Secretaria de Dirección General de
Asuntos Jurídicos

Nivel Técnico 11
Ubicación Oficina Nacional ABT
Depende de Director General de Asuntos Jurídicos
Supervisa a Ninguno

11. Objetivos

• Resguardar y mantener actualizado el registro y archivo de toda la documentación
procesada por la unidad

• Apoyar en tolas las operaciones de gestión de la unidad
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• Mantener la reserva y confidencialidad
• Velar por la imagen de la entidad

111.Funciones Específicas

• Recibir y sistematizar la documentación que ingresa en el dia y hacer conocer al
Director General de Asuntos Juridicos

• Mantener y resguardar los archivos de la documentación derivada a la Dirección.
• Transcribir la documentación que le sea requerida
• Realizar las notificaciones con las resoluciones emitidas por el Director Ejecutivo, bajo

supervisión del Director General de Asuntos Juridicos
• Entregar infennación fisica y digital a las oficinas operativas, asegurando su recepción
• Llevar el control de los informes juridicos, resoluciones administrativas y

comunicaciones internas
• Elaborar guias y mantener actualizado el sistema de archivo, tanto en físico como

infonnático, de la documentación que ingrese a la Dirección Jurídica o sea generada
por esta instancia

• Proporcionar infonnación administrativa a los usuarios forestales
• Orientar, en los casos que corresponda, sobre el estado de trámites y requerimientos

por parte del personal de la ABT y/o personal externo
• Apoyar en el trámite de viáticos y pasajes al personal de la Dirección Juridica
• Archivar la correspondencia y documentación del Director General de Asuntos

Juridicos
• Supervigilar el buen uso de los sistemas de comunicación en la Dirección
• Registrar y controlar la agenda de reuniones y audiencias
• Registrar y remitir la documentación que egresa de la Dirección
• Mantener actualizado el sistema de archivo, tanto en ffsico como digital, de la

documentación que ingrese o sea generada por esta instancia
• Velar por el correcto uso de los materiales y bienes de su unidad
• Llevar un registro de activos a cargo de la Dirección
• Tomar los resguardos necesarios sobre la seguridad ffsica de la documentación,

información y activos de su unidad
• Cumplir otras funciones que le sean especifica mente delegadas por el Director

General de Asuntos Juridicos

IV. ~esultados Esperados

• Un servicio de apoyo administrativo eficiente y oportuno, guardando confidencialidad,
respecto a la información confiada a su cargo

• Un sistema de archivo confiable y oportuno
• Documentación sujeta a control y seguimiento

v. Normasa Cumplir

1. El Decreto Supremo N° 0071
2. Ley 1178 de Administración y Control Gubernamentales
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3. Decreto Supremo N° 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función
Pública

VI. Requisitosdel Cargo

Formaciónnecesaria
Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

SecretariadoEjecutivo
Protocoloy buenaatenciónal público
1 ano de experienciageneral y 6 meses de
experiencia especifica en entidades
Públicasy/o Privadas
Procesamientode texto, Hojas electrónicas
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatorios de normas con
cursos dictados por la Contralorfa General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Conocimientode paquetes
Otros conocimientos

ChoferDirecciónGeneraldeAsuntosJuridicos

l. Identificacióndel Cargo

Denominacióndel cargo Chofer Dirección General de Asuntos
Jurídicos
Técnico 111
OficinaNacionalABT
DirectorGeneraldeAsuntos Jurídicos
Ninguno

Nivel
Ubicación
Dependede
Supervisaa

11. Objetivos

• Facilitar el movimientodel Director General de Asuntos Jurídicos en el cumplimiento
de sus específicasatribuciones

• Manteneren óptimascondicionesde funcionamientoel vehículo
• Resguardarla seguridadfísica del vehículo

111. Func'ionesEspecíficas

• Trasladar al inmediato superior o al personalque se le asigne donde se le indique y
requierasu presenciacon fines de trabajo

• En comisiones de viaje prestar cooperación al personal técnico en las labores de
mantenimientoy control de estaciones

• Realizarel mantenimientode la movilidadasignada
• Apoyar en algunas labores a la secretaria
• Atender otras instruccionesdel inmediatosuperior
• Procurarel buen y correctofuncionamientodel vehículoa su cargo
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• Efectuardiariamentela limpiezadel vehículoa su cargo
• Registrar la bitácora del vehículo: por los recorridos diarios, reparaciones,

mantenimientosy cualquier novedadque involucreal vehículo
• Solicitara la DGAFrecursospara la adquisiciónde combustibles,comprade repuestos

y presentar los descargoscorrespondientes
• Verificaren maestranzalos trabajos realizadosal vehículo
• Tomar los resguardosnecesariossobre la seguridad física y técnica del vehículo para

y durante los viajes programados
• Otras que le sean asignadas, para el cumplimiento de los objetivos, atribuciones y

competenciasinstitucionales.

IV. ResultadosEsperados

• Un servicio de apoyoadministrativoeficiente y oportuno
• Confidencialidadrespectoa la informaciónconfiadaa su cargo
• Contarcon un transporteconfiabley oportuno
• Bitácoracon el registrode novedadese informaciónal día

V. NormasaCumplir

1. CódigodeTransito
2. Ley N°1178deAdministracióny ControlGubernamentales
3. Decreto Supremo W 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública

VI. Requisitosdelcargo

Formaciónnecesaria
Formacióncomplementaria

Chofer ProfesionalCategoría"B" o ·C·
Preferiblemente conocimientos en
MecánicaAutomotriz
6 meses de experienciageneral a partir de
la emisión del Certificado de Licencia de
conducir
Procesamientode texto, Hojaselectrónicas
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatorios de normas con
cursos dictados por la ContraloríaGeneral
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Experiencianecesaria

Conocimientode paquetes
Otros conocimientos
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JEFATURA NACIONAL DE ASUNTOSJUDICIALESy ADMINISTRATIVOS

Jefe Nacional de Asuntos Judiciales y Administrativos

l. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo Jefe Nacional de Asuntos Judiciales y
Administrativos(Libre nombramiento)
JefaturaNacional
OficinaNacionalABT
DirectorGeneral de AsuntosJurídicos
Profesionales de apoyo Jurídico de la
Jefatura Nacional de Asuntos Judiciales y
Administrativos

Nivel
Ubicación
Dependede
Supervisaa

11. Objetivos

• Promover la implementacióny seguimientode las normas emitidasy procesosdentro
del Régimen Forestal, proponiendo ajustes y/o nuevas normas para optimizar su
aplicación

• Identificary analizar los riesgosque afectanel cumplimientode la Ley Forestal
• Procurar que la defensa y patrocinio de los procesos judiciales sea oportuna,

pertinentey logre resultadosen provechode la entidad
• Contribuir para que los procedimientos y trámites administrativos se ejecuten con

eficiencia,eficacia, y se sometanal ordenamientojurídico vigente
• Gestionar los procesos judiciales penales, civíles, laborales, coactivos fiscales,

coactivo sociales, coactivos tributariosy recursos constitucionales,donde la ABT sea
partedemandante,denuncianteo demandada

• Asesorar a las autoridades, unidades funcionales y servidores públicos de la ABT
sobre la aplicación, alcance e interpretación de normas legales administrativas
vigentes, proyectar y suscribir documentos,convenios interinstitucionalesy contratos
administrativosemergentesde la aplicaciónde Ley 1178y normativarelacionada

111. Funciones Específicas

Elaborary la planificaciónestratégicay el PlanOperativoAnual (PQA) de la Jefatura
Absolverconsultaso requerimientosde opiniónjurídica
Capacitaral nivel operativo,en el área de su competencia
Emitir opiniónjurídica y recomendarlas accionesque se requieransobre los diversos
temasque se presentenen la entidad
Emitir opinión jurídica sobre los proyectos de reglamento de funcionamiento de la
entidad

• Elaborarproyectosy propuestasde normativa

•
•
•
•

•

• Patrocinar y asumir defensa en los procesos judiciales en los que la Dirección
Ejecutivasea parte

• Asistir, mediante sus abogados, a audiencias de procesos judiciales y Recursos
Constitucionalesno agrarios,en defensay patrociniode la ABT
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• Elaborarproyectosde resoluciones,contratosy otros instrumentosde carácterjurídico
de la entidad

• Apoyar al Director General de Asuntos Jurídicos en la elaboración de directrices,
manualese instructivospara fortalecer la ejecucióndel RégimenForestal

• Atender y procesar los aspectosjurídicos relativosa la aplicaciónde los Sistemasde
Administracióny ControlGubernamentales

• Registrary actualizar la informaciónde los procesosjudiciales y de otrasactividadesa
su cargo,en las respectivasbasesde datos

• Verificar, procesary analizar la calidad y actualizaciónde la informacióngeneradaen
la basede datos y archivosdigitales

• Realizar seguimiento a las Direcciones Departamentales y Unidades Operativas,
respectoal trámite y atencióna los procesosjudiciales

• Organizar, procesar y analizar la documentación, estableciendo procedimientos
ejecutandolas actividadesrelacionadasal trámite documentario

• Participar en la elaboración y revisión de proyectos de convenios de cooperación
interinstitucional

• Revisar los reportes de las bases de datos de procesos judiciales e impartir las
recomendacionesy correccionesnecesarias

• Realizarel seguimientopermanentey mantener un sistema de informacióny archivo
que facilite el seguimientoy control de los procesosadministrativos

• Remisión de los contratos de bienes, servicios y consultorla de la institución a la
ContraloríaGeneraldel Estadodentro los plazoscorrespondientes

• Proyectar resoluciones en los recursos de revocatoria o jerárquicos, según
corresponda, interpuestos contra resoluciones administrativasdictadas por los jefes
de las DOy UOBT

• Supervisarel Registrode ConcesionesForestales
• ElaborardeAutos deAdmisióny Autos Administrativos
• Elaboraciónde proyectosde DictámenesJurídicosy Contratos
• Elaborar informes y dictámenes jurídicos con libertad de criterio para la otorgación,

revocatoriao suspensiónde derechosforestalesy otros
• Proyectarla correspondenciade la DirecciónJurldica
• Sistematizar la información estadística que genera la Dirección Jurídica a nivel

nacional
• Elaborar instructivos,directrices,manuales, reglamentosa requerimientodel Director

Generalde Asuntos Jurldicos
• Elaborar informes y dictamen legales, con libertad de criterio para la otorgación,

revocatoriao suspensiónde derechosforestalesy otros
• Proyectarresolucionesdentro de los Recursosde Revocatoriainterpuestoscontra las

ResolucionesAdministrativasemitidaspor el DirectorGeneralde AsuntosJurídicos
• Tomar los resguardos necesarios sobre la seguridad física de la documentación,

informacióny activosde su unidad
• Otras que le seanasignadaso delegadasexpresamentepor el DirectoJurídico

IV. ResultadosEs~erados

• Normas, instructivos y directrices constantemente actualizados y apropiado a las
realidadesregionales

• Redde registrode informaciónen funcionamiento
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• Trámites legales resueltos en los plazos establecidos por ley

V. Normas a Cumplir

1. Constitución Politica del Estado
2. Ley N° 1700 Ley Forestal
3. Ley 1178 de Administración y Control Gubernamentales
4. El Decreto Supremo N° 24453 .
5. El Decreto Supremo N° 0071
6. Decreto Supremo N° 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública

VI. Requisitos del Cargo

Este cargo es de libre nombramiento, personal de confianza y designado por la Máxima Autoridad
Ejecutiva de la institución.

Para ejercer este cargo, debe cumplir, además de los requisitos establecidos en la C.P.E.:

a) Tener nacionalidad Boliviana.
b) Contar con titulo en provisión nacional en el área correspondiente.

Formación necesaria Abogado con titulo en provisión nacional
con registro en el R.P.A del Ministerio de
Justicia
Deseable Estudios de Post Grado,
Maestria en el área de su competencia
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas; Gestión de Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientos obligatorios de normas con
cursos dictados por la Contraloria General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentes para los funcionarios públicos

Formación complementaria

Conocimiento de paquetes

Otros conocimientos

Pro;:esionalde Apoyo Jurídico'

l. Identificación del Cargo

Denominación del cargo
Nivel
Ubicación
Depende de

Profesional de Apoyo Jurídico
Profesional 111
Oficina Nacional ABT
Jefe Nacional de Asuntos Judiciales y
Administrativos
NingunoSupervisa a
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11. Objetivos

• Promover la implementación y seguimiento de las normas emitidas y procesos dentro
del Régimen Forestal, proponiendo ajustes y/o nuevas normas para optimizar su
aplicación

• Identificar y analizar los riesgos que afectan el cumplimiento de la Ley Forestal
• Procurar que la defensa y patrocinio de los procesos judiciales sea oportuna,

pertinente y logre resultados en provecho de la entidad
• Contribuir para que los procedimientos y trámites administrativos se ejecuten con

eficiencia, eficacia, y se sometan al ordenamiento jurfdico vigente
• Gestionar los procesos judiciales penales, civiles, laborales, coactivos fiscales,

coactivo sociales, coactivos tributarios y recursos constitucionales, donde la ABT sea
parte demandante, denunciante o demandada

• Asesorar a las autoridades, unidades funcionales y servidores públicos de la ABT
sobre la aplicación, alcance e interpretación de normas legales administrativas
vigentes, proyectar y suscribir documentos, convenios interinstitucionales y contratos
administrativos emergentes de la aplicación de Ley 1178 y normativa relacionada

111. Funciones Especificas

• Elaborar y la planificación estratégica y el Plan Operativo Anual (POA) de la Jefatura
• Absolver consultas o requerimientos de opinión jurídica
• Capacitar al nivel operativo, en el área de su competencia
• Emitir opinión jurfdica y recomendar las acciones que se requieran sobre los diversos

temas que se presenten en la entidad
• Emitir opinión jurídica sobre los proyectos de reglamento de funcionamiento de la

entidad
• Elaborar proyectos y propuestas de normativa
• Patrocinar y asumir defensa en los procesos judiciales en los que la Dirección

Ejecutiva sea parte
• Asistir, mediante sus abogados, a audiencias de procesos judiciales y Recursos

Constitucionales no agrarios, en defensa y patrocinio de la ABT
• Elaborar proyectos de resoluciones, contratos y otros instrumentos de carácter jurídico

de la entidad
• Apoyar al Director General de Asuntos Jurídicos en la elaboración de directrices,

manuales e instructivos para fortalecer la ejecución del Régimen Forestal
• Atender y procesar los aspectos jurídicos relativos a la aplicación de los Sistemas de

Administración y Control Gubernamentales
• Registrar y actualizar la información de los procesos judiciales y de otras actividades a

su cargo, en las respectivas bases de datos
• Verificar, procesar y analizar la calidad y actualización de la información generada en

la base de datos y archivos digitales
• Realizar seguimiento a las Direcciones Departamentales y Unidades Operativas,

respecto al trámite y atención a los procesos judiciales
• Organizar, procesar y analizar la documentación, estableciendo procedimientos

ejecutando las actividades relacionadas al trámite documentario
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• Participar en la elaboración y revisión de proyectos de convenios de cooperación
interinstitucional

• Revisar los reportes de las bases de datos de procesos judiciales e impartir las
recomendacionesy correccionesnecesarias

• Realizar el seguimientopermanentey mantener un sistema de informacióny archivo
que facilite el seguimientoy control de los procesosadministrativos

• Remisión de los contratos de bienes, servicios y consultorfa de la institución a la
ContralorfaGeneraldel Estadodentro los plazoscorrespondientes

• Proyectar resoluciones en los recursos de revocatoria o jerárquicos, según
corresponda, interpuestos contra resoluciones administrativas dictadas por los jefes
de las DOy UOBT

• Supervisarel Registrode ConcesionesForestales
• Elaborarde Autos deAdmisióny Autos Administrativos
• Elaboraciónde proyectosde DictámenesJuridicosy Contratos
• Elaborar informes y dictámenesjurídicos con libertad de criterio para la otorgación,

revocatoriao suspensiónde derechosforestalesy otros
• Proyectarla correspondenciade la DirecciónJurídica
• Sistematizar la información estadistica que genera la Dirección Jurídica a nivel

nacional
• Elaborar instructivos,directrices,manuales, reglamentosa requerimientodel Director

Generalde Asuntos Jurídicos
• Elaborar informes y dictamen legales, con libertad de criterio para la otorgación,

revocatoriao suspensiónde derechosforestalesy otros
• Proyectar resolucionesdentro de los Recursosde Revocatoriainterpuestoscontra las

ResolucionesAdministrativasemitidaspor el DirectorGeneraldeAsuntos Juridicos
• Tomar los resguardos necesarios sobre la seguridad física de la documentación,

informacióny activosde su unidad
• Otras que le sean asignadas o delegadas expresamente por el Director General de

AsuntosJurfdicos

IV. Resultados Esperados

• Normas, instructivos y directrices constantemente actualizados y apropiado a las
realidadesregionales

• Red de registrode informaciónen funcionamiento
• Trámites legales resueltosen los plazosestablecidospor ley

V. Normas a Cumplir

1.
2.
3.
4.
5.
6.

ConstituciónPolitica del Estado
LeyW 1700Ley Forestal
Ley 1178deAdministracióny ControlGubernamentales
El DecretoSupremoW 24453
El DecretoSupremoN°0071
DecretoSupremoW 23318-AReglamentode la Responsabilidadpor la Función
Pública
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VI. Requisitosdel Cargo

Formaciónnecesaria Abogado con titulo en provisión nacional
con registro en el R.P.A del Ministerio de
Justicia
Cursos relacionadosal área
2 años y 6 meses de experienciageneral y
2 años de experienciaespecífica
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas;Gestiónde Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatoriosde normas con
cursos dictados por la ContralorfaGeneral
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

Conocimientode paquetes

Otros conocimientos

ProfesionaldeApoyo Jurídico JefaturaNacionaldeAsuntos Judiciales y
Administrativos

l. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo Profesional de Apoyo Jurídico de Asuntos
Judicialesy Administrativos
Profesional111
OficinaNacionalABT
Jefe Nacional de Asuntos Judiciales y
Administrativos
Ninguno

Nivel
Ubicación
Dependede

Supervisaa

11. Objetivos

• Promover la implementacióny seguimientode las normas emitidasy procesos dentro
del Régimen Forestal, proponiendo ajustes y/o nuevas normas para optimizar su
aplicación

• Identificary analizar los riesgosque afectane! cumplimientode la Ley Forestal
• Procurar que la defensa y patrocinio de los procesos judiciales sea oportuna,

pertinentey logre resultadosen provechode la entidad
• Contribuir para que los procedimientos y trámites administrativos se ejecuten con

eficiencia,eficacia,y se sometanal ordenamientojurídico vigente
• Gestionar los procesos judiciales penales, civiles, laborales, coactivos fiscales,

coactivo sociales, coactivos tributariosy recursos constitucionales,donde la ABT sea
partedemandante,denuncianteo demandada

• Asesorar a las autoridades, unidades funcionales y servidores públicos de la ABT
sobre la aplicación, alcance e interpretación de normas legales administrativas
vigentes, proyectar y suscribir documentos,convenios interinstitucionalesy contratos
administrativosemergentesde la aplicaciónde Ley 1178y normativarelacionada
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111.FuncionesEspecíficas

• Recibir, gestionar, sistematizar, asistir a audiencias y atender la tramitación de
todos los procesos y/o demandas Coactivos Fiscales y Ejecución Coactiva
Agroambientalinherentesa la Oficina Nacionalde la AST.

• Atender y tramitar procesosagroambientalesque le sean instruidos.
• Apoyar en las acciones constitucionalesque se presenten en la AST, sea como

accionante,accionadoo tercero interesado.
• Apoyar al Jefe Nacionalde Asuntos Judicialesy Administrativosen la supervisióny

seguimientoa los ResponsablesJuridicos de las DireccionesDepartamentales;en
los procesoscoactivosfiscales y EjecuciónCoactivaAgroambiental.

• Elaborar proyectos de resoluciones administrativas, directrices, manuales e
instructivosde carácterjurldico para la entidad.

• Realizarinformes legalessolicitadospor la entidad.
• Elaborarrespuestaen atencióna solicitudesde carácterjurídico para la entidad.
• Informar y remitir sus actividades realizadas para el POAde la DirecciónGeneral

de AsuntosJurldicos.
• Informar sobre sus actividadesal Director General de Asuntos Juridicos y al Jefe

Nacionalde AsuntosJudicialesy Administrativos.
• Registrary actualizarel estado de tramitación de los procesoscoactivosfiscales y

de ejecución coactiva agroambiental en los sistemas ROPE de la CGE;
CONTROLEG11de la CGE y sistemas registro y control internode la entidad.

• Elaborar los proyectos de correspondencia (Comunicaciones Extemas) para la
MAE y del DGAJ-AST cuandosea requeridopor los inmediatossuperiores.

• Otras que le sean asignadaso delegadasexpresamentepor el DirectorGeneralde
AsuntosJuridicos y el Jefe Nacionalde Asuntos Judicialesy Administrativos.

IV. ResultadosEsperados

• Normas, instructivos y directrices constantemente actualizados y apropiado a las
realidadesregionales

• Redde registrode informaciónen funcionamiento
• Trámites legales resueltosen los plazosestablecidospor ley

V. Normasa Cumplir

1. ConstituciónPolíticadel Estado
2. Ley N° 1700 Ley Forestal
3. Ley 1178de Administracióny ControlGubernamentales
4. El DecretoSupremoW 24453
5. El DecretoSupremoN° 0071
6. DecretoSupremoW 23318-AReglamentode la Responsabilidadpor la Función

Pública

VI. Requisitosdel Cargo

Formaciónnecesaria Abogado con título en provisión nacional
con registro en el R.P.A del Ministerio de
Justicia
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Fonnacióncomplementaria
Experiencianecesaria

Cursos relacionadosal área
2 años y 6 meses de experienciageneral y
2 años de experienciaespecifica
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas;Gestiónde Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatoriosde normas con
cursos dictados por la Contraloria General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Conocimientode paquetes

Otrosconocimientos
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JEFATURA NACIONAL DE RECURSOSy PROCESOSADMINISTRATIVOS

Jefe Nacional de Recursos y Procesos Administrativos

l. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo Jefe Nacional de Recursos y Procesos
Administrativos(Librenombramiento)
JefaturaNacional
OficinaNacionalABT
DirectorGeneraldeAsuntos Jurfdicos
Profesional de Apoyo Jurfdico Jefatura
Nacional de Recursos y Procesos
Administrativos.Técnico de Apoyo Jurfdico
Jefatura Nacional de Recursos y Procesos
Administrativos y Profesional de Apoyo
Técnico Jefatura Nacional de Recursos y
Procesos Administrativos y Técnico de
Apoyo de la Jefatura de Recursos y
ProcesosAdministrativos

Nivel
Ubicación
Dependede
Supervisaa

11. Objetivos

Velar que todo acto administrativo recurrido sea oportunamenteresuelto en el marco del
procedimientoadministrativoy sancionadorprevistoen el régimenjurfdico vigente.

Lograr un controlefectivo sobre los ProcesosAdministrativosSancionadorestramitadosen
las DireccionesDepartamentalesy UnidadesOperativas.garantizandoel cumplimientodel
régimenforestal y agrario vigente.

111. Funciones Específicas

• Elaborar y ejecutar la PlanificaciónEstratégica Institucional (PEI) y el Plan Operativo
Anual de la Jefatura.

• Revisar que todos los recursos de revocatoriaque ingresana la Jefatura cumplan las
formalidadesexigidasen la normativavigente.

• Emitir providenciaso decretos de mero trámite o sustanciación.asl como los autos de
admisión. y otros en las solicitudes. trámites o procedimientosen que intervienen;de
acuerdoa ResoluciónAdministrativaABT N° 187/2015 de fecha 30/04/2015

• Convocar a Audiencias de oficio o a solicitud de partes dentro de un procedimiento.
aceptar o rechazar pruebas que sean manifiestamenteimprocedenteso innecesarias;
de acuerdoa ResoluciónAdministrativaABT W 187/2015 de fecha 30/04/2015

• Autorizar. observar o negar la extensión de fotocopias simples o legalizadas de
documentos archivados o bajo custodia de sus dependencias. emergentes de
solicitudeso de órdenesconcretaso específicasemitidaspor autoridadescompetentes
de acuerdoa ResoluciónAdministrativaABT W 187/2015 de fecha 30/04/2015

• Revisar y Aprobar los Dictámenes e Informes Técnico Legales y los proyectos de
Resoluciónen los Recursosde Revocatoria.
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• Evaluar periódicamentea las DireccionesDepartamentalesy UnidadesOperativas el
cumplimiento de la normativa técnica-jurídica, en la tramitación de los procesos
AdministrativosSancionadores.

• Apoyo en mesas técnicas y reuniones para la elaboración de propuestas
institucionalesen materiade regulaciónforestal y agraria.

• Presentara su inmediatosuperior estrategiaspara el seguimientoeficiente y eficaz a
las DireccionesDepartamentalesy UOBTs,en el área de su competencia.

• Supervisara las Direccionesdepartamentalesy UnidadesOperativas la actualización
oportuna en el sistema SICOWEB del registro de los Procesos Administrativos
Sancionadoresy Disposiciónde ProductoForestaldecomisado.

• Capacitar continuamenteen derecho administrativo, normas forestales y agrarias al
niveloperativo.

• Dar cumplimiento a las recomendaciones resultado de las auditorías internas o
externas.

• Atender los requerimientosfiscales, órdenesjudiciales, PIES u otras solicitudesque le
seanderivados.

• Denunciar ante la Unidad de Transparenciay Lucha Contra la Corrupción todos los
actos de corrupcióny lo falta de transparencia

• Otras que le sean asignadas, para el cumplimiento de los objetivos, atribuciones y
competenciasinstitucionalespor su inmediatosuperioro superiorjerárquico.

IV. Resultados Esperados

ProcesosAdministrativosSancionadoresy Recursosde Revocatoriaresueltosen el marco
de la normativavigente, bajo los principiosde legalidad,imparcialidady transparencia,
contandocon un sistemade informaciónactualizaday confiablea nivel nacional.

V. Normas a Cumplir

1. ConstituciónPolíticadel Estado
2. Ley N° 1700de 12de julio de 1996,Forestal
3. D.S.W 29215 de 2 de agosto de 2007, Reglamentode la ley_N°1715,modificada

por la ley N° 3545
4. Ley N° 2341de 23 de abril de 2002, Leyde ProcedimientoAdministrativo.
5. Ley W 337 del 11 de enero de 2013, de Apoyo a la Producciónde Alimentos y

Restituciónde Bosques
6. Ley 1178deAdministracióny ControlGubernamentales
7. Ley Na004de Luchacontra la corrupción,EnriquecimientoIlícito e Investigaciónde

Fortunas"MarceloQuirogasantaCruz'
8. D.S. N° 0071 de 09 de abril de 2009, Crea las Autoridades de Fiscalización y

ControlSocial
9. D.S.W 24453de 21 de diciembrede 1996,ReglamentoGeneral de la ley Forestal
10. Normas Técnicas Reglamentarias, Procedimientos, Instructivos, Directrices y

ResolucionesAdministrativasvigentes.
11. DecretoSupremoNo. 23318-A Reglamentode la Responsabilidadpor la Función

Pública
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VI. Requisitos del Cargo

Este cargo es de libre nombramiento,personal de confianza y designadopor la MáximaAutoridad
Ejecutivade la institución.

Paraejercereste cargo, debe cumplir, ademásde los requisitosestablecidosen la C.P.E.:

a) Tener nacionalidadBoliviana.
b) Contarcon titulo en provisiónnacionalen el área correspondiente.

Formaciónnecesaria Abogado con titulo en provisión nacional
con registro en el R.P.A del Ministerio de
Justicia
Deseable Estudios de Post Grado o
maestríaen el áreade su competencia
Cursos aprobados en CENCAP y Ley
Tributaria
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas;Gestiónde Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatorios de normas con
cursos dictados por la ContraloríaGeneral
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos.

Formacióncomplementaria

Conocimientode paquetes

Otrosconocimientos

Profesional de Apoyo Jurídico Jefatura Nacional de Recursos y
Procesos Administrativos

1. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo Profesional de Apoyo Jurídico Jefatura
Nacional de Recursos y Procesos
Administrativos.
Profesional111
OficinaNacionalABT
Jefe Nacional de Recursos y Procesos
Administrativos
Ninguno

Nivel
Ubicación
Dependede

Supervisaa

11. Objetivo

Apoyar la gestión de la Jefatura Nacional de Recursos y ProcesosAdministrativos de la
Autoridadde Fiscalizacióny Control Socialde Bosquesy Tierra.

111. Funciones específicas
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• Elaboración de Informes Jurídicos, Dictámenes técnico-legales y proyectos de
ResoluciónAdministrativa para revisión y aprobación de su inmediato superior, de
conformidad a lo establecido en la Leyes Nros. 1700, 1715, 2341, 3545 Y sus
reglamentos,directrices, procedimientos,manuales y demás disposiciones legales
relacionadasconmateriaforestal, agrariay administrativa.

• Elaborar autos administrativos,providenciasy otros relacionadoscon el recurso de
revocatoriainterpuesto.

• Realizartodas las accionesque fueren necesariaspara un adecuadodesempeñode
sus funcionespreviaaprobaciónde su inmediatosuperior y superiorjerárquico.

• Actualizar las respectivasbases de datos que se tiene en la Jefatura en los casos
que corresponda.

• Elaboraciónde informes técnico legales que emergen del seguimientoa Procesos
Administrativos Sancionadores a las Direcciones Departamentales y Unidades
Operativas.

• Participaciónen audiencias públicas e inspecciones de campo solicitadas por los
sumariadosen etapa recursivay que sean autorizadaspor el inmediatosuperior.

• Resguardo y custodia de todos los expedientes que le sean asignados por su
inmediatosuperior.

• Otras actividades que le fueran asignadas por su inmediato superior o superior
jerárquico.

IV. Resultados Esperados

Recursosde Revocatoriaresueltosen el marcode la normativavigentey seguimiento
oportunoa los ProcesosAdministrativosSancionadores.

V. Normasa Cumplir

1. ConstituciónPolíticadel Estado
2. Ley N° 1700de 12 dejulio de 1996,Forestal
3. D.S.W 29215 de 2 de agosto de 2007, Reglamentode la ley_N°1715, modificada

por la ley N° 3545
4. LeyW 2341 de 23 de abril de 2002, Leyde ProcedimientoAdministrativo.
5. Ley W 337 del 11 de enero de 2013, de Apoyo a la Producción de Alimentos y

Restituciónde Bosques
6. Ley 1178de Administracióny ControlGubernamentales
7. Ley Na004 de Luchacontra la corrupción,EnriquecimientoIlícito e Investigaciónde

Fortunas"MarceloQuirogasantaCruz"
8. D.S. N°0071de 09 de abril de 2009, Crea lasAutoridadesde Fiscalizacióny Control

Social
9. 0.5. W 24453de 21 de diciembrede 1996,ReglamentoGeneralde la ley Forestal
10. Normas Técnicas Reglamentarias, Procedimientos, Instructivos, Directrices y

ResolucionesAdministrativasvigentes.
11. Decreto Supremo No. 23318-A Reglamento de la Responsabilidadpor la Función

Pública

VI. Requisitos del Cargo
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Formaciónnecesaria Abogado con titulo en provisión nacional
con registro en el R.P.A del Ministerio de
Justicia
Cursos relacionadosal área
3 anos experiencia general y 2 anos de
experienciaespecifica
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas;Gestiónde Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatorios de normas con
cursos dictados por la Contralorfa General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

Conocimientode paquetes

Otros conocimientos

Profesional de Apoyo Jurídico Jefatura Nacional de Recursos y
Procesos Administrativos

l. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo Profesional de Apoyo Jurídico Jefatura
Nacional de Recursos y Procesos
Administrativos.
Profesional111
OficinasNacionalde la ABT
Jefe Nacional de Recursos y Procesos
Administrativos

Nivel
Ubicación
Dependede

11. Objetivo

Apoyar la gestiónde la JefaturaNacionalde Recursosy ProcesosAdministrativosde la
Autoridadde Fiscalizacióny ControlSocialde Bosquesy Tierra.

111. Funciones específicas

• Elaboración de Informes Jurídicos, Dictámenes técnico-legales y proyectos de
Resolución Administrativa para revisión y aprobación de su inmediato superior, de
conformidad a lo establecido en la Leyes Nros. 1700, 1715, 2341, 3545 Y sus
reglamentos, directrices, procedimientos, manuales y demás disposiciones legales
relacionadasconmateria forestal,agrariay administrativa.
Elaborar autos administrativos,providenciasy otros relacionadoscon el recurso de
revocatoriainterpuesto.
Realizar todas las acciones que fueren necesariaspara un adecuado desempeño de
sus funcionespreviaaprobaciónde su inmediatosuperiory superiorjerárquico.
Actualizar las respectivasbasesde datos que se tiene en la Jefaturaen los casos que
corresponda.

•

•

•

DICIEMBRE/2024 97



AUTORIDAD DE FISCALlZACION y CONTROL SOCIAL DE BOSQUES Y TIERRA - ABT
MANUAL DE DESCRIPCION DE CARGOS

• Elaboración de informes técnico legales que emergen del seguimiento a Procesos
Administrativos Sancionadores a las Direcciones Departamentales y Unidades
Operativas.

• Participación en audiencias públicas e inspecciones de campo solicitadas por los
sumariadosen etapa recursivay que sean autorizadaspor el inmediatosuperior.

• Resguardo y custodia de todos los expedientes que le sean asignados por su
inmediatosuperior.

• Otrasactividadesque le fueran asignadaspor su inmediatosuperior.

IV. Resultados Esperados

• Recursosde Revocatoriaresueltosen el marco de la normativavigente y seguimiento
oportunoa los ProcesosAdministrativosSancionadores.

V. Normas a Cumplir

1. Ley N° 1700Ley Forestal
2. Ley 1178deAdministracióny ControlGubernamentales
3. DecretoSupremoW 24453
4. DecretoSupremoW 0071
5. Ley 2027 (Estatuto del Funcionario Público), sus modificación y reglamentación

vigente.
6. Decreto Supremo W 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública

VI. Requisitos del Cargo

Formaciónnecesaria Abogado con Título en Provisión Nacional
con registro en el R.P.A del Ministerio de
Justicia
Cursos relacionadosal área
3 años de experienciageneral y 2 años de
experienciaespecificaen el área
Manejo de paquetes de aplicación de
ofimática (Sistemas Microsoft Office exel,
word, power point y otros)
Exigible:Un idiomanativo.
Conocimientosobligatorios de normas con
cursos dictados por la ContraloríaGeneral
del Estado o la Escuela de Gestión
Pública: Polfticas Publicas, Ley 1178,
Responsabilidadpor la Función Pública y
Prevenciónde la Violencia.

Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

Conocimientode paquetes

Otrosconocimientos

Técnico de Apoyo Jurídico Jefatura Nacional de Recursos y Procesos
Administrativos
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l. Identificacióndel cargo

Denominacióndel cargo Técnico de Apoyo Juridico Jefatura
Nacional de recursos y Procesos
Administrativos
Técnico I
Oficina NacionalABT
Jefe Nacional de Recursos y Procesos
Administrativos
Ninguno

Nivel
Ubicación
Dependede

Supervisaa

11. Objetivo

Apoyar la gestión de la JefaturaNacionalde Recursosy ProcesosAdministrativosde la
Autoridadde Fiscalizacióny ControlSocialde Bosquesy Tierra. .

111.Funcionesespecificas

• Recepción de documentación, expedientes y otros relacionados a Procesos
Administrativos

• Sancionadores y Recursosde Revocatoriaconformea normativavigente.
• Apoyo en la elaboraciónde autos, providenciasde mero trámite y otros que le sean

delegadospor su inmediatosuperior.
• Realizar las diligenciasde notificaciónen los plazosestablecidospor Ley a las partes

intervinientescon los actos administrativosemitidospor la autoridadcompetente.
• Manejode toda la correspondenciade la Jefaturatanto recibidacomo enviada.
• Resguardoy custodiade todos los expedientesque radicanen la Jefatura.
• Otras actividades que le fueran asignadas por su inmediato superior o superior

jerárquico.

IV. ResultadosEsperados

Tener la documentacióny expedientescursantesen la jefatura debidamenteprocesadosen
sistemay base de datos.

v. Normasa cumplir

1. ConstituciónPoliticadel Estado
2. Ley N° 1700de 12 de julio de 1996, Forestal
3. D.S. N° 29215 de 2 de agosto de 2007, Reglamentode la ley N° 1715, modificada

por la ley N° 3545
4. LeyW 2341 de 23 de abril de 2002, Leyde ProcedimientoAdministrativo.
5. Ley W 337 del 11 de enero de 2013, de Apoyo a la Producción de Alimentos y

Restituciónde Bosques
6. Ley 1178 de Administracióny ControlGubernamentales
7. Ley Na004 de Luchacontra la corrupción,EnriquecimientoIlícito e Investigaciónde

Fortunas"MarceloQuirogasantaCruz"
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8. D.S.N° 0071de 09 de abril de 2009, Crea lasAutoridadesde Fiscalizacióny Control
Social

9. D.S.W 24453de 21 de diciembrede 1996,ReglamentoGeneralde la ley Forestal
10. Normas Técnicas Reglamentarias, Procedimientos, Instructivos, Directrices y

ResolucionesAdministrativasvigentes. DecretoSupremoNo. 23318-A Reglamento
de la Responsabilidadpor la FunciónPública

VI. Requisitos del cargo

Formaciónnecesaria Abogado con titulo en provisión nacional
con registro en el RP.A. del Ministerio de
Justicia
Cursos relacionadosal área
2 anos de experienciageneral y 1 ano de
experienciaespecifica
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas;Gestiónde Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatorios de normas con
cursos dictados por la Contralorfa General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

Conocimientode paquetes

Otrosconocimientos

Profesional de Apoyo Técnico Jefatura Nacional de Recursos y Procesos
Administrativos

l. IdentificaciÓn del Cargo

Denominacióndel cargo Profesional de Apoyo Técnico Jefatura
Nacional de Recursos y Procesos
Administrativos
Profesional111
OficinaNacionalABT
Jefe Nacional de Recursos y Procesos
Administrativos
Ninguno

Nivel
Ubicación
Dependede

Supervisaa

11. Objetivo

Apoyar la gestión de la Jefatura Nacional de Recursos y Procesos Administrativos de la
Autoridadde Fiscalizacióny ControlSocialde Bosquesy Tierra - ABT.

111. Funciones especificas

• Elaboraciónde Informes técnicos, Dictámenestécnico-legalesy proyectos de Resolución
Administrativa para revisión y aprobación de su inmediato superior, de conformidad a lo
establecido en la Leyes Nros. 1700, 1715, 2341, 3545 Y sus reglamentos, directrices,

DICIEMBRE/2024 100



AUTORIDAD DE FISCALlZACION y CONTROL SOCIAL DE BOSQUES Y TIERRA - ABT
MANUAL DE DESCRIPCION DE CARGOS

procedimientos, manuales y demás disposiciones legales relacionadas con materia
forestal, agraria y administrativa.

• Participación en audiencias públicas e inspecciones de campo solicitadas por los
sumariadosen etapa recursivay que seanautorizadaspor el inmediatosuperior.

• Actualizar las respectivas bases de datos que se tiene en la Jefatura en los casos que
corresponda.

• Elaboración de informes técnico legales que emergen del seguimiento a Procesos
AdministrativosSancionadoresa las DireccionesDepartamentalesy UnidadesOperativas.

• Otras actividadesque le fueran asignadaspor su inmediatosuperioro superiorjerárquico.

IV. Resultados Esperados

• Recursosde revocatoria resueltos de acuerdo a la normativa vigente y seguimiento
oportunoa los ProcesosAdministrativosSancionadores.

V. Normas a Cumplir

1. ConstituciónPolíticadel Estado
2. Ley N° 1700de 12 de julio de 1996,Forestal
3. D.S. W 29215 de 2 de agosto de 2007, Reglamentode la ley N° 1715, modificada

por la ley N° 3545
4. Ley N° 2341 de 23 de abril de 2002, Leyde ProcedimientoAdministrativo.
5. Ley W 337 del 11 de enero de 2013, de Apoyo a la Producción de Alimentos y

Restituciónde Bosques
6. Ley 1178deAdministracióny ControlGubernamentales
7. Ley N· 004 de Lucha contra la corrupción,EnriquecimientoIlícito e Investigaciónde

Fortunas"MarceloQuirogasantaCruz"
8. D.S. N° 0071 de 09 de abril de 2009, Crea lasAutoridadesde Fiscalizacióny Control

Social
9. D.S. N°24453 de 21 de diciembrede 1996,ReglamentoGeneralde la ley Forestal
10. Normas Técnicas Reglamentarias, Procedimientos, Instructivos, Directrices y

ResolucionesAdministrativasvigentes.
11. Decreto Supremo No. 23318-A Reglamento de la Responsabilidadpor la Función

Pública

VI. Requisitos del Cargo

Formaciónnecesaria Ingeniería forestal con título en provisión
nacionaly/o ramasafines con registroen el
colegiode ingenieros
Cursos relacionadosal área
3 años de experienciageneral y 2 años de
experienciaespecificaen el sector Forestal
y/o Agrario
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas;Gestiónde Proyectos

Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

Conocimientode paquetes
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Otros conocimientos Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatorios de nonnas con
cursos dictados por la Contralorfa General
del Estado y otras nonnas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos
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DIRECCiÓNGENERALDE DESARROLLO INTEGRALDE BOSQUESy
TIERRA

Director General de Desarrollo Integral de Bosques y Tierra

l. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo Director General de Desarrollo Integral de
Bosquesy Tierra (Libre nombramiento)
DirectorGeneral
Oficina NacionalABT
DirectorEjecutivo
Asistente de Dirección General de
Desarrollo Integral de Bosques y Tierra,
Jefe Nacionalde Conservaciónde Bosques
y Tierra y Jefe Nacional de Promocióndel
DesarrolloIntegralde Bosquesy tierra

Nivel
Ubicación
Dependede
Supervisaa

11. Objetivos

Promoverel desarrollo integral y sustentablede bosques y tierra, incentivandola economfa
plural, a través de implementación de acciones de desarrollo institucional, para la
preservación y protección de los bosques, incentivando las actividades productivas,
formalización de la actividad agraria y forestal, ampliación de áreas manejadas
sustentablemente,constitución de comunidades de bosque, reforestación, restauraciónde
ecosistemas y sistemas de vida. A través de la articulación de una plataforma
interinstitucionaly social que permitan a los actores sociales y económicos de bosques y
tierras, constituirse en sujetos económicos con capacidad de inserción a las cadenas
productivasy al sistemafinancieroformal.

111. Funciones Específicas

• Elaborary planificarlos PlanesOperativosAnuales (POA) de la Dirección
• Fortalecer y consolidar acuerdos estratégicos interinstitucionales, a través de

convenios,cartas de entendimiento,acciones conjuntas, entre otros mecanismoscon
los actorespúblicosy privadosforestalesy agrariospara impulsarel desarrollo integral
y sustentablede bosquesy tierra .

• Gestionar acciones en la ABT y en su entorno, dirigidas a la formulación de
estrategias,planes, programas,proyectos, ITCP, EDTP, concept papers, entre otros,
que impulsene incentivenel desarrollointegraly sustentable,de bosquesy tierra

• Desarrotlar, concertar y aplicar instrumentos legales, técnicos, sociales y económicos
que permitan la implementación de acciones de desarrollo nacional, regional,
municipaly comunalpara el desarrollo integralde bosquesy tierra

• Fomentar e incentivar la constitución y consolidación de cadenas productivas, la
constitución de empresas y unidades productivas comunales e individuales con
instrumentos de gestión adecuados a sus condiciones ecológicas, económicas,
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sociales y culturales para promover el desarrollo industrial y el comercio de productos
de bosque y tierra

• Coordinar la conformación de una plataforma interinstitucional forestal y agraria, para
desarrollar, promover e implementar buenas prácticas. productivas agropecuarias,
promoviendo el ajuste o adopción de medidas ambientales para la preservación,
conservación y restauración de los suelos.

• Coordinar con los centros de investigación y desarrollo para realizar estudios de
investigación en el sector agrario y forestal, que generen la base técnica científica
para la implementación de buenas prácticas productivas forestales y agropecuarias

• Diset\ar la estrategia institucional para incentivar la formalización del sector forestal y
agrario, mediante la integración formalizada y calificación de los trabajadores en sus
distintas especialidades en las cadenas de valor forestal y agropecuaria a objeto de
mejorar las condiciones laborales y trazabilidad de las responsabilidades en los
puestos de trabajo

• Desarrollar e implementar el sistema de certificación forestal nacional que estimule e
incentive el manejo integral y sustentable de los bosques y tierras

• Desarrollar el sistema de gestión de la información forestal y agropecuaria para
generar estadísticas, análisis y reportes, de apoyo a los tomadores de decisiones,
inversiones y desarrollo productivo.

• Diseñar la estrategia de comunicación e información institucional para las campañas
de concienciación, movilización y prevención a los actores y sociedad en general,
respecto a la preservación, conservación y restauración de bosques y tierra

• Orientar a las Direcciones Departamentales y Unidades Operativas de bosque y tierra,
sobre pollticas y estrategias nacionales relacionadas con el desarrollo integral y
sustentable de bosques y tierra, y las acciones de desarrollo institucional

• Supervisar a las Direcciones Departamentales y unidades operativas de bosques y
tierra, para garantizar la ejecución de la planificación anual y mensual, en el área de
su competencia

• Sistematizar y hacer seguimiento a la gestión e información remitida por las
Direcciones Departamentales y Unidades Operativas de bosques y tierra respecto de
las actividades de la Dirección

• Elaborar y hacer seguimiento a las ejecuciones de directrices e instructivos emitidas
por esta Dirección y valorar su efectividad

• Denunciar ante la Unidad de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción todos los
actos de corrupción y lo falta de transparencia

• Otras que le sean asignadas, para el cumplimiento de los objetivos, atribuciones y
competencias institucionales

IV. ResultadosEsperados

• Desarrollo de normativa para manejo sustentable de suelos en la producción
agropecuaria

• Desarrollo de salvaguardas ambientales para el manejo integral del fuego en
prevención y mitigación del cambio climático

• Gestión de la información estadísticas de los recursos y la producción forestal y
agropecuaria
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• Desarrollo del modelo productivo integral predial basado en una función económica
social y ambiental, con equilibrio entre la producciónde bienes comercialesy bienes
ambientales

• Gestión social y de gobernanza de los recursos naturales en los bosques, tierras
forestalesy agropecuarias,en el marcode las entidadesterritorialesautónomas.

V. Normas a Cumplir

1. ConstituciónPolíticadel Estado
2. LeyW 1700Ley Forestal
3. Ley 1178deAdministracióny ControlGubernamentales
4. El DecretoSupremoN° 24453
5. El DecretoSupremoN°0071
6. Decreto Supremo N° 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública

VI. Requisitos del Cargo

Este cargo es de libre nombramiento,personalde confianza y designadopor la MáximaAutoridad
Ejecutivade la institución.

Paraejercer este cargo,debe cumplir, ademásde los requisitosestablecidosen la C.P.E.:

a) TenernacionalidadBoliviana.
b) Contarcon título en provisiónnacionalen el área correspondiente.

Formaciónnecesaria Ingeniero Forestal, Agrónomo, Ambiental,
Licenciatura en Ciencias Económicas,
Auditoria Financiera o Licenciado en
Ciencias Jurídicas, Polrticas, Sociales y
RelacionesInternacionales.
Deseable Estudios de Post Grado,
Maestríaen el áreade su competencia
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas;Gestiónde Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatoriosde normas con
cursos dictados por la Contralorfa General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Formacióncomplementaria

Conocimientode paquetes

Otros conocimientos

Asistente de Dirección General de Desarrollo Integral de Bosques y Tierra

l. Identificación del Cargo
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Denominacióndel cargo Asistente de Dirección General de
DesarrolloIntegralde Bosquesy Tierra
Asistente I
OficinaNacional ABT
Director General de Desarrollo Integral de
Bosquesy TIerra
Ninguno

Nivel
Ubicación
Dependede

Supervisaa

11. Objetivos

Brindarapoyo técnico a la DirecciónGeneralde DesarrolloIntegralde los Bosquesy Tierra
mediante la sistematización de información, el seguimiento a la documentación de
proyectosy la planificaciónde actividades,contribuyendoal cumplimientoeficiente de los
objetivosy responsabilidadesasignadosa la dirección.

111. FuncionesEspecificas

• Realizarel seguimientode las actividadesestablecidasen el Plan OperativoAnual (POA)
de la DirecciónGeneralde DesarrolloIntegralde Bosquesy Tierra

• Brindar apoyo técnico y administrativo en las actividades asignadas por la Dirección
Generalde DesarrolloIntegralde Bosquesy Tierra.

• Colaborar en el desarrollo e implementaciónde capacitaciones, según las necesidades
identificadas.

• Participaren la formulaciónde proyectosy propuestas relacionadascon la gestión integral
de bosquesy tierra

• Otras que le sean asignadas, para el cumplimiento de los objetivos, atribuciones y
competenciasinstitucionales.

IV. ResultadosEsperados

El asistente,tiene en sus resultadoslos siguientes:

• Apoyo técnico y administrativosen diversasactividadesasignadaspor el director general
• Sistematiza la información técnica respecto a los resultados de la planificación de la

DGDIBT

V. Normasa Cumplir

1. ConstituciónPolltica del Estado
2. Ley W 1700Ley Forestal
3. Ley 1178deAdministracióny ControlGubernamentales
4. El DecretoSupremoW 24453
5. El DecretoSupremoN° 0071
6. DecretoSupremoW 23318-AReglamentode la Responsabilidadpor la FunciónPública
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VI. Requisitosdelcargo

Formación necesaria
Formación complementaria
Experiencia necesaria

Conocimiento de paquetes
Otros conocimientos

Estudiante Universitario u otros cursos
Cursos relacionados al área
6 meses de experiencia general y 3 meses
de experiencia especifica
Procesamiento de texto, Hojas electrónicas
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientos obligatorios de normas con
cursos dictados por la Contralorfa General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentes para los funcionarios pÚblicos
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JEFATURA NACIONAL DE CONSERVACIONDE BOSQUESY TIERRA

Jefe Nacional de Conservación de Bosques y Tierra

l. Identificación del Cargo

Denominación del cargo Jefe Nacional de Conservación de
Bosques y Tierra (Libre nombramiento)

Nivel Jefatura Nacional
Ubicación Oficina Nacional ABT
Depende de Director General de Desarrollo Integral de

Bosques y Tierra
Supervisa a Responsable Unidad de Área de

Restauración

11. Objetivo

Realizar gestiones técnicas y sociales para la preservación, conservación y restauración de
bosques y tierras, mediante acciones articuladas y consensuadas interinstitucionalmente en
los niveles nacional, departamental, municipal y comunitario.

111. Funciones Específicas

• Participar de la elaboración y de la ejecución del Plan Estratégico y los Planes
Operativos Anuales (POA) en el área de su competencia.

• Disei'lar e implementar mecanismos de incentivo enmarcados en la normativa legal
vigente, para el establecimiento de plantaciones forestales e implantación de sistemas
agroforestales.

• Desarrollar e implementar el Sistema Boliviano de Certificación de Bosques e
Incentivos (SBCBI) que estimule e incentive el manejo integral y sustentable de los
bosques y tierra.

• Coordinar la construcción y operación de la plataforma financiera y de incentivos para
el impulso al sector forestal y agrario para optimizar su participación y formalización en
la economía nacional.

• Desarrollo de mecanismos técnico legales que coadyuven en la ejecución de acciones
de conservación y prevención de desmontes y quemas ilegales.

• Establecer acuerdos estratégicos con entidades de investigación público privadas, a
objeto de contar con información técnico científica sobre diferentes aspectos referidos
a la preservación, conservación y restauración de bosques y tierra.

• Diseñar la estrategia de comunicación e información institucional para las campañas
de concienciación, movilización y prevención a los actores y sociedad en general,
respecto a la preservación, conservación y restauración de bosques y tierra.

• Establecer mecanismos e instrumentos para la concertación con los productores de
bosque y tierra en la toma de medidas de mitigación respecto a desmontes y quemas.

• Diseño y ejecución de la estrategia de prevención y resolución de conflictos socio
ambientales.
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• Propiciar y coordinar las instancias de investigación e información para la
implementación del sistema nacional de clasificación, ordenación, conservación y
restauraciónde ecosistemas y sistemas de vida en los bosques para garantizar las
funcionesprotectoras,ecológicasy socialesdelos bosquesy tierra.

• Desarrollo y ejecución del programa de capacitaciónen prevención y resolución de
conflictossocio ambientales.

• Desarrollo de herramientas de metodologia participativa para la prevención y
resoluciónde conflictossociosambientales.

• Sistematizar y hacer seguimiento a la gestión e información remitida por las
direccionesdepartamentalesy unidadesoperativasde bosquey tierra respectode las
actividadesde la jefatura.

• Verificar, procesary analizar la calidad y actualizaciónde la informacióngeneradaen
la basede datos y archivosdigitales,en el área de su competencia.

• Elaborar informe semestral, anual y a requerimientopara presentarlosa la Dirección
Nacionalo DirecciónEjecutiva.

• Diseflar el sistemade capacitacióny actualizacióndel nivel directivo y operativoen el
áreade su competencia.

• Consolidarla red interinstitucionalpara organizaranualmentela campafla nacionalpor
los Bosquesy la Vida.

• Elaborary hacerseguimientoa la ejecuciónde directricese instructivosemitida por la
jefatura y valorar su efectividad.

• Desarrollartemasde suelo.
• Denunciar ante la Unidad de Transparenciay Lucha contra la Corrupción todos los

actosde corrupcióny falta de transparencia.
• Otras que le sean asignadas, para el cumplimientode los objetivos, atribuciones y

competenciasinstitucionales.

IV. Resultados Esperados

La Jefaturade Conservaciónde Bosquesy Tierra es una instanciaque coordina y articula al
sector público y privado con los actores productivos,socialesy culturales para el fomento y
la participación social orientado a la preservación, conservación y restauración de los
bosquesy tierra. Estajefatura abarcadosáreas de acción institucional:

• Articula y coordina la conformaciónde instancias interinstitucionalesa nivel nacional,
regional,departamental,municipaly comunal para la preservacióny conservaciónde
bosquesy tierra.

• Promueve la restauración de bosques y tierra a nivel nacional, regional,
departamental, municipal y comunal, considerando la regeneración natural,
recuperación de áreas mediante reforestación, forestación é incentivos a las
plantacionesforestalescon distintosfines.

V. Normas a Cumplir

1. ConstituciónPolíticadel Estado
2. LeyW 1700 Ley Forestal
3. Ley 1178de Administracióny ControlGubernamentales
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4. El DecretoSupremoN° 24453
5. El DecretoSupremoN° 0071
6. Decreto Supremo N° 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública

VI. Requisitos del Cargo

Este cargo es de libre nombramiento,personalde confianza y designadopor la MáximaAutoridad
Ejecutivade la institución.

Paraejercer este cargo, debe cumplir,ademásde los requisitosestablecidosen la C.P.E.:

a) Tener nacionalidadBoliviana.
b) Contarcon titulo en provisiónnacionalen el área correspondiente.

Formaciónnecesaria
Formacióncomplementaria

IngenierlaForestal,y/o ramasafines
Deseable Estudios de Post Grado,
Maestrlaen el área de su competencia
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas;Gestiónde Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatoriosde normas con
cursos dictados por la Contralorla General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Conocimientode paquetes

Otrosconocimientos
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UNIDAD DE AREA DE RESTAURACION

ResponsableUnidadde Área de Restauración

l. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo Responsable Unidad de Area de
Restauración
Técnico I
OficinaNacionalABT
Jefe Nacionalde Conservaciónde Bosques
y Tierra
Ninguno

Nivel
Ubicación
Dependede

Supervisaa

11. Objetivo

Implementary desarrollarproyectosy campañasorientadosa promoverel desarrollo integralde los
bosques mediante acciones estratégicas de forestación y reforestación, con un enfoque en la
sensibilizacióny concienciaciónsocial a nivel nacional

111.FuncionesEspecíficas

• Gestionar el desarrollo del Plan Operativo Anual del área bajo su responsabilidaden el
marcode las funcionescorrespondientesy el Plan EstratégicoInstitucionalvigente.

• Elaborar un plan de acción institucional para la implementación de actividades de
forestacióny reforestacióna nivel nacional,con enfoquesde concienciaciónsocial.

• Generar procesosde articulacióncon la sociedad civil, organizacionessociales,entidades
del Estado,colegiosy universidadesmediantealianzas estratégicasy/o coordinaciónpara
garantizarla sostenibilidadde las actividades.

• Georreferenciar las áreas forestadas y reforestadas mediante un sistema articulado de
informacióny mapeo, para el seguimientoy monitoreo de las actividadesdesarrolladasa
nivel nacional.

• Generar los contenidos técnicos para el desarrollo de la escaleta de guion, para su
posterior desarrollo en materiales de difusión (videos audiovisuales educativos e
información) para su vitalización en medios masivos de comunicación (redes sociales,
medios impresos,audiovisuales,radiodifusióny otros).

• Programar espacios para talleres, socialización con colegios, universidades y actores
sociales promoviendo conciencia y educación ambiental sobre el cuidado y respeto a la
madre tierra.

• Gestionar el diseño del sistema de capacitación y actualización para el personal de la
institución y otros actores relacionados, en la implementación de viveros, forestación y
reforestación, bajo el enfoque de recuperación,conservación ambiental y generación de
sistemasproductivossustentables.

• Atender y otorgar respuestasa todas las solicitudes de información externas e internas,
vinculadas al CREBO, además de sistematizar (clasificar, ordenar, foliar y registrar) la
Informaciónpendientedel Ex ProgramaComponentede Restituciónde Bosque- CREBO
en una basede datos, para su posteriorcierre auditable.
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• Diseño y elaboración de planes, programas, proyectos y propuestas técnico legales que
coadyuven en la ejecución de acciones de gestión integral de bosques y tierra

• Coordinar actividades con otras unidades, jefaturas, direcciones nacionales y
departamentales y UOBT de acuerdo a requerimiento necesario para la implementación de
las actividades.

• Otras requeridas por las instancias jerárquicas.

IV. ResultadoEsperado

La Unidad de restauración es una instancia que coordina y articula al sector público y
privado con los actores productivos, sociales y culturales para desarrollar acciones que
contribuyan a la forestación y reforestación de los bosques a nivel nacional.

• Articula y coordina con equipos técnicos de AST a nivel nacional y con instancias
públicas privadas en el desarrollo de sus actividades.

• Promueve la restauración de bosques y tierra a nivel nacional, regional,
departamental, municipal y comunal, considerando la regeneración natural,
recuperación de áreas mediante reforestación, forestación e incentivos a las
plantaciones forestales con distintos fines.

V. Normasa Cumplir

1. Constitución Politica del Estado
2. Ley W 1700 Ley Forestal
3. Ley 1178 de Administración y Control Gubernamentales
4. El Decreto Supremo N° 24453
5. El Decreto Supremo N° 0071
6. Decreto Supremo N° 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública

VI. Requisitosdel Cargo

Formación necesaria Egresado de ingeniería Forestal y/o
ramas afines
Cursos relacionados al área
1 ano y 6 meses de experiencia general y 1
año de experiencia especifica en el área
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas; Gestión de Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientos obligatorios de normas con
cursos dictados por la Contraloría General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentes para los funcionarios públicos

Formación complementaria
Experiencia necesaria

Conocimiento de paquetes

Otros conocimientos
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JEFATURA NACIONAL DE PROMOCIONDEL DESARROLLOINTEGRALDE
BOSQUESY TIERRA

Jefe Nacional de Promoción del Desarrollo Integral de Bosques y Tierra

l. Identificación del Cargo

Denominación del cargo Jefe Nacional de Promoción del Desarrollo
Integral de Bosques y Tierra (Libre
nombramiento)
Jefatura Nacional
Oficina Nacional ABT
Director General de Desarrollo Integral de
Bosques y Tierra
Ninguno

Nivel
Ubicación
Depende de

Supervisa a

11. Objetivo

Establecer la gestión técnica y social para la implementación del manejo integral de bosques
y tierra, mediante acciones de promoción articulada y consensuada interinstitucionalmente
en los niveles nacional, departamental, municipal y comunitario.

111. Funciones Específicas

• Coadyuvar en la elaboración del Plan estratégico y el Plan operativo anual
• Promover acuerdos estratégicos interinstitucionales con los actores públicos y

privados forestales y agrarios
• Realizar apoyo en la constitución de una plataforma interinstitucional forestal y agraria,

que fortalezca y promocione el aprovechamiento y uso sustentable e integral de los
bosques y tierras

• Coordinar la construcción y operación de la plataforma financiera y de incentivos para
el impulso al sector forestal y agrario para optimizar su participación y formalización en
la economía nacional

• Realizar apoyo en la constitución de núcleos y cadenas productivas ecológica,
económica y socialmente sustentables

• Coadyuvar en la planificación y ejecución de la estrategia institucional para la
formalización del sector forestal y agrario

• Responsabilizarse del seguimiento a las Direcciones Departamentales y Unidades
Operativas de Bosque y tierra para garantizar la ejecución de la planificación anual y
mensual, en el área de su competencia

• Orientar a las Direcciones Departamentales y Unidades Operativas de Bosque y Tierra
sobre políticas y estrategias nacionales relacionadas con el desarrollo integral y
sustentable del bosque y las acciones de desarrollo institucional en el área de su
competencia

• Sistematizar y hacer seguimiento a la gestión e información remitida por las
Direcciones Departamentales y unidades operativas de bosque y tierras respecto de
las actividades de la jefatura _
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• Manejar la informacióndocumentalactualizada,en el marcode su competencia.
• Verificar, procesary analizar la calidad y actualizaciónde la informacióngeneradaen

la base de datosy archivosdigitales,en el área de su competencia
• Colaborar en la efectiva participación institucional en acuerdos estratégicos con

entidadesde investigaciónpúblicoprivadas
• Elaborar informe semestral, anual y a requerimientopara presentarlosa la Dirección

Nacionalo DirecciónEjecutiva
• Elaborary hacerseguimientoa la ejecuciónde directricese instructivosemitidaspor la

jefatura y valorarsu efectividad
• Participar en la elaboración de propuestas institucionales en materia de desarrollo

integralde bosquesy tierras
• Disei'larel sistemade capacitacióny actualizacióndel nivel operativoen el área de su

competencia
• Capacitar respecto de la implementación de los nuevos instrumentos de manejo

integralen bosquesy tierras
• Difundir y capacitar respecto del marco técnico legal de bosques y tierras a nivel

interinstitucional,agentesauxiliaresy usuarios
• Realizargestiones ante el Viceministerio,Dirección Forestal y Ministerioen cuanto a

requerimientode normativaparael aprovechamientointegralde bosquesy tierra.

IV. Resultado Esperado

La Jefatura de Promocióndel Desarrollo Integral de Bosquesy Tierra, coordinay articula al
sector público y privado con los actores productivos, sociales y culturales para la
implementacióny ejecuciónde estrategiasy acciones de desarrolloen el manejo integraly
sustentablede los bosquesy tierra. Estajefatura abarcados áreasde acción institucional:

• Articula y coordina la conformaciónde instancias interinstitucionalesa nivel nacional,
regional,departamental,municipaly comunal para la promocióne implementacióndel
manejo integraly sustentablede bosquesy tierra, a través de consensos,validacióny
aplicación de polfticas, normas y acciones tendientes a lograr la constitución de
núcleosy cadenasproductivasecológica,económicay socialmentesustentables.

• Apoya y facilita, técnica y socialmentela gestión del desarrollo integralde los bosques
y tierra a nivelnacional,departamental,regional,municipaly comunitario.

V. Normas a Cumplir

1. ConstituciónPollticadel Estado
2. Ley N° 1700Ley Forestal
3. Ley 1178de Administracióny ControlGubernamentales
4. El DecretoSupremoW 24453
5. El DecretoSupremoW 0071
6. DecretoSupremoW 23318-AReglamentode la Responsabílidadpor la FunciónPública

VI. Requisitos del Cargo
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Este cargo es de libre nombramiento,personalde confianzay designadopor la MáximaAutoridad
Ejecutivade la institución.

Paraejercereste cargo, debe cumplir,ademásde los requisitosestablecidosen la C.P.E.:

a) TenernacionalidadBoliviana.
b) Contarcon titulo en provisiónnacionalen el área correspondiente.

Formaciónnecesaria
Formacióncomplementaria

IngenierfaForestaly/o ramasafines,
Deseable Estudios de Post Grado,
Maestrfaen el áreade su competencia
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas;Gestiónde Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatoriosde normas con
cursos dictados por la ContralorfaGeneral
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Conocimientode paquetes

Otros conocimientos

DICIEMBRE/2024 119



ESTADO PLURINACIONAl DE

BOLIVIA
Autoridad de Fiscalización y

Control Social de Bosques y Tierra MINISTERIO DE
MEDIO AMBIENTE Y AGUA

DESCRIPCION DE
CARGOS

DIRECCION GENERAL
ADMINISTRATIVA Y

FINANCIERA



AUTORIDAD DE FISCALlZACION y CONTROL SOCIAL DE BOSQUES Y TIERRA - ABT
MANUAL DE DESCRIPCION DE CARGOS

DIRECCiÓNGENERALADMINISTRATIVAy FINANCIERA

Director General Administrativo y Financiero

l. Identificación del Cargo

Denominación del cargo Director General Administrativo y Financiero
(Libre nombramiento)
Director General
Oficina nacional de la ABT
Director Ejecutivo
Secretaria de Dirección General
Administrativa y Financiera, Chofer de
Dirección General Administrativa y
Financiera, Jefe Nacional de Finanzas,
Jefe Nacional de Administración y
Responsable Unidad de Sistemas de
Información

Nivel
Ubicación
Depende de
Supervisa a

11. Objetivos

Velar por el uso racional y eficiente de los recursos económicos, materiales y humanos a
través una correcta administración, estableciendo polrticas y normativas internas para el
buen funcionamiento de la Autoridad de Fiscalización de Control Social de Bosques i¡
Tierra-ABT.

111. Funciones Específicas

• Coordina y aprueba la elaboración y ejecución de la Planificación Estratégica Institucional
(PEI), Plan Operativo Anual (POA) de la Dirección y el anteproyecto presupuestario de la
ABT.

• Informar continuamente a la Máxima Autoridad Ejecutiva sobre los procesos de
reclutamiento del personal a nivel nacional.

• Aprueba y supervisa la correcta gestión de información del "Sistema de Información y
Gestión del Empleo Público de Gestión y Modernización Administrativa" (SIGEP) y de los
sistemas relacionados con los modelos de gestión pública de la ABT.

• Asesora financiera y administrativamente al Director Ejecutivo de acuerdo a normativa y
reglamentación vigente.

• Aprueba y remite los informes inherentes a la Dirección General Administrativa y
Financiera previo requerimiento,

• Analiza y proponer polfticas o estrategias que contrarresten los posibles riesgos que
afectan la sustentabilidad financiera de la entidad.

• Coordina la asignación de ambientes e información necesaria para el trabajo de auditores
internos y externos y además de coordinar la implementación de las acciones necesarias
para el cumplimiento de las recomendaciones emitidas por ellos.

• Coordinar y supervisar las actividades de las Jefaturas Nacionales de su dependencia y la
Unidad de Sistemas de Información.
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• Autorizar y supervisar los recursos financieros a las Direcciones Departamentales,
Unidades Operativas de Bosques y Tierra y Puestos Fijos de Control Forestal de la ABT

• Controlar y evaluar la ejecución del presupuesto de ingresos, gastos y desagregados por
Unidades Ejecutoras aprobado en forma mensual, para informar al Director Ejecutivo,
Direcciones Generales y Direcciones Departamentales de acuerdo a requerimiento.

• Recaudar a nivel nacional y coparticipar los recursos económicos a los Gobiernos
Autónomos Departamentales, Gobiernos Autónomos Municipales, FONABOSQUE y TGN.

• Supervisar y controlar los ingresos por concepto de cobro de deudas por patentes
forestales.

• Autorizar la emisión de cheques, extractos bancarios a través de su firma en las cuentas
fiscales del Banco Unión a nombre de la institución.

• Supervisar la correcta administración de los bienes de la entidad.
• Administrar los recursos materiales y económicos de entes cooperantes.
• Coordinar con las Direcciones Generales, los requerimientos logísticos y financieros.
• Administrar el desarrollo de la información permanente y actualizada emergente del trabajo

de sus Jefaturas y Unidades dependientes.
• Evaluar y supervisar la ejecución presupuestaria de manera oportuna e informar a la MAE

para toma de decisiones.
• Supervisar la correcta aplicación en los procesos de compras y contrataciones de bienes y

servicios generales de acuerdo a lo establecido en las Normas Básicas y su reglamento
Específico vigente.

• Coadyuvar en el diseño y gestión de los proyectos financieros y administrativos tanto
internos como externos de acuerdo a requerimiento.

• Incentivar el desarrollo de los recursos humanos, promoviendo las potencialidades
intelectuales, técnicas, y de gestión del personal de la entidad.

• Elaborar informe administrativo financiero a requerimiento.
• Otras que le sean asignadas, para el cumplimiento de los objetivos, atribuciones y

competencias institucionales.

IV. Resultados Esperados

• Sistemas de administración y control actualizados e implementados
• Planificación Estratégica Institucional y Programación Operativa Anual ajustada e

implementada
• Recursos utilizados eficientemente de acuerdo a la programación operativa anual
• Información financiera contable emitida con oportunidad y de manera confiable

V. Normas a Cumplir

1. Constitución Política del Estado
2. Ley N° 1700 de 12 de julio de 1996, Forestal
3. D.S. W 29215 de 2 de agosto de 2007, Reglamento de la ley N° 1715, modificada

por la ley N° 3545
4. Ley N° 2341 de 23 de abril de 2002, Ley de Procedimiento Administrativo.
5. Ley W 337 del 11 de enero de 2013, de Apoyo a la Producción de Alimentos y

Restitución de Bosques
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6. Ley 1178deAdministracióny ControlGubernamentales
7. Ley N· 004 de Luchacontra la corrupción,EnriquecimientoIlícitoe Investigaciónde

Fortunas"MarceloQuiroga santaCruz"
8. 0.5. N° 0071 de 09 de abril de 2009, Crea las Autoridades de Fiscalización y

ControlSocial
9. 0.5. N° 24453de 21 de diciembrede 1996,ReglamentoGeneralde la ley Forestal
10. Normas Técnicas Reglamentarias, Procedimientos, Instructivos, Directrices y

ResolucionesAdministrativasvigentes.
11. Decreto SupremoNo. 23318-A Reglamentode la Responsabilidadpor la Función

Pública

VI. Requisitos del Cargo

Este cargo es de libre nombramiento,personalde confianza y designadopor la MáximaAutoridad
Ejecutivade la institución.

Para ejercer este cargo, debecumplir,ademásde los requisitosestablecidosen la C.P.E.:

a) Tener nacionalidadBoliviana.
b) Contarcon titulo en provisiónnacionalen el área correspondiente.

Formaciónnecesaria Licenciado en Ciencias Económicas y
Financieras, Auditoría Financiera,
IngenieríaFinancieray/o ramasafines.
Deseable Estudios de Post Grado,
Maestríaen el áreade su competencia
Manejo de paquetes de aplicación de
ofimática (Sistemas Microsoft Office Exel,
Word, PowerPoint y otros)
Exigible:Un idiomanativo.
Conocimientos obligatoriosde normas con
cursos dictados por la ContraloríaGeneral
del Estado o la Escuela de Gestión
Pública: Políticas Publicas, Ley 1178,
Responsabilidad por la Función Pública y
Prevenciónde la Violencia.

Formacióncomplementaria

Conocimientode paquetes

Otros conocimientos

Secretariade Dirección GeneralAdministrativa y Financiera

1. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo Secretaría de Dirección General

Nivel
Ubicación

Administrativay Financiera
Técnico 11
OficinaNacionalde la ABT

DICIEMBRE/2024 123



AUTORIDAD DE FISCALIZACION y CONTROL SOCIAL DE BOSQUES Y TIERRA - ABT
MANUAL DE DESCRIPCION DE CARGOS

Depende de Director General
Financiero
Ninguno

Administrativo

Supervisa a

11. Objetivos

• Resguardar y mantener actualizado el registro y archivo de toda la documentación
procesada por la Dirección

• Mantener la reserva y confidencialidad la información que se maneja en la Dirección

111. Funciones Especrficas

• Recibir y sistematizar toda la documentación que ingresa en el día y hacer conocer a
la Dirección para su valoración.

• Mantener y resguardar los archivos de la documentación derivada de la Dirección
• Entregar información fisica y digital a las oficinas operativas, asegurando su recepción
• Proporcionar información a los usuarios forestales, agentes auxiliares y personal

interno de la institución
• Orientar, sobre el estado de trámites y requerimientos por parte del personal de la

ABT y/o personal externo
• Apoyar en la tramitación de viáticos y pasajes al personal dependiente de la Dirección
• Mantener la asignación cronológica de los cites que se emitan desde la Dirección
• Registrar y controlar la agenda de reuniones y audiencias
• Mantener actualizado el sistema de archivo, tanto en físico como digital, de la

documentación que ingrese o sea generada por la Dirección
• Tomar los resguardos necesarios sobre la seguridad física de la documentación,

información que se maneja en la Dirección
• Elaboración de comunicaciones internas, externas, notas y otro que se requiera o sea

instruida por su inmediato superior.
• Otras funciones que le sean específicamente delegadas por su inmediato superior o

superior jerárquico

IV. Resultados Esperados

• Un servicio de apoyo administrativo eficiente y oportuno, guardando confidencialidad,
respecto a la información confiada a su cargo

• Un sistema de archivo confiable y oportuno
• Documentación sujeta a control y seguimiento

V. Normas a Cumplir

1. Constitución Política del Estado
2. Ley N° 1700 de 12 de julio de 1996, Forestal
3. D.S. W 29215 de 2 de agosto de 2007, Reglamento de la ley N° 1715,

modificada por la ley N° 3545
4. Ley W 2341 de 23 de abril de 2002, Ley de Procedimiento Administrativo.
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5. Ley W 337 del 11 de enero de 2013, de Apoyo a la Producción de
Alimentosy Restituciónde Bosques

6. Ley 1178de Administracióny ControlGubernamentales
7. Ley N· 004 de Lucha contra la corrupción, Enriquecimiento Ilícito e

Investigaciónde Fortunas"MarceloOuirogasantaCruz"
8. 0.5. N° 0071 de 09 de abril de 2009,Crea lasAutoridadesde Fiscalización

y ControlSocial
9. 0.5. N° 24453 de 21 de diciembre de 1996, ReglamentoGeneral de la ley

Forestal .
10. NormasTécnicasReglamentarias,Procedimientos,Instructivos,Directrices

y ResolucionesAdministrativasvigentes.
11. Decreto Supremo No. 23318-A Reglamento de la Responsabilidadpor la

FunciónPública

VI. Requisitos del Cargo

Formaciónnecesaria
Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

SecretariadoEjecutivo
Protocoloy buenaatenciónal público
1 ano de experienciageneral y 6 meses de
experiencia especifica en entidades
Públicasy/o Privadas
Manejo de paquetes de aplicación de
ofimática (Sistemas Microsoft Office Exel,
Word, PowerPointy otros)
Exigible:Un idiomanativo.
Conocimientosobligatoriosde normas con
cursos dictados por la ContraloríaGeneral
del Estado o la Escuela de Gestión
Pública: Polfticas Publicas, Ley 1178,
Responsabilidad por la Función Pública y
Prevenciónde laViolencia.

Conocimientode paquetes

Otros conocimientos

Chofer de Dirección General Administrativa y Financiera

l. Identificación del Cargo. .'

Denominacióndel cargo Chofer de DirecciónGeneralAdministrativa
y Financiera

Nivel Técnico 111
Ubicación OficinaNacionalABT
Dependede Director General Administrativo y

Financiero
Supervisaa Ninguno

11. Objetivos
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• Facilitar el movimiento del Director General Administrativo Financiero y del personal
de esta Dirección en el cumplimiento de sus específicas atribuciones

• Mantener en óptimas condiciones de funcionamiento el vehículo
• Resguardar la seguridad física del vehículo

111. Funciones Específicas

• Trasladar al inmediato superior o al personal que se le asigne donde se le indique y
requiera su presencia con fines de trabajo

• En comisiones de viaje prestar cooperación al personal técníco en las labores de
mantenimiento y control de estaciones

• Realizar el mantenimiento de la movilidad asignada
• Apoyar en algunas labores a la secretaria
• Atender otras instrucciones del inmediato superior
• Procurar el buen y correcto funcionamiento del vehículo a su cargo
• Efectuar diariamente la limpieza del vehículo a su cargo
• Registrar la bitácora del vehículo: por los recorridos diarios, reparaciones,

mantenimientos y cualquier novedad que involucre al vehículo
• Programar en coordinación con el del Director General Administrativo Financiero el

mantenimiento del vehículo
• Solicitar a la DGAF recursos para la adquisición de combustibles, compra de

repuestos y presentar los descargos correspondientes
• Verificar en maestranza los trabajos realizados al vehículo
• Tomar los resguardos necesarios sobre la seguridad física y técnica del vehículo para

y durante los viajes programados
• Otras que le sean asignadas por su inmediato superior o superior jerárquico

IV. Resultados Esperados

• Un servicio de apoyo administrativo eficiente y oportuno
• Confidencialidad respecto a la información confiada a su cargo
• Contar con un transporte confiable y oportuno
• Bitácora con el registro de novedades e información al día

V. Normas a Cumplir

1. Código de Transito
2. Ley 1178 de Administración y Control Gubernamentales
3. Decreto Supremo NQ 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública

VI. Requisitos del cargo

Formación necesaria
Formación complementaria

Chofer Profesional Categoría "S" o "C"
Preferiblemente conocimientos en
Mecánica Automotriz
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Experiencianecesaria 6 meses de experienciageneral a partir de
la emisión del Certificado de Licencia de
conducir
Manejo de paquetes de aplicación de
ofimática (Sistemas Microsoft Office Exel,
Word. PowerPointy otros)
Exigible:Un idiomanativo.
Conocimientosobligatoriosde normas con
cursos dictados por la ContralorraGeneral
del Estado o la Escuela de Gestión
Pública: PoUticas Publicas, Ley 1178,
Responsabilidadpor la Función Pública y
Prevenciónde laVIOlencia.

Conocimientode paquetes

Otros conocimientos
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JEFATURANACIONALDEFINANZAS

Jefe Nacionalde Finanzas

l. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo Jefe Nacionalde Finanzas(Libre
Nombramiento)
JefaturaNacional
OficinaNacionalABT
Director General Administrativo

Nivel
Ubicación
Dependede

Supervisaa
Financiero
Responsablede la Unidad de Contabilidad
y Responsablede la Unidadde Tesorería

11. Objetivos

Verificar y aprobar el registro de operaciones financieras de la entidad, con criterios de
prioridad y necesidad institucionalen coordinacióncon el Director General Administrativo y
Financiero.

111. Funciones Específicas

• Revisar, refrendar y remitir al DirectorGeneralAdministrativoy Financiero los estados
de ejecuciónde recursosy gastos.

• Revisar, refrendary remitir los estadosfinancierosante la MáximaAutoridad Ejecutiva
previaaprobacióndel DirectorGeneralAdministrativoy Financiero.

• Coordinar con la Jefatura de Administración, la elaboración del Presupuesto de la
Autoridadde Fiscalizacióny ControlSocialde Bosquesy Tierra

• Dirigir y supervisar la elaboracióndel anteproyectode presupuestode la institucióny
su posterior remisiónante el MMAyAy MEFP.

• Coordinar y Supervisar las actividades realizadas por los Responsables de
Contabílidady Tesorería.

• Supervisary aprobar la ejecuciónoportunaa través del Sistemade Gestión Públicade
pagos, recaudaciones de recursos, transferencias de coparticipación y otros de
competenciade la Jefatura.

• Ejercer la administración,manejoy firma autorizadade las cuentas en el Banco Unión
SA de la institución.

• Supervisar la correcta aplicación de los Sistemas de Control Gubernamental,
ReglamentosEspecíficos, manualesde procedimientos.

• Supervisarel registrode los Ingresosy su procesoen el sistemafinancieroexigidopor
el ÓrganoRectorde acuerdoa normativavigente.

• Controlar la calidad y confiabilidad de la información financiera, generada por los
sistemasque correspondena la DirecciónGeneralAdministrativay Financiera
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• Emisiónde informessobre los recursosy gastosde la institución,así como también los
informes técnicos de las actividades de acuerdo a requerimientospor el inmediato
superioro superiorjerárquico.

• Coordinary atender los requerimientosde lasAuditorias tanto intemas como extemas,
o las realizadaspor la ContralorlaGeneraldel Estado

• Mantener informadopermanentementeal DirectorGeneralAdministrativoy Financiero
en temasde su competencia.

• Otras actividades afines que le sean encomendadas por el inmediato superior o
superiorjerárquico.

IV. ResultadosEsperados

• La correctaaplicaciónde los SistemasdeAdministracióny Control.
• Recursosutilizadoseficientementede acuerdoa la programaciónoperativaanual
• Informaciónfinancieracontableemitidacon oportunidady de maneraconfiable

v. Normasa Cumplir

1. ConstituciónPolfticadel Estado
2. LeyW 1700Ley Forestal
3. Ley 1178de Administracióny ControlGubernamentales
4. El DecretoSupremoW 24453
5. El DecretoSupremoW 0071
6. Decreto Supremo W 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública

VI. Requisitos del Cargo

Este cargo es de libre nombramiento,personalde confianzay designadopor la MáximaAutoridad
Ejecutivade la institución.

Paraejercer este cargo,debe cumplir,ademásde los requisitosestablecidosen la C.P.E.:

a) Tener nacionalidadboliviana.
b) Contarcon título en provisiónnacionalen el área correspondiente.

Formaciónnecesaria Auditorla financiera y/o Contador Público
Autorizado,AdministradorFinanciero
Deseable Estudios de Post Grado,
Maestríaen áreade su competencia
Manejo de paquetes de aplicación de
ofimática (Sistemas Microsoft Office Exel,
Word, PowerPointy otros)
Exigible:Un idiomanativo.
Conocimientosobligatorios de normas con
cursos dictados por la Contraloria General
del Estado o la Escuela de Gestión

Formacióncomplementaria

Conocimientode paquetes

Otrosconocimientos
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Pública: Pollticas Publicas, Ley 1178,
Responsabilidad por la Función Pública y
Prevención de la Violencia.

Responsablede la Unidadde Contabilidad

l. Identificación del Cargo

Denominación del cargo
Nivel
Ubicación
Depende de
Supervisa a

Responsable de la Unidad de Contabilidad
Profesional I
Oficina Nacional ABT
Jefe Nacional de Finanzas
Sub Contador y Encargado de Presupuesto

11. Objetivos

• Brindar información confiable, oportuna y precisa a las dependencias de la Autoridad
de Fiscalización y Control Social de Bosques y Tierra, la misma que será utilizada para
la toma de decisiones por el nivel ejecutivo

• Emitir razonable y oportunamente los Estados Financieros de la entidad, dando
cumplimiento a la normativa legal vigente y de control interno

• Operatlvizar la aplicación y cumplimiento de la Norma Básica del Sistema de
Contabilidad Integrada, su reglamento especifico y otra normativa vigente relacionada.

111.FuncionesEspecíficas

• Coadyuvar en la elaboración del Plan Estratégico Institucional (PEI) y el Plan Operativo
Anual (POA) de la Unidad

• Aplicar las Normas Básicas del Sistema de Contabilidad Gubernamental Integrada y
Reglamento Específico de la entidad.

• Registrar en el SIGMA todas las transacciones financieras, presupuestarias y
patrimoniales, tomando en cuenta las disposiciones legales en vigencia, normas y
procedimientos de Contabilidad Gubernamental, Manual de Contabilidad para el Sector
Público emitidas por la Contaduría de! Estado

• Brindar apoyo contable a las Direcciones Departamentales, a las Unidades Operativas de
Bosques y Tierra y a otras instancias que lo requieran

• Efectuar la emisión oportuna y confiable de los Estados Financieros de acuerdo a
normativa vigente y solicitud autorizada.

• Revisar y apropiar los descargos por rendición de cuentas
• Realizar arqueos sorpresivos periódicos a los responsables de cajas chicas
• Coparticipar las liquidaciones de las patentes forestales aprobadas por el inmediato

superior.
• Analizar en forma periódica el comportamiento de las cuentas del activo, pasivo y

patrimonio, emitiendo los correspondientes informes dirigidos al inmediato superior
• Dar atención a solicitudes internas o externas que son remitidas a la Unidad.
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• Atender los requerimientosde las auditoriasque se ejecutenen la ABT
• Coordinarla elaboracióny ejecucióndel Presupuestoinstitucional
• Prepararinformesmensualesde la ejecuciónpresupuestariapor unidadesejecutoras
• Realizarel seguimientopresupuestariocon controlde gastos, ingresose inversiones
• Efectuar la asignaciónde partidaspresupuestarias
• Registrar,controlary evaluarel gastocorrienteen el marcode las normativasvigentes.
• Presentar la información contable establecida en las Normas Básicas del Sistema de

ContabilidadIntegraday la respectivadocumentaciónsustentadora,ordenadade la forma
que facilite las tareas de control intemo y extemoposterior

• Evaluarmensualmentela ejecuciónpresupuestaria
• Capacitaral níveloperativo,en el áreade sucompetencia
• Formalizarlas modificacionespresupuestarias
• Verificar la certificaciónpresupuestaria,en ordencronológico
• Efectuarel control y seguimientode la ejecuciónfinancierade los proyectos
• Cumplir con las observacionesemitidas por Auditoría Intema y por la ContraloríaGeneral

del Estadoen los informescorrespondientes
• Mantener en forma ordenada, sistematizaday archivada toda la documentaciónbajo su

cargo
• Otrasque le seanasignadasa travésde su inmediatosuperioro superiorjerárquico

IV. Resultados Esperados

• Registrooportunoy confiablede la informacióncontable
• Controlsobre la licitudde los gastose ingresos
• Emitir informaciónfinancieraen forma oportunay confiable
• Archivoy resguardode la documentacióncontable

V. Normas a Cumplir

1. ConstituciónPolíticadel Estado
2. LeyW 1700Ley Forestal
3. Ley 1178deAdministracióny ControlGubernamentales
4. El DecretoSupremoW 24453
5. El DecretoSupremoW 0071
6. Decreto Supremo W 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública

VI. Requisitos del Cargo

Formaciónnecesaria Auditoría financiera y/o Contador Público
Autorizado
DeseableEstudiosde PostGrado
3 años y 6 meses de experienciageneral y
3 añosde experienciaespecifica
Manejo de paquetes de aplicación de
ofimática (Sistemas Microsoft Office Exel,
Word, PowerPointy otros)

Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

Conocimientode paquetes

DICIEMBRE/2024 132



AUTORIDAD DE FISCALlZACION y CONTROL SOCIAL DE BOSQUES Y TIERRA - ABT
MANUAL DE DESCRIPCION DE CARGOS

Otros conocimientos Exigible: Un idioma nativo.
Conocimientos obligatorios de normas con
cursos dictados por la Contraloría General
del Estado o la Escuela de Gestión
Pública: Polfticas Publicas, Ley 1178,
Responsabilidad por la Función Pública y
Prevención de la Violencia.

Sub Contador

l. Identificación del Cargo

Denominación del cargo
Nivel
Ubicación
Depende de
Supervisa a

Sub Contador
Profesional 11
Oficina Nacional ABT
Responsable de la Unidad de Contabilidad
Ninguno

111. Objetivos

Coadyuvar la emisión oportuna de estados financieros confiables para la toma de
decisiones
Aplicar el cumplimiento de la Norma Básica del Sistema de Contabilidad Integrada, su
reglamento específico y otra normativa vigente relacionada.

111. Funciones Específicas

• Contribuir la elaboración del presupuesto anual de la entidad
• Coordinar con su jefe inmediato la elaboración de su POAI
• Coordinar la elaboración, ejecución y seguimiento del POA de su unidad
• Coordinar la emisión de Estados Financieros de la institución oportunamente
• Llevar el control permanente de los registros contables de la institución
• Coordinar trabajos con las jefaturas de las oficinas regionales para el control contable de

los recursos recibidos y aplicados
• Implementar procedimientos contables de registro, control y planes de cuenta acordes a

los emitidos por la Contaduría General del Estado y financiadores
• Revisar los documentos de respaldo de los gastos administrativos y desembolsos de los

proyectos.
• Formulación de la Programación del Plan Anual de Cuotas de Caja (PACC).
• Realizar el control de descargos contra rendición de cuentas del personal de la ABT
• Tomar los resguardos necesarios sobre la seguridad física de la información y activos de

su unidad
• Cumplir otras funciones que le sean específicamente delegadas por su inmediato superior

o superior jerárquico

IV. Resultados Esperados

• Registro de la información y emisión oportuna y confiable de la contabilidad
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• Control sobre la legalidad de la ejecución de gastos e ingresos
• Aplicación de la Norma Básica del Sistema de Contabilidad Integrada, su reglamento

especifico y otra normativa vigente relacionada.
• Archivo y resguardo de la documentación contable

V. Normas a Cumplir

1. Constitución Politica del Estado
2. Ley W 1700 Ley Forestal
3. Ley 1178 de Administración y Control Gubernamentales
4. El Decreto Supremo W 24453
5. El Decreto Supremo W 0071
6. Decreto Supremo W 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública

VI. Requisitos del Cargo

Formación necesaria Auditoria financiera, Contador Público,
Ciencias Economicas y/o ramas afines
Deseable Estudios de Post Grado
3 años de experiencia general y 2 años y 6
meses de experiencia especifica
Manejo de paquetes de aplicación de
ofimática (Sistemas Microsoft Office Exel,
Word, Power Point y otros)
Exigible: Un idioma nativo.
Conocimientos obligatorios de normas con
cursos dictados por la Contraloria General
del Estado o la Escuela de Gestión
Pública: Politicas Publicas, Ley 1178,
Responsabilidad por la Función Pública y
Prevención de la Violencia.

Formación complementaria
Experiencia necesaria

Conocimiento de paquetes

Otros conocimientos

Encargado de Presupuesto
. ~

1. Identificación del Cargo

Denominación del cargo
Nivel
Ubicación
Depende de
Supervisa a

Encargado de Presupuesto
Profesional 111
Oficina Nacional ABT
Responsable de la Unidad de Contabilidad
Ninguno

11. Objetivos

Elaborar y controlar los presupuestos de gastos, ingresos e inversiones por unidades
Operativizar la aplicación y cumplimiento de la Norma Básica del Sistema de
Presupuestos, su reglamento especifico y otra normativa vigente relacionada.
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111. Funciones Específicas

• Coordinar la elaboracióndel presupuestoanualde la institución
• Coordinarcon su jefe inmediatola elaboraciónde su POAI
• Coordinar la elaboración,ejecucióny seguimientodel POAde su unidad
• Elaborar conjuntamente con el Jefe financiero la programación de la ejecución

presupuestariainstitucional.
• Registrar, controlar y evaluar la ejecución del gasto corriente en el marco del

presupuestoy los márgenesestablecidospor las normas legalesen vigencia.
• Elevar informes mensuales al Ministerio de Economía y Finanzas sobre la

ejecucióndel presupuesto.
• Asignar los recursospara los gastosadministrativosy proyectos.
• Analizar y emitir informes acerca de las solicitudes de molificaciones

presupuestarias.
• Registrar y controlar la ejecución presupuestaria por partida, grupo, categoría

programática,fuente de financiamientoy unidadde ejecución
• Coordinar la emisión de pasajes aéreos a nivel nacional, a solicitud de los

funcionariosde la entidad
• Implementarprocedimientospresupuestariosde registroy control de partidas
• Cooperaren la formulacióny evaluaciónde la programaciónanual de operaciones

y de inversiones
• Tomar los resguardos necesarios sobre la seguridad física de la información y

activosde su unidad
• Elaboracióndel anteproyectopresupuestarioy coordinacióndel POA institucional
• Cumplir otras funciones que le sean específicamentedelegadas por su inmediato

superior.

IV. Resultados Esperados

Ejecuciónpresupuestariapor DireccionesDepartamentalesy UOBT.
Anteproyectode Presupuestoformuladoen el marcode la normativavigente.

VI. Normas a Cumplir

1. ConstituciónPolíticadel Estado
2. Ley N° 1700Ley Forestal'
3. Ley 1178deAdministracióny ControlGubernamentales
4. El DecretoSupremoW 24453
5. El DecretoSupremoW 0071
6. Ley2027 (Estatutodel FuncionarioPúblico),sus modificacióny reglamentaciónvigente.
7. DecretoSupremoW 23318-AReglamentode la Responsabilidadpor la FunciónPública

VII. Requisitos del Cargo

Formaciónnecesaria Licenciatura en Auditoría financiera,
Contador Público Autorizado, Economista
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Formación complementaria
Experiencia necesaria

y/o ramas afines de Ciencias Económicas y
Empresariales.
Cursos relacionados al área
2 anos y 6 meses de experiencia general y
2 anos de experiencia especifica
Manejo de paquetes de aplicación de
ofimática (Sistemas Microsoft Office Exel,
Word, Power Point Y otros)
Exigible: Un idioma nativo.
Conocimientos obligatorios de normas con
cursos dictados por la Contraloría General
del Estado o la Escuela de Gestión
Pública: Politicas Publicas, Ley 1178,
Responsabilidad por la Función Pública y
Prevención de la Violencia.

Conocimiento de paquetes

Otros conocim ientos

Responsablede la Unidadde Tesorerra

l. Identificación del Cargo

Denominación del cargo
Nivel
Ubicación
Depende de
Supervisa a

Responsable de la Unidad de Tesorería
Profesional 11
Oficina Nacional ABT
Jefe Nacional de Finanzas
Tesorero, Encargado de Ingresos y
Técnicos de Apoyo de la Unidad de
Tesorería

11. Objetivos

Operativizar la aplicación y cumplimiento de la Norma Básica del Sistema de Tesorería,
su reglamento específico y otra normativa vigente relacionada.

111. FuncionesEspecíficas

• Elaborar y ejecutar el Plan Estratégico Institucional (PEI) y el Plan Operativo Anual (POA)
de la Unidad.

• Cumplir con las Normas Básicas del Sistema de Tesorería y el Reglamento Específico de
la entidad de conformidad a la Ley 1178.

• Recepcionar, derivar y/o dar atención a hojas de ruta que ingresan a la Unidad de
Tesorería.

• Revisar y aprobar el registro de los ingresos por conceptos de patentes forestales, multas,
remates y otros provenientes de las Direcciones Departamentales, Unidades Operativas
de Bosques y Tierra y Puestos Fijos de Control Forestal.

• Revisar y aprobar los descargos de cajas chicas y/o fondos en avance del Tesorero.
• Gestionar la apertura y cierre de Fondo Rotatorio en el Sistema de Gestión Pública

(SIGEP) del Ministerio de Economía y Finanzas Publicas (MEFP).
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• Administrar, asignar y registrar los recursos financieros del Fondo Rotatorio en el Sistema
de Gestión Pública (SIGEP) del Ministerio de Economia y Finanzas Publicas (MEFP).

• Registrar en el Sistema de Gestión Pública (SIGEP) los descargos de cajas chicas y/o
fondos en avance que remiten las oficinas dependientes de la institución a nivel nacional.

• Reposiciones de los descargos de gastos de caja chica y/o fondos en avance en el Sistema
de Gestión Pública (SIGEP) del Ministerio de Economla y Finanzas Publicas (MEFP).

• Emitir y registrar el giro de cheques para la asignación de recursos financieros a las
distintas áreas organizacionales de la institución que cuenten con su respectiva
autorización (documentación de respaldo)

• Capacitar a nivel nacional la correcta aplicación de las normas y reglamentos del Sistema
de Tesoreria.

• Realizar conciliaciones bancarias del Fondo Rotativo y patentes.
• Realizar gestiones ante las entidades bancarias (habilitación de firmas, dosificación de

chequeras y otros) realizadas adecuadamente.
• Dar cumplimiento a las recomendaciones emitidas en los Informes de las Auditorias tanto

internas como externas o las realizadas por la Contraloria General del Estado.
• Elaborar informes a requerimiento y presentar ante el Director General Administrativo y

Financiero
• Otras que le sean asignadas, por su inmediato superior o superior jerárquico

IV. Resultados Esperados

• Registro oportuno y confiable del fondo rotativo en el Sistema de Gestión Pública
(SIGEP) del Ministerio de Economia y Finanzas Publicas (MEFP).

• Que el personal de la institución conozca la aplicación de las Normas del Sistema de
Tesorería.

• Archivo y resguardo de la documentación contable

V. Normasa Cumplir

1. Constitución Política del Estado
2. Ley N° 1700 Ley Forestal
3. Ley 1178 de Administración y Control Gubernamentales
4. El Decreto Supremo W 24453
5. El Decreto Supremo W 0071 .'
6. Ley 2027 (Estatuto del Funcionario Público), sus modificación y reglamentación

vigente.
7. Decreto Supremo N° 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública.

VI. Requisitos del Cargo

Formación necesaria Licenciado en Ciencias Económicas y
Financieras y /0 ramas afines con Título en
Provisión Nacional
Deseable Estudios de Post GradoFormación complementaria
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'Experiencia necesaria 3 años de experiencia general y 2 años y 6
meses de experiencia especifica
Manejo de paquetes de aplicación de
ofimática (Sistemas Microsoft Office Exel,
Word, Power Point y otros)
Exigible: Un idioma nativo.
Conocimientos obligatorios de normas con
cursos dictados por la Contraloria General
del Estado o la Escuela de Gestión
Pública: Politicas Publicas, Ley 1178,
Responsabilidad por la Función Pública y
Prevención de la Violencia.

Conocimiento de paquetes

Otros conocimientos

Tesorero

l. Identificación del Cargo

Denominación del cargo
Nivel
Ubicación
Depende de
Supervisa a

Tesorero
Profesional 111
Oficina Nacional ABT
Responsable de la Unidad de Tesorería
Ninguno

11. Objetivos

Entregar y administrar los recursos económicos destinados para gastos por viáticos,
combustibles, gastos menores y otros al personal de la institución de conformidad al
Reglamento de Fondo Rotativo y Caja Chica; asi como llevar el control y entrega de las hojas
valoradas de emisión de CFO y actas entregadas a las Direcciones Departamentales y
Unidades Operativas a nivel nacional

111.FuncionesEspecíficas

• Administrar eficientemente los fondos recibidos por concepto de Caja Chica.
• Proporcionar los viáticos al personal de la oficina nacional conforme el Reglamento de

Viáticos, Pasajes y Gastos Emergentes de Viajes en Comisión.
• Proporcionar recursos para la compra de combustible para el parque automotor de la

institución.
• Proveer recursos para envíos de encomiendas, pagos de transporte, refrigerios de

reuniones y compras menores.
• Revisar los documentos de respaldo de los gastos administrativos efectuados.
• Realizar los descargos de cajas chicas y fondos en avance dando cumplimiento a la

normativa vigente.
• Atender las solicitudes de hojas valoradas, actas de decomiso, citaciones de

comparendo y depósitos provisionales de acuerdo a requerimiento.
• Mantener un stock óptimo de los valorados y documentos necesarios para garantizar

las operaciones de las Direcciones Departamentales, Unidades Operativas y Puestos
Fijos de Control Forestal a nivel nacional.
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• Gestionar los depósitosde cheques,extractos bancariosy otros que se requiera para
el cumplimientode sus funciones.

• Otras actividades afines que le sean encomendadas por el inmediato superior o
superiorjerárquico.

IV. Resultados Esperados

• Control efectivo sobre los gastos realizados y resguardo de la documentación
emergentesde dichos gastos.

• Tener informaciónactualizadasobre las asignacionesde actas y hojasvaloradas.

V. NormasaCumplir

1. ConstituciónPolrticadel Estado
2. Ley N° 1700Ley Forestal
3. Ley 1178de Administracióny ControlGubernamentales
4. El Decreto SupremoN° 24453
5. El Decreto SupremoW 0071
6. Decreto Supremo N° 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública

VI. Requisitos del Cargo

Formaciónnecesaria Licenciado en Ciencias Económicas y
Financiera y/o ramas afines con Titulo en
ProvisiónNacional. .
Cursos relacionadosal área
2 años y 6 meses de experienciageneral y
2 años de experienciaespecifica
Manejo de paquetes de aplicación de
ofimática (Sistemas Microsoft-Office Exel,
Word, PowerPointy otros)
Exigible:Un idiomanativo.
Conocimientosobligatorios de normas con
cursos dictados por la Contralorfa General
del Estado o la Escuela de Gestión
Pública: Polfticas Publicas, Ley 1178,
Responsabilidadpor la Función Pública y
Prevenciónde la Violencia.

Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

Conocimientode paquetes

Otrosconocimientos

Encargado de Ingresos

l. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo
Nivel
Ubicación
Dependede

Encargadode Ingresos
Técnico I
OficinaNacionalABT
Responsablede la Unidadde Tesorería
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Supervisaa Ninguno

11. Objetivo

Contar con un registro detallado de los ingresos recibidos a nivel nacional; así también
efectuar la distribucióny coparticipaciónde patentesforestales.

Realizar las conciliaciones bancarias de las cuentas recaudadoras para identificar los
ingresosgenerados.

111. FuncionesEspecificas

• Verificar y controlar los ingresos recepcionados provenientes de las Direcciones
Departamentales,Unidades Operativas y Puestos Fijos de Control Forestal a nivel
nacional.

• Registrar los cambios de imputaciónC-21 de los ingresos en el Sistema de Gestión
PublicaSIGEP.

• Efectuar la distribución de coparticipación de patentes forestales a los Gobiernos
Autónomos Departamentales,Gobiernos Autónomos Municipales,FONABOSQUEy
TGN.

• Realizarlas conciliacionesbancariasde las cuentasfiscalesde recaudación
• Coordinacióncon las DireccionesDepartamentales,UnidadesOperativasy Puestos

Fijos de Control Forestal a nivel nacional sobre los ingresos efectuados vía
transferenciasbancariaspara su validación.

• Analizar y dar atención a solicitudes de devolución de depósitos y/o transferencias
bancariasrealizadaspor los usuariosforestales.

• Elaboraciónde informes sobre ingresos generados a nivel nacional para presentar a
su inmediatosuperiory superiorjerárquico.

• Efectuarel cierrede las recaudacionessegún los sistemasde recaudación.
• Dar atención a hojas de ruta asignadas por su inmediato superior o superior

jerárquico.
• Otras actividades afines que le sean encomendadas por el inmediato superior o

superiorjerárquico.

IV. ResultadosEsperados

• Registrooportunoy confiablede los ingresosa nivel nacional
• Conciliacionesefectuadascorrectamente
• Contar con la distribucióny coparticipaciónde acuerdo a lo establecidoen la Ley W

1700,DecretosSupremosNros.24453 y 2916.

V. Normasa Cumplir

1. ConstituciónPolíticadel Estado
2. LeyW 1700Ley Forestal
3. Ley 1178deAdministracióny ControlGubernamentales
4. El DecretoSupremoN° 24453
5. El DecretoSupremoW 0071
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6. Ley 2027 (Estatuto del Funcionario Público), sus modificación y reglamentación
vigente.

7. Decreto Supremo W 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función
Pública

VI. Requisitosdel Cargo

Formaciónnecesaria Egresado en Ciencias Económicas y
Financierasy lo ramas afines.
Cursos relacionadosal área
1 años y 6 meses de experienciageneral y
1 al'lode experienciaespecifica
Manejo de paquetes de aplicación de
ofimática (Sistemas Microsoft Office Exel,
Word, PowerPoint Y otros)
Exigible:Un idiomanativo.
Conocimientosobligatorios de normas con
cursos dictados por la Contraloria General
del Estado o la Escuela de Gestión
Pública: Pollticas Publicas, Ley 1178,
Responsabilidadpor la Función Pública y
Prevenciónde la Violencia.

Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

Conocimientode paquetes

Otros conocimientos

TécnicodeApoyo de la UnidaddeTesorería

l. Identificación delCargo

Denominacióndel cargo
Nivel
Ubicación
Dependede
Supervisaa

TécnicodeApoyo de la Unidadde Tesorería
Técnico I
OficinaNacionalABT
Responsablede la Unidadde Tesorería
Ninguno

11. Objetivos

., Verificar y controlar las emisiones de hojas valoradas y los ingresos recepcionados
provenientesde las DireccionesDepartamentales,UnidadesOperativasy Puestos Fijosde
Control Forestala nivel nacional.

• Llevar el control permanente de pago de las cuentas por cobrar de las Autorizaciones
TransitoriasEspecialesATEy AgrupacionesSocialesdel LugarASL.

111. FuncionesEspecíficas

• Verificar y controlar la emisión de hojas valoradas e ingresos provenientes de las
DireccionesDepartamentales,UnidadesOperativasy Puestos Fijos de Control Forestal a
nivel nacional.

• Registrar y controlar las cuentas por cobrar de corto y largo plazo de las Autorizaciones
TransitoriasEspecialesATE y AgrupacionesSocialesdel LugarASL.
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• Registrarlos cambiosde imputaciónC-21 de los ingresosen el Sistemade GestiónPublica
SIGEP.

• Realizarlas conciliacionesbancariasde las cuentasfiscalesde recaudación
• Coordinarcon las DireccionesDepartamentales,UnidadesOperativasy Puestos Fijos de

Control Forestal a nivel nacional sobre los ingresos efectuados via transferencias
bancariasparasu validación.

• Analizar y dar atención a solicitudes de devolución de depósitos y/o transferencias
bancariasrealizadaspor los usuariosforestales.

• Elaboraciónde informes sobre la emisión de hojas valoradas generadas a nivel nacional
para presentara su inmediatosuperiory superiorjerárquico.

• Otras actividadesafines que le sean encomendadaspor el inmediato superior o superior
jerárquico.

IV. ResultadosEsperados

• Registro oportuno y confiable de la emisión de las hojas valoradas e ingresos a nivel
nacional.

• Conciliacionesefectuadascorrectamente
• Llevarun registroconfiablede las cuentaspor cobrar.

V. NormasaCumplir

1. ConstituciónPolltica del Estado
2. Ley N° 1700Ley Forestal
3. Ley 1178de Administracióny ControlGubernamentales
4. El DecretoSupremoW 24453
5. El DecretoSupremoW 0071
6. Ley 2027 (Estatuto del Funcionario Público), sus modificación y reglamentación

vigente.
7. Decreto Supremo W 23318-A Reglamentode la Responsabilidadpor la Función

Pública.

VI. RequisitosdelCargo

Formaciónnecesaria Egresado en Ciencias Económicas y
Financierasy lo ramasafines.
Cursos relacionadosal área
1 años y 6 mesesde experienciageneral y
1 añode experienciaespecifica
Manejo de paquetes de aplicación de
ofimática (Sistemas Microsoft Office Exel,
Word, PowerPointy otros)
Exigible:Un idiomanativo.
Conocimientosobligatoriosde normas con
cursos dictados por la ContraloríaGeneral
del Estado o la Escuela de Gestión
Pública: Políticas Publicas, Ley 1178,

Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

Conocimientode paquetes

Otrosconocimientos
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JEFATURA NACIONAL DEADMINISTRACION

Jefe Nacional de Administración

1. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo Jefe Nacionalde Administración
(Libre nombramiento)
JefaturaNacional
OficinaNacionalABT
Director General Administrativo

Nivel
Ubicación
Dependede

Supervisaa
Financiero
Responsablede la Unidadde Activos Fijos,
Responsable de la Unidad de Recursos
Humanos y Responsable de la Unidad de
Adquisicionesde Bienesy Servicios

11. Objetivos

Tiene como objetivo central delinear mecanismos y dispositivos para el uso racional y
eficientede los recursoshumanos,materialesy económicos.

Atender los requerimientosde los bienes y servicios que demande el accionar institucional
para su funcionamiento.

111. Funciones Específicas

• Coordinarcon sus unidadesdependienteslas actividadespara la formulacióndel POA.
• Consolidary supervisar la ejecuciónde la PlanificaciónEstratégicaInstitucional(PEI) y los

PlanesOperativosAnuales (POA) de la Jefatura y sus unidadesdependientes.
• Supervisar la correcta aplicación los Sistemas de: Organización Administrativa,

Administraciónde Personal, Administraciónde Bienes y Servicios, de conformidad a las
NormasBásicasestablecidasen el marcode la LeyW 1178y sus reglamentos.
Apoyar la elaboraciónde proyectosy programasde la entidada requerimiento.
Coordinarcon las instancias pertinentes la elaboracióny/o actualizaciónde los manuales,
procedimientosy reglamentosla Entidad.
Supervisar a la Unidad de Recursos Humanos la verificación de ingreso, selección y
contrataciónde los funcionariospúblicos.
Controlarque la Unidadde RRHHcumplaeficientementelos procesosde afiliación,altas y
bajasante el SeguroSocial de Saludy de SeguroSocialde LargoPlazo "GestoraPublica"
Supervisar la ejecución de la elaboración de planillas de pago de sueldos, refrigerios,
retroactivos, aguinaldo, subsidios, consultorías de linea, personal eventual, pasantías u
otros.

• Supervisara la Unidadde RRHH las gestionespara elaboracióndel POAls y evaluaciónde
desempeño al funcionario público activo, de acuerdo a Normas Básicas del Sistema de
Administraciónde Personaly disposicionesreglamentarias.

• Supervisara la Unidadde RRHHel cumplimientoal plande capacitaciones

•
•

oo.

•

•

•
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• Supervisarque la Unidad de Recursos Humanos cumpla y haga cumplir las actividades
relativasa los servidorespúblicosde la entidad.

• Supervisarque la Unidadde RecursosHumanos,atienda los requerimientosde las AFPs,
Caja Nacionalde Saludu otros.

• Supervisara la Unidad de Adquisicionesde Bienes y Servicios la elaboracióny ejecución
del ProgramaAnual de Contrataciones(PAC)

• Supervisar que los procesos de contratación de bienes y servicios sean realizados de
acuerdo a las Normas Básicas de Administración de Bienes y Servicios, sus Decretos
modificatoriosy reglamentoespecificovigente

• Supervisara la UnidaddeActivos Fijos la correctaaplicaciónde asignacióny/o devolución
de los activosfijos.

• Supervisara la Unidadde Activos Fijos la realizaciónperiódicadel inventario,a fin de que
se mantengaactualizadala informacióndel sistemavSIAF

• Supervisar la realizacióndel saneamientoa la documentacióndel derecho propietariode
los activosfijos sujetosa registro.

• Supervisarque le Unidadde Activos Fijos cumplacon la correcta aplicaciónde las Normas
Básicas del Sistemade Administraciónde Bienes y Serviciosy su ReglamentoEspecifico
vigente.

• Hacer seguimiento a la correcta Implantaciónde las recomendacionesemitidas en los
Informesde Auditorla Internade la entidad, como de la ContralorfaGeneral del Estado a
sus unidadesdependientes.

• Supervisar la generación de informes, reportes u otros de acuerdo a solicitud o
requerimientode las Unidadesdependientesde la Jefatura.

• Otras que le sean asignadas, para el cumplimiento de los objetivos, atribuciones y
competenciasinstitucionales.

IV. ResultadosEsperados

• Sistemasde administracióny control actualizadose implementados
• Recursosutilizadoseficientementede acuerdoa la programaciónoperativaanual
• Buenusode los activoscon los que cuenta la entidad

V. Normasa Cumplir

1. ConstituciónPolíticadel Estado
2. Ley N° 1700Ley Forestal
3. Ley 1178de Administracióny ControlGubernamentales
4. El DecretoSupremoW24453
5. El DecretoSupremoW 0071
6. Decreto Supremo W 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública

VI. Requisitos del Cargo

Este cargo es de libre nombramiento,personalde confianza y designadopor la MáximaAutoridad
Ejecutivade la institución.
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Paraejercereste cargo, debe cumplir,ademásde los requisitosestablecidosen la C.P.E.:

a) Tener nacionalidadBoliviana.
b) Contar con título en provisiónnacionalen el área correspondiente.

Formaciónnecesaria Licenciado en Ciencias Económicas y
Financierasy/o ramasafines.
Deseable Estudios de Post Grado,
Maestrfaen área de su competencia
Manejo de paquetes de aplicación de
ofimática (Sistemas Microsoft Office Exel,
Word, PowerPoint Yotros)
Exigible:Un idiomanativo.
Conocimientosobligatorios de normas con
cursos dictados por la Contraloría General
del Estado o la Escuela de Gestión
Pública: Politicas Publicas, Ley 1178,
Responsabilidadpor la Función Pública y
Prevenciónde laViolencia.

Formacióncomplementaria

Conocimientode paquetes

Otros conocimientos

Responsablede la UnidaddeActivos Fijos

l. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo
Nivel
Ubicación
Dependede
Supervisaa

Responsablede la Unidadde Activos Fijos
Profesional11
OficinaNacionalABT
JefaturaNacionalde Administración
Técnicode la Unidadde Activos Fijos

11. Objetivos

Desarrollar los procesos técnicos conforme lo establecen las Normas del Sistema de
Administraciónde Bienesy Serviciospara la Administración,manejoy disposiciónde todos
los bienes ~uebles e inmueblesque se tiene en la institución.

111.FuncionesEspecíficas

• Elaborar,planificar y ejecutar el Plan EstratégicoInstitucional(PEI) y el Plan Operativo
Anual (POA) de la unidad.

• Promover la racionalidaden la distribución,uso y conservaciónde los bienes muebles
e inmueblesa los servidorespúblicosdependientesde la institución.

• Realizar el Inventario físico y valorado de los activos fijos de la Entidad de manera
programadao sorpresiva a las diferentes áreas organizacionalesde la institucióncon
el fin de verificar el buen uso y administraciónde los activos.

DICIEMBRE/2024 147



AUTORIDAD DE FISCALIZACION y CONTROL SOCIAL DE BOSQUES Y TIERRA - ABT
MANUAL DE DESCRIPCION DE CARGOS

• Realizar la entrega a través de actas a los servidores públicos de la ABT los bienes
que les sean asignados.

• Registrar y controlar la relación del Activo Fijo y su asignación a los servidores públicos
quien es responsable de su custodia, protección física y mantenimiento del mismo.

• Elaborar las actas de devolución de los activos asignados a los servidores públicos de
acuerdo a la información proporcionada por las Unidad de RRHH.

• Realizar el registro e identificación de todos los bienes patrimoniales de la institución.
• Mantener actualizada la documentación correspondiente al derecho propietario de los

bienes muebles e inmuebles sujetos a registro en coordinación con la Dirección
General de Asuntos Jurfdicos.

• Efectuar seguimiento y control sobre el saneamiento de la documentación legal de los
bienes muebles e inmuebles sujetos a registro, en coordinación con la Dirección
General de Asuntos Jurfdicos

• Coordinar con la Dirección General de Asuntos Jurídicos la elaboración de
Resoluciones Administrativas, Convenios y Contratos de Préstamo de Uso o
Comodato.

• Remitir información a la Unidad de Contabilidad los registros por altas, bajas,
actualización, revalorización y depreciación de los activos fijos de la institución.

• Cumplir con el procedimiento establecido para la Disposición de los bienes dados de
baja conforme a las causales de Inutilización y Obsolescencia que se encuentra
reglamentada en el RE SABS vigente de la institución en coordinación con las áreas
intervinientes.

• Realizar el buckup de la información del Sistema de Administración de Activo Fijo
vSIAF en forma periódica.

• Fortalecer permanentemente los controles de seguridad física, para el uso ingreso o
salida de bienes, dentro o fuera de la institución, velando además porque estos no
sean movidos internamente, ni retirados, sin la autorización y control correspondiente.

• Promover medidas de prevención, seguridad y vigilancia en pro de la seguridad de los
activos a través de la contratación de seguros para prevenir riesgos de pérdida
económica.

• Aplicar las políticas y procedimientos definidos por normativa vigente y su
reglamentación para las gestiones del mantenimiento a fin de promover el rendimiento
efectivo de los bienes en servicio, evitando su deterioro incontrolado, averfas u otros
resultados indeseables que pongan en riesgo la conservación del bien.

• Emitir reportes ejecutivos y operativos para el control de activos fijos a requerimiento
del inmediato superior o superior jerárquico. .

• Realizar el análisis de factibilidad legal y conveniencia administrativa para la
disposición de bienes, tomando en cuenta la situación legal y la condición actual de los
bienes.

• Elaborar informe de recomendación sobre la modalidad de disposición a utilizarse de
todos y cada uno de los bienes a ser dispuestos.

• Gestionar y elaborar la información referente a la incorporación de bienes dentro del
Programa Anual de Contrataciones.

• Codificar y registrar en el Sistema de Administración de Activo Fijo vSIAF los bienes
recibidos mediante compras e incorporaciones por donaciones y/o transferencias, en
favor de la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Bosques y Tierra.

• Implantar las recomendaciones como resultado de la Auditoría Interna o externa.
• Dar atención a solicitudes internas o externas que ingresan a la unidad.
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• Realizar la declaraciónjurada de bienes del Estado ante el SENAPE, en los plazos
establecidos.

• Cumplir y hacer cumplir lo establecido en el Reglamento de uso, mantenimiento y
administraciónde vehlculos vigentede la institución.

• Mantener en forma ordenada, sistematizada y archivada toda la documentación
generadaen la unidad.

• Dar cumplimientoa lo establecidoen el DecretoSupremo N° 181 Normas Básicasdel
Sistema de Administración de Bienes y Servicios, sus Decretos modificatorios y el
ReglamentoEspecificode la ABT.

• Elaboración de solicitudes y conformidades relacionados a los servicios generales
recurrentes

• Coordinar todas las actividades de los servicios generales recurrentes (servicio de
portería.carpinteria, maestranzay jardinería).

• Gestionar ante la carpinteria institucional la elaboración y reparación de mobiliario
previasolicitudy aprobacióndel mismo.

• Tener actualizadolas entregasde mobiliariointernoy/o externo.
• Llevar un control y registrode las donacionesrecibidasproductode la Responsabilidad

Social Empresarial.
• Realizar otras funciones que le sean asignadas por su inmediato superior o superior

jerárquico.

IV. ResultadosEsperados

Procesostécnicos conforme lo establecidoen las Normasdel Sistemade Administraciónde
Bienes y Servicios para la administración, manejo y disposición de bienes muebles e
inmueblesde la institución.

V. NormasaCumplir

1. ConstituciónPolitica del Estado
2. Ley N° 1700Ley Forestal
3. Ley 1178deAdministracióny ControlGubernamentales
4. NormasBásicasdeAdministraciónde Bienesy ServiciosNBSABS - 0181
5. El DecretoSupremoN°24453
6. El DecretoSupremoN° 0071
7. Ley 2027 (Estatuto del Funcionario Público), sus modificación y reglamentación

vigente
8. Decreto Supremo W 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública

VI. RequisitosdelCargo

Formaciónnecesaria Licenciado en Ciencias Económicas y
Financierasy/o ramasafines.
DeseableEstudiosde PostGrado
3 años de experienciageneral y 2 años y 6
mesesde experienciaespecifica

Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria
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Conocimientode paquetes Manejo de paquetes de aplicación de
ofimática (Sistemas Microsoft Office Exel,
Word, PowerPointy otros)
Exigible:Un idiomanativo.
Conocimientosobligatoriosde normas con
cursos dictados por la ContraloríaGeneral
del Estado o la Escuela de Gestión
Pública: Pollticas Publicas, Ley 1178,
Responsabilidadpor la Función Pública y
Prevenciónde la Violencia.

Otrosconocimientos

Técnico de la Unidad de Activos Fijos

l. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo
Nivel
Ubicación
Dependede
Supervisaa

Técnicode la Unidadde Activos Fijos
Técnico I
OficinaNacionalAST
Responsablede la UnidaddeActivo Fijos
Ninguno

11. Objetivo

Apoyar en la administración eficientemente los Activos Fijos de la AST y mantener
actualizadoel SistemadeAdministracióndeActivos FijosvSIAF.

111.Funciones Específicas

• Realizar la verificación in situ de los bienes para la emisión del acta de entrega
correspondiente

• Atender las solicitudesde asignaciónde activos fijos a las diferentesoficinasde acuerdo
a disponibilidad

• Emitirel acta de devoluciónde activosfijos aprobadospor su inmediatosuperior.
• Elaborarinformede los bienesen fuera de uso para iniciarel procesode baja.
• Realizar inventariofísico In Situ de 10$Activos Fijos de las áreas organizacionalesde la

institucióna nivel nacionalde acuerdoa cronogramaaprobado.
• Realizar la codificación de los activos fijos ingresados por compras, transferencias o

donacionesen favor de la AST.
• Manteneractualizadoel SistemadeAdministraciónde Activos FijosvSIAFde acuerdoal

manualde usuarioaprobadopor el Ministeriode Economíay FinanzasPublicas.
• Gestionar la adquisicióndel seguroSOATe InspecciónTécnicaVehicularpara todos los

vehículosen usode la AST.
• Coordinación permanente con el Seguro y Bróker sobre los siniestros de vehículos y

perdidade equipos.
• Iniciar las gestiones de activación de las diferentes pólizas de seguro ante cualquier

siniestroocurrido.
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• Elaboraciónde la información de los valores de los bienes muebles e inmuebles para
contratacióndel seguroprevia aprobaciónde su inmediatosuperior.

• Elaboración de informes técnicos para la disposición de bienes en sus diferentes
modalidadesprevia aprobaciónde su inmediatosuperior.

• Elaboración de autorización de ingreso de activos personales a solicitud del servidor
públicoprevia aprobacióndel inmediatosuperior.

• Apoyo en la gestión del cumplimiento a lo establecido en el Reglamento de uso,
mantenimientoy administraciónde vehículosvigentede la institución.

• Realizar otras funciones que le sean asignadas por su inmediato superior o superior
jerárquico.

IV. Resultados Esperados

Obtencióndel Sistemade Administraciónde Activos Fijos vSIAF actualizadopara emisión
de informesconfiables.

V. Normas a Cumplir

1. ConstituciónPolíticadel Estado
2. LeyW 1700Ley Forestal
3. Ley 1178deAdministracióny ControlGubernamentales
4. NormasBásicasdeAdministraciónde Bienes y ServiciosNB SABS - 0181
5. El DecretoSupremoW24453
6. El DecretoSupremoW 0071
7. Ley 2027 (Estatuto del Funcionario Público), sus modificación y reglamentación

vigente.
8. Decreto Supremo W 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública

VI. Requisitos del Cargo

Formaciónnecesaria Egresado en Ciencias Económicas y
Financierasylo ramasafines.
Cursos relacionadosal área
1 años y 6 mesesde experienciageneral
1 año de experienciaespecíficaen el área
Manejo de paquetes de aplicación de
ofimática (Sistemas Microsoft Office Exel,
Word, PowerPoint y otros)
Exigible:Un idioma nativo.
Conocimientosobligatorios de normas con
cursos dictados por la Contraloría General
del Estado o la Escuela de Gestión
Pública: Políticas Publicas, Ley 1178,
Responsabilidad por la Función Pública y
Prevenciónde laViolencia.

Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

Conocimientode paquetes

Otros conocimientos
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Responsablede la Unidadde RecursosHumanos

1. Identificación del Cargo

Denominación del cargo Responsable de la Unidad de Recursos
Humanos
Profesional 11
Oficina Nacional ABT
Jefe Nacional de Administración
Técnico de la Unidad de Recursos
Humanos y Asistente de la Unidad de
Recursos Humanos.

Nivel
Ubicación
Depende de
Supe~isa a

11. Objetivos

Administrar los Recursos Humanos, aplicando políticas y procedimientos establecidos en
las Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal de la Ley 1178,
ejecutando acciones que faciliten alcanzar las metas trazadas por la entidad.

111. Funciones Específicas

• Elaboración y ejecución de la Planificación Estratégica Institucional (PEI) y el Plan
Operativo Anual (POA) correspondiente a la Unidad.

• Gestionar la dotación de los recursos humanos verificando el cumplimiento del perfil
requerido en el Manual de Descripción de Cargo vigente de la institución.

• Coordinar y ejecutar el proceso de inducción para nuevos funcionarios mediante la
plataforma ABT Digital (RRHH), brindado acceso e información de la reglamentación
interna de la institución.

• Supervisar la afiliación de los funcionarios de la institución al Seguro Social de Salud y
"Gestora Pública" de la Seguridad Social de Largo Plazo.

• Supervisar el control de asistencia del personal dependiente de la institución.
• Gestionar la elaboración de planillas de pago de sueldos, retroactivos, aguinaldo,

subsidios, consultorías de línea, personal eventual.
• Presentar mensualmente ante Impuestos Nacionales la declaración jurada de

impuestos del personal dependiente de la Autoridad de Fiscalización y Control Social
de Bosques y Tierra.

• Elaboración de planillas y solicitud de pago de refrigerios del personal de la institución.
• Coordinar con el personal administrativo de las Direcciones Departamentales y

Responsables de la UOBTs, las actividades relativas a sus Recursos Humanos
dependientes.

• Emisión de instructivo para que el personal de planta presente su cronograma de
vacaciones de la gestión previa aprobación de su inmediato superior y consolidación
del programa anual de vacaciones a nivel nacional.

• Emisión de instructivo para que el personal de planta elabore su Programa Operativo
Anual Individual de la gestión, a través de la plataforma ABT Digital (RRHH)
debidamente aprobado por su inmediato superior.
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• Emisión de instructivopara que los inmediatossuperiores y superiorioresjerárquicos
realicen la Evaluación de Desempeño del personal de su dependencia de plata, de
acuerdo a los plazos establecidos en el Reglamento Especifico del Sistema de
Administracióndel Personalvigente.

• Proponerpoliticasmotívacionalespara el personaldependientede la institución.
• Ejecutar los procesos de promoción, rotación, transferencia y retiro del personal, de

acuerdoa lo establecidoen el RE-SAPpreviaautorizaciónde la MAE.
• Coordinar la elaboracióny ejecucióndel plan de capacitaciónen sus diferentes niveles

para todos los servidorespúblicosde la entidadde acuerdoa la necesidaddetectada.
• Dar cumplimientoa lo establecidoen el Reglamentopara la PresentaciónOportunade

la DeclaraciónJuradade Bienesy Rentas.
• Mantener
• Manteneractualizadoy custodiar el file del personaldependientede la instituciónpara

la emisiónoportunade reporteso informesrequeridos.
• Dar atención a solicitudes internas o externas a través de informes, comunicaciones

internas,comunicacionesexternas u otros documentosque conllevena la atenciónde
lo solicitado.

• Dar cumplimiento a lo establecido en la Constitución Politica del Estado, Ley 1178,
CódigoTributario Bolivianoy su Reglamento,Ley del Estatutodel FuncionarioPúblico
y su Reglamento, Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública,
Reglamento Interno de Personal, Código de ética y normatíva vigente aplicable al
ejerciciode sus funciones.

• Otrasfuncionesque le sean asignadaspor su inmediatosuperioro superiorjerárquico.

IV. Resultados esperados

Asegurar la correcta gestión de los recursos humanos dentro de la institución,
promoviendoun ambiente de trabajo conforme los establecen las normativasy políticas
públicas

V. Normasa Cumplir

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.

ConstituciónPolíticadel Estado
LeyW 1700Ley Forestal
Ley 1178deAdministracióny ControlGubernamentales
El DecretoSupremoW24453
El DecretoSupremoW 0071
Ley2027 Estatutodel FuncionarioPúblicoy su Reglamento
DecretoSupremo 26115 NormasBásicasdeAdministraciónde Personal
Decreto Supremo W 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la
Pública

Función

VI. Requisitos del Cargo

Formaciónnecesaria Licenciado en Ciencias Económicas
Financierasylo ramasafines.
DeseableEstudiosde PostGradoFormacióncomplementaria
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Experiencianecesaria 3 años de experienciageneral y 2 años y 6
meses en experiencia especifica en la
AdministraciónPública
Manejo de paquetes de aplicación de
ofimática (Sistemas Microsoft Office Exel,
Word, PowerPoint y otros)
Exigible:Un idiomanativo.
Conocimientosobligatorios de normas con
cursos dictados por la Contraloría General
del Estado o la Escuela de Gestión
Pública: Políticas Publicas, Ley 1178,
Responsabilidadpor la Función Pública y
Prevenciónde laViolencia.

Conocimientode paquetes

Otros conocimientos

Técnico de la Unidadde RecursosHumanos

l. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo
Nivel
Ubicación
Dependede

Técnicode la Unidadde RecursosHumanos
Técnico 11
OficinaNacionalABT
Responsable de la Unidad de Recursos
Humanos
NingunoSupervisaa

11. Objetivos

Desempeñartareas operativas y administrativasque apoyan la gestión de la Unidad
de RRHH, contribuyendo a la implementación de polltlcas y procedimientos
relacionadoscon el manejodel personalde acuerdoa normativaaplicablevigente.

111. Funciones Específicas

• Apoyo en los procesosde contratación.
• Recepcióny revisiónde documentosque ingresana la Unidad.
• Gestionar los file de los funcionarios públicos, asegurándose de que todos los

documentos relacionadoscon su nombramiento,promociones, sanciones, licencias,
entre otros, estén completosy actualizados.

• Apoyar en el mantenimiento y actualización de las bases de datos del personal,
utilizando los sistemas que se maneja en la unidad para registrar la información
laboraly personalde los empleadosde la institución.

• Registrary hacer seguimientode las licenciasmédicas,permisos,vacaciones,y otros
tipos de ausenciasde los empleados.

• Generar informes sobre las ausencias del personal y verificar que se ajusten a las
normativasy procedimientosestablecidos.
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• Recolectarla informaciónnecesariapara la elaboraciónde la nómina,como las horas
trabajadas,permisos,descuentos,y otros conceptosrelacionados.

• Apoyar en la verificación de los cálculos salariales, aportes a la seguridad social,
impuestos,y otros beneficioso deducciones.

• Atencióna consultasy solicitudesdel personal
• Brindar asistencia a los funcionarios púbücoe que tengan dudas o necesiten

informaciónrelacionadacon sus derechos laborales, pagos, trámites administrativos,
etc.

• Apoyar en la elaboraciónde informes periódicos sobre la gestión del personal, como
estadísticasde ausencias, rotaciónde personal, resultadosde concursos,entre otros.

• Redactary archivardocumentosrelacionadoscon los procesosde recursoshumanos,
comoactas, memorándums,resoluciones,entre otros.

• Apoyar en la organización de actividades de formación y capacitación para los
empleadospúblicos,conformea las necesidadesde la institución

• Llevar un control de las capacitacionesrealizadas,asegurándosede que se registren
correctamentelas actividadesy se certifique la asistenciadel personal.

• Asegurarsede que los procesosy pollticas de RRHHse llevena cabo de acuerdocon
las normativasy disposicionesdel Estadoy la instituciónpública.

• Gestionar trámites ante otras institucionescomo la Caja Nacionalde Salud, "Gestora
Pública" de la Seguridad Social de Largo Plazo y otras de acuerdo a necesidadesy
requerimientosque correspondan.

• Apoyar en la generación de información y recopilación de documentación para la
emisiónde informesy certificacionesrequeridos,cuandocorresponda.

• Elaborarel programaanual de vacacionesde los servidorespúblicos
• Otrasfuncionesque le sean asignadaspor su inmediatosuperioro superiorjerárquico

IV. Resultados Esperados

• Contarcon los registrosde asistenciae informacióndel personalactualizada,además
de la atención oportuna a solicitudes relacionadas con los procesos de recursos
humanos.

V. Normas a Cumplir

1. ConstituciónPolíticadel Estado
2. LeyN° 1700Ley Forestal
3. Ley 1178deAdministracióny ControlGubernamentales
4. Ley2027Estatutodel FuncionarioPúblicoy su Reglamento
5. DecretoSupremo 26115NormasBásicasdeAdministraciónde Personal
6. Decreto Supremo W 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública

VI. Requisitos del Cargo

Formaciónnecesaria Técnico Superior en Ciencias Económicas
y/o ramasafines.
Cursos relacionadosal área
1 año de experienciageneral y 6 meses de
experiencia específica en Administración
Pública

Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria
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Conocimientode paquetes Manejo de paquetes de aplicación de
ofimática (Sistemas Microsoft Office Exel,
Word, PowerPoint y otros)
Exigible:Un idiomanativo.
Conocimientosobligatorios de normas con
cursos dictados por la ContralorfaGeneral
del Estado o la Escuela de Gestión
Pública: Polfticas Publicas, Ley 1178,
Responsabilidadpor la Función Pública y
Prevenciónde la Violencia.

Otros conocimientos

Asistente de la Unidadde RecursosHumanos

l. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo Asistente de la Unidad de Recursos
Humanos
Asistente I
OficinaNacionalABT
Responsable de la Unidad de Recursos
Humanos
Ninguno

Nivel
Ubicación
Dependede

Supervisaa

11. Objetivo

• Brindarapoyoen la gestiónde los RecursosHumanos,colaborandoen la aplicaciónde
polfticas y procedimientos establecidos en las Normas Básicas del Sistema de
Administraciónde Personalde la Ley 1178, y asistiendoen la ejecución de acciones
que contribuyanal cumplimientode las metastrazadaspor la entidad.

111. FuncionesEspecíficas

• Coadyuvaren las tareas realizadaspor el Responsablede la Unidadde RRHH.
• Coordinar la admisióne inducciónde personal.
• Mantenery actualizar los registrosy archivosde personal.
• Controlar,elaborary archivar las planillasde sueldos, reintegro,subsidioy aguinaldo.
• Coordinarcon su jefe inmediatola elaboraciónde su POAI.
• Apoyar con el personal administrativo de las Direcciones Departamentales y

Responsables de la UOBTs, en las actividades relativas a sus Recursos Humanos
dependientes.

• Recabarla informaciónnecesariapara la PresentaciónOportunade la DeclaraciónJurada
de Bienesy Rentas.

• Gestiónde documentoslaborales.
• Mantenimientode la basede datos de empleados.
• Supervisarel controlde asistenciadel personaldependientede la institución.
• Asistenciaen el procesode reclutamiento.
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• Publicaciónde anunciosde trabajo.
• Coordinarcursosde instrucción.
• Gestionar la dotaciónde los recursos,para el buen funcionamientode la Unidad.
• Apoyar en la elaboraciónde planillasy solicitud de pago de refrigeriosdel personal de la

institución.
• Distribuir la documentacióna las distintas unidadessegúncorresponda,

IV. Resultados Esperados

• Un servicio de apoyo administrativo eficiente y oportuno, guardando confiabilidad
respectoa la informaciónconfiadaa su cargo.

• Un sistemade archivoconñable y oportuno.
• Documentaciónsujeta a controly seguimiento.

V. Normas a Cumplir

1. Ley N° 1178Administracióny ControlGubernamental
2. LeyW 2027 Estatutodel FuncionarioPúblico
3. Ley N° 2104Modificatoriaal Estatutodel FuncionarioPúblico

VI. Requisitos del Cargo

Formaciónnecesaria
Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

Bachillero estudianteuniversitario
Protocoloy buenaatenciónal público
6 meses de experienciageneral y 3 meses
de experienciaespecifica
Manejo de paquetes de aplicación de
ofimática (Sistemas Microsoft Office Exel,
Word, PowerPointy otros)
Exigible:Un idiomanativo.
Conocimientosobligatoriosde normas con
cursos dictados por la Contraloría General
del Estado o la Escuela de Gestión
Pública: Políticas Publicas, Ley 1178,
Responsabilidadpor la Función Pública y
Prevenciónde laViolencia.

Conocimientode paquetes

Otros conocimientos

Responsable de la Unidad de Adquisiciones de Bienes y Servicios

1. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo Responsablede la Unidad de Adquisiciones
de Bienesy Servicios
Profesional11Nivel
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Ubicación
Depende de
Supervisa a

Oficina Nacional de la ABT
Jefe Nacional de Administración
Técnico de la Unidad de Adquisiciones de
Bienes y Servicios y Encargado de
Almacén

11. Objetivos

Dar .atención a las solicitudes de compras y contrataciones de bienes y servicios.
Apoyar al Responsable de la Unidad mediante la atención oportuna de los requerimientos,
mantenimientos y/o reparación de bienes y servicios.

líl. FuncionesEspecíficas

• Analizar y Ejecutar la contratación de bienes y servicios de acuerdo a requerimientos
aprobados por el RPA o RPC y que cuenten con certificación presupuestaria a fin de
garantizar el normal desarrollo de actividades de la institución.

• Aprobar la existencia o inexistencia de bienes o servicios en el mercado virtual de la
plataforma SICOES.

• Aprobación del formulario de Solicitud de Bienes y Servicios para obtener la
certificación presupuestaria.

• Aprobación de solicitud de documentación a empresa adjudicada por el RPA.
• Verificar y contrastar la documentación que presenta la empresa adjudicada.
• Ejecución de mantenimientos de activos de acuerdo a requerimiento de la Unidad

Solicitante.
• Elaboración de procesos de contratación de servicios generales recurrentes de

acuerdo a las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios y
su Reglamento.

• Obtención de cotizaciones de bienes o servicios en el mercado tradicional de acuerdo
a las especificaciones técnicas y términos de referencia presentados por la Unidad
Solicitante.

• Efectuar el análisis de costos de insumos y servicios para solicitar la adquisición de
bienes y servicios.

• Mantener actualizado el listado de proveedores según grupo de activos, consultoría y
requerimientos, para que a través de la USI se mantenga actualizada la página web
institucional anualmente.

• Elaboración y ejecución del Programa Anual de Contrataciones (PAC) de bienes,
servicios y consultarías a nivel nacional.

• Llevar el control y mantener actualizada la documentación sobre los procesos de
adquisición de bienes y servicios en forma física y digital.

• Preparar la documentación previa y realizar los trámites administrativos que demandan
la ejecución de los procesos de contratación de bienes, obras, servicios generales y
consultorías, de acuerdo a los procedimientos establecidos en las disposiciones
legales vigentes y en la reglamentación específica de la Autoridad de Fiscalización y
Control Social de Bosques y Tierra
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• Recibir los bienes y servicios generalescontratadosy verificar si los mismos cumplen
con lo establecido en las especificaciones técnicas elaboradas y documentos de
contratación

• Gestionar la solicitudde pago de las facturas por consumode serviciosbásicos (Agua,
Luz, telefonía, intemet y currier) de la oficina nacionaly DepartamentalSanta Cruz de
laAutoridadde Fiscalizacióny ControlSocialde Bosquesy Tierra.

• Brindarapoyo logísticodisponiblea las distintasdependenciasde la institución
• Coordinar con las unidades solicitantes respecto a los requerimientosde compras de

serviciosy bienes.
• Capacitar al nivel operativo, en el área de su competenciaal personal dependientede

la UABS.
• Supervisarla ejecuciónde serviciosy obrascontratados
• Ejecutarel mantenimientode las instalacionesde la OficinaNacional
• Supervisarel manejode Almacén
• Coordinar con el Encargado de Almacén, el reporte mensual de existencia en el

almacén
• Gestionar los pagos correspondientes a los servicios de acuerdo a informe de

actividadesy conformidaddel mismo,emitidopor la UnidadSolicitante.
• Solicitudy descargode fondos en avancede acuerdoa necesidad.
• Tramitar altasy bajasde líneastelefónicase interneta nivel nacionalde la institución.
• elaborar solicitudes de pago del personal de servicio adjuntando documentación

.respiratoria.
• Elaboración de solicitudes y conformidades relacionados a los servicios generales

recurrentes(Serviciode limpieza)
• Coordinar todas las actividades de los servicios generales recurrentes (servicio de

limpieza).
• Dar cumplimientoa lo establecidoa lo establecidoen las Normas Básicasdel Sistema

de Administración de Bienes y Servicios, Decreto Supremo W 0181, sus Decretos
modificatoriosy ReglamentoEspecificovigente.

• Otras que le sean asignadas,por su inmediatosuperior.

IV. Resultados Esperados

Adquisición de bienes y servicios realizados de acuerdo a procedimiento y normativa
vigente.

V. Normas a Cumplir

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.

ConstituciónPolíticadel Estado
LeyW 1700Ley Forestal
Ley 1178de Administracióny ControlGubernamentales
El DecretoSupremoW 24453
El DecretoSupremoN° 0071
NormasBásicasdeAdministraciónde Bienesy ServiciosNBSABS - 0181
Decreto Supremo W 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función
Pública
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VI. Requisitosdel Cargo

Formaciónnecesaria Licenciado en Ciencias Económicas y
Financierasy/o ramasafines.
DeseableEstudiosde PostGrado
3 años de experienciageneraly 2 ai'iosy 6
mesesde experienciaespecifica
Manejo de paquetes de aplicación de
ofimática (Sistemas Microsoft Office Exel,
Word, PowerPointy otros)
Exigible:Un idiomanativo.
Conocimientosobligatoriosde normas con
cursos dictados por la ContraloriaGeneral
del Estado o la Escuela de Gestión
Pública: Politicas Publicas, Ley 1178,
Responsabilidadpor la Función Pública y
Prevenciónde laViolencia.

Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

Conocimientode paquetes

Otrosconocimientos

Técnicode la UnidaddeAdquisiciones deBienesy Servicios

l. IdentificacióndelCargo

Denominacióndel cargo Técnico de la Unidad de Adquisiciones de
Bienesy Servicios
Técnico 11
OficinaNacionalABT
Responsable Unidad de Adquisiciones de
Bienesy Servicios
Ninguno

Nivel
Ubicación
Dependede

Supervisaa

11. Objetivos

Dar atencióna las solicitudesde comprasy contratacionesde bienesy servicios.
Apoyar al Responsablede la Unidad mediante la atención oportunade los requerimientos,
mantenimientosy/o reparaciónde bienesy servicios.

111. FuncionesEspecíficas

• Realizar las consultas de precio referencial en el mercado virtual del SICOES y mercado
tradicional.

• Elaboración de formulario Solicitud de Bienes y Servicios (SBS) para la obtención de
certificaciónpresupuestaria.

• Apoyo en la elaboraciónde la notade adjudicaciónpara revisióny/o aprobacióndel RPA.
• Apoyo en la elaboraciónde solicitudde documentacióna empresaadjudicada.
• Apoyo en la elaboración de la orden de compra y orden de servicio para revisión y

aprobacióndel RPA.
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• Gestionar el ingreso de los bienes adjudicados a almacén
• Apoyo en la elaboración del formulario de solicitud de pago de bienes o servicios

adquiridos para aprobación y gestión de firmas autorizadas.
• Coordinar con las unidades solicitantes la adquisición de bienes y servicios en caso de

ser necesario.
• Apoyo en la elaboración de solicitud de pago de facturas por consumo de servicios

básicos (Agua, Luz, telefonía, intemet y currier) para aprobación de su inmediato.
• Elaboración de descargos de fondos en avance, reembolso para aprobación por el

inmediato superior.
• Apoyo en la supervisión a la ejecución de servicios y obras contratados
• Ejecutar el mantenimiento de las instalaciones de la Oficina Nacional de acuerdo a

requerimiento.
• Digitalización y Archivo de la documentación correspondiente a procesos de adjudicación

de bienes y servicios.
• Otras que le sean asignadas, por su inmediato superior o superior jerárquico.

IV. ResultadosEsperados

• Compras y contrataciones correctamente realizadas en el marco de la Ley.

V. NormasaCumplir

1. Constitución Política del Estado
2. Ley W 1700 Ley Forestal
3. Ley 1178 de Administración y Control Gubernamentales
4. El Decreto Supremo W 24453
5. El Decreto Supremo W 0071
6. Decreto Supremo W 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública

VI. RequisitosdelCargo

Formación necesaria Egresado o Técnico Superior en Ciencias
Económicas y Financieras y/o ramas
afines.
Cursos relacionados al área
1 año de experiencia general y 6 meses de
experiencia específica
Manejo de paquetes de aplicación de
ofimática (Sistemas Microsoft Office Exel,
Word, Power Point y otros)
Exigible: Un idioma nativo.
Conocimientos obligatorios de normas con
cursos dictados por la Contraloría General
del Estado o la Escuela de Gestión
Pública: Políticas Publicas, Ley 1178,

Formación complementaria
Experiencia necesaria

Conocimiento de paquetes

Otros conocimientos
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Responsabilidad por la Función Pública y
Prevención de la Violencia.

Encargado(a)deAlmacén

l. Identificación del Cargo

Denominación del cargo
Nivel
Ubicación
Depende de

Encargado (a) de Almacén
Asistente I
Oficina Nacional ABT
Responsable de la Unidad de Adquisiciones
de Bienes y Servicios
NingunoSupervisa a

11. Objetivos

La administración de almacenes tiene por objetivo optimizar la disponibilidad de bienes
de consumo, el control de sus operaciones y la minimización de los costos de
almacenamiento administrando eficiente y eficaz los bienes y servicios de la ABT.

111. FuncionesEspecíficas

• Efectuar la administración del Almacén con economía, eficiencia y eficacia.
Proceder a la recepción de materiales y suministros y su registro en el sistema de
almacenes para efectos de control y resguardo de los referidos bienes, derivados de
los procesos de contratación y compras, mediante el formulario de ingreso a
almacenes, verificando la documentación de respaldo (factura, nota de remisión,
certificación presupuestaria, orden de compra-contrato, solicitud de compra).
Verificar y clasificar el material recibido cotejando con las especificaciones técnicas del
requerimiento: calidad, cantidad, precio y condiciones, emitiendo un acta de
conformidad.
Establecer e implantar métodos eficaces de identificación, clasificación y catalogación
de bienes por Items.
Efectuar el almacenamiento mediante la asignación de espacios según la clase,
rotación, peso y volumen de los bienes.
Realizar el registro de ingreso y salida de los materiales y suministros, en el sistema
computarizado existente; debiendo respaldar este procedimiento con la documentación
pertinente.
Efectuar la distribución física de los bienes de consumo de acuerdo a los
requerimientos de las diferentes unidades, actualizando los registros correspondientes.
Realizar el control físico de existencias y el cotejamiento documental, mediante la toma
de inventarios periódicos.
Cumplir con las medidas de higiene y seguridad industrial, considerando los aspectos
mínimos establecidos en el artículo 138 de las NB del SABS.
Efectuar el control de existencias para evitar desabastecimiento o sobre
abastecimiento de materiales.

•

•

•

•

•

•

•

•

•
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• Establecer medidas de salvaguarda para precautelar los bienes y evitar el deterioro de
los mismos ..

• Aplicar todos los procedimientos establecidos en el Capítulo 11 "Administración de
Almacenes" del D.S. 0181 Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y
Servicios NB-SABS.

..• Asignar códigos a los materiales y suministros que ingresan por primera vez, de
acuerdo a la clasificación por partida presupuestaria vigente y certificación
presupuestaria, para su ubicación, verificación y manipuleo, manteniendo
permanentemente actualizado el sistema que genera el kardex digital.

• Controlar y revisar periódicamente las existencias de materiales y suministros
contrastando con los reportes del sistema y los saldos remitidos a la Unidad
Financiera.

• Levantar inventarios físicos periódicos de materiales y suministros existentes en los
almacenes, para cotejarlos con el Kardex de existencias, respaldados con la
documentación respectiva (facturas, notas de remisión, certificación presupuestaria,
orden de compra-contratos, solicitud de compra).

• Realizar el inventario de materiales y suministros, en forma semestral con participación
de la Unidad de Contabilidad y en calidad de observador la Unidad de Auditoría
Interna, emitiéndose para este fin el acta correspondiente.

• Presentar mensualmente un reporte consolidado, físico valorado del mes con el
objetivo de contabilizar el movimiento de almacenes y remitirlo a la Unidad de
Contabilidad.

• Entregar materiales y suministros según formulario de pedido, debidamente autorizado
y firmado por las instancias correspondientes.

• Planificar las compras para stock, como resultado de un análisis de índices de
consumo, de modo que se asegure la provisión de materiales necesarios, a través de
la gestión de existencias y según disponibilidad presupuestaria.

• Ejecutar los procedimientos de baja de bienes de consumo obsoletos o en desuso, de
acuerdo a lo establecido en la NB SABS

• Mantener un sistema de archivo cronológicamente ordenado de formularios e ingresos
y salidas de materiales y suministros.

IV. Resultados Esperados

• Bienes y servicios de la ABT administrados de manera eficiente y eficaz

.V; Normas a Cumplir

1.
2.
3.
4.
5.
6.

Constitución Política del Estado
Ley N° 1700 Ley Forestal
Ley 1178 de Administración y Control Gubernamentales
El Decreto Supremo W 24453
El Decreto Supremo W 0071
Decreto Supremo W 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función
Pública

VI. Requisitos del Cargo
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Formaciónnecesaria Egresado o Técnico Superior en Ciencias
Económicas y Financieras y/o ramas
afines.
Deseableusode paquetesde computación
6 mesesde experienciageneral y 3 meses
de experienciaespecifica
Manejo de paquetes de aplicación de
ofimática (Sistemas Microsoft Office Exel,
Word, PowerPoint y otros)
Exigible:Un idiomanativo.
Conocimientosobligatoriosde normas con
cursos dictados por la Contralorfa General
del Estado o la Escuela de Gestión
Pública: Polfticas Publicas, Ley 1178,
Responsabilidadpor la Función Pública y
Prevenciónde la Violencia.

Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

Conocimientode paquetes

Otros conocimientos
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UNIDAD DE SISTEMAS DE INFORMACiÓN

ResponsableUnidadde Sistemasde Información

l. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo Responsable Unidad de Sistemas de
Información
Profesional111
OficinaNacionalABT
Director General de Administración y
Finanzas
Ninguno

Nivel
Ubicación
Dependede

Supervisaa

11. Objetivos

Instalar, configurar, administrar y supervisar el centro de datos y la infraestructura
tecnológica de la institución, como ser: servidores, computadoras, dispositivos de
interconexión, infraestructurade red, dispositivos terminales, etc.; con el fin de garantizar
un correctoflujo de la informacióny funcionamientocontinuo.
Desarrollar e implementar sistemas, aplicaciones o herramientas informáticas para el
manejo de la información institucional, que garantice el correcto almacenamiento y
seguridad de la misma, que permita la automatización y agilización de procesos, y el
correctoflujOde informacióndentro de la institucióny con usuariosexternos.
Realizar el mantenimiento de equipos y soporte' técnico para resolver problemas
relacionadoscon hardwarey software,a los funcionariosde la institucióna nivel nacional.

111.FuncionesEspecíficas

• Elaboración y ejecución de la Planificación Estratégica Institucional (PEI) y Plan
OperativoAnual (POA)de la Unidad.

• Elaborar políticasy procedimientosinternos,en base a normas técnicas y estándares
nacionalesy/o internacionales,para el correctouso de los activos informáticos.

• Desarrollarsistemas, aplicacionesy/o herramientasinformáticas, para la mejora de la
gestión de la informaciónde la entidad, en base a las necesidadesy requerimientos
establecidosy expresadospor los usuariosdel sistema.

• Realizar periódicamenteel respaldo de archivos institucionalesy bases de datos de
sistemas informáticos,siguiendométodosválidos y procedimientosde seguridadde la
información.

• Realizarel soporte y asistencia técnica a los funcionariosde la entidad, en situaciones
de fallas de hardwareo manejode aplicaciones.

• Facilitar el acceso a la informaciónalmacenadaen función de las necesidadesde las
diferentesdependenciasde la entidad,previaautorizacióncorrespondiente.

• Realizarla revisióny monitoreode las instalacionesy equiposdel centrode datos de la
entidad.
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• Desarrollar y mantener actualizado el sitio web institucional, en coordinación con la
unidad de comunicación, en base a la informacióntécnica, administrativa o jurídica,
que las diferentesdireccionesproporcionena la unidad.

• Capacitar o entregar material didácticoy/o manuales de uso a los usuarios internos,
sobre los sistemas informáticosde la entidad.

• Realizarmantenimientoa los sistemaso herramientasinformáticas,en base a mejoras
solicitadaspor los usuarios,o por innovacióntecnológica.

• Otras que le sean asignadas, para el cumplimiento de los objetivos, atribuciones y
competenciasinstitucionales.

IV. Resultados esperados

• Sistemasde informacióndesarrolladaconfiabley en funcionamiento
• Personalde la USI y unidadesoperativasadecuadamentecapacitadasen el manejo

de información
• Informaciónen formato digitale impresaalmacenadaen forma seguray confiable
• Basesde datos permanentementeactualizados
• Servidoresy PC en perfectofuncionamiento
• ReddeÁrea Local con conectividadoptima
• El SitioWeb de la ABT permanentementeactualizado

V. Normas a Cumplir

1. Ley N° 1700Ley Forestal
2. El DecretoSupremoW 24453
3. El DecretoSupremoN° 0071
4. Ley 1178deAdministracióny ControlGubernamentales
5. Decreto Supremo N° 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública

VI. Requisitos del Cargo

Formaciónnecesaria Ingeniería de Sistemas, Informática y/o
ramasafines
Cursos relacionadosal área
2 años y 6 meses de experienciageneral y
2 añosde experienciaespecifica
Manejo de paquetes de aplicación de
ofimática (Sistemas Microsoft Office Exel,
Word, PowerPoint y otros)
Exigible:Un idiomanativo.
Conocimientosobligatorios de normas con
cursos dictados por la Contraloría General
del Estado o la Escuela de Gestión
Pública: Políticas Publicas, Ley 1178,
Responsabilidadpor la Función Pública y
Prevenciónde la Violencia.

Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria .

Conocimientode paquetes

Otros conocimientos
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DIRECCiÓNDEPARTAMENTALSANTA CRUZ

Director Departamental Santa Cruz

l. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo DirectorDepartamentalSantaCruz
(Libre nombramiento)
DirectorDepartamentalI
DirecciónDepartamentalSantaCruz
Director General de Manejo de Bosques y
Tierra
Secretaria DDSC, Chofer DDSC,
Encargado de Deposito DDSC, Asistente
de Ventanilla Admisión de Trámites
DDSC, ResponsableAdministrativoDDSC,
Responsable de Administración y
Operaciones DDSC, Responsable de
Procesos Administrativos y Judiciales
DDSC, Responsable de Evaluación y
Aprobación de Derechos de
Aprovechamiento y Uso DDSC,
Responsable de Fiscalización y Control
DDSC, PFCF Puerto Pailas - Puesto
Méndez - Rio Seco, UOBT NUCLEO San
Ignacio de Velasco, UOBT Concepción,
UOBT NUCLEO Guarayos, UOBT San
Matías, UOBT Puerto Suarez, UOBT San
José, UOBT NUCLEO Santa Fe de
Yapacani, UOBT Santa Rosa del Sara y
UOBTCamiri

Nivel
Ubicación
Dependede

Supervisaa

11. Objetivos

• Promover el manejo integral y sustentable de los bosques y tierras, a través de la
otorgación y administración de derechos de uso y aprovechamientoy acciones de
preservación,conservacióny restauraciónde bosquesy tierra, a niveidepartamental

• Identificary analizar los riesgosque afecten la gestión de la DOy UOBT

111. Funciones Especificas

• Elaboracióny planificarel PEI y el PlanOperativoAnual (POA)de la Dirección.
• Cumplir la Constitución Política del Estado, las leyes y toda normativa aplicable al

ejerciciode sus atribuciones
• Representara la Autoridad de Fiscalizacióny Control Socialde Bosquesy Tierra ante

las institucionesy organizacionesa nivel departamental
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• Asumir el liderazgo departamental en lo que concierne al desarrollo integral y
sustentable de los bosques y tierra, dentro de las competencias de la Autoridad de
Fiscalizacióny ControlSocial de Bosquesy Tierra

• Fortalecer e incrementar alianzas estratégicas con actores y usuarios forestales y
agrariosparael manejointegraly sustentablede bosquesy tierras

• Orientar e influir para que los actores departamentalescoadyuven, involucren y se
comprometanen el desarrollointegralde los bosquesy tierras

• Supervisar a las unidades operativas de bosque y tierra de su jurisdicción para
garantizareficienciaen la atencióna los usuarios

• Orientar a las UOBT sobre polfticas y estrategias nacionales y departamentales
relacionadasa la gestión integralde bosquesy tierra

• Sistematizarla informaciónremitidapor las UOBTa nivel departamental
• Manejarun sistemade seguimientoactualizadoen las áreasde su competencia
• Controlar y alimentar la digitalizaciónde los instrumentosde gestión, en la base de

datos y archivosen el marcode su competencia
• Cumplir y hacercumplir las directricese instructivosemitidos por los nivelesejecutivos
• Suministrar información al sistema de monitoreo de las actividades en bosques y

tierras
• Planificar e implementar acciones destinadas a fortalecer la capacidad de gestión

operativa
• Orientar las consultasrealizadaspor el personaloperativo
• Hacerseguimientoa los resultadosemergentesde las insectoríasforestales
• Ejecutary hacerseguimientoa los resultadosde las inspeccionesforestalesy agrarias
• Coordinary planificar la ejecuciónde estrategiasdiseñadasen los niveles ejecutivos

de la entidad
• Supervisary apoyar la calidadde gestiónde las UnidadesForestales municipales
• Elaborar e implementar normas y procedimientosdepartamentalespara facilitar el

accesoal uso sustentablede los bosquesy tierras
• Proporcionar información a los niveles nacionales, departamentales, municipales y

control social
• Registrode profesionalesauxiliaresy empresasforestalesy agrarios
• Iniciar y resolver procesos sumarios administrativos en primera instancia por

contravencionesal régimenforestaly agrarioen el ámbitode su competenciaterritorial
• Disponer el remate o venta directa en la vía administrativa del producto forestal

decomisado provisional o definitivamente en los procesos administrativos de su
competencia,dentro los plazosestablecidosen la reglamentaciónespecial

• Capacitar en normativas forestales y agrarias a nivel interinstitucional, agentes
auxiliaresy usuarios

• Elaborar informe semestral, anual y a requerimiento para presentarlos a las
DireccionesNacionalo DirecciónEjecutiva

• Denunciar ante la UTLCC todos los actos de corrupcióny /0 falta de transparencia
• Otras que le sean asignadas, para el cumplimiento de los objetivos, atribuciones y

competenciasinstitucionales
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IV. Resultados Esperados

• Direcciones Departamentales y Unidades Operativas de Bosques bajo su
dependenciagestionadoeficientemente.

V. Normas a Cumplir

1. ConstituciónPolitica del Estado
2. Ley N° 1700de 12de julio de 1996,Forestal
3. 0.5. W 29215 de 2 de agosto de 2007, Reglamentode la ley_N°1715,modificada

por la ley N° 3545
4. Ley N° 2341 de 23 de abril de 2002, Leyde ProcedimientoAdministrativo.
5. Ley W 337 del 11 de enero de 2013, de Apoyo a la Producciónde Alimentos y

Restituciónde Bosques
6. Ley 1178de Administracióny ControlGubernamentales
7. Ley N· 004 de Luchacontra la corrupción,EnriquecimientoIIfcitoe Investigaciónde

Fortunas"MarceloQuirogasantaCruz"
8. 0.5. N° 0071 de 09 de abril de 2009, Crea las Autoridades de Fiscalización y

ControlSocial
9. 0.5. W 24453 de 21 de diciembrede 1996,ReglamentoGeneralde la ley Forestal
10. Normas Técnicas Reglamentarias, Procedimientos, Instructivos, Directrices y

ResolucionesAdministrativasvigentes.
11. Decreto SupremoNo. 23318-A Reglamentode la Responsabilidadpor la Función

Pública

VI. Requisitos del Cargo

Formaciónnecesaria Ingeniería Forestal y/o ramas afines y/o
Licenciaturaen Derecho.
Deseable Estudios de Post Grado,
Maestríaen área de su competencia
3 años de experiencia general, 1 año de
experienciaespecifica.
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas;Gestiónde Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatoriosde normas con
cursos dictados por la Contraloría General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Formacióncomplementaria

Experiencianecesaria

Conocimientode paquetes

Otros conocimientos

Secretaria Dirección Departamental Santa Cruz

1. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo Secretaria Dirección Departamental Santa
Cruz
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Nivel
Ubicación
Depende de
Supervisa a

Técnico 11
Dirección Departamental Santa Cruz
Director Departamental Santa Cruz
Ninguno

11. Objetivos

• Resguardar y mantener actualizado el registro y archivo de toda la documentación
procesada por el Despacho de la Dirección Departamental

• Mantener la reserva y confidencialidad
• Velar por la imagen de la entidad

111.FuncionesEspecíficas

• Recibir, registrar y sistematizar la documentación que ingresa en el día y hacer
conocer al Director Departamental

• Mantener y resguardar los archivos de la documentación derivada a las Dirección
Nacional y Direcciones Departamentales

• Entregar información ffsica y digital a las oficinas operativas, asegurando su recepción
• Proporcionar información administrativa a los usuarios forestales
• Orientar, en los casos que corresponda, sobre el estado de trámites y requerimientos

por parte del personal de la ABT y/o personal externo
• Apoyar en el trámite de viáticos y pasajes para el Director Departamental
• Archivar la correspondencia y documentación del Director Departamento
• Vigilar el buen uso de los sistemas de comunicación en la Dirección Departamental
• Registrar y controlar la agenda de reuniones y audiencias del Director
• Registrar y remitir la documentación que egresa de la Dirección Departamental
• Mantener actualizado el sistema de archivo, tanto en ffsico como digital, de la

documentación que ingrese o sea generada por esta instancia
• Velar por el correcto uso de los materiales y bienes de su unidad
• Llevar un registro de activos a cargo de la Dirección Departamental
• Tomar los resguardos necesarios sobre la seguridad física de la documentación,

información y activos de su unidad
• Cumplir otras funciones que le sean especfficamente delegadas por el Director

Departamental

IV. ResultadosEsperados

• Un servicio de apoyo administrativo eficiente y oportuno, guardando confidencialidad,
respecto a la información confiada a su cargo

• Un sistema de archivo confiable y oportuno
• Documentación sujeta a control y seguimiento

V. Normasa Cumplir

1. Ley 1178 de Administración y Control Gubernamentales
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2. Decreto Supremo N° 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función
Pública

VI. Requisitos del Cargo

Formación necesaria
Formación complementaria

Secretariado Ejecutivo
Protocolo y buena atención al público

Experiencia necesaria 1 ano de experiencia general y 6 meses de
experiencia especifica en entidades
Públicas y/o Privadas
Procesamiento de texto, Hojas electrónicas
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientos obligatorios de normas con
cursos dictados por la Contraloría General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentes para los funcionarios públicos

Conocimiento de paquetes
Otros conocimientos

Chofer Dirección Departamental Santa Cruz

l. Identificación del Cargo

Denominación del cargo Chofer Dirección Departamental Santa
Cruz
Técnico 111
Dirección Departamental Santa Cruz
Director Departamental Santa Cruz
Ninguno

Nivel
Ubicación
Depende de
Supervisa a

11. Objetivos

• Facilitar el movimiento del Director Departamental en el cumplimiento de sus
específicas atribuciones

• Mantener en óptimas condiciones de funcionamiento el vehículo
• Resguardar la seguridad física del vehículo

111. Funciones Específicas

• Trasladar al inmediato superior o al personal que se le asigne donde se le indique y
requiera su presencia con fines de trabajo

• En comisiones de viaje prestar cooperación al personal técnico en las labores de
mantenimiento y control de estaciones

• Realizar el mantenimiento de la movilidad asignada
• Apoyar en algunas labores a la secretaria
• Atender otras instrucciones del inmediato superior
• Procurar el buen y correcto funcionamiento del vehículo a su cargo
• Efectuar diariamente la limpieza del vehículo a su cargo
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• Registrar la bitácora del vehículo: por los recorridos diarios, reparaciones,
mantenimientosy cualquier novedadque involucreal vehículo

• Solicitar a la DGAF recursos para la adquisición de combustibles, compra de
repuestosy presentar los descargoscorrespondientes

• Verificaren maestranzalos trabajos realizadosal vehículo
• Tomar los resguardosnecesariossobre la seguridadfísica y técnica del vehículopara

y durantelos viajes programados
• Otrasque le sean asignadaspor la DirecciónDepartamental

IV. Resultados Esperados

• Un serviciode apoyoadministrativoeficientey oportuno
• Confidencialidadrespectoa la informaciónconfiadaa su cargo
• Contarcon un transporteconfiabley oportuno
• Bitácoracon el registrode novedadese informaciónal día

V. Normas a Cumplir

1. Códigode Transito
2. LeyW1178 deAdministracióny ControlGubernamentales
3. Decreto Supremo W 23318-A Reglamento de la Responsabilídadpor la Función

Pública

VI. Requisitos del cargo

Formaciónnecesaria
Formacióncomplementaria

ChoferProfesionalCategoría"S" y OC"
Preferiblemente conocimientos en
MecánicaAutomotriz
6 meses de experienciageneral a partir de
la emisión del Certificado de Licencia de
conducir
Procesamientode texto, Hojaselectrónicas
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatoriosde normas con
cursos dictados por la ContraloríaGeneral
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Experiencianecesaria

Conocimientode paquetes
Otros conocimientos

Encargado de Depósito Dirección Departamental Santa Cruz

l. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo

Nivel

Encargado de Depósito
DepartamentalSantaCruz
Asistente I

Dirección
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Ubicación
Dependede
Supervisaa

DirecciónDepartamentalSantaCruz
Directorde DepartamentalSantaCruz
Ninguno

11. Objetivos

• Administrar de manera eficiente y eficaz los bienes y servicios de la Dirección
Departamental

• Proporcionarel soporte logísticoa las oficinas nacional, localesy unidadesoperativas
para el normal desarrollode actividades

• Identificary analizar los riesgosque afecten la administraciónde los bienesy servicios

111.FuncionesEspecíficas

• Supervisar la ejecución de los servicios contratados para la realizaciónde obras de
infraestructura,carpintería,pintura,reparacionesy tolo mantenimiento

• Controlar el procesode las compras:solicitudde cotizaciones,cuadros comparativos,
verificar la recepción

• Controlarel almacénde la entidad
• Proveerde los insumasnecesariosa las unidadesque lo requieran
• Efectuar inventariosperiódicosde existenciasen el almacén
• Mantener las instalacionesde la oficina nacional, muebles y equipos en adecuadas

condicionesde trabajo,verificandolas reparaciones
• Implantarmedidasde seguridadfisica y fortalecer las medidasde control para que los

bienes no sea ingresados, movidos intemamente, ni retirados sin la autorización
correspondiente

• Implantar procedimientospara la custodia, guarda de las existencias y uso de las
instalacionesy mediosfísicos

• Tomar los resguardosnecesariossobre la seguridadfísica de la informacióny activos
de su unidad

IV. ResultadosEsperados

• Bienesy serviciosde la ABT administradosde maneraeficientey eficaz
• Oficinasnacional,localesy unidadesoperativasapoyadas logísticamente

V. Normasa Cumplir

1. ConstituciónPolíticadel Estado
2. Ley N° 1700Ley Forestal
3. Ley 1178de Administracióny ControlGubernamentales
4. El DecretoSupremoW 24453
5. El DecretoSupremoW 0071
6. Decreto Supremo W 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública

VI. Requisitosdel Cargo
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Formación necesaria Estudiante de Ciencias Económicas y
Financieras y/o ramas afines.
Deseable uso de paquetes de computación
6 meses de experiencia general y 3 meses
de experiencia especifica
Procesamiento de texto, Hojas electrónicas
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientos obligatorios de normas con
cursos dictados por la Contralorfa General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentes para los funcionarios públicos

Formación complementaria
Experiencia necesaria

Conocimiento de paquetes
Otros conocimientos

ResponsableAdministrativo DDSC

l. Identificación del Cargo

Denominación del cargo
Nivel
Ubicación
Depende de
Supervisa a

Responsable Administrativo DDSC
Profesional 111
Dirección Departamental Santa Cruz
Director Departamental Santa Cruz
Ninguno

11. Objetivos

• Delinear mecanismos y dispositivos para el uso racional y eficiente de los recursos
humanos y materiales requeridos por la Autoridad de Fiscalización y Control Social de
Bosques y Tierra, a nivel departamental

• Precautelar los bienes de la institución manejar los recursos económicos asignados
para gastos, de efectuar el mantenimiento de los bienes, muebles y equipos de la
institución, tanto de la Dirección Departamental, como de las Unidades Operativas de
Bosques de su jurisdicción, para lograr una buena ejecución administrativa dentro de
las funciones y atribuciones que confiere a la ABT la Ley Forestal, su Reglamento, las
Normas Técnicas y demás disposiciones establecidas para la administración pública

111.FuncionesEspecíficas

• Aplicar los Sistemas de Organización Administrativa, Presupuesto, Administración de
Personal y Administración de Bienes y Servicios, de conformidad a las Normas
Básicas establecidas en el marco de la Ley 1178

• Apoyar la elaboración de proyectos de la entidad
• Supervisar los procesos de Contratación de Bienes y Servicios, así como el

cumplimiento a las disposiciones legales vigentes respectivas realizados por la
Dirección Departamental

• Coordinar con la Unidad de Recursos Humanos las actividades relativas a los
servidores públicos de la entidad

• Coordinar con la Unidad de Recursos Humanos, los requerimientos de las AFPs
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• Coordinar la elaboración y actualización de la normativa y reglamentación de la
Entidad

• Implantar las recomendaciones emitidas en los Informes de Auditoría Intema de la
entidad, como de la Contralorfa General del Estado

• Coordinar con la Unidad de Activos Fijos la correcta aplicación de las normas
vigentes

• Coordinar la realización de Inventario de Activos Fijos
• Atender y coordinar los procesos de compras y contrataciones de bienes y servicios

generales de la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Bosques y Tierra,
verificando el cumplimiento de los requisitos establecidos en las Normas vigentes y de
toda la documentación de respaldo

• Supervisar la realización de los trámites administrativos para la contratación de obras,
servicios y consultorías

• Dotar de los bienes y servicios a todas las áreas funcionales de la entidad
• Capacitar al nivel operativo, en el área de su competencia
• Apoyar y supervisar la gestión de las Direcciones Departamentales en el área de su

com petencia
• Disponer el uso adecuado de los bienes de la Dirección Departamental y las Unidades

Operativas de Bosque de su jurisdicción
• Administrar los recursos económicos de la Dirección Departamental y las Unidades

Operativas de Bosque
• Revisar y fiscalizar los descargos enviados por las UOB de los fondos entregados

para gastos de operación
• Administra el stock de los CFO y controla la entrega de los valores a las UOBT
• Elaborar el Plan Operativo Anual y el presupuesto de la Dirección Departamental y

Unidades Operativas de Bosques
• Supervisar las compras para que se adecuen a los procedimientos establecidos

(órdenes de compra, cuadros comparativos, facturas, etc.)
• Tomar previsiones para el mantenimiento y preservación de los bienes asignados a

las Direcciones Departamentales y Unidades Operativas de Bosques
• Asegurar que los servidores públicos cumplan con las determinaciones establecidas

en el Reglamento Específico del Servidor Público
• Tomar los resguardos necesarios sobre la seguridad física de la información y activos

de su unidad
• Otras que le sean asignadas, para el cumplimiento de los objetivos, atribuciones y

competencias institucionales

IV. Resultados Esperados

• Sistemas de administración y control actualizados e implementados
• Recursos utilizados eficientemente de acuerdo a la programación operativa anual
• Buen uso de los activos con los que cuenta la entidad

V. Normas a Cumplir

1. Constitución Política del Estado
2. Ley N° 1700Ley Forestal
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3. Ley 1178deAdministracióny ControlGubernamentales
4. El DecretoSupremoW 24453
5. El DecretoSupremoN° 0071
6. Decreto Supremo W 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública.

VI. Requisitos del Cargo

Formaciónnecesaria Licenciatura en Ciencias Económicas y
Financierasy/o ramasafines
Cursos relacionadosal área
2 al'\osy 6 meses de experienciageneraly
2 al'\osde experienciaespecifica
Procesamientode texto, Hojaselectrónicas
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatorios de normas con
cursos dictados por la Contraloría General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

Conocimientode paquetes
Otrosconocimientos

ResponsabledeAdministración y OperacionesDDSC

l. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo Administración

Nivel
Ubicación
Dependede
Supervisaa

Responsable de
OperacionesDDSC
Profesional111
DirecciónDepartamentalSantaCruz
DirectorDepartamentalSantaCruz
Ninguno

11. Objetivos

• Realizar asesoramiento técnico a nivel departamental aclarando las dudas y
orientandoal personaldependientede la DDSC

• Coordinarla activacióndel Comitéde GestiónDepartamentalde la ABT
• Supervisarla plataformade atencióna usuarios,Unidadesdepartamentalesy UOBT

111.FuncionesEspecíficas

• Elaboracióny ejecuciónde la planificaciónestratégicainstitucionaly el Plan Operativo
Anual (POA)de la Dirección

• Cumplir la Constitución Politica del Estado, las leyes y toda normativa aplicable al
ejerciciode sus atribuciones

• Supervisar a las unidades operativas de bosque y tierra de su jurisdicción para
garantizareficienciaen la atencióna los usuarios
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• Orientar a las UOBT sobre políticas y estrategias departamentales relacionadas a la
gestión integral de bosques y tierra

• Realizar monitoreo de la sistematización la información remitida por las UOBT a nivel
departamental

• Cumplir y hacer cumplir las directrices e instructivos emitidos por los niveles ejecutivos
• Suministrar información al sistema de monitoreo delas actividades en bosques y

tierras
• Planificar e implementar acciones destinadas a fortalecer la capacidad de gestión

operativa
• Orientación técnica a unidades departamentales y UOBT
• Realizar asesoramiento técnico al Director Departamental y otras áreas
• Seguimiento al cumplimiento de compromisos generados en el Comité de Gestión

Departamental de la ABT
• Establecer estrategias y lineamientos necesarios para el funcionamiento efectivo en la

atención a los usuarios
• Cumplir otras funciones que le sean específicamente delegadas por el Director

Departamental

IV. Resultados Esperados

• Orientación y asesoramiento correcto en las diferentes actividades que se realizan en
laABT

• Cumplimiento y seguimiento oportuno de las actividades realizadas en las oficinas
dependientes de la DDSC, respecto al cumplimiento de la normativa

V. Normas a Cumplir

1.
2.
3.

Constitución Política del Estado
Ley N° 1700 de 12 de julio de 1996, Forestal
D.S. N° 29215 de 2 de agosto de 2007, Reglamento de la ley_N° 1715, modificada
por la ley N° 3545
Ley W 2341 de 23 de abril de 2002, Ley de Procedimiento Administrativo.
Ley W 337 del 11 de enero de 2013, de Apoyo a la Producción de Alimentos y
Restitución de Bosques
Ley 1178 de Administración y Control Gubernamentales
Ley Na 004 de Lucha contra la corrupción, Enriquecimiento Ilícito e Investigación de
Fortunas "Marcelo Quiroga santa Cruz"
D.S. N° 0071 de 09 de abril de 2009, Crea las Autoridades de Fiscalización y Control
Social
D.S. W 24453 de 21 de diciembre de 1996, Reglamento General de la ley Forestal

Normas Técnicas Reglamentarias, Procedimientos, Instructivos, Directrices y
Resoluciones Administrativas vigentes.
Decreto Supremo No. 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función
Pública

4.
5.

6.
7.

8.

9.
10.

11.

VI. Requisitos del Cargo
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Formaciónnecesaria
Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

IngenieríaForestaly/o ramasafines
DeseableEstudiosde PostGrado
2 años y 6 meses de experienciageneraly
2 años de experiencia especifica en el
SectorForestal y/o Agrario
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas;Gestiónde Proyectos
Preferiblemente un. idioma nativo
Conocimientosobligatorios de normas con
cursos dictados por la ContraloríaGeneral
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Conocimientode paquetes

Otros conocimientos

Responsablede ProcesosAdministrativos y Judiciales DDSC

l. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo Responsablede ProcesosAdministrativos y
JudicialesDDSC
ProfesionalI
DirecciónDepartamentalSantaCruz
DirectorDepartamentalSantaCruz
Técnico de Apoyo de Procesos
Administrativosy JudicialesDDSC

Nivel
Ubicación
Dependede
Supervisaa

11. Objetivos

• Actuar con diligencia, transparenciay eficiencia, velando siempre por el principio de
legalidaden los procedimientopara garantizar la aplicaciónde justicia en el marco del
régimen Forestal de la Nación, dentro de las actividades de la Dirección
Departamental y las Unidades Operativas de Bosques, a objeto de lograr el
cumplimientoy la aplicaciónde la Ley Forestal,su Reglamento,las NormasTécnicos
y subsidiariosy las disposicionesestablecidaspara la administraciónpública

• Defender y velar por el respeto de los derechos de los usuarios de los bosques y
tierras

• Defender los interesasde la Autoridadde Fiscalizacióny Control Social de Bosquesy
Tierra en las instanciasjudiciales, y coadyuvarpara que los procedimientosy trámites
administrativosse ejecuteny sometanal ordenamientojurídico vigente

• Mejorar cualitativamentela gestión legal de la institución en lo que hace al nivel de
representacióninstitucionalen los estradosjudiciales

111. FuncionesEspecíficas

• Recibir y evaluar la documentación,informacióny requerimientosde trabajo del área
Juridica
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• Efectuar de manera planificada la asignación de trabajo en función a la prioridad de
los mismos

• Supervisar y verificar que la realización de los trabajos asignados se realicen en
tiempo y toma oportuna

• Elevar la información y documentación del Área Jurídica a su cargo, (tanto) al Director
Departamental y por su intermedio (así como) a la Dirección General de Asuntos
Jurídicos

• Vigilar el desempet'lo de los servidores públicos, bajo su dependencia para garantizar
la correcta aplicación de la Ley Forestal y las demás disposiciones legales y
administrativas inherentes a su función

• Facilitar el acceso inmediato del Director Jurídico
• Remitir al Director General de Asuntos Jurídicos un informe mensual de las

actividades realizadas en el Área Jurídica
• Emitir dictámenes e informes técnicos-legales que apoyen la resolución de los

procesos administrativos resultantes de las actividades de control y fiscalización ylo
denuncias o actos de oficio

• Retroalimentar a las propuestas institucionales en materia de regulación forestal y
agraria

• Capacitar al personal de las UOBTs sobre normativa vigente de derecho
administrativo, derecho forestal y agrario al nivel operativo

• Formular estrategias para el seguimiento eficiente y eficaz de la aplicación de la
normativa agraria y forestal y el derecho administrativo

• Planificar, diseñar y organizar la aplicación de metodologías de evaluación de los
procesos en curso y su pronta resolución

• Verificar la calidad del proceso de aprobación y seguimiento de la administración del
derecho de uso y aprovechamiento forestal y agrario, en las UOBTs

• Verificar la calidad de la información generada en la base de datos y archivos digitales
• Coordinar la remisión de procesos administrativos a nivel departamental.
• Realizar seguimiento a los informes y dictámenes legales para la prosecución de los

procesos judiciales y administrativos
• Proyectar actos administrativos, y elaborar dictámenes, informes y otros respecto a

asuntos sometidos a su conocimiento y competencia
• Ejecutar seguimiento a los procesos administrativos y judiciales que sean de

competencia de esta área
• Patrocinar o asumir defensa en procesos judiciales en los que sea parte la Dirección

Departamental, en coordinación con las áreas y/o unidades
• Efectuar seguimiento de procesos judiciales a cargo de las Direcciones

Departamentales y Unidades Operativas de Bosques y Tierra
• Mantener actualizada la base de datos de procesos judiciales y administrativos
• Revisar el contenido de las bases de datos de procesos judiciales remitidas por las

unidades operativas para la realización del control interno respectivo
• Tomar los resguardos necesarios sobre la seguridad física de la información y activos

de su unidad
• Otras que le sean delegadas

IV. ResultadosEsperados
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• Ley Forestal, su Reglamento,las NormasTécnicos y subsidiarios y las disposiciones
establecidaspara la administraciónpública,aplicadacorrectamente

V. Normas a Cumplir

1. ConstituciónPolitica del Estado
2. Ley N° 1700Ley Forestal
3. Ley 1178de Administracióny ControlGubernamentales
4. El DecretoSupremoW 24453
5. El DecretoSupremoN°0071
6. Decreto Supremo W 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública.

VI. Requisitos del Cargo

Formaciónnecesaria Abogado con titulo en provisión nacional
con registro en el R.P.A del Ministerio de
Justicia
DeseableEstudiosde Post Grado
3 años y 6 mesesde experienciageneral y
3 años de experienciaespecifica
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas;Gestiónde Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatorios de normas con
cursos dictados por la Contralorfa General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

Conocimientode paquetes

Otros conocimientos

Técnico de Apoyo de Procesos Administrativos y Judiciales DDSC

l. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo Técnico de Apoyo de Procesos
Administrativosy JudicialesDDSC
Técnico I
DirecciónDepartamentalSantaCruz
Responsablede Procesos Administrativosy
JudicialesDDSC
Ninguno

Nivel
Ubicación
Dependede

Supervisaa

11. Objetivo

Organizar, supervisar y controlar la buenaejecuciónde las actividades Judicialesasi como
la aplicación de justicia en el marco de las actividadesde la DirecciónDepartamental,para
lograr el acatamiento y aplicación a las funciones y atribuciones que confiere la Ley
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Forestal, su Reglamento, las Normas Técnicas y las disposiciones establecidas para la
administraciónpública.

111. Funciones Específicas

• Emitir las citaciones a de comparendo a los presuntos involucrados en sumarios
administrativos

• Recibirdentro del término probatorio, las pruebasde cargo y descargo;al vencimiento
del mismo elaborarel informede cierrede término

• Elaborarel dictamen en conclusionesdentro de los sumariosadministrativosy elevar
al DirectorDepartamental

• Proyectar la resolución administrativa y poner en consideración de la Dirección
Departamental

• Verificar y controlar la ejecución de las medidas dispuestas en las Resoluciones
Administrativas

• Cumplir los plazosestablecidosen los procesosadministrativos
• Dictaminar sobre los recursos de revocatoria y/o jerárquicos interpuestos ante el

DirectorDepartamental
• Solicitar el desglose de los depósitos judiciales una vez realizado el remate y

verificado el pago para su inmediata remisión a la Dirección Administrativa y
Financiera por intermedio del Director Departamental dentro de las 48 horas
siguientes

• Supervisary controlarque las citacionesy notificacionesse realicenconformea Ley
• Generar información para el Director Departamental, Unidades Operativas de

Bosques,así como la requeridapor la DirecciónJurídica
• Verificary controlar la legalidadde las operacionesforestalesprestandoapoyo legal al

Director Departamental y a las otras reparticiones adoptando las acciones que
correspondan en materia jurídica y otros aspectos que sean sometidos a su
consideración

• Verificar y supervisar el cumplimiento de los requisitos legales para la otorgación de
permisos para desmonte, chaqueo y otras autorizaciones para aprovechamiento
forestal

• Verificar e instaurar previa denuncia y/o informe procesos administrativos internos
contra Servidores o ex Servidores Públicos de la Dirección Departamental y de las
Unidades Operativasde Bosques, a fin de determinar el grado de responsabilidady
sugerir las sancionesque correspondanconformea Ley

• .Atender las solicitudes de certificacionesy de legalizaciónde documentos emitidos
por el área Jurídica

• Llevar un registro actualizadode los procesosadministrativos,resoluciones,remates,
registro de antecedentesde infractoresy sancionesaplicadaspor incumplimientodel
RégimenForestal

• Elevar sugerencias y/o modificaciones a los directrices, procedimientosy manuales
emanadosde la ABT

• Asistir a las Unidades Operativas de Bosque en inspecciones de emergencias que
justifiquen un apoyoespecial

• Asistir en programas de capacitación para el personal técnico de las Direcciones
Departamentales, Unidades Operativas de Bosques y otros actores sociales que
intervienenen el aprovechamientoforestal
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• Elevar al Responsable del Área Jurfdica un infonne quincenal de los procesos
administrativosy otrasactividadesa su cargo

• Coadyuvaren las funcionesdel Jefe del Área Jurfdica
• Tomar los resguardosnecesariossobre la seguridadffsica de la infonnacióny activos

de su unidad
• Otrosque le sean delegadosexpresamenteo estén establecidosen otras leyes

IV. Resultados Esperados

• Ley Forestal, su Reglamento, las Nonnas Técnicas y las disposicionesestablecidas
para la administración pública, aplicadas correctamente en el área geográfica de
influencia

V. Normas a Cumplir

1. ConstituciónPolfticadel Estado
2. LeyW 1700Ley Forestal
3. Ley 1178deAdministracióny ControlGubernamentales
4. El DecretoSupremoW 24453
5. El DecretoSupremoN°0071
6. Decreto Supremo W 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública.

VI. Requisitos del Cargo

Formaciónnecesaria
Fonnacióncomplementaría
Experiencianecesaria

Egresadode Derecho
Cursos relacionadosal área
1 años y 6 meses de experienciageneral y
1 año de experiencia especifica en el
SectorForestaly/o Agrario
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatoriosde normas con
cursos dictados por la ContralorfaGeneral
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Conocimientode paquetes

Otrosconocimientos

Técnico de Apoyo DDSC

l. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo
Nivel
Ubicación

Técnico deApoyo DDSC
Técnico I
DirecciónDepartamentalSantaCruz
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Dependede Responsablede Procesos Administrativos y
JudicialesDDSC
NingunoSupervisaa

11. Objetivo

Organizar, supervisar y controlar la buena ejecución de las actividades Administrativas y
Judiciales asf como la aplicación de justicia en el marco de las actividadesde la Dirección
Departamental Santa Cruz, para lograr el acatamiento y aplicación a las funciones y
atribuciones que confiere la Ley Forestal, su Reglamento, las Normas Técnicas y las
disposicionesestablecidaspara la administraciónpública.

111. Funciones Específicas

• Realizarlos informestécnicos legalesde los procesosAdministrativos.
• Elaborar los reportes, informes correspondientes a requerimiento de su inmediato

superior.
• Realizar los dictámenestécnicos dentrode los sumariosadministrativosy elevar a su

inmediatosuperior
• Coadyuvar en el cumplimiento de los plazos establecidos en los procesos

administrativos
• Coadyuvar en la supervisión y control para que las citaciones y notificaciones se

realicenconformea Ley
• Coadyuvar en el seguimiento a denuncias y/o informes de procesos administrativos

internos
• Contar con un registro actualizado de los procesos administrativos, resoluciones,

remates, registro de antecedentes de infractores y sanciones aplicadas por
incumplimientodel RégimenForestal(base PAS)

• Elevar sugerencias y/o modificacionesa los directrices, procedimientos y manuales
emanadosde la ABT

• Coadyuvar el apoyo a las Unidades Operativas de Bosque en inspecciones
intempestivasque justifiquen tal requerimiento

• Coadyuvaren os resguardosnecesariossobre la seguridadfísica de la información
• Otros que le sean delegados expresamente por su inmediato superior o superior

jerárquico

IV. ResultadosEsperados

• Ley Forestal, su Reglamento, las Normas Técnicas y las disposicionesestablecidas
para la administración pública, aplicadas correctamente en el área geográfica de
influencia

v. Normasa Cumplir

1. ConstituciónPolíticadel Estado
2. Ley N° 1700 de 12 de julio de 1996, Forest~1
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3. 0.5. W 29215 de 2 de agosto de 2007, Reglamentode la ley_N°1715, modificada
por la ley N°3545

4. Ley N° 2341 de 23 de abril de 2002, Leyde ProcedimientoAdministrativo.
5. Ley W 337 del 11 de enero de 2013, de Apoyo a la Producción de Alimentos y

Restituciónde Bosques
6. Ley 1178deAdministracióny ControlGubernamentales
7. Ley N· 004 de Lucha contra la corrupción,EnriquecimientoIlícito e Investigaciónde

Fortunas"MarceloQuirogasantaCruz"
8. 0.5. N° 0071de 09 de abril de 2009, Crea lasAutoridadesde Fiscalizacióny Control

Social
9. 0.5. N°24453de 21 de diciembrede 1996,ReglamentoGeneralde la ley Forestal
10. Normas Técnicas Reglamentarias, Procedimientos, Instructivos, Directrices y

ResolucionesAdministrativasvigentes.
11. Decreto Supremo No. 23318-A Reglamento de la Responsabilidadpor la Función

Pública

VI.Requisitos del Cargo

Formaciónnecesaria Egresadoen Ingenierla Forestal y/o ramas
afines
Cursos relacionadosal área
1 años y 6 meses de experienciageneral y
1 año de experiencia especifica en el
Sector Forestaly/oAgrario
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas

Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

Conocimientode paquetes

Otrosconocimientos Preferiblemente un nativoidioma
Conocimientosobligatoriosde normas con
cursos dictados por la ContraloríaGeneral
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Asistente Jurídico de ProcesosAdministrativos y Judiciales DDSC

l. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo Asistente Jurídico de Procesos
Administrativosy JudicialesDDSC
Asistente I
DirecciónDepartamental SantaCruz
Responsable de Procesos Administrativos
y JudicialesDDSC
Ninguno

Nivel
Ubicación
Dependede

Supervisaa

11. Objetivos
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Asistir y coadyuvar a la unidadjuridica de procesosadministrativosy judiciales a preparary
elaborar notificaciones, edictos, proveidos, informe técnico legal, autos administrativos,
dictámenestécnico legal, resolucionesadministrativas,realizar seguimientode los procesos
administrativos, actas de entrega de vehiculos, actas de entrega de madera, autos de
clausurade término de prueba, autos de renunciaa término de prueba, autos de ejecutoria,
autos de archivo de obrados, proveidos,autos, atender hojasde ruta y demás funcionesque
le asigne su inmediato superior y superior jerárquico, realizar foliaciones, orientar a los
usuarios, participar de otras actividades que requiera la oficina de la Dirección
DepartamentalSantaCruz

111. Funciones Específicas

• Notificaciones
• Edictos
• Informestécnicos legal
• Autos administrativos
• Proveídos
• Autos de clausurasde términode pruebay de renunciaa término de prueba
• Dictámenestécnicos legal
• Resolucionesadministrativas
• Autos de ejecutoria
• Autos de archivode obrados
• Foliaciones
• Actas de entregade maderay vehiculo
• Apoyo a operativos,reuniones,otros
• Otras actividadesque designeel inmediatosuperior o superiorjerárquico

IV. Resultadosesperados

• Contar con proveídos, notificaciones, edictos, informes técnicos legales, autos
administrativos, dictámenes técnico legal, resoluciones administrativas, informes
técnicos,autos de clausurade términode prueba,y de renunciaa término de pruebay
autosde ejecutoria.

V. .Normasa Cumplir

1.
2.
3.

ConstituciónPolíticadel Estado
Ley N° 1700 de 12 de julio de 1996, Forestal
D.S. N° 29215 de 2 de agosto de 2007, Reglamento de la ley_N° 1715,
modificadapor la ley N° 3545
LeyW 2341 de 23 de abril de 2002, Leyde ProcedimientoAdministrativo.
LeyW 337 del 11 de enerode 2013, deApoyo a la ProduccióndeAlimentos
y Restituciónde Bosques
Ley 1178 deAdministracióny ControlGubernamentales
Ley Na 004 de Lucha contra la corrupción, Enriquecimiento lIicito e
Investigaciónde Fortunas"MarceloQuirogasanta Cruz"

4.
5.

6.
7.

DICIEMBRE/2024 187



AUTORIDAD DE FISCALIZACION y CONTROL SOCIAL DE BOSQUES y TIERRA - ABT
MANUAL DE DESCRIPCION DE CARGOS

8. D.S. N° 0071de 09 de abril de 2009,Crea lasAutoridadesde Fiscalizacióny
ControlSocial

9. D.S. W 24453 de 21 de diciembre de 1996, ReglamentoGeneral de la ley
Forestal

10. Normas Técnicas Reglamentarias,Procedimientos,Instructivos, Directrices
y ResolucionesAdministrativasvigentes.

11. Decreto Supremo No. 23318-A Reglamento de la Responsabilidadpor la
FunciónPública

VI. Requisitos del Cargo "

Formaciónnecesaria
Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

Egresadode derecho
Deseableusode paquetesde computación
6 meses de experienciageneral y 3 meses
de experienciaespecifica
Procesamientode texto, Hojaselectrónicas
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatorios de normas con
cursos dictados por la Contraloria General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara losfuncionariospúblicos

Conocimientode paquetes
Otrosconocimientos

Responsable de Evaluación y Aprobación de Derechos de Aprovechamiento
y Uso DDSC

l. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo Responsable de Evaluación y Aprobación
de Derechos de Aprovechamiento y Uso
DDSC
Profesional11
DirecciónDepartamentalSantaCruz
DirectorDepartamentalSantaCruz
Técnico de Apoyo DDSC, Técnico de
Apoyo de Evaluación y Aprobación de
Derechosde Aprovechamientoy Uso de la
DDSC y Profesionalde Apoyo Jurídico de
Evaluación y Aprobación de Derechos de
Aprovechamientoy UsoDDSC

Nivel
Ubicación
Dependede
Supervisaa

11.Objetivo

Ejecutar la gestión técnica de la Unidad de Evaluación y Aprobación de Derechos de
Aprovechamientoy Uso DDSC.
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111. Funciones Específicas

• Planificar y ejecutar las actividades programadas en el POA OOSC y de su unidad.
• Otorgación y aprobación de derechos a través de instrumentos de gestión, operación y

seguimiento (PGIBT, PGMF, PGMFp, POAF, IAPOAF, POM, POMp, POMna, IPOM,
PAPMP,ITPAP, etc.)

• Remitir a la Unidad según corresponda el caso, las opiniones técnicas respecto al análisis
técnico de la documentación incorporada a las diferentes solicitudes de evaluación y
aprobación de instrumentos de gestión, operación y seguimiento.

• Gestionar la respuesta oportuna a los usuarios dentro de los plazos establecidos en la
normativa agraria y forestal.

• Coordinación con las distintas áreas organizacionales de la institución sobre funciones de
su competencia.

• Otras actividades que le fueran asignadas por su inmediato superior o superior jerárquico.

IV. Resultados esperados

• Contar con las autorizaciones de derechos de los instrumentos de planificación operación y
seguimiento (PGIBT, PGMF, PGMFp, POAF, IAPOAF, POM, POMp, POMna, IPOM,
PAPMP,ITPAP, etc.)

• Cumplir con los plazos establecidos en la otorgación de los derechos de aprovechamiento
y uso de acuerdo a su competencia.

• Mantener actualizada la información referente a la otorgación de derechos de
aprovechamiento y uso

V. Normas a cumplir

1.
2.
3.

Constitución Política del Estado
Ley N° 1700 de 12 de julio de 1996, Forestal
O.S. W 29215 de 2 de agosto de 2007, Reglamento de la ley_N° 1715, modificada
por la ley N° 3545
Ley N° 2341 de 23 de abril de 2002, Ley de Procedimiento Administrativo.
Ley W 337 del 11 de enero de 2013, de Apoyo a la Producción de Alimentos y
Restitución de Bosques
Ley 1178 de Administración y Control Gubernamentales
Ley Na 004 de Lucha contra la corrupción, Enriquecimiento llicito e Investigación de
Fortunas "MarceJo Quiroga santa Cruz"
O.S. N° 0071 de 09 de abril de 2009, Crea las Autoridades de Fiscalización y Control
Social
O.S. N° 24453 de 21 de diciembre de 1996, Reglamento General de la ley Forestal

Normas Técnicas Reglamentarias, Procedimientos, Instructivos, Directrices y
Resoluciones Administrativas vigentes.
Decreto Supremo No. 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función
Pública

4.
5.

6.
7.

8.

9.
10.

11.

DICIEMBRE/2024

~~\OAD~

~

189



AUTORIDAD DE FISCALlZACION y CONTROL SOCIAL DE BOSQUES Y TIERRA· ABT
MANUAL DE DESCRIPCION DE CARGOS

VI. Requisitos del Cargo

Formaciónnecesaria Ingeniería Forestal, Ingeniería Geográfica
y/o ramasafines
Deseable cursos de Post Grado y cursos
de actualización en Sistemas de
InformaciónGeográficay Teledetección
3 anos de experienciageneral y 2 anos y 6
meses de experiencia especifica en el
Sector Forestaly/o agrario
Software SIG, Procesamiento de texto,
Hojaselectrónicas,Graficadores,etc.
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatorios de normas con
cursos dictados por la Contraloria General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Formacióncomplementaria

Experiencianecesaria

Conocimientode paquetes

Otrosconocimientos

Técnico de Apoyo DDSC

l. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo
Nivel
Ubicación
Dependede

TécnicodeApoyo DDSC
Técnico I
DirecciónDepartamentalSantaCruz
Responsable de Evaluación y Aprobación
de Derechos de Aprovechamiento y Uso
DDSC
NingunoSupervisaa

11. Objetivo

Coadyuvaren la gestión del Técnica de la Unidadde Evaluacióny Aprobaciónde Derechos
deAprovechamientoy Uso DDSC.

111. Funciones Específicas

• Elaboración de informes técnicos, dictámenes y proyectos de resolución, de
conformidada lo previsto por las Leyes 1700, 1715, 2341, 3545 Y sus reglamentos,
directrices,procedimientos,manualesy demás disposicioneslegales relacionadascon
materiaforestal, agraria y administrativa

• Emitir opinionestécnicas respectoal análisistécnicode la documentaciónincorporada
a las diferentes solicitudes de evaluación y aprobación de instrumentos de
planificación,operacióny seguimiento
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• Dar respuesta oportuna a los usuarios dentro de los plazos establecidos en la
normativaagraria y forestal, realizandoel debido registro en los sistemas y módulos
informáticosde la ABT

• Realizar todas las acciones que fueren necesarias para un adecuadodesempeñode
sus funciones

• Realizarel monitoreoy sistematizaciónde informaciónde deforestaciónde desmontes
ilegales, áreas quemadas, quemas ilegales, focos de calor, base de datos
geoespacialesentreotros.

• Ejecutar la consolidación depuración y resguardo de información geográfica y los
metadatosde las coberturasvectorialesy raster incluidasen los grupos temáticos de
la base de datos geoespaciales de la DDSC: Fiscalización y Control, Derechos de
Aprovechamientoy Uso, Monitoreode Bosquey Tierra, Gestión Integralde Bosquesy
Tierra, ProcesosAdministrativosSancionadoresy otros pordefinir.

• Desarrollarplanes de capacitacióna funcionariosde distintasunidadesde la DDSCen
el manejo,de sistemasde informacióngeográficay teledetección

• Otras actividades que le fueran asignadas por su inmediato superior o superior
jerárquico

IV. Resultados Esperados

• Evaluar las autorizacionesde derechos de los instrumentos de planificaciónoperación y
seguimiento (PGIBT, PGMF, PGMFp, POAF, IAPOAF, PDM, PDMp, PDMna, IPDM,
PAPMP,ITPAP,etc.)

• Cumplir con los plazos establecidosen la otorgación de los derechosde aprovechamiento
y uso de acuerdoa su competencia.

• Ejecutar el consolidado de la información referente a la otorgación de derechos de
aprovechamientoy uso

V. Normasa Cumplir

1. ConstituciónPolíticadel Estado
2. Ley N° 1700de 12 dejulio de 1996,Forestal
3. 0.5. W 29215de 2 de agosto de 2007, Reglamentode la ley.N° 1715,modificadapor la

ley N°3545
4. LeyW 2341 de 23 de abril de 2002, Leyde ProcedimientoAdministrativo.
5. Ley W 337 del 11 de enero de 2013, de Apoyo a la Producción de Alimentos y

Restituciónde Bosques
6. Ley 1178deAdministracióny ControlGubernamentales
7. Ley Na 004 de Lucha contra la corrupción, Enriquecimiento Ilícito e Investigación de

Fortunas"MarceloQuirogasantaCruz"
8. 0.5. N° 0071 de 09 de abril de 2009, Crea las Autoridades de Fiscalizacióny Control

Social
9. 0.5. W 24453de 21 de diciembrede 1996,ReglamentoGeneralde la ley Forestal
10. Normas Técnicas Reglamentarias, Procedimientos, Instructivos, Directrices y

ResolucionesAdministrativasvigentes.
11. Decreto Supremo No. 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública
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VI. Requisitos del Cargo

Formaciónnecesaria Egresadode Ingeniería Forestal y/o ramas
afines
Cursos relacionadosal área
1 años y 6 meses de experienciageneral y
1 año de experiencia especifica en el
sector Forestaly/o Agrario
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas;Gestiónde Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatorios de normas con
cursos dictados por la Contraloría General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Formación_complementaria
Experiencianecesaria

Conocimientode paquetes

Otros cónocimientos

Técnico deApoyo de Evaluacióny Aprobación de Derechosde
Aprovechamientoy Usode la DDSC

1. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo Técnico de Apoyo de Evaluación y
Aprobación de Derechos de
Aprovechamientoy Uso de la DDSC
Técnico I
DirecciónDepartamentalSantaCruz
Responsablede la Unidadde Monitoreode
InformaciónGeoespacial
Ninguno

Nivel
Ubicación
Dependede

Supervisaa

11. Objetivo

Apoyar la gestióndel Técnica de la Unidadde Evaluacióny Aprobaciónde Derechosde la
Dirección Departamental Santa Cruz (DDSC), de la Autoridad de Fiscalización y Control
Social de Bosquesy Tierra. Además de coadyuvaren la implementaciónde las actividades
relacionadascon la planificación,formulaciónde programasy/o proyectosy seguimientoa la
ejecuciónde losmismos.

111. FuncionesEspecíficas

• Elaboración de informes técnicos, dictámenes y proyectos de resolución, de
conformidada lo previsto por las Leyes 1700, 1715, 2341, 3545 Ysus reglamentos,
directrices,procedimientos,manualesy demás disposicioneslegales relacionadascon
materiaforestal, agrariay administrativa
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• Emitiropinionestécnicas respectoal análisis técnicode la documentaciónincorporada
a las diferentes solicitudes de evaluación y aprobaciónde instrumentosde gestión y
ejecuciónexpedientesde SumariosAdministrativosque se tramitanen la DDSC

• Dar respuesta oportuna a los usuarios dentro de los plazos establecidos en la
normativaagrario y forestal, realizandoel debido registro en los sistemas y módulos
informáticosde la ABT

• Elaborar informes bimensuales y final de actividades reportando las actividades
realizadasduranteel periodo

• Realizar todas las acciones que fueren necesariaspara un adecuadodesempel'lode
sus funciones

• Realizar inspeccionesde campo para tomar datos técnicos y fundamentar los análisis
y opinionesa propuestasdentro de los SumariosAdministrativos

• Otras actividadesque le fueran asignadaspor su inmediatosuperior

IV. Resultados Esperados

• EvaluarPDMp
• EvaluarPDM20
• EvaluarPOP
• Evaluar IPDM
• EvaluarPDM
• EvaluarPDMna
• EvaluarPGIB
• EvaluarPMIBT
• EvaluarRelimpias
• Evaluarregistrode plantaciones
• Reportede Información
• y otros propiasdel cargo

V. Normas a Cumplir

1. ConstituciónPoliticadel Estado
2. LeyW 1700Ley Forestal
3. Ley 1178de Administracióny ControlGubernamentales
4. El DecretoSupremoW 24453
5. El DecretoSupremoN° 0071
6. Decreto Supremo W 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública

VI. Requisitos del Cargo

Formaciónnecesaria Egresadode Ingeniería Forestal y/o
ramasafines
Cursos relacionadosal área
1 años y 6 meses de experienciageneral y
1 año de experiencia especifica en el
Sector Forestaly/oAgrario
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas;Gestiónde Proyectos

Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

Conocimientode paquetes
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Otrosconocimientos Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatorios de normas con
cursos dictados por la ContraloríaGeneral
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Técnico deApoyo Juridlco de Evaluacióny Aprobación de Derechosde
Aprovechamiento y Uso DDSC

l. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo Técnico deApoyo Jurídico de Evaluacióny
Aprobación de Derechos de
Aprovechamientoy Uso DDSC
Técnico I
DirecciónDepartamentalSantaCruz
Responsablede la Unidadde Monitoreode
InformaciónGeoespacial
Ninguno

Nivel
Ubicación
Dependede

Supervisaa

11. Objetivos

• Apoyar la gestiónjurídica de la DirecciónDepartamentalSanta Cruz, de la Autoridad
de Fiscalizacióny Control

• Control Social de Bosques y Tierra en la tramitación de procesos administrativos
sancionadores,procesosadministrativosen general, procesos judiciales en general,
procesoscoactivosfiscales, rematesy en procesosde gestión institucionalde corto y
medianoplazo

• Además de coadyuvar en la implementaciónde las actividades relacionadascon la
planificación,formulaciónde programasy/o proyectosy seguimientoa la ejecuciónde
los mismos

111. Funciones Específicas

• Elaboración de informes jurídicos, dictámenes y proyectos de resolución, de
conformidad a lo previsto por las Leyes 1700, 1715, 2341, 3545, 337 Y sus
reglamentos, directrices, procedimientos,manuales y demás disposiciones legales
relacionadascon materiaforestal, agrariay administrativa

• Armado de expedientes de procesos administrativos conforme a procedimiento y
prosecuciónde losmismos

• Elaborar autos de apertura, de ampliación, subsanación,convalidación, rectificación,
clausura de periodos probatorios,conminatoriosy ejecutorios, realizar diligencias de
citacióny notificación

• Elaboraciónde dictámenes técnicos legales y proyectos de resolución en procesos
administrativossancionadores

• Verificar la recepción de toda la documentación presentada y adjuntar a sus
antecedentesdebidamentefoliadosa los expedientesasignadosa su cargo
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• Realizar todas las acciones que fueren necesariaspara un adecuado desempeñode
sus funciones

• Manejar informaciónactualizadade las actividadesque desarrolle
• Actualizar las respectivas bases de datos de forma paralela al despacho de los

asuntosen el Registrode AntecedentesNacional(R.A.N.-SICOBWEB)
• Actualizar las Bases externas que solicitan la ProcuraduríaGeneral del Estado y la

ContraloríaGeneraldel Estado
• Otrasactividadesque le fueran asignadas

IV. Resultados Esperados

• EvaluarPDMp
• EvaluarPDM20
• EvaluarPOP
• Evaluar IPDM
• EvaluarPDM
• EvaluarPDMna
• EvaluarPGIB
• EvaluarPMIBT
• EvaluarRelimpias
• Evaluarregistrode plantaciones
• Reportede Información
• y otros propiasdel cargo

V. Normas a Cumplir

1. ConstituciónPoliticadel Estado
2. LeyW 1700Ley Forestal
3. Ley 1178deAdministracióny ControlGubernamentales
4. El DecretoSupremoW 24453
5. El DecretoSupremoN° 0071
6. Decreto Supremo W 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública

VI. Requisitos del Cargo

Formaciónnecesaria
Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

Egresadode la carrera de Derecho.
Cursos relacionadosal área
1 año y 6 mesesde experienciageneral y 1
año de experienciaespecifica
Procesamiento de Texto. Hojas
Electrónicas;Gestiónde Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatorios de normas con
cursos dictados por la Contraloría General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Conocimientode paquetes

Otros conocimientos
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Responsablede Fiscalizacióny Control DDSC

l. Identificacióndel Cargo

Denominación del cargo Responsable de Fiscalización y Control
DDSC
Profesional I
Dirección Departamental Santa Cruz
Director Departamental Santa Cruz
Técnico de Apoyo y Técnicos de Apoyo
Emisión de CFOs DDSC

Nivel
Ubicación
Depende de
Supervisa a

11. Objetivos

• El Área de fiscalización y control ejerce la función de monitorear, vigilar, inspeccionar
todas las actividades forestales y agrarias, realizadas por personas naturales y
jurídicas a través de acciones preventivas y de interdicción a nivel departamental

• Realizar inspecciones y control de las actividades forestales y agrarias
• Intervenir las acciones ilegales en bosques y tierras
• Fiscalizar los procesos de uso y aprovechamiento en bosques y tierras
• Dirigir, coordinar y participar en los operativos de control y fiscalización, ejecutar

sanciones en los casos que corresponda
• Recibir y coordinar la atención a las denuncias

111.FuncionesEspecíficas

• Controlar los actores del bosque y tierra para que cumplan con la legislación forestal y
agraria, velando que el uso de los bosques y tierras sea realizado de manera
sustentable e integral

• Establecer la estrategia de control territorial de las actividades en bosques y tierras a
nivel departamental

• Difundir y capacitar respecto del régimen forestal y agrario a nivel interinstitucional,
agentes auxiliares y usuarios

• Ofrecer información a la Dirección Departamental, para la evaluación de las
actividades a nivel institucional

• Apoyar a la Dirección Departamental en la evaluación de las actividades de los
responsables de la unidad

• Procesar las denuncias generadas por incumplimiento de la aplicación de normativa
agraria y forestal vigente en aplicación a atribuciones conferidas por Ley

• Alimentar y sistematizar el contenido de la base de datos para el manejo de
información en su área de competencia

• Apoyar y supervisar la gestión de las unidades operativas en el área de su
competencia

• Apoyar a unidades operativas de bosques y tierra en el seguimiento al trabajo que
desarrollan las unidades forestales municipales y gobernaciones

IV. ResultadosEsperados
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• Recibir, registrar y sistematizar la documentación que ingresa en el día y hacer
conocer al Director Departamental

• Coordinar con otras unidades operativos macro-regionales
• Ejecutar reportes de Fiscalización y Control
• Proporcionar información administrativa a los usuarios forestales
• Seguimiento a unidades forestales, en base a la información que presentan
• Ejecución y seguimiento a los puestos de Control
• Hacer conocer al Director Departamental las actividades programadas
• Resguardar los activos fijos
• Registra y deriva la documentación que ingresa a la unidad
• Mantener actualizado la base de datos de Fiscalización y Control
• Ejecutar las actividades programadas POA
• Cumplir otras funciones que le sean específicamente delegadas por el Director

Departamental

V. NormasaCumplir

1. Constitución Política del Estado
2. Ley N° 1700 Ley Forestal y su reglamento
3. Ley N° 1178 Administración y Control Gubernamental
4. Ley de Procedimientos Coactivos Fiscales
5. Ley W 2027 Estatuto del Funcionario Público
6. Ley W 337 y 502 Restitución de Bosques
7. Ley N° 1715 Ley INRA
8. Ley N° 1313 Ley del Medio Ambiente
9. Decreto Supremo W 24453
10. Decreto Supremo W 0071
11. Estatuto del Funcionario Público
12. D.S. 23318-A Responsabilidad por la Función Pública
13. Código Penal
14. Normas Técnicas
15. Directrices
16. Instructivos

VI. RequisitosdelCargo

Formación necesaria
Formación complementaria
Experiencia necesaria

Ingeniería Forestal y/o ramas afines
Deseable Estudios de Post Grado
3 años de experiencia general y 2 años y 6
meses de experiencia especifica en el
Sector Forestal y/o agrario
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas; Gestión de Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientos obliqatorios de normas con
cursos dictados por la Contraloría General

Conocimiento de paquetes

Otros conocimientos
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del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Técnico deApoyo DDSC

l. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo
Nivel
Ubicación
Dependede

Técnico deApoyo DDSC
Técnico I
DirecciónDepartamentalSantaCruz
Responsable de Fiscalización y Control
DDSC
NingunoSupervisaa

11. Objetivo

Planificary ejecutar las operacionesde fiscalizacióny control de las actividadesforestales y
agrarias realizadas por persona natural o jurídica a través de acciones preventivas y de
interdiccióna niveldepartamental.

Ejecutaroperacionesen campo, centro de procesamiento,comercializacióny rutas a través
de la fiscalización y control al aprovechamiento, almacenamiento, transporte,
comercializacióny desmonte con la participación del control social, promoviendo el uso
integral de los recursos forestales y tierra, de acuerdo a su capacidad de uso mayor de
suelo.

111. FuncionesEspecíficas

• Dirigir y coordinar acciones de control a los procesos de aprovechamiento y uso
forestaly agrario

• Coadyuvar en la coordinación de operativos y la programación de inspecciones
forestalescon su correspondientepresupuesto

• Planificar y ejecutar inspecciones forestales en Bosque, carreteras y Centros de
procesamientode acuerdoa programacióncoordinadacon responsablede control

• Realizar el control a la trazabilidad de los productos forestales y agrarios,
aprovechamiento,transporte,almacenamientoy transformación

• Recibiry coordinarla atencióna las denunciasen el ámbitode su competencia
• Coadyuvaren el control para que los actoresdel sector forestal y agrariocumplancon

la legislaciónforestal y agrario, velandoque el uso de los bosquesy tierras en el país
sea realizadode manerasustentablee integral

• Coadyuvar en la aplicación de los procedimientos técnicos establecidos para las
inspecciones

• Consolidarun registrode las inspecciones a las actividadesde fiscalizacióny control
• Ejecutar el cronograma de capacitación interno y externo en coordinación con su

inmediatosuperior
• Realizar la planificacióny ejecución de control interno y seguimientoa las Unidades

Operativasa nivel nacional
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• Planificación, seguimiento y ejecución de control a los Puestos Fijos de Control
Forestal.

• Emisión de informes, dictámenes, opiniones técnicos, resultados y fotografías,
productode las inspeccionesrealizadas

• Realizar los re avalúosde productosforestales intervenidos
• Atención, evaluación y emisión de las solicitudes de certificados de productos

forestalesmaderablesy no maderablesen sus diferentesestadosde procesamiento
• Atención al usuarioforestal y agrarioen las diferentessolicitudesy consultas
• Realizar los reportes de las actividades de fiscalización y control de su unidad y

DirecciónDepartamental
• Consolidar la informacióngeneradaen los reportesde las actividadesde fiscalización

y control de las UOBTs
• Otros funcionesasignadaspor su inmediatosuperioro superiorjerárquico

IV. Resultados Esperados

• Alcanzar las metas propuestas para la Dirección Departamental Santa Cruz,
cumplimientoa las actividadesprogramadasen el POAde la Unidad.

• Contar con procedimientos para la ejecución de las actividades de Control y
Fiscalización,con eficacia,eficienciay celeridad.

• Contar con registrode los resultadosobtenidos de las operaciones de fiscalizacióny
controla nivelde su unidady las UOBTs.

• Funcionarioscapacitados en los procesos y procedimientosde las inspeccionesdel
controlforestal y agrario

V. Normas a Cumplir

1. ConstituciónPolíticadel Estado
2. Ley N° 1700de 12de julio de 1996,Forestal
3. D.S. W 29215 de 2 de agostode 2007, Reglamentode la ley_N°1715. modificada

por la ley N° 3545
4. Ley N° 2341 de 23 de abril de 2002, Leyde ProcedimientoAdministrativo.
5. Ley W 337 del 11 de enero de 2013, de Apoyo a la Producciónde Alimentos y

Restituciónde Bosques
6. Ley 1178de Administracióny ControlGubernamentales
7. Ley Na004de Luchacontra la corrupción,EnriquecimientoIlícito e Investigaciónde

Fortunas"MarceloQuirogasantaCruz"
8. D.S. N° 0071 de 09 de abril de 2009, Crea las Autoridades de Fiscalización y

ControlSocial
9. D.S. N° 24453de 21 de diciembrede 1996,ReglamentoGeneral de la ley Forestal
10. Normas Técnicas Reglamentarias, Procedimientos, Instructivos, Directrices y

ResolucionesAdministrativasvigentes.
11. Decreto Supremo No. 23318-A Reglamentode la Responsabilidadpor la Función

Pública

VI. Requisitos del Cargo

Formaciónnecesaria Egresadode IngenieríaForestal y/o ramas
afines
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Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

Cursos relacionadosal área
1 años y 6 meses de experienciageneral y
1 año de experiencia especifica en el
sector Forestaly/o Agrario
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas;Gestiónde Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatorios de normas con
cursos dictados por la ContraloríaGeneral
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Conocimientode paquetes

Otros conocimientos

Técnico de Apoyo DDSC

l. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo
Nivel
Ubicación
Dependede

TécnicodeApoyo DDSC
Técnico I
DirecciónDepartamentalSantaCruz
Responsable de Fiscalización y Control
DDSC
NingunoSupervisaa

11. Objetivo

Planificary ejecutar las operacionesde fiscalizacióny control de las actividadesforestalesy
agrarias realizadas por persona natural o jurídica a través de acciones preventivas y de
interdiccióna niveldepartamental.

Ejecutaroperacionesen campo, centro de procesamiento,comercializacióny rutas a través
de la fiscalización y control al aprovechamiento, almacenamiento, transporte,
comercialización y desmonte con la participación del control social, promoviendo el uso
integral de los recursos forestales y tierra, de acuerdo a su capacidad de uso mayor de
suelo.

111. Funciones Específicas

• Dirigir y coordinar acciones de control a los procesos de aprovechamiento y uso
forestaly agrario

• Coadyuvar en la coordinación de operativos y la programación de inspecciones
forestalescon su correspondientepresupuesto

• Planificar y ejecutar inspecciones forestales en Bosque, carreteras y Centros de
procesamientode acuerdoa programacióncoordinadacon responsablede control

• Realizar el control a la trazabilidad de los productos forestales y agrarios,
aprovechamiento,transporte,almacenamientoy transformación

• Recibiry coordinar la atencióna las denunciasen el ámbitode su competencia
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• Coadyuvar en el control para que los actores del sector forestal y agrario cumplan con
la legislación forestal y agrario, velando que el uso de los bosques y tierras en el país
sea realizado de manera sustentable e integral

• Coadyuvar en la aplicación de los procedimientos técnicos establecidos para las
inspecciones

• Consolidar un registro de las inspecciones a las actividades de fiscalización y control
• Ejecutar el cronograma de capacitación interno y externo en coordinación con su

inmediato superior
• Realizar la planificación y ejecución de control interno y seguimiento a las Unidades

Operativas a nivel nacional
• Planificación, seguimiento y ejecución de control a los Puestos Fijos de Control

Forestal.
• Emisión de informes, dictámenes, opiniones técnicos, resultados y fotografías,

producto de las inspecciones realizadas
• Realizar los re avalúos de productos forestales intervenidos
• Atención, evaluación y emisión de las solicitudes de certificados de productos

forestales maderables y no maderables en sus diferentes estados de procesamiento
• Atención al usuario forestal y agrario en las diferentes solicitudes y consultas
• Realizar los reportes de las actividades de fiscalización y control de su unidad y

Dirección Departamental
• Consolidar la información generada en los reportes de las actividades de fiscalización

y control de las UOBTs
• Otros funciones asignadas por su inmediato superior o superior jerárquico

IV. Resultados Esperados

• Alcanzar las metas propuestas para la Dirección Departamental Santa Cruz,
cumplimiento a las actividades programadas en el POA de la Unidad.

• Contar con procedimientos para la ejecución de las actividades de Control y
Fiscalización, con eficacia, eficiencia y celeridad.

• Contar con registro de los resultados obtenidos de las operaciones de fiscalización y
control a nivel de su unidad y las UOBTs.

• Funcionarios capacitados en los procesos y procedimientos de las inspecciones del
control forestal y agrario

V. Normas a Cumplir

1.
2.
3.

Constitución Política del Estado
Ley N° 1700 de 12 de julio de 1996, Forestal
D.S. N° 29215 de 2 de agosto de 2007, Reglamento de la ley_N° 1715, modificada
por la ley N° 3545
Ley W 2341 de 23 de abril de 2002, Ley de Procedimiento Administrativo.
Ley W 337 del 11 de enero de 2013, de Apoyo a la Producción de Alimentos y
Restitución de Bosques
Ley 1178 de Administración y Control Gubernamentales
Ley Na004 de Lucha contra la corrupción, Enriquecimiento Ilícito e Investigación de
Fortunas "Marcelo Quiroga santa Cruz"

4.
5.

6.
7.

DICIEMBRE/2024 201



AUTORIDAD DE FISCALlZACION y CONTROL SOCIAL DE BOSQUES Y TIERRA - ABT
MANUAL DE DESCRIPCION DE CARGOS

8. D.S. N° 0071 de 09 de abril de 2009, Crea las Autoridades de Fiscalización y
ControlSocial

9. D.S.W 24453 de 21 de diciembrede 1996,ReglamentoGeneralde la ley Forestal
10. Normas Técnicas Reglamentarias, Procedimientos, Instructivos, Directrices y

ResolucionesAdministrativasvigentes.
11. Decreto Supremo No. 23318-A Reglamentode la Responsabilidadpor la Función

Pública

VI. Requisitosdel Cargo

Formaciónnecesaria Egresadode IngenieríaForestal y/o ramas
afines
Cursos relacionadosal área
1 anos y 6 mesesde experienciageneral y
1 ano de experiencia especifica en el
sector Forestaly/oAgrario
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas;Gestiónde Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatorios de normas con
cursos dictados por la ContraloríaGeneral
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

Conocimientode paquetes

Otros conocimientos

TécnicodeApoyoDDSC

l. Identificacióndel Cargo

Denominacióndel cargo
Nivel
Ubicación
Dependede

Técnico deApoyo DDSC
Técnico I
DirecciónDepartamentalSantaCruz
Responsable de Fiscalización y Control
DDSC
NingunoSupervisaa

11. Objetivo

Planificary ejecutar las operacionesde fiscalizacióny control de las actividadesforestales y
agrarias realizadas por persona natural o jurídica a través de acciones preventivas y de
interdiccióna nivel departamental.

Ejecutaroperacionesen campo, centro de procesamiento,comercializacióny rutas a través
de la fiscalización y control al aprovechamiento, almacenamiento, transporte,
comercialización y desmonte con la participación del control social, promoviendo el uso
integral de los recursos forestales y tierra, de acuerdo a su capacidad de uso mayor de
suelo.
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111. Funciones Específicas

• Dirigir y coordinar acciones de control a los procesos de aprovechamiento y uso
forestal y agrario

• Coadyuvar en la coordinación de operativos y la programación de inspecciones
forestalescon su correspondientepresupuesto

• Planificar y ejecutar inspecciones forestales en Bosque, carreteras y Centros de
procesamientode acuerdoa programacióncoordinadacon responsablede control

• Realizar el control a la trazabilidad de los productos forestales y agrarios,
aprovechamiento,transporte,almacenamientoy transformación

• Recibiry coordinarla atencióna las denunciasen el ámbitode su competencia
• Coadyuvaren el control para que los actoresdel sector forestal y agrario cumplancon

la legislaciónforestal y agrario, velando que el uso de los bosquesy tierras en el país
sea realizadode manerasustentablee integral

• Coadyuvar en la aplicación de los procedimientos técnicos establecidos para las
inspecciones

• Consolidarun registrode las inspecciones a las actividadesde fiscalizacióny control
• Ejecutar el cronograma de capacitación interno y externo en coordinación con su

inmediatosuperior
• Realizar la planificacióny ejecución de control interno y seguimientoa las Unidades

Operativasa nivel nacional
• Planificación, seguimiento y ejecución de control a los Puestos Fijos de Control

Forestal.
• Emisión de informes, dictámenes, opiniones técnicos, resultados y fotografías,

productode las inspeccionesrealizadas
• Realizarlos re avalúosde productosforestales intervenidos
• Atención, evaluación y emisión de las solicitudes de certificados de productos

forestalesmaderablesy no maderablesen sus diferentesestadosde procesamiento
• Atenciónal usuarioforestal y agrario en las diferentessolicitudesy consultas
• Realizar los reportes de las actividades de fiscalización y control de su unidad y

DirecciónDepartamental
• Consolidar la informacióngeneradaen los reportesde las actividadesde fiscalización

y control de las UOBTs
• Otros funcionesasignadaspor su inmediatosuperioro superiorjerárquico

IV. Resultados Esperados

• Alcanzar las metas propuestas para la Dirección Departamental Santa Cruz,
cumplimientoa las actividadesprogramadasen el POAde la Unidad.
Contar con procedimientos para la ejecución de las actividades de Control y
Fiscalización,con eficacia,eficienciay celeridad.
Contar con registro de los resultadosobtenidos de las operacionesde fiscalizacióny
controla nivelde su unidady las UOBTs.
Funcionarioscapacitados en los procesos y procedimientosde las inspeccionesdel
controlforestal y agrario

•

•

•
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V. Normas a Cumplir

1. ConstituciónPolfticadel Estado
2. Ley N° 1700de 12 dejulio de 1996,Forestal
3. 0.5.W 29215 de 2 de agostode 2007, Reglamentode la ley_N°1715,modificada

por la ley N°3545
4. Ley N° 2341 de 23 de abril de 2002, Ley de ProcedimientoAdministrativo.
5. Ley W 337 del 11 de enero.de 2013, de Apoyo a la Producciónde Alimentos y

Restituciónde Bosques
6. Ley 1178deAdministracióny ControlGubernamentales
7. Ley N· 004de Luchacontra la corrupción,EnriquecimientoIIfcitoe Investigaciónde

Fortunas"MarceloOuirogasanta cruz'
8. 0.5. N° 0071 de 09 de abril de 2009, Crea las Autoridades de Fiscalización y

ControlSocial
9. 0.5.W 24453de 21 de diciembrede 1996,ReglamentoGeneralde la ley Forestal
10. Normas Técnicas Reglamentarias, Procedimientos, Instructivos, Directrices y

ResolucionesAdministrativasvigentes.
11. Decreto SupremoNo. 23318-A Reglamentode la Responsabilidadpor la Función

Pública

VI. Requisitos del Cargo

Formaciónnecesaria Egresadode Ingenierta Forestal y/o ramas
afines
Cursos relacionadosal área
1 años y 6 meses de experienciageneral y
1 año de experiencia especifica en el
sector Forestaly/oAgrario
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas;Gestiónde Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatorios de normas con
cursos dictados por la Contralorfa General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

Conocimientode paquetes

Otros conocimientos

Técnico de Apoyo DDSC

l. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo
Nivel
Ubicación
Dependede

TécnicodeApoyo DDSC
Técnico I
DirecciónDepartamentalSantaCruz
Responsable de Fiscalización y Control
DDSC
NingunoSupervisaa

11. Objetivo
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Planificary ejecutar las operacionesde fiscalizacióny control de las actividadesforestalesy
agrarias realizadas por persona natural o jurídica a través de acciones preventivas y de
interdiccióna nivel departamental.

Ejecutaroperacionesen campo, centro de procesamiento,comercializacióny rutas a través
de la fiscalización y control al aprovechamiento, almacenamiento, transporte,
comercialización y desmonte con la participación del control social, promoviendo el uso
integral de los recursos forestales y tierra, de acuerdo a su capacidad de uso mayor de
suelo.

111. Funciones Específicas

• Dirigir y coordinar acciones de control a los procesos de aprovechamiento y uso
forestal y agrario

• Coadyuvar en la coordinación de operativos y la programación de inspecciones
forestalescon su correspondientepresupuesto

• Planificar y ejecutar inspecciones forestales en Bosque, carreteras y Centros de
procesamientode acuerdo a programacióncoordinadacon responsablede control

• Realizar el control a la trazabilidad de los productos forestales y agrarios,
aprovechamiento,transporte,almacenamientoy transformación

• Recibiry coordinar la atencióna las denunciasen el ámbitode su competencia
• Coadyuvaren el control para que los actoresdel sector forestal y agrariocumplancon

la legislaciónforestal y agrario, velandoque el uso de los bosquesy tierras en el país
sea realizadode manerasustentablee integral

• Coadyuvar en la aplicación de los procedimientos técnicos establecidos para las
inspecciones

• Consolidarun registrode las inspecciones a las actividadesde fiscalizacióny control
• Ejecutar el cronograma de capacitación interno y externo en coordinación con su

inmediatosuperior
• Realizar la planificacióny ejecución de control interno y seguimientoa las Unidades

Operativasa nivel nacional
• Planificación, seguimiento y ejecución de control a los Puestos Fijos de Control

Forestal.
• Emisión de informes, dictámenes, opiniones técnicos, resultados y fotografías,

productode las inspeccionesrealizadas
• Realizarlos re avalúosde productosforestales intervenidos
• Atención, evaluación y emisión de las solicitudes de certificados de productos

forestalesmaderablesy no maderablesen sus diferentesestadosde procesamiento
• Atención al usuarioforestal y agrario en las diferentessolicitudesy consultas
• Realizar los reportes de las actividades de fiscalización y control de su unidad y

DirecciónDepartamental
• Consolidarla informacióngeneradaen los reportesde las actividadesde fiscalización

y control de las UOBTs
• Otros funcionesasignadaspor su inmediatosuperioro superiorjerárquico

IV. ResultadosEsperados
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• Alcanzar las metas propuestas para la Dirección Departamental Santa Cruz,
cumplimientoa las actividadesprogramadasen el POAde la Unidad.

• Contar con procedimientos para la ejecución de las actividades de Control y
Fiscalización,con eficacia,eficienciay celeridad.

• Contar con registro de los resultadosobtenidos de las operacionesde fiscalizacióny
controla nivelde su unidady las UOBTs.

• Funcionarioscapacitados en los procesos y procedimientosde las inspeccionesdel
controlforestaly agrario

V. Normas a Cumplir

1. ConstítuciónPolíticadel Estado
2. Ley N° 1700de 12 de julio de 1996,Forestal
3. D.S. W 29215de 2 de agosto de 2007, Reglamentode la ley_N°1715,modificada

por la leyN° 3545
4. Ley N° 2341de 23 de abril de 2002, Leyde ProcedimientoAdministrativo.
5. Ley W 337 del 11 de enero de 2013, de Apoyo a la Producciónde Alimentos y

Restituciónde Bosques
6. Ley 1178deAdministracióny ControlGubernamentales
7. Ley Na004de Luchacontra la corrupción,EnriquecimientoIIicitoe Investigaciónde

Fortunas"MarceloQuiroga santaCruz'
8. D.S. N° 0071 de 09 de abril de 2009, Crea las Autoridades de Fiscalización y

ControlSocial
9. D.S.N° 24453de 21 de diciembrede 1996,ReglamentoGeneralde la ley Forestal
10. Normas Técnicas Reglamentarias, Procedimientos, Instructivos, Directrices y

ResolucionesAdministrativasvigentes.
11. DecretoSupremoNo. 23318-A Reglamentode la Responsabilidadpor la Función

Pública

VI. Requisitos del Cargo

Formaciónnecesaria Egresadode Ingeniería Forestal y/o ramas
afines
Cursos relacionadosal área
1 años y 6 meses de experienciageneral y
1 año de experiencia especifica en el
sector Forestaly/o Agrario
Procesamiento de Texto; Hojas
Electrónicas;Gestiónde Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatorios de normas con
cursos dictados por la ContraloríaGeneral
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

Conocimientode paquetes

Otros conocimientos

Técnico de Apoyo DDSC

l. Identificación del Cargo
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Denominacióndel cargo
Nivel
Ubicación
Dependede

Técnico deApoyo DDSC
Técnico I
DirecciónDepartamentalSantaCruz
Responsable de Fiscalización y Control
DDSC
NingunoSupervisaa

11. Objetivo

Planificary ejecutar las operacionesde fiscalizacióny control de las actividadesforestales y
agrarias realizadas por persona natural o juridica a través de acciones preventivas y de
interdiccióna nivel departamental.

Ejecutaroperacionesen campo, centro de procesamiento,comercializacióny rutas a través
de la fiscalización y control al aprovechamiento, almacenamiento, transporte,
comercialización y desmonte con la participación del control social, promoviendo el uso
integral de los recursos forestales y tierra, de acuerdo a su capacidad de uso mayor de
suelo.

111. Funciones Específicas

• Dirigir y coordinar acciones de control a los procesos de aprovechamiento y uso
forestal y agrario

• Coadyuvar en la coordinación de operativos y la programación de inspecciones
forestalescon su correspondientepresupuesto

• Planificar y ejecutar inspecciones forestales en Bosque, carreteras y Centros de
procesamientode acuerdoa programacióncoordinadacon responsablede control

• Realizar el control a la trazabilidad de los productos forestales y agrarios,
aprovechamiento,transporte,almacenamientoy transformación

• Recibiry coordinar la atencióna las denunciasen el ámbitode su competencia
• Coadyuvaren el control para que los actoresdel sector forestal y agrario cumplancon

la legislaciónforestal y agrario, velandoque el uso de los bosquesy tierras en el país
sea realizadode manerasustentablee integral

• Coadyuvar en la aplicación de los procedimientos técnicos establecidos para las
inspecciones
Consolidarun registrode las inspecciones a las actividadesde fiscalizacióny control
Ejecutar el cronograma de capacitación interno y externo en coordinación con su
inmediatosuperior
Realizar la planificacióny ejecuciónde control interno y seguimiento a las Unidades
Operativasa nivel nacional
Planificación, seguimiento y ejecución de control a los Puestos Fijos de Control
Forestal.
Emisión de informes, dictámenes, opiniones técnicos, resultados y fotografías,
productode las inspeccionesrealizadas
Realizar los re avalúosde productosforestales intervenidos

•
•

•

•

•

•
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• Atención, evaluación y emisión de las solicitudes de certificados de productos
forestalesmaderablesy no maderablesen sus diferentesestadosde procesamiento

• Atenciónal usuarioforestal y agrario en las diferentessolicitudesy consultas
• Realizar los reportes de las actividades de fiscalización y control de su unidad y

DirecciónDepartamental
• Consolidar la informacióngeneradaen los reportesde las actividadesde fiscalización

y controlde las UOBTs
• Otrosfuncionesasignadaspor su inmediatosuperioro superiorjerárquico

IV. ResultadosEsperados

• Alcanzar las metas propuestas para la Dirección Departamental Santa Cruz,
cumplimientoa las actividadesprogramadasen el POAde la Unidad.

• Contar con procedimientos para la ejecución de las actividades de Control y
Fiscalización,con eficacia,eficienciay celeridad.

• Contar con registro de los resultadosobtenidosde las operacionesde fiscalizacióny
controla nivelde su unidady las UOBTs.

• Funcionarioscapacitados en los procesos y procedimientosde las inspeccionesdel
controlforestal y agrario

V. NormasaCumplir

1. ConstituciónPolíticadel Estado
2. Ley N° 1700de 12 dejulio de 1996,Forestal
3. D.S.W 29215 de 2 de agosto de 2007, Reglamentode la ley_N°1715,modificada

por la ley N° 3545
4. LeyW 2341 de 23 de abril de 2002, Leyde ProcedimientoAdministrativo.
5. Ley W 337 del 11 de enero de 2013, de Apoyo a la Producciónde Alimentos y

Restituciónde Bosques
6. Ley 1178deAdministracióny ControlGubernamentales
7. LeyNa004 de Luchacontra la corrupción,EnriquecimientoIlícitoe Investigaciónde

Fortunas"MarceloQuiroga santacruz'
8. D.S. N° 0071 de 09 de abril de 2009, Crea las Autoridades de Fiscalización y

ControlSocial
9. D.S.N° 24453de 21 de diciembrede 1996,ReglamentoGeneralde la ley Forestal
10. Normas Técnicas Reglamentarias, Procedimientos, Instructivos, Directrices y

ResolucionesAdministrativasvigentes.
11. DecretoSupremo No. 23318-A Reglamentode la Responsabilidadpor la Función

Pública

VI. RequisitosdelCargo

Formaciónnecesaria Egresadode IngenieríaForestal y/o ramas
afines
Cursos relacionadosal área
1 años y 6 meses de experienciageneraly
1 año de experiencia especifica en el
sector Forestaly/oAgrario

Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria
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Conocimientode paquetes Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas;Gestiónde Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatoriosde normas con
cursos dictados por la Contralorfa General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Otrosconocimientos
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PUESTOSFIJOSDECONTROLFORESTALSANTA CRUZ

PUERTOPAILAS - PUESTOMÉNDEZ- RIOSECO

Técnico de Apoyo de PFCFDDSC

l. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo
Nivel
Ubicación
Dependede
Supervisaa

TécnicodeApoyo de PFCFDDSC
Técnico I
PFCF
DirectorDepartamentalSantaCruz
Ninguno

11. Objetivo

Supervisarel transportede productosforestales

111. Funciones Específicas

• Control de los transportes de los productos maderablesy no maderablesen las vías
de accesoa las ciudades

• Verificar que todo transportede productosforestales procedade fuente autorizada
• Decomiso preventivo de los productos maderables y no maderables ilegales y los

mediosde perpetraciónen circunstanciasflagrantes y evidentesde incumplimientode
la ley y su reglamento

• Fiscalizaciónde los Certificados Forestales de Origen a los medios que transportan
productosforestales

• Registro cronológico de los CFO especificando solicitante, lugar de origen, especie,
volumentransportadoy demás especificaciones

• Proporcionarinformacióna las DireccionesDepartamentaly uosrs

IV. Resultados Esperados

• Transportede productosmaderablesy no maderablesdebidamentefiscalizados.

V. Normas a Cumplir

1.
2.
3.
4.
5.
6.

ConstituciónPolíticadel Estado
Ley N° 1700Ley Forestal
Ley 1178de Administracióny ControlGubernamentales
El DecretoSupremoW 24453
El DecretoSupremoW 0071
Decreto Supremo W 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función
Pública
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VI. Requisitosdel Cargo

Formaciónnecesaria Egresado de Ingenierla Forestal ylo
TécnicoForestal
Cursos relacionadosal área
1 ano y 6 mesesde experienciageneraly 1
ano de experienciaespecifica en el Sector
Forestalylo Agrario
Procesamientode texto, Hojaselectrónicas
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatorios de normas con
cursos dictados por la Contralorla General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

Conocimientode paquetes
Otros conocimientos
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UOBT NUCLEO SAN IGNACIO DE VELASCO

Responsable de UOBT NUCLEO San Ignacio de Velasco

l. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo Responsable de UOBT NUCLEO San
Ignaciode Velasco
ProfesionalI
UOBTNUCLEOSan Ignaciode Velasco
DirectorDepartamentalSantaCruz
ResponsableJurfdico y Técnicos de Apoyo
UOBT NUCLEO San Ignacio de Velasco
DDSC

Nivel
Ubicación
Dependede
Supervisaa

11. Objetivos

• Revisar y otorgar derechos forestales en base a los instrumentos de gestión
presentadospor usuarios del bosquede la Provincia

• Fiscalizarlos derechosotorgadosa los usuariosdel bosquede la provinciaVelasco
• Controlarel tráfico y el aprovechamientoilegalde los bosquesde la provinciaVelasco
• Aplicar reglamentosdirectricesen los procesos administrativos(nuevos y existentes)

de la UOBT-SIV
• Crear convenios interinstitucionales para promover el Programa de Producción de

Alimentosy Restituciónde Bosques
• Capacitara la población en general sobre los alcancesy lasmetasde la ABT
• Crearconcienciainstitucionalentre funcionariosde mi cargo
• Cumplir con las directrices y reglamentos interpuestos por la Jefatura Nacional de

Bosquesy Tierra

lit Funciones Especificas

• Otorgación/aprobación de derechos (PGMF, PGMFp, POAF, IAPOAF, PDM, PDMp,
PDMna, IPDM,PAPMP,ITPAP,etc.)

• Fiscalizar derechos otorgados (PGMF, PGMFp, POAF, IAPOAF, PDM, PDMp,
PDMna, IPDM,PAPMP, ITPAP,etc.)

• Realizaroperativosparacontrolarel tráfico y aprovechamientoilegal
• Crear conveniosinterinstitucionales
• Capacitara la poblaciónen general sobre la normativade la ABT y sus alcances
• Liquidarel dictamentécnicos legalesde todos los expedientesde la UOBT-SIV
• Actualizarla SICOBWEB de los procesosadministrativos
• Actualizarla SICOBWEB de los derechosotorgados

IV. Resultados esperados

• Otorgación/aprobación de derechos (PGMF, PGMFp, POAF, IAPOAF, PDM, PDMp,
PDMna, IPDM,PAPMP,ITPAP,etc.)
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• Fiscalización derechos otorgados (PGMF, PGMFp, POAF, IAPOAF, PDM, PDMp,
PDMna, IPDM, PAPMP, ITPAP, etc.)

• Realización de operativos para controlar el tráfico y aprovechamiento ilegal
• Creación de convenios interinstitucionales
• Capacitaciones a la población en general sobre la normativa de la ABT y sus alcances
• Liquidar el dictamen técnicos legales de todos los expedientes de la UOBT-SIV
• Actualización de SICOB WEB de los procesos administrativos
• Actualización de SICOB WEB de los derechos otorgados

V. Normas a Cumplir

1. Constitución Polftica del Estado
2. Ley N° 1700 Ley Forestal
3. Ley 1178 de Administración y Control Gubernamentales
4. Ley N° 337 Programa de Producción de Alimentos y Restitución de Bosques.
5. Ley N° 3545 Servicio Nacional de Reforma Agraria
6. El Decreto Supremo W 24453
7. El Decreto Supremo N° 0071
8. Decreto Supremo W 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública.

VI. Requisitos del Cargo

Formación necesaria
Formación complementaria
Experiencia necesaria

Ingeniería Forestal y/o ramas afines
Deseable estudios de Post Grado
3 años y 6 meses de experiencia general y
3 años de experiencia específica en el
Sector Forestal y/o agrario
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas; Gestión de Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientos obligatorios de normas con
cursos dictados por la Contraloría General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentes para los funcionarios públicos

Conocimiento de paquetes

Otros conocimientos

Responsable Jurídico de UOBT NUCLEOSan Ignacio de Velasco

l. Identificación del Cargo

Denominación del cargo Responsable Jurídico de UOBT NUCLEO
San Ignacio de Velasco
Profesional 111
UOBT NUCLEO San Ignacio de Velasco
Responsable de UOBT Núcleo San Ignacio
de Velasco
Ninguno

Nivel
Ubicación
Depende de

Supervisa a
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11. Objetivos

• Cumpliry hacer cumplir el avance procesalde los P.A.S.abiertosen la gestión2017
• Actualizar la base SICOB WEB de las PASo de la ABT (gestión 2000 a la gestión

2017)
• Revisar, evaluar y programar el saneamiento y/o conclusión de los P.A.S. antiguos

(gestión2000 a la gestión2017)
• Revisar los procesosy coordinar la programación y ejecuciónde la venta y/o remate

de productoforestal existenteen depósito
• Coordinar con el área técnica el saneamiento de los productos forestales

decomisados provisionalmente y definitivamente, correspondientes a gestiones del
ar'io2000 al 2017

• Llevar adelante y en equipo la actualización permanente de la Base P.A.S. (DOC.
EXCEL)

• Llevaradelante yen equipo la actualizaciónde PASo en la SICOBWEB de la ABT
• Identificaciónde P.A.S. ejecutoriadospendientesdel cobro de la multa impuesta,para

su respectiva conminatoria de pago, y remisión de dichos procesos a la Dirección
Departamental de SantaCruz para su ingresode la demandacoactivafiscal en la vla
judicial

• Identificaciónde delitos penales emergentesde los P.A.S.en concordanciacon la Ley
1700, y la respectivapresentaciónde la denunciaanteel M.P.y prosecución

111. Funciones Especificas

• Inicioy avance procesal en cumplimientoestricto de los plazos procesalesde P.A.S.
iniciadosen la gestión2018

• Actualizar la Base P.A.S. SicoWeb de ProcesosAdministrativosSancionadores de la
ABT ( gestión2000 a la gestión2018)

• Revisar, evaluar y programar el saneamiento y/o conclusión de los PASo antiguos
(gestión2000 a la gestión2017)

• Identificar, programar y coordinar remates o ventas directas de productos forestales
maderables y no maderables, decomisados provisionalmente o definitivamente
durante la gestión2017

• Coordinar con el área técnica el saneamiento de los productos forestales
decomisados provisionalmentey definitivamente,correspondientea la gestiones del
año 2000 al 2017

• Concluiren el año el saneamientode los PASo rezagadosde las gestiones2000 a la
gestión2017

• Identificardelitospenalesemergentesde los P.A.S. en concordanciacon la Ley 1700,
y la respectivaspresentaciónde la denunciaante el M.P. y prosecución.

• Coordinar con el área técnica inspeccionespara verificación de productos forestales
decomisados provisionalmentey definitivamentependientes de disposición de las
gestiones2000 a la 2017

• Coordinar con el área técnica la actualización permanente de la Base P.A.S. de la
gestión2018 a la SICO-WEB
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IV. Resultadosesperados

• Presentacióne infonnede RD. emitidas
• Conclusiónde P.A.S. rezagados
• Remate de productos forestales maderables decomisados provisionalmente y

definitivamente
• Identificaciónde multaspendientesde la RD. antiguascomo nuevas
• Ingresode P.A.S. 2013 y 2017, Ycontinuamentede los nuevos procesosabiertos en

el 2015, a la SicoWeb de la ABT
• Coordinar con el área técnica la notificaciónde A.A. de conminatorias de exhibición

de productosforestalesdecomisados

V. NormasaCumplir

1. ConstituciónPoliticadel Estado
2. Ley N° 1178Administracióny ControlGubernamental
3. LeyW 2027 Estatutodel FuncionarioPúblico
4. LeyN° 2104Modificatoriaal Estatutodel FuncionarioPúblico
5. LeyW 1700Forestal
6. DecretoSupremoW 24453
7. DecretoSupremoN° 0071
8. Decreto Supremo W 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública.
9. Reglamentode la Ley Forestal
10. Reglamentosde ProcesosAdministrativosSancionadores.
11. Diferentesinstructivosy Directricesvigentesque regulan los diferentesprocedimientos

y obligacionestécnico-legales

VI. Requisitosdel Cargo

Formación necesaria Abogado con título en provisión nacional
con registro en el RP.A del Ministerio de
Justicia
Cursos relacionadosal área
2 años y 6 meses de experienciageneral y
2 años de experienciaespecífica
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas;Gestiónde Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatoriosde normas con
cursos dictados por la ContralorfaGeneral
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

Conocimientode paquetes

Otros conocimientos
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Técnico de Apoyo UOBTNUCLEOSan Ignacio de Velasco

l. Identificación del Cargo

Denominación del cargo Técnico de Apoyo UOBT NUCLEO San
Ignacio de Velasco
Técnico I
UOBT NUCLEO San Ignacio de Velasco
Responsable de UOBT NUCLEO San
Ignacio de Velasco DDSC
Ninguno

Nivel
Ubicación
Depende de

Supervisa a

11. Objetivo

Verificar que las solicitudes de certificados forestales de origen sean realizadas por persona
individual o colectiva, debidamente habilitada. Mantener un balance de volúmenes
autorizados y extraldos para derecho forestal otorgado (fisico-digital, emisión, devolución,
llenado de los comprobantes de ingreso mes a mes). Para que esta se pueda dar
cumplimiento al instructivo ABT -DGGTBT 002/2011.

111. Funciones Especificas

• Atención al público con diferentes solicitudes y consultas
• Emisión de CFO, CFO's de distinto tipo
• Suscripción y elaboración de recibos de Pagos por Patentes por Superficie y TRF a

Concesiones Forestales, propiedades privadas, etc.
• Elaboración de informe mensual de ingresos
• Evaluación de solicitudes menores (SMR, SMU)
• Emisión de créditos técnicos para providencias, autos y resoluciones administrativas

para solicitudes que se requieran

IV. Resultadosesperados

• Elaboración de documentos, Otorgación de Derechos, PDM, otros
• Atención al público con diferentes solicitudes y consultas, Emisión de CFO,

Evaluación de solicitudes menores (SMR, SMU)
• Elaboración y llenado de la planilla Toborochi
• Elaboración de informe mensual de ingresos

V. Normasa Cumplir

1. Constitución Polftica del Estado
2.
3.
4.
5.
6.

Ley 1178 Administración y Control Gubernamental
Ley W 1700 Ley Forestal
Ley N° 2027 estatuto del funcionario público
ley W 2104 modificatoria al estatuto del funcionario público
Decreto Supremo W 24453
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7. DecretoSupremoW 0071
8. Decreto Supremo N° 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública
9. Instructivos,Directricesy Normas Complementariasen Relación en la Elaboracióny

Emisión de Certificados Forestales de Orígenes Cumpliendo al Instructivo ABT
DGGTBT002/2011sobre Emisiónde CFO's

VI. Requisitos del Cargo

Formaciónnecesaria Egresadoen IngenieríaForestal y/o ramas
afines
Cursos relacionadosal área
1 año y 6 mesesde experienciageneral y 1
año de experienciaespeclñca en el Sector
Forestaly/o agrario
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas;Gestiónde Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatoriosde normas con
cursos dictados por la ContraloríaGeneral
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

Conocimientode paquetes

Otrosconocimientos

Técnico,de Apoyo UOBTSan Ignacio deVelasco

l. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo Técnico de Apoyo UOBT San Ignacio de
Velasco
Técnico I
UOBTNUCLEOSan IgnaciodeVelasco
Responsable de UOBT NUCLEO San
Ignaciode VelascoDDSC
Ninguno

Nivel
Ubicación
Dependede

Supervisaa

11. Objetivo

Ejecutar operaciones a través de la fiscalización y control al aprovechamiento,
almacenamiento,transporte, comercializacióny desmonte con la participacióndel control
social, promoviendoel uso integral de los recursos forestales y tierra, de acuerdo a su
capacidadde usomayor de suelo.

111. Funciones Especificas

• Realiza las evaluaciones para la otorgación de derechos y aprovechamientode
instrumentos de planificación, operación y seguimiento (PGIBT, PGMF, PGMFp,
POAF, IAPOAF,PDM,PDMp,PDMna, IPDM,PAPMP,ITPAP,etc.)
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• Realizar la planificación y ejecución de las operaciones de fiscalización a los
derechosotorgados.

• Realizar la planificación y ejecución de operaciones para el control del
aprovechamientoy desmonte ilegal.

• Realizar la planificacióny ejecuciónde las capacitacionesen coordinacióncon las
unidadescorrespondientes

• Elaborar los informes técnico en informes técnico legales de los Procesos
AdministrativosSancionadores

• Mantener actualizado la SICOB WEB de los procesos administrativos y de los
derechosotorgados

• Realizar los re avalúosde productosforestales intervenidos
• Coadyuvaren las reunionesinterinstitucionalesde su unidad
• Atención a solicitudes de emisión de certificados de productos forestales

maderablesy no maderables
• Atención al usuarioforestal y agrario en las diferentessolicitudesy consultas
• Otros funcionesasignadaspor su inmediatosuperioro superiorjerárquico

IV. Resultados esperados

• Alcanzar las metas propuestas para la UOBT Concepción y cumplimiento a las
actividadesprogramadasen el POA.

• Lograr una eficazfiscalizacióna los derechosotorgados
• Disminuir el tráfico ilegal de productosforestales maderablesy no maderablesen el

ámbitode su competencia

V. Normas a Cumplir

1. ConstituciónPolíticadel Estado
2. Ley N° 1700 de 12 de julio de 1996, Forestal
3. Ley N° 1715 de 18 de octubrede 1996, del ServicioNacionalde ReformaAgraria
4. Ley N° 3545 de 28 de noviembre de 2006, de Reconducción Comunitaria de la

ReformaAgraria
5. Ley N° 2341 de 23 de abril de 2002, Leyde ProcedimientoAdministrativo.
6. Ley W 337 del 11 de enero de 2013, de Apoyo a la Producción de Alimentos y

Restituciónde Bosques
7. Ley 1178 deAdministracióny ControlGubernamentales
8. D.S. N° 0071 de 09 de abril de 2009, Crea lasAutoridadesde Fiscalizacióny Control

Social
9. D.S.W 24453 de 21 de diciembrede 1996, ReglamentoGeneralde la ley Forestal
10. Normas Técnicas Reglamentarias, Procedimientos, Instructivos, Directrices y

ResolucionesAdministrativasvigentes.

VI. Requisitos del Cargo

Formaciónnecesaria Egresadoen Ingeniería Forestal y/o ramas
afines
Cursos relacionadosal áreaFormacióncomplementaria
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Experiencianecesaria 1 ano y 6 mesesde experienciageneral y 1
ano de experienciaespecIficaen el Sector
Forestaly/o agrario
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas;Gestiónde Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatoriosde normas con
cursos dictados por la Contralorfa General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Conocimientode paquetes

Otrosconocimientos
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UOBr CONCEPCiÓN

Responsablede UOBTConcepción

l. Identificacióndel Cargo

Denominación del cargo
Nivel
Ubicación
Depende de
Supervisa a

Responsable de UOBT Concepción
Profesional I
UOBT Concepción
Director Departamental Santa Cruz
Técnicos de Apoyo UOBT Concepción
DDSC

11. Objetivo

Precautelar el uso y aprovechamiento racional, a través de mecanismos creados por la ley y
aplicando las leyes, reglamentos, directrices e instructivos, para disminuir la informalidad en
el uso del recurso bosque tierra en la jurisdicción de la UOBT -CONCEPCiÓN y coadyuvar y
fortalecer el manejo sostenible de los recursos forestales y tierra.

111. FuncionesEspecíficas

• Fortalecimiento institucional con reuniones interinstitucionales
• Informes mensuales reportados
• Informes de descargos de caja chica
• Inspección a instrumentos de gestión y rodeos
• Seguimiento a POP, realizando inspecciones coordinadas con la DDSC
• Atención a denuncias por desmonte, aprovechamiento, quemas y otros
• Ejecución de ventas directas, remates administrativo y dotación por convenio
• 1000 resoluciones administrativas de aprobación de instrumentos de gestión forestal

(PGMF-P-POAF-IAPOAF-PDM-IPDM-PDM_P-PDM20-ITPAP-IAPAP-PAPMP-PDMR
SMR-SMU,SPCP-PAS)

• Informe de avance del POA
• Reuniones de socialización a los actores vinculados al sector forestal en la jurisdicción

de la UOBT-Concepción
• Presentación de informes de egresos de la UOBT en formatos establecidos
• Atención al público
• Controles móviles

IV. Resultadosesperados

• Firma y seguimiento de 15 Dictamen técnico jurfdico de otorgamiento de derechos
(PGMF, POAFp, PDMp)

• Firma y seguimiento de 20 Informe técnico jurídico a diferentes contravención forestal
contra a la Ley Forestal

• Firma y seguimiento de 25 Informe técnico de identificación de desmonte, quema y
otros
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• Firmay seguimientode 10Verificaciónde productoforestal intervenido
• Resolvery firmar todos los actosadministrativosque se generaen la UOBT

V. Normas a Cumplir

1. ConstituciónPolfticadel Estado
2. LeyW 1178Administracióny ControlGubernamentales
3. Ley N° 1700Ley Forestal,Reglamentosy NormasTécnicas
4. Ley N° 2027Estatutodel FuncionarioPúblico
5. Ley N° 337 y 502 Restituciónde Bosques
6. Ley N° 741Autorizaciónhasta20 Hectáreas
7. Ley N° 1313Ley del MedioAmbiente
8. LeyW 3545ServicioNacionalde ReformaAgraria
9. El DecretoSupremoW 24453
10. El DecretoSupremoN° 0071
11. Decreto Supremo W 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública.
12. ProcedimientosTécnicosOperativosPRO-ITE-IOP-001/2002y 002/2002
13. Instructivos,Directricesy Resolucionesvigentes emitidas por la Ex Superintendencia

Forestaly ABT

VI. Requisitos del Cargo

Formaciónnecesaria
Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

IngenierlaForestaly/o ramasafines
DeseableEstudiosde PostGrado
3 años y 6 meses de experienciageneral y
3 años de experiencia especifica en el
Sector Forestaly/o agrario
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas;Gestiónde Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatorios de normas con
cursos dictados por la Contraloría General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Conocimientode paquetes

Otrosconocimientos

Técnico de Apoyo UOBTConcepción

l. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo
Nivel
Ubicación
Dependede
Supervisaa

TécnicodeApoyo UOBTConcepción
Técnico I
UOBTConcepción
Responsablede UOBTConcepción
Ninguno

DICIEMBRE/2024 224



AUTORIDAD DE FISCALlZACION y CONTROLSOCIAL DEBOSQUESY TIERRA - ABT
MANUAL DE DESCRIPCIONDE CARGOS

11.Objetivo

Ejecutar operaciones a través de la fiscalización y control al aprovechamiento,
almacenamiento, transporte, comercialización y desmonte con la participación del control
social, promoviendo el uso integral de los recursos forestales y tierra, de acuerdo a su
capacidadde usomayorde suelo.

111.Funciones Especificas

• EvaluaciónInstrumentode Gestión PAPMP, (PDM,POAF,PDMR ,PDMp, PDMna)
• Atencióna Denuncias
• Inspección a Bosques(PGMF,POAF,IAPOAFPDM, IPDM,PDMp)
• ControlMóvil (Terrestre)
• Evaluacionesde Expedientes
• InspecciónaAlmacenamientoyAprovechamientoilegal
• Avalúode ProductoIntervenido
• Inspeccióna rodeos(Preemisiónde CFO)
• Dictamentécnico
• Fiscalizacióna POP-s (ex post)
• Otrasfuncionesasignadaspor su inmediatosuperioro superiorjerárquico.

IV. Resultados esperados

• Alcanzar las metas propuestas para la UOBT Concepción y cumplimiento a las
actividadesprogramadasen el POA.

• Lograrunaeficaz fiscalizacióna los derechosotorgados
• Disminuir el tráfico ilegal de productos forestales maderablesy no maderablesen el

ámbitode su competencia

V. Normas a Cumplir

1.
2.
3.

ConstituciónPolfticadel Estado
Ley N° 1700de 12 de julio de 1996,Forestal
D.S. W 29215 de 2 de agosto de 2007, Reglamentode la ley_N°1715, modificada
por la ley N° 3545
LeyW 2341 de 23 de abril de 2002, Leyde ProcedimientoAdministrativo.
Ley W 337 del 11 de enero de 2013, de Apoyo a la Producciónde Alimentos y
Restituciónde Bosques
Ley 1178de Administracióny ControlGubernamentales
Ley Na004 de Lucha contra la corrupción.EnriquecimientoIlícito e Investigaciónde
Fortunas"MarceloQuirogasantaCruz"
D.S.N° 0071 de 09 de abril de 2009,Crea lasAutoridadesde Fiscalizacióny Control
Social
D.S.W 24453de 21 de diciembrede 1996,ReglamentoGeneralde la ley Forestal
Normas Técnicas Reglamentarias, Procedimientos, Instructivos, Directrices y
ResolucionesAdministrativasvigentes.
Decreto Supremo No. 23318-A Reglamento de la Responsabilidadpor la Función
Pública

4.
5.

6.
7.

8.

9.
10.

11.
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VI. Requisitos del Cargo

Formaciónnecesaria Egresadoen Ingeniería Forestal ylo ramas
afines
Cursos relacionadosal área
1 año y 6 mesesde experienciageneral y 1
año de experienciaespecifica en el Sector
Forestalylo agrario
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas;Gestiónde Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatorios de normas con
cursos dictados por.la Contralorla General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

Conocimientode paquetes

Otros conocimientos

Técnico de Apoyo UOBT Concepción

1. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo
Nivel
Ubicación
Dependede
Supervisaa

TécnicodeApoyo UOBTConcepción
Técnico I
UOBTConcepción
Responsablede UOBTConcepción
Ninguno

11. Objetivo

Ejecutar operaciones a través de la fiscalización y control al aprovechamiento,
almacenamiento, transporte, comercialización y desmonte con la participación del control
social, promoviendo el uso integral de los recursos forestales y tierra, de acuerdo a su
capacidadde uso mayorde suelo.

111. Funciones Especificas

• EvaluaciónInstrumentode Gestión PAPMP,(PDM,POAF,PDMR ,PDMp, PDMna)
• Atención a Denuncias
• Inspección a Bosques(PGMF,POAF,IAPOAFPDM, IPDM,PDMp)
• ControlMóvil (Terrestre)
• Evaluacionesde Expedientes
• InspecciónaAlmacenamientoy Aprovechamientoilegal
• Avalúo de ProductoIntervenido
• Inspeccióna rodeos (Preemisiónde CFO)
• Dictamentécnico
• Fiscalizacióna POP-s (ex post)
• Otras funcionesasignadaspor su inmediatosuperioro superiorjerárquico.
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IV. Resultadosesperados

• Alcanzar las metas propuestas para la UOBT Concepción y cumplimiento a las
actividadesprogramadasen el POA.

• Lograrunaeficazfiscalizacióna los derechosotorgados
• Disminuir el tráfico ilegal de productos forestales maderablesy no maderablesen el

ámbitode su competencia

V. Normasa Cumplir

1. ConstituciónPolitica del Estado
2. Ley N° 1700de 12 de julio de 1996,Forestal
3. 0.5. W 29215 de 2 de agosto de 2007, Reglamentode la ley N° 1715,

modificadapor la ley N° 3545
4. Ley N° 2341 de 23 de abril de 2002, Leyde ProcedimientoAdministrativo.
5. Ley N° 337 del 11 de enero de 2013, de Apoyo a la Producción de

Alimentosy Restituciónde Bosques
6. Ley 1178de Administracióny ControlGubernamentales
7. Ley Na 004 de Lucha contra la corrupción, Enriquecimiento Ilícito e

Investigaciónde Fortunas"MarceloQuirogasantaCruz'
8. 0.5. N° 0071 de 09 de abril de 2009, Crea lasAutoridadesde Fiscalización

y ControlSocial
9. 0.5. N° 24453 de 21 de diciembre de 1996,ReglamentoGeneralde la ley

Forestal
10. NormasTécnicasReglamentarias,Procedimientos,Instructivos,Directrices

y ResolucionesAdministrativasvigentes.
11. Decreto Supremo No. 23318-A Reglamento de la Responsabilidadpor la

FunciónPública

VI. Requisitos del Cargo

Formaciónnecesaria Egresadoen IngenieríaForestal y/o ramas
afines
Cursos relacionadosal área
1 año y 6 mesesde experienciageneral y 1
año de experienciaespeclfica en el Sector
Forestaly/o agrario
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas;Gestiónde Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatoriosde normas con
cursos dictados por la ContralorfaGeneral
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

Conocimientode paquetes

Otros conocimientos
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UOBTNUCLEOGUARAVOS

Responsable de UOBTNUCLEOGuarayos

l. Identificación del Cargo

Denominación del cargo
Nivel
Ubicación
Depende de
Supervisa a

Responsable de UOBT NUCLEO Guarayos
Profesional I
UOBT NUCLEO Guarayos
Director Departamental Santa Cruz
Técnicos de Apoyo UOBT NUCLEO
Guarayos DDSC

11. Objetivos

• Ejecutar las actividades de control a las operaciones forestales y agrarias, además de
la fiscalización a derechos otorgados, en el marco de lo establecido en el objetivo de
gestión especifico institucional (OEGE3.3.2)

• Disminuir las actividades ilegales e incrementar los usuarios del bosque y tierra en la
actividad formal

111. Funciones Específicas

• Inspección a centro de procesamiento (aserraderos)
• Inspección a centros de almacenamiento (barracas, carpinterfas, almacenes y otros)
• Control Móvil terrestre y fluvial
• Inspección a desmonte, aprovechamiento y quemas (incendios) ilegales
• Inspección a pre-emisión de los CFOs
• Verificación a productos intervenidos
• Estudios de rendimiento
• Supervisión a Puestos Fijo de Control Forestal
• Control del Bosque
• Operativo de impacto y/o Macro Regional
• Fiscalización al aprovechamiento en base al IAPOAF
• Fiscalización de Planes de Ordenamiento Predial (POP ex post)
• Fiscalización a Planes de Desmonte (PDM)
• Fiscalización al desmonte en base allPDM
• Fiscalización a Planes de Desmonte (PDM<5 has.)

Fiscalización a Planes de Desmonte (PDM) con fines no agropecuarios
Inspección a autorizaciones de aprovechamiento y transporte de productos en
cantidades menores maderables y no maderables (SPCP)
Inspección a Reservas privadas de patrimonio natural (RPPN)

•
•

•
Inspección a autorizaciones de aprovechamiento de madera antigua en abandono
(Chaqueo, relimpias, etc.) y productos de efectos climáticos (derrumbes, quemas,
riadas-SMR)

• Inspección a autorizaciones de aprovechamiento para uso propio SMU

•
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• Fiscalizaciónal transportede productosmaderablesy no maderablesprovenientesde
plantaciones(TPP)

• Inspeccióna autorizacionesde aprovechamientosde productosforestales del bosque
diferentesa maderaaserrada(SMN)

• Registrode informaciónactualizadade los instrumentosde Gestiónen la SICOWEB
• Elaboración,seguimientoy reportea las planificacionesmensualesde Fiscalizacióny

Controlde la DDSC
• Elaboraciónde dictámenestécnicos- jurídicos

IV. Resultadosesperados

• Firma y seguimiento de 15 Dictamen técnico jurídico de otorgamientode derechos
(PGMF,POAFp,PDMp)

• Firmay seguimientode 20 Informe técnicojurídico a diferentescontravenciónforestal
contraa la Ley Forestal

• Firma y seguimiento de 25 Informe técnico de identificaciónde desmonte, quema y
otros

• Firmay seguimientode 10Verificaciónde productoforestal intervenido
• Resolvery firmar todos los actos administrativosque se generaen la UOBT

V. NormasaCumplir

1. ConstituciónPolíticadel Estado
2. LeyW 1178Administracióny ControlGubernamentales
3. LeyW 1700Ley Forestal,Reglamentosy NormasTécnicas
4. LeyW 2027 Estatutodel FuncionarioPúblico
5. LeyW 337 y 502 Restituciónde Bosques
6. LeyN° 741 Autorizaciónhasta20 Hectáreas
7. LeyW 1313Leydel MedioAmbiente
8. LeyW 3545ServicioNacionalde ReformaAgraria
9. El DecretoSupremoN° 24453
10. El DecretoSupremoN° 0071
11. Decreto Supremo W 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública.
12. ProcedimientosTécnicosOperativosPRO-ITE-IOP-001/2002y 002/2002
13. Instructivos,Directricesy Resolucionesvigentes emitidas por la Ex Superintendencia

Forestaly ABT

VI. Requisitos del Cargo

Formaciónnecesaria
Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

IngenieríaForestaly/o ramasafines
DeseableEstudiosde PostGrado
3 años y 6 meses de experienciageneral y
3 años de experiencia específica en el
Sector Forestaly/o agrario
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas;Gestiónde Proyectos

Conocimientode paquetes
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Otros conocimientos Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatorios de normas con
cursos dictados por la Contraloría General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Técnico deApoyo UOBTGuarayos

l. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo
Nivel
Ubicación
Dependede
Supervisaa

TécnicodeApoyo UOBTGuarayos
Técnico I
UOBTNUCLEOGuarayos
Responsablede UOBT NUCLEOGuarayos
Ninguno

11. Objetivo

Ejecutar operaciones a través de la fiscalización y control al aprovechamiento,
almacenamiento,transporte, comercializacióny desmonte con la participación del control
social, promoviendo el uso integral de los recursos forestales y tierra, de acuerdo a su
capacidadde usomayor de suelo.

111. FuncionesEspecificas

• Realiza las evaluaciones para la otorgación de derechos y aprovechamientode
instrumentos de planificación, operación y seguimiento (PGIST, PGMF, PGMFp,
POAF. IAPOAF.PDM.PDMp.PDMna. IPDM.PAPMP.ITPAP.etc.)

• Realizar la planificación y ejecución de las operaciones de fiscalización a los
derechosotorgados.

• Realizar la planificación y ejecución de operaciones para el control del
aprovechamientoy desmonte ilegal.

• Realizar la planificacióny ejecuciónde las capacitacionesen coordinacióncon las
unidadescorrespondientes

• Elaborar los informes técnico en informes técnico legales de los Procesos
AdministrativosSancionadores

• Mantener actualizado la SICOS WES de los procesos administrativos y de los
derechosotorgados

• Realizar los re avalúosde productosforestales intervenidos
• Coadyuvaren las reunionesinterinstitucionalesde su unidad
• Atención a solicitudes de emisión de certificados de productos forestales

maderablesy no maderables
• Atención al usuarioforestal y agrario en las diferentessolicitudesy consultas
• Otros funcionesasignadaspor su inmediatosuperioro superiorjerárquico

IV. Resultadosesperados
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• Alcanzar las metas propuestas para la UOBT Concepción y cumplimiento a las
actividadesprogramadasen el POA.

• Lograruna eficazfiscalizacióna los derechosotorgados
• Disminuir el tráfico ilegal de productos forestales maderablesy no maderablesen el

ámbitode su competencia

V. Normas a Cumplir

1. ConstituciónPolíticadel Estado
2. Ley N° 1700 de 12 dejulio de 1996, Forestal
3. Ley N° 1715 de 18 de octubrede 1996, del ServicioNacionalde ReformaAgraria
4. Ley N° 3545 de 28 de noviembre de 2006, de ReconducciónComunitaria de la

ReformaAgraria
5. Ley N° 2341 de 23 de abril de 2002, Leyde ProcedimientoAdministrativo.
6. Ley W 337 del 11 de enero de 2013, de Apoyo a la Producción de Alimentos y

Restituciónde Bosques
7. Ley 1178 deAdministracióny ControlGubernamentales
8. D.S. N° 0071 de 09 de abril de 2009, Crea lasAutoridadesde Fiscalizacióny Control

Social
9. D.S.W 24453 de 21 de diciembrede 1996, ReglamentoGeneralde la ley Forestal
10. Normas Técnicas Reglamentarias, Procedimientos, Instructivos, Directrices y

ResolucionesAdministrativasvigentes.

VI. Requisitos del Cargo

Formaciónnecesaria Egresadoen IngenieríaForestal y/o ramas
afines
Cursos relacionadosal área
1 afio y 6 mesesde experienciageneraly 1
año de experienciaespecífica en el Sector
Forestaly/o agrario
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas;Gestiónde Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatorios de normas con
cursos dictados por la ContraloríaGeneral
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

Conocimientode paquetes

Otros conocimientos
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UOBTSANMATIAS

Responsablede UOBTSanMatías

l. Identificación del Cargo

Denominación del cargo
Nivel
Ubicación
Depende de
Supervisa a

Responsable de UOBT San Matías
Profesional 111
UOBT San Matías
Director Departamental Santa Cruz

Técnico de Apoyo UOBT DDSC

11. Objetivo

Como responsable de UOBT -SMT debo planificar, coordinar actividades con instituciones del
lugar para lograr una buena fiscalización y control para garantizar la sostenibilidad del
bosque para futuras generaciones.

111. Funciones Específicas

• Aprobar PGMF
• Aprobar PGMF-P
• Aprobar POAF
• Aprobar PDM20
• Aprobar SMU-SPCP
• Control
• Fiscalización a derechos otorgados
• Coordinación con instituciones legales
• Resolver y firmar todos los actos administrativos que se genere en la UOBT -SMT

IV. Resultadosesperados

• Firma y seguimiento de 15 Dictamen técnico jurídico de otorgamiento de derechos
(PGMF, POAFp, PDMp)

• Firma y sequirnlento de 20 Informe técnico jurídico a diferentes contravención forestal
contra a la Ley Forestal

• Firma y seguimiento de 25 Informe técnico de identificación de desmonte, quema y
otros

• Firma y seguimiento de 10 Verificación de producto forestal intervenido
• Resolver y firmar todos los actos administrativos que se genera en la UOBT -SMT

V. Normas a Cumplir

1. Constitución Política del Estado
2. Ley N° 1700 Ley Forestal
3. Ley 1178 de Administración y Control Gubernamentales
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4. Ley N° 337 Programa de Producción de Alimentos y Restitución de Bosques.
5. Ley W 3545 Servicio Nacional de Reforma Agraria
6. El Decreto Supremo W 24453
7. El Decreto Supremo N° 0071
8. Decreto Supremo W 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública.

VI. Requisitosdel Cargo

Formación necesaria
Formación complementaria
Experiencia necesaria

Ingeniería Forestal y/o ramas afines
Deseable estudios de Post Grado
2 años y 6 meses de experiencia general y
2 años de experiencia especifica en el
Sector Forestal y/o agrario
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas; Gestión de Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientos obligatorios de normas con
cursos dictados por la Contraloria General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentes para los funcionarios públicos

Conocimiento de paquetes

Otros conocimientos
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UOBT PUERTO SUAREZ

Responsable de UOBT Puerto Suarez

1. Identificación del Cargo

Denominación del cargo
Nivel
Ubicación
Depende de
Supervisa a

Responsable de UOBT Puerto Suarez
Profesional 111
UOBT Puerto Suarez
Director Departamental Santa Cruz
Ninguno

11. Objetivo

Precautelar el uso y el aprovechamiento racional, a través de mecanismos creados por la
Ley y aplicando las Leyes, Reglamentos, Directrices e Instructivos, para disminuir la
informalidad en el uso del recurso Bosque Tierra en la Jurisdicción de la UOTB-PSZ y
coadyuvar y fortalecer el manejo sostenible de los Recursos Forestales y Tierra.

111. Funciones Específicas

• 4 Reuniones de coordinación e información con el municipio de Carmen Rivero Torres.
Puerto Suarez y Puerto Quijarro

• 12 Informes Mensuales reportados
• 10 Emisiones de opinión técnica para apertura y resolver sumarios administrativos por

contravenciones al Régimen Forestal
• Inspección a instrumentos de Gestión de Rodeos
• Seguimiento a POP, realizando inspecciones coordinadas con la DDSC
• Atención a denuncias por desmonte, aprovechamiento, quemas y otros
• Ejecución de ventas directas, remate administrativo y dotación por convenio
• 400 Resoluciones Administrativas de aprobación de instrumentos de Gestión Forestal

(PGMF-P-POAF-IAPOAF-PDM-IPDM-PDM-IPDMP-ITPAP-IAPAP-PAPMP-IAPOAF
SMR, RPF-TF-SMU, SPCP)

• 2 Informe de Avance del POA-2016
• 6 Reuniones con los Actores vinculados al Sector Forestal en la Jurisdicción de la

UOTB-PSZ
• 12 Presentaciones de Informe de Egresos de la UOBT en formatos establecidos.
• Atención al Público
• . 20 Controles Móviles
• 3Apoyo a los Municipios, Subprefecturas, Comunidades Campesinas Indígenas en la

elaboración de Estrategias de Aprovechamiento Integral del Bosque

IV. Resultados esperados

• Firma y seguimiento de 15 Dictamen técnico jurídico de otorgamiento de derechos
(PGMF, POAFp, PDMp)
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• Firmay seguimientode 20 Informetécnicojurídico a diferentescontravenciónforestal
contraa la Ley Forestal

• Firma y seguimiento de 25 Informe técnico de identificaciónde desmonte, quema y
otros

• Firmay seguimientode 10Verificaciónde productoforestal intervenido
• Resolvery firmar todos los actosadministrativosque se generaen la UOBT

V. NormasaCumplir

1. ConstituciónPolíticadel Estado
2. LeyW 1700Ley Forestal
3. Ley 1178de Administracióny ControlGubemamentales
4. LeyW 337 Programade ProduccióndeAlimentosy Restituciónde Bosques.
5. LeyW 3545ServicioNacionalde ReformaAgraria
6. El DecretoSupremoW 24453
7. El DecretoSupremoN° 0071
8. Decreto Supremo W 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública.

VI. Requisitosdel Cargo

Formaciónnecesaria
Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

IngenieríaForestalylo ramasafines
Deseableestudiosde Post Grado
2 años y 6 meses de experienciageneral y
2 años de experiencia específica en el
Sector Forestalylo agrario
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas;Gestiónde Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatorios de normas con
cursos dictados por la Contraloría General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Conocimientode paquetes

Otrosconocimientos
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. UOBT SAN JOSE DECHIQUITOS

Responsable de UOBTSan José de Chiquitos

1. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo Responsable de UOBT San José de
Chiquitos
Técnico I
UOBTSan José de Chiquitos
DirectorDepartamentalSantaCruz
Técnico de Apoyo UOBT San José de
Chiquitos

Nivel
Ubicación
Dependede
Supervisaa

11. Objetivo

• Revisar y otorgar derechos forestales en base a los instrumentos de gestión
presentadospor usuariosdel bosque,

• Fiscalizarlos derechosotorgadosa los usuariosdel bosque.
• Controlarel tráfico y el aprovechamientoilegalde los bosques
• Aplicar reglamentosdirectricesen los procesos administrativos(nuevos y existentes)

de la UOBTSJC
• Capacitara la población en generalsobre los alcancesy lasmetasde laABT
• Crearconciencia institucionalentre funcionariosa mi cargo
• Cumplir con las directricesy reglamentosinterpuestospor la ABT.

111. Funciones Específicas

• Otorgación y aprobación de derechos a través de instrumentos de gestión, operación y
seguimiento (PGIBT, PGMF, PGMFp, POAF, IAPOAF, PDM, PDMp, PDMna, IPDM,
PAPMP,ITPAP,etc.)

• Fiscalizartodos los derechosotorgados.
• Realizaroperacionespara el control del aprovechamientoy desmonte ilegal.
• Capacitara la poblaciónen general sobre la normativade la ABT y sus alcances
• Emisiónde los dictamentécnicos legalesde los ProcesosAdministrativosSancionadores
• Mantener actualizado la SICOBWEB de los procesos administrativosy de los derechos

otorgados
• Fortalecimientoinstitucionalmediantereunionesde coordinacióninterinstitucional
• Sostenerreunionesde socializacióncon los actoresvinculadosal sector forestal
• Otros funcionesasignadaspor su Inmediatosuperioro superiorjerárquico

IV. Resultados Esperados

• Contarcon las autorizacionesde derechosde los instrumentosde planificaciónoperacióny
seguimiento (PGIBT, PGMF, PGMFp, POAF, IAPOAF, POM, POMp, POMna, IPOM,
PAPMP,ITPAP,etc.)

• Lograr unaeficaz fiscalizacióna los derechosotorgados

DICIEMBRE/2024 240



AUTORIDAD DE FISCALlZACION y CONTROL SOCIAL DE BOSQUES Y TIERRA - ABT
MANUAL DE DESCRIPCION DE CARGOS

• Disminuirel tráfico ilegal de productosforestalesmaderablesy nomaderablesen el ámbito
.de su competencia

• Cumplir con los plazos establecidos en la normativa legal referente a la Disposición de
productoforestal

V. Normas a Cumplir

1. ConstituciónPoliticadel Estado
2. Ley N° 1700de 12 de julio de 1996,Forestal
3. Ley N° 1715de 18 de octubrede 1996,del ServicioNacionalde ReformaAgraria
4. Ley NO3545 de 28 de noviembrede 2006, de ReconducciónComunitariade la Reforma

Agraria
5. LeyW 2341 de 23 de abril de 2002, Leyde ProcedimientoAdministrativo.
6. Ley W 337 del 11 de enero de 2013, de Apoyo a la Producción de Alimentos y

Restituciónde Bosques
7. Ley 1178de Administracióny ControlGubernamentales
8. D.S. N° 0071 de 09 de abril de 2009, Crea las Autoridades de Fiscalización y Control

Social
9. D.S. N° 24453de 21 de diciembrede 1996,ReglamentoGeneralde la ley Forestal
10. Normas Técnicas Reglamentarias, Procedimientos, Instructivos, Directrices y

ResolucionesAdministrativasvigentes.

VI. Requisitos del Cargo

Formaciónnecesaria Egresadode Ingenierla Forestal y/o ramas
afines
Cursos relacionadosal área
1 año y 6 mesesde experienciageneraly 1
año de experienciaespecifica en el sector
Forestaly/o Agrario
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas;Gestiónde Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatorios de normas con
cursos dictados por la Contraloria General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

Conocimientode paquetes

Otrosconocimientos

DICIEMBRE/2024 241



Autoridad de Fiscalización y
Control Social de Bosques y Tierra

ESTADOPLURINACIONALDE

BOLIVIA
MINISTERIO DE

MEDIO AMBIENTE Y AGUA

DESCRIPCION DE
CARGOS

UOBT ROBORE



AUTORIDAD DE FISCALlZACION y CONTROL SOCIAL DE BOSQUES Y TIERRA - ABT
MANUAL DE DESCRIPCION DE CARGOS

UOBTROBORE

Responsablede UOBTRobore

1. Identificación del Cargo

Denominación del cargo
Nivel
Ubicación
Depende de
Supervisa a

Responsable de UOBT Robore
Técnico I
UOBT Robore
Director Departamental Santa Cruz
Técnico de Apoyo UOBT Robore

11. Objetivo

• Revisar y otorgar derechos forestales en base a los instrumentos de gestión
presentados por usuarios del bosque.

• Fiscalizar los derechos otorgados a los usuarios del bosque.
• Controlar el tráfico y el aprovechamiento ilegal de los bosques
• Aplicar reglamentos directrices en los procesos administrativos (nuevos y existentes)

de la UOBT Robore
• Capacitar a la población en general sobre los alcances y las metas de la ABT
• Crear conciencia institucional entre funcionarios a mi cargo
• Cumplir con las directrices y reglamentos interpuestos por la ABT.

111. Funciones Específicas

• Otorgación y aprobación de derechos a través de instrumentos de gestión, operación y
seguimiento (PGIBT, PGMF, PGMFp, POAF, IAPOAF, PDM, PDMp, PDMna, IPDM,
PAPMP,ITPAP, etc.)

• Fiscalizar todos los derechos otorgados.
• Realizar operaciones para el control del aprovechamiento y desmonte ilegal.
• Capacitar a la población en general sobre la normativa de la ABT y sus alcances
• Emisión de los dictamen técnicos legales de los Procesos Administrativos Sancionadores
• Mantener actualizado la SICOB WEB de los procesos administrativos y de los derechos

otorgados
- . .. Fortaleclrnlento institucional mediante reuniones de coordinación interinstitucional .

• Sostener reuniones de socialización con los actores vinculados al sector forestal
• Otros funciones asignadas por su inmediato superior o superior jerárquico

IV. Resultados Esperados

• Contar con las autorizaciones de derechos de los instrumentos de planificación operación y
seguimiento (PGIBT, PGMF, PGMFp, POAF, IAPOAF, PDM, PDMp, PDMna, IPDM,
PAPMP,ITPAP, etc.)

• Lograr una eficaz fiscalización a los derechos otorgados
• Disminuir el tráfico ilegal de productos forestales maderables y no maderables en el ámbito

de su competencia
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• Cumplir con los plazos establecidosen la normativa legal referente a la Disposición de
productoforestal

V. NormasaCumplir

1. ConstituciónPolfticadel Estado
2. Ley N° 1700 de 12 de julio de 1996, Forestal
3. Ley N° 1715 de 18 de octubrede 1996, del ServicioNacionalde ReformaAgraria
4. Ley N° 3545 de 28 de noviembrede 2006, de ReconducciónComunitariade la Reforma

Agraria
5. Ley N° 2341 de 23 de abril de 2002, Leyde ProcedimientoAdministrativo.
6. Ley W 337 del 11 de enero de 2013, de Apoyo a la Producción de Alimentos y

Restituciónde Bosques
7. Ley 1178 deAdministracióny ControlGubernamentales
8. D.S. N° 0071 de 09 de abril de 2009, Crea las Autoridades de Fiscalizacióny Control

Social
9. D.S. W 24453 de 21 de diciembrede 1996, ReglamentoGeneral de la ley Forestal
10. Normas Técnicas Reglamentarias, Procedimientos, Instructivos, Directrices y

ResolucionesAdministrativasvigentes.

VI. RequisitosdelCargo

Formaciónnecesaria Egresadode Ingenierla Forestal y/o ramas
afines
Cursos relacionadosal área
1 año y 6 mesesde experienciageneral y 1
año de experiencia especifica en el sector
Forestaly/oAgrario
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas;Gestiónde Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatorios de normas con
cursos dictados por la Contralorla General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

Conocimientode paquetes

Otros conocimientos
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UOBTNUCLEOSANTA FE DEYAPACANI

Responsable de UOBT NUCLEOSanta Fe de Yapacanl

l. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo Responsablede UOBT NUCLEOSanta Fe
de Yapacani
Profesional111
UOBTNUCLEOSanta FedeYapacani
DirectorDepartamentalSantaCruz
ResponsableJurfdico y Técnicos de Apoyo
UOBT NUCLEO Santa Fe de Yapacani
DDSC

Nivel
Ubicación
Dependede
Supervisaa

11. Objetivo

Cumplir y hacer las actividadesTécnico Administrativasdentro de la institución,ejecutar a
cabalidad las Leyes, Normas, Directrices e Instructivos que rigen en nuestro pals en el
Ámbito Forestal dando seguimiento y Control a los derechos otorgados y todos los entes
activos en el Sector Forestalde nuestropaís.

111. Funciones Específicas

• Fortalecimientoinstitucionalcon reuniones interinstitucionales
• Socialización de Normas y Directrices con los Sectores Sociales y pequei'los

productores
• Talleres de Capacitación Interinstitucional a las Instituciones que coadyuvan

actividadesde Controly SectoresSociales
• Aprobaciónde instrumentosde Gestión ITPAP,REF,AIPAP, SPSP, ER,RI
• RealizacióndeAudienciasTécnicasLegalesPúblicasde caraal pueblo
• Registrode Instrumentosde Gestióna la SICOWEB
• Registro de la informacióngenerada en la UOBT en la Gestión mediante el modelo

SICOB
• Otorgaciónde instrumentosde Gestiónde Planificación
• Otorgaciónde instrumentosde Gestiónde Operación
• Reportede informesmensualesconformea reglamentosInstitucionales
• Inspecciónde Fiscalizacióna los Derechosotorgadosy centrosde procesamiento
• ControlesMóvilescarreteroy fluvial a las rutasmáspropensasa la ilegalidad

IV. Resultados esperados

• Fortalecimientoinstitucionalcon reunionesinterinstitucionales
• Socialización de Normas y Directrices con los Sectores Sociales y pequeños

productores
• Talleres de Capacitación Interinstitucional a las Instituciones que coadyuvan

actividadesde Control y SectoresSociales
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• Aprobaciónde instrumentosde Gestión ITPAP,REF,AIPAP, SPSP, ER, RI
• RealizacióndeAudienciasTécnicasLegalesPúblicasde cara al pueblo
• Registrode Instrumentosde Gestióna la SICOWEB
• Registro de la informacióngeneradaen la UOBT en la Gestión mediante el modelo

SICOB
• Otorgaciónde instrumentosde Gestiónde Planificación
• Otorgaciónde instrumentosde Gestiónde Operación
• Reportede informesmensualesconformea reglamentosInstitucionales
• Inspecciónde Fiscalizacióna los Derechosotorgadosy centrosde procesamiento
• ControlesMóvilescarreteroy fluvial a las rutasmás propensasa la ilegalidad

V. Normas a Cumplir

1. ConstituciónPolfticadel Estado
2. Ley N° 1700Ley Forestal
3. Ley 1178de Administracióny ControlGubernamentales
4. Ley N° 337 Programade ProduccióndeAlimentosy Restituciónde Bosques.
5. LeyW 3545ServicioNacionalde ReformaAgraria
6. El DecretoSupremoN° 24453
7. El DecretoSupremoN° 0071
8. Decreto Supremo W 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública.

VI. Requisitos del Cargo

Formaciónnecesaria
Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

IngenieríaForestaly/o ramasafines
Deseableestudiosde Post Grado
2 años y 6 meses de experienciageneraly
2 años de experiencia especrfica en el
Sector Forestaly/o agrario
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas;Gestiónde Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatorios de normas con
cursos dictados por la ContraloríaGeneral
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Conocimientode paquetes

Otros conocimientos

Técnico de Apoyo UOBT NUCLEO Santa Fe de Yapacani

l. IdentificacióndelCargo

Denominacióndel cargo Técnico de Apoyo UOBT NUCLEO Santa
Fede Yapacani
Técnico I
UOBTNUCLEOSanta Fe deYapacani

Nivel
Ubicación
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Dependede Responsablede UOBT NUCLEOSanta de
YapacaniDDSC
NingunoSupervisaa

11. Objetivos

• Controlar el transporte de productos forestales, verificando que todo el producto
transportadose encuentrecon sus debidorespaldo legal (CFO)

• Revisar instrumentos de gestión Forestal RPF, PGMF, POP, POAF, PDM, ITPAP,
IAPOAFy otros, ademásde emitir informesrespectivosde evaluación

• Ejercer seguimiento a derechos otorgados mediante verificación de Certificado
Forestalde Origen

• Atender con prontitud y responsabilidad las denuncias presentadas respecto de
acciones que contravienen las normas que regulan la actividad Forestal y Agraria de
nuestropaís

• Emitir informes y dictámenes técnicos de procesos administrativos sancionadores
(transporte,quema,desmonte,etc.)

111. FuncionesEspecíficas

• Controlarel transportede productosforestales
• Ejercerseguimientoa derechosotorgados
• Revisar instrumentosde gestiónforestal
• Atender con prontitudy responsabilidadlas denunciaspresentadas
• Emitir informesy dictámenestécnicosde procesosadministrativos
• Sistematizarla informaciónreferentea la otorgaciónde derechosforestales
• Dar respuestaoportunaa los usuariosdentro de los plazosestablecidos

IV. Resultadosesperados

• Controlarel transportede productosforestales
• Ejercerseguimientoa derechosotorgados
• Revisar instrumentosde gestiónforestal
• Atendercon prontitudy responsabilidadlas denunciaspresentadas
• Emitir informesy dictámenestécnicosde procesosadministrativos
• Sistematizarla informaciónreferentea la otorgaciónde derechosforestales.
• Dar respuestaoportunaa los usuariosdentrode los plazosestablecidos

V. Normasa Cumplir

1. ConstituciónPolíticadel Estado
2. Ley N° 1178 Administracióny ControlGubernamental
3. LeyW 2027 Estatutodel FuncionarioPúblico
4. LeyW 1700 Ley Forestal
5. DecretoSupremoW 24453
6. DecretoSupremoW 0071
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7. Decreto Supremo W 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función
Pública

8. Instructivos,Directricesy Normas Complementariasen Relación en la Elaboracióny
Emisión de Certificados Forestales de Orígenes Cumpliendo al Instructivo ABT
DGGTBT00212011 sobre Emisiónde CFO's

VI. Requisitos del Cargo

Formaciónnecesaria Egresadoen Ingeniería Forestal y/o ramas
afines
Cursos relacionadosal área
1 año y 6 mesesde experienciageneral y 1
año de experiencia específicaen el Sector
Forestaly/o agrario
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas;Gestiónde Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatorios de normas con
cursos dictados por la ContraloríaGeneral
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

Conocimientode paquetes

Otrosconocimientos

SecretariaUOBTYapacaní

1. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo
Nivel
Ubicación
Dependede

SecretariaUOBTYapacaní
AsistenteU
UOBTNUCLEOSanta Fede Yapacaní
Responsablede UOBT NUCLEOSanta de
YapacaníDDSC
NingunoSupervisaa

11. Objetivos

• Llevarel controlordenadode los documentosque se encuentranen la UOBT
• Subir toda la documentaciónal Laserficheque ingresaa la unidad
• Recepcionary archivar toda la documentaciónque ingresaal despacho

111. Funciones Específicas

• Recepciónde correspondencias
• Sistematizarla documentación
• Archivoy resguardode la documentacióndecepcionada
• Atención telefónica y personal Administrativo, realizar seguimiento a los tramité

entrantes
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• Envío de documentación de importancia via courier a diferentes unidades operativa y
oficina nacional

• Ingresar toda la documentación al Laserfiche que llega de diferentes unidades
operativas e instrumento de Gestión

• Atención al usuario

IV. Resultadosesperados

• Un servicio de apoyo administrativo eficiente y oportuno, guardando confidencialidad,
respecto a la información confiada a su cargo

• Un sistema de archivo confiable y oportuno
• Documentación sujeta a control y seguimiento

V. NormasaCumplir

1. Ley 1178 Administración y Control Gubernamental
2. Ley N° 2027 Estatuto del Funcionario Público
3. Ley N° 2104 Modificatoria al Estatuto del Funcionario Público

VI. RequisitosdelCargo

Formación necesaria
Formación complementaria
Experiencia necesaria
Conocimiento de paquetes
Otros conocimientos

Bachiller en Humanidades u otros cursos
Protocolo y buena atención al público
N/A
Procesamiento de texto, Hojas electrónicas
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientos obligatorios de normas con
cursos dictados por la Contraloria General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentes para los funcionarios públicos
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UOBTSANTAROSADELSARA

Responsablede UOBTSantaRosadel Sara

l. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo Responsable de UOBT Santa Rosa del
Sara
Profesional111
UOBTSantaRosadel Sara
DirectorDepartamentalSantaCruz
Técnico deApoyo UOBTDDSC

Nivel
Ubicación
Dependede
Supervisaa

11. Objetivo

Realizar mayor control operativo a través de la Fiscalizacióny Control al aprovechamiento,
almacenamiento, transporte, comercialización y desmonte con la participación del control
Social, promoviendoel Uso Integral de los recursos forestales y tierra según su capacidad
de usomayorde suelo

111. Funciones Específicas

• Seguimiento300 ProcesosAdministrativosSancionadores
• Emisiónde 80 Resolucionesde ProcesosAdministrativosSancionadores
• Seguimiento y Ejecución a 25 remates de producto forestal decomisado

definitivamente
• Planificacióny Seguimientoa 30 inspeccionesa Centrosde Procesamiento
• Evaluaciónen el Bimestraly calidadde Emisiónde CFO
• Atención a 1000 solicitudesde los usuariosdel Bosque
• Seguimiento a 50 inspecciones Pre-Emisión d CFO y Pre-Aprobaciónde PGMF y

POAF
• Difusiónen radio y Tv local para socializar las actividadesdesarrolladas(Decomisos),

Audiencia Pública
• Ejecución de 10 talleres de capacitación, socialización, concientización sobre lo

desmontesy quemas,para bajar los registrosde Focosde Calor en la Provincia
• Socializaciónde nuevas Leyes que se promulgaran, y Directrices que involucren al

manejo integraly sosteniblede los RecursosForestalesy Tierra
• Elaboración,Ejecucióny Seguimientodel POA- 2017
• Cumplimientode aproximadamente400 solicitudesrequeridaspor la ABT-NACIONAL
• Seguimientoy Ejecucióna 400 instrumentosde Gestión (POAF, PGM, PDM, PAMP,

IAPOAF,trimestrales)
• Seguimientoy Controla la Basede Datosdel SICOBy SICOWEB

IV. Resultados esperados

• Firma y seguimiento de 15 Dictamen técnico jurfdico de otorgamiento de derechos
(PGMF,POAFp,PDMp)
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• Firmay seguimientode 20 Informetécnicojuridico a diferentescontravenciónforestal
contra a la Ley Forestal

• Firma y seguimiento de 25 Informe técnico de identificaciónde desmonte, quema y
otros

• Firmay seguimientode 10Verificaciónde productoforestal intervenido
• Resolvery firmar todos los actos administrativosque se generaen la UOBT

V. NormasaCumplir

1. ConstituciónPolfticadel Estado
2. LeyW 1178Administracióny ControlGubernamental
3. Ley N° 2027 Estatutodel FuncionarioPúblico
4. Ley N° 1700Ley Forestal
5. Ley N° 337Y 502 Restituciónde Bosques
6. Ley N° 1715Ley INRA
7. Ley N° 1313Ley del MedioAmbiente
8. DecretoSupremoN° 24453
9. DecretoSupremoW 0071
10. Decreto Supremo W 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública
11. Instructivos,Directricesy Normas Complementariasen Relación en la Elaboracióny

Emisión de Certificados Forestales de Orfgenes Cumpliendo al Instructivo ABT·
DGGTBT00212011 sobreEmisiónde CFO's

VI. RequisitosdelCargo

Formaciónnecesaria
Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

IngenierfaForestaly/o ramasafines
Cursos relacionadosal área
2 años y 6 meses de experienciageneral y
2 años de experiencia especifica en el
Sector Forestaly/o agrario
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas;Gestiónde Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatorios de normas con
cursos dictados por la Contralorfa General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Conocímientode paquetes

Otrosconocimientos
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UOBTCAMIRI

Responsablede UOBTCamiri

l. Identificación del Cargo

Denominación del cargo
Nivel
Ubicación
Depende de
Supervisa a

Responsable de UOBT Camiri
Técnico I
UOBTCamiri
Director Departamental Santa Cruz
Ninguno

11. Objetivos

• Planificar, coordinar y coadyuvar a la ejecución de actividades de Fiscalización y
Control como ser: inspecciones pre-emisión de CFO's, carboneras, barracas,
fiscalizaciones a PDM, POAF, PGMP, ITAP, PAMP, otros en la UOBT Camiri

• Atender denuncias presentadas en la UOBT Camiri
• Resolver y firmar todas las resoluciones administrativas concernientes a informes y

otros instrumentos de gestión
• Realizar el seguimiento a las autorizaciones y emisiones de CFO's

111. FuncionesEspecíficas
("'-

• Fiscalización a carboneros
• Controles móviles del transporte forestal
• Verificación pre-aprobación de PDMp y pre-emisiones de CFO's
• Atención a denuncias de aprovechamiento, desmontes, quemas, almacenamiento y

transporte ilegal
• Verificación a PDM, PDMp Y IPDM y otros
• Resolver y firmar todos los actos administrativos concernientes a instrumentos de

gestión y otros instrumentos de carácter similar
• Verificación de productos forestales intervenidos

IV. Resultadosesperados

• Fiscalización a carboneros
• Controles móviles del transporte forestal
• Verificación pre-aprobación de PDMp y pre-emisiones de CFO's
• Atención a denuncias de aprovechamiento, desmontes, quemas, almacenamiento y

transporte ilegal
• Verificación a PDM, PDMp Y IPDM y otros
• Resolver y firmar todos los actos administrativos concernientes a instrumentos de

gestión y otros instrumentos de carácter similar
• Verificación de productos forestales intervenidos
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v. Normas a Cumplir

1. ConstituciónPolíticadel Estado
2. LeyW 1178Administracióny ControlGubernamental
3. Ley N° 2027 Estatutodel FuncionarioPúblico
4. LeyW 1700Ley Forestal
5. LeyW 337y 502Restituciónde Bosques
6. LeyW 1715Ley INRA
7. LeyW 1313Ley del MedioAmbiente
8. DecretoSupremoW 24453
9. DecretoSupremoW 0071
10. Decreto Supremo W 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública
11. Instructivos,Directricesy NormasComplementariasen Relación en la Elaboracióny

Emisión de Certificados Forestáles de Orígenes Cumpliendo al Instructivo ABT
DGGTBT00212011 sobreEmisiónde CFO's

VI. Requisitos del Cargo

Formaciónnecesaria Egresadoen Ingeniería Forestal y/o ramas
afines
Cursos relacionadosal área
1 año y 6 mesesde experienciageneraly 1
año de experienciaespecífica en el Sector
Forestaly/o agrario
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas;Gestiónde Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatorios de normas con
cursos dictados por la ContraloríaGeneral
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

Conocimientode paquetes

Otros conocimientos
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MANUAL DE DESCRIPCION DE CARGOS

DIRECCIONDEPARTAMENTALBENI

Director Departamental Beni

l. Identificación del Cargo

Denominación del cargo Director Departamental Beni
(Libre nombramiento)
Director Departamental 11
Dirección Departamental Beni
Director General de Manejo de Bosques y
Tierra
Secretaria DDBE, Responsable de
Procesos Administrativos y Judiciales
DOBE, Responsable de Evaluación y
Aprobación de Derechos de
Aprovechamiento y Uso ODBE,
Responsable de Fiscalización y Control
ODBE, UOBT San Borja, UOBT NUCLEO
Rurrenabaque, UOBT Guayaramerin y
UOBT NUCLEO Riberalta, PFCF-ELVIRA

Nivel
Ubicación
Depende de

Supervisa a

11. Objetivo

Consolidar una Dirección Departamental que transite hacia un nuevo enfoque de protección
administración y desarrollo integral de Bosques y Tierra, administrando de manera eficiente
los derechos de uso y aprovechamiento de los Bosques y Tierra, ejecutando estrategias de
Control y Fiscalización sobre estos derechos otorgados velando de sobremanera sobre el
régimen forestal y agrario de los derechos para los usuarios.

111. Funciones Específicas

• Seguimiento a la Área de Procesos Administrativos y Judiciales (Procesos
Administrativos, Procesos Coactivos, Procesos Penales, Remates y otros)

• Seguimiento al Área de Evaluación y Aprobación de derechos de aprovechamiento y
usos de Bosques y Tierra (Instrumentos de Gestión - PGIBT, POP, PGMF, PGMF-p,
POM, POM-p, PAPMP, ITPAP, IAPAP, RAA, REF, volúmenes menores y otros

• Seguimiento al Área de Control y Fiscalización (Inspecciones de Fiscalización a los
Instrumentos de Gestión, inspecciones de control operativo móviles terrestres y
fluviales, inspecciones a las diferentes contravenciones, denuncias Yotros)

• Seguimiento al Área de Desarrollo Integral de Bosques y Tierra (Realización de
talleres de promoción de instrumentos de desarrollo integral, consolidación de
alianzas estratégicas para el desarrollo integral de Bosques y Tierra, implementación
de viveros forestales, reuniones de coordinación)

• Seguimiento al Área de Administración (ingresos y egresos generados por la
Institución y otros)
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l· Seguimiento al Área de Emisión de Certificados Forestales de Origen (conciliación con
los volúmenes extraidos-comercializados seguimiento a los módulos de las diferentes
autorizaciones)
Seguimiento a la Unidad de Monitoreo de Información geográfica (identificación de
focos de calor, identificación de desmontes ilegales, etc.)
Seguimiento al Área de respuesta inmediata (Evaluación inmediata de las diferentes
solicitudes)
Seguimiento a las Unidades Operativas de Bosques y Tierra Núcleo de Riberalta y
Rurrenabaque
Seguimiento a las Unidades Operativas de Bosque y Tierra San Borja y Guayaramerin
Seguimiento al Puesto Fijo de Control Forestal Elvira (Control ingresos, emisión de
CFO's, conciliación, etc.)
Seguimiento al Puesto Fijo de Control Forestal El Triángulo (Flujo de Transporte etc.)
Velar por el cumplimiento del Régimen Forestal y Agrario y por el respeto a los
derechos de los usuarios
Promover el acceso a los recursos a las poblaciones indígenas campesinas al sistema
formal de aprovechamiento y gestión integral de Bosque y Tierra

•

•

•

•
•

•
•

l·
IV. Resultados esperados

• Direcciones Departamentales y Unidades Operativas de Bosques bajo su
dependencia gestionado eficientemente.

V. Normas a Cumplir

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
B.
9.
10.
11.
12.
13.

114.
15.
16.

Constitución Politica del Estado
Ley W 1700 Ley Forestal y su reglamento
Ley W 117BAdministración y Control Gubernamental
Ley de Procedimientos Coactivos Fiscales
Ley W 2027 Estatuto del Funcionario Público
Ley N° 337 Y 502 Restitución de Bosques
Ley N° 1715 Ley INRA
Ley N° 1313 Ley del Medio Ambiente
Decreto Supremo W 24453
Decreto Supremo W 0071
Estatuto del Funcionario Público
D.S. 2331B-A Responsabilidad por la Función Pública
Código Penal
Normas Técnicas
Directrices
Instructivos

VI. Requisitos del Cargo

Formación necesaria Ingeniería Forestal y/o ramas afines y/o
Licenciatura en Derecho
Deseable Estudios de Post Grado,
Maestria en área de su competencia

IFormación complementaria
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Experiencianecesaria 3 años de experiencia general, 1 año de
experienciaespecifica.
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas;Gestiónde Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatorios de normas con
cursos dictados por la Contraloría General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Conocimientode paquetes

Otros conocimientos

SecretariaDirección DepartamentalBeni

l. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo
Nivel
Ubicación
Dependede
Supervisaa

SecretariaDirecciónDepartamentalBeni
Asistente 11
DirecciónDepartamentalBeni
DirectorDepartamentalBeni
Ninguno

11. Objetivos

• Llevar el control ordenado de los documentos que se encuentran de la Dirección
DepartamentalBeni de la ABT

• Subir toda la documentaciónal Laserficheque ingresaa la DDBE
• Recepcionary archivar toda la documentaciónque ingresaal despacho

111. Funciones Específicas

• Recepciónde correspondencias
• Sistematizarla documentación
• Archivo y resguardode la documentacióndecepcionada
• Atención telefónica y personal Administrativo, realizar seguimiento a los tramite

entrantes
• Envío de documentaciónde importanciavía courier a diferentes unidadesoperativa y

oficinanacional
• Ingresar toda la documentación al Laserfiche que llega de diferentes unidades

operativase instrumentode Gestión
• Atenciónal usuario

IV. Resultados esperados

• Un servicio de apoyo administrativoeficiente y oportuno, guardandoconfidencialidad,
respectoa la informaciónconfiadaa su cargo

• Un sistemade archivoconfiabley oportuno
• Documentaciónsujeta a control y seguimiento
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V. Normasa Cumplir

1. Ley 1178 Administración y Control Gubernamental
2. Ley W 2027 Estatuto del Funcionario Público
3. Ley W 2104 Modificatoria al Estatuto del Funcionario Público

VI. Requisitosdel Cargo

Formación necesaria
Formación complementaria
Experiencia necesaria
Conocimiento de paquetes
Otros conocimientos

Bachiller en Humanidades u otros cursos
Protocolo y buena atención al público
N/A
Procesamiento de texto, Hojas electrónicas
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientos obligatorios de normas con
cursos dictados por la Contralorfa General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentes para los funcionarios públicos

Responsablede ProcesosAdministrativos y Judiciales DDBE

1. IldentificaCióndel Cargo

Denominación del cargo Responsable de Procesos Administrativos
y Judiciales DDBE
Profesional 111
Dirección Departamental Beni
Director Departamental Beni
Ninguno

Nivel
Ubicación
Depende de
Supervisa a

11. Objetivo

111.

Promover el cumplimiento de la Ley, su Reglamento y Normas conexas, seguimiento de los
procesos administrativos sancionadores, en la evaluación de los instrumentos de gestión
ingresados en la DDBE-ABT, coordinación y seguimiento al área Jurfdica de la UOBTs.

IF . .. E 'fi
unciones speci teas

• Aperturas de procesos administrativas por infracciones administrativas, transporte
ilegal, desmonte, almacenamiento, etc.
Resolver procesos administrativos nuevos y rezagados
Evaluar instrumentos de gestión (PDMP, PGMF, etc.)
Regularización de los documentos de propiedad de inmuebles de la ABT
Capacitación al personal dependiente de la DDBE y UOBTs en la aplicación de
normativas vigentes
Disponer el producto forestal decomisado por medio de ventas directas

•

1:
•
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• Atendery patrocinardemandascoactivasfiscales
• Atender y patrocinardenunciaspenales
• Informesbimensuales

IV. Resultadosesperados

• Ley Forestal, su Reglamento,las NormasTécnicos y subsidiariosy las disposiciones
establecidaspara la administraciónpública,aplicadacorrectamente

V. Normasa Cumplir

1. ConstituciónPolítica del Estado
2. LeyW 1178Administracióny ControlGubernamental
3. LeyW 2027 Estatutodel FuncionarioPúblico
4. LeyW 2104 Modificatoriaal Estatutodel FuncionarioPúblico
5. LeyW 1700Forestal
6. LeyW 004 MarceloQuirogaSantaCruz
7. Ley del MedioAmbienteN° 1333Y su ReglamentoGeneral
8. Ley INRAW 1715 y su ReglamentoGeneral(D.S. 25763)
9. Leyde laAbogacía
10. CódigoCivil
11. Código ProcesalCivil
12. Código Penal
13. Códigode Ética
14. DecretoSupremoW 24453
15. DecretoSupremoN° 0071
16. Decreto Supremo W 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública.
17. Reglamentode la Ley Forestal
18. Reglamentosde ProcesosAdministrativosSancionadores.
19. Diferentesinstructivosy Directricesvigentesque regulan los diferentesprocedimientos

y obligacionestécnico-legales

VI. Requisitosdel Cargo

Formaciónnecesaria Abogado con título en provisión nacional
con registro en el R.P.A del Ministerio de
Justicia
Cursos relacionadosal área
2 años y 6 meses de experienciageneral y
2 añosde experienciaespecífica
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas;Gestiónde Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatorios de normas con
cursos dictados por la Contraloría General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

Conocimientode paquetes

Otros conocimientos
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Responsable de Evaluación y Aprobación de Derechos de Aprovechamiento
y Uso DOBE

l. Identificación del Cargo

Denominación del cargo Responsable de Evaluación y Aprobación
de Derechos de Aprovechamiento y Uso
DDBE
Técnico I
Dirección Departamental Beni
Director Departamental Beni
Ninguno

Nivel
Ubicación
Depende de
Supervisa a

11. Objetivo

Realizar la Evaluación y Aprobación de Autorizaciones de Aprovechamiento y Uso de los
Recursos de los Bosques y Tierra, aplicando requisitos y procedimientos técnicos y legales
para la otorgación de instrumentos de gestión y operaciones Forestales y Agrarias. con
transparencia y eficiencia con justicia social y fundamento cientifico en el marco del ejercicio
de las competencias y facultades que la Ley le confiere a la Institución y asf asegurar el Uso
Sostenible de los Recursos Forestales y Naturales en beneficio de la Sociedad Boliviana en
su conjunto.

111. Funciones Específicas

• Seguimiento a la Evaluación de PGMF con sugerencia de Aprobación (1 PGMF)
• Seguimiento y Evaluación de PGMFp con sugerencia de Aprobación (6 PGMFp)
• Seguimiento y Evaluación de POAFp con sugerencia de Aprobación (6 POAFp)
• Seguimiento y Evaluación de POAF mayor con sugerencia de aprobación (1 POAF)
• Seguimiento y Evaluación de quema controlada de pastizales con sugerencia de

aprobación (3)
• Seguimiento y Evaluación de IAPAP con sugerencia de aprobación (2 IAPAP)
• Seguimiento y Evaluación de IPDM con sugerencia de aprobación (2 IPDM)
• Seguimiento y Evaluación de ITPAP con sugerencia de aprobación (3 ITPAP)
• Seguimiento y Evaluación de IAPOAF con sugerencia de aprobación (3 IAPOAF)
• Solicitudes Menores con sugerencia de aprobación (10 SMU)
• Seguimiento y Evaluación de Solicitudes Menores con sugerencia de aprobación (15

SPCP)
• Seguimiento y Elaboración de Informes Bimensuales de otorgaci6n de Derechos (6 de

la Gestión)
• Subir los Instrumentos de Gestión aprobados correspondientes a los Módulos

descritos en el SICOB WED
• Capacitación en Normativas Forestales y Agrarias y uniformización de criterios de

evaluación de derechos de Aprovechamiento y Uso a funcionarios de la DDBE y
UOBrs

• Atención de Solicitudes Externas de requerimiento de información (9 solicitudes)
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• Talleres de difusión de Infonnaciónde la Nonnativa actual vigente hacia los diferentes
usuariosdel Bosqueen general y otros sectoressegúncorresponda(10 talleres)

• Seguimientoa la Evaluaciónde PGIBTcon sugerenciade aprobación(1PGIBT)
• Seguimientoy Evaluaciónde PDM20con sugerenciade aprobación(3 PDM20)
• Reporte del Sistema de Seguimientoa Trámites supervisando que la otorgación de

Derechos de Uso y Aprovechamiento se realice en el tiempo de calidad, a nivel
Departamental(12 reportes)

IV. Resultados esperados

• Revisary aprobar ITPAP
• Revisary aprobarPAPMP
• Revisary aprobarPDM
• Revisary aprobarPOP
• Revisary aprobarPGMFp
• Revisary aprobarPOAF
• Revisary aprobarPGMF
• Revisary aprobar IPDM
• Revisary aprobar IAPOAF
• Revisary aprobarSMUy otros

v. Normas a Cumplir

1. ConstituciónPolíticadel Estado
2. Ley N° 1178Administracióny ControlGubernamental
3. Ley N° 2027 Estatutodel FuncionarioPúblico
4. Ley N° 2104Modificatoriaal Estatutodel FuncionarioPúblico
5. Ley W 1700Ley Forestaly su DecretoSupremoN° 24453
6. LeyW 337 deApoyo a la ProduccióndeAlimentosy Restituciónde Bosques
7. LeyW 2341ProcedimientoAdministrativo
8. Ley W 17151NRA
9. DecretoSupremo071, Creaciónde la Autoridad de Fiscalización y Control Social de

Bosquesy Tierra
10. ResoluciónAdministrativaABT W 041/2009,que disponeaplicar la normativaque rige

al sector forestal y agrario. referida a instructivos,directrices y procedimientosde las
extintas superintendencias

11. ResoluciónMinisterial134/97
12. ResoluciónMinisterial 130/97
13. ResoluciónMinisterial131/97
14. ResoluciónMinisterial132/97
15. ResoluciónMinisterial135/97
16. ResoluciónMinisterial136/97
17. ResoluciónMinisterial248/97
18. RA. ABT W 234/2015
19. D.S. 26732(TPFP )
20. D.S. 26732( PLUSBENI )
21. Otras relacionadascon el Sectorde Bosquesy Tierra
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VI. Requisitos del Cargo

Formaciónnecesaria Egresadoen Ingenierla Forestal y/o ramas
afines
Cursos relacionadosal área
1 año y 6 mesesde experienciageneraly 1
año de experienciaespecifica en el Sector
Forestaly/o agrario
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas;Gestiónde Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatorios de normas con
cursos dictados por la Contraloría General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

Conocimientode paquetes

Otros conocimientos

Responsablede Fiscalizacióny Control DDBE

l. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo Responsable de Fiscalización y Control
DDBE
ProfesionalIV
DirecciónDepartamentalBeni
DirectorDepartamentalBeni
Ninguno

Nivel
Ubicación
Dependede
Supervisaa

11. Objetivo

Efectuar la fiscalización, control y seguimientodel uso de los recursosdel Bosque y Tierra
con la finalidad de reducir la ilegalidad del Aprovechamientoy transporte de los Recursos
Forestales maderables y no maderables, a través de acciones efectivas estableciendo
mecanismos de coordinación y articulación de esfuerzos ente las instancias relacionadas
con la problemática,en el Departamentodel Beni.

111. FuncionesEspecíficas

• Inspeccionesa instrumentosde gestión- bosques
• Controla Centrosde Procesamientode MateriaPrima
• Controlmóvil al transporteforestal
• Inspeccionesa desmontes
• Inspeccionesa quemas
• Inspeccionesen atencióna denuncias
• Seguimiento a las Unidades Operativas de Bosques y Tierra de Riberalta,

Rurrenabaque,San Borja y Guayaramerin
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• Seguimientoal Puesto Fijo de Control Forestal Elvira (Control, ingresos, emisión de
CFO's, conciliación,etc.)

• OperativosMacroregionales
• Capacitacióna Funcionarios
• Socializacióna Normativasvigentes

IV. Resultados esperados

• Recibir, registrar y sistematizar la documentación que ingresa en el dia y hacer
conoceral DirectorDepartamental

• Coordinarcon otras unidadesoperativosmacro-regionales
• Ejecutarreportesde Fiscalizacióny Control
• Proporcionarinformaciónadministrativaa los usuariosforestales
• Seguimientoa unidadesforestales,en base a la informaciónque presentan
• Ejecucióny seguimientoa los puestosde Control
• Hacerconoceral DirectorDepartamentallas actividadesprogramadas
• Resguardarlos activosfijos
• Registray deriva la documentaciónque ingresaa la unidad
• Manteneractualizadola base de datos de Fiscalizacióny Control
• Ejecutarlas actividadesprogramadasPOA
• Cumplir otras funciones que le sean especfficamente delegadas por el Director

Departamental

v. Normas a Cumplir

1. ConstituciónPoliticadel Estado
2. Ley Forestaly su Reglamento
3. Ley ProcedimientoAdministrativo
4. LeyW 1178Administracióny ControlGubernamental
5. LeyW 2027 Estatutodel FuncionarioPúblico
6. Ley N° 2104Modificatoriaal Estatutodel FuncionarioPúblico
7. Ley N° 337Y 502Restituciónde Bosques
8. Ley N° 1715Ley INRA
9. Ley N° 1313Leydel MedioAmbiente
10. Leyde ProcedimientosCoactivosFiscales
11. DecretoSupremoW 24453
12. DecretoSupremoW 0071
13. D.S. 23318-AResponsabilidadpor la FunciónPública
14. Estatutodel FuncionarioPúblico
15. CódigoPenal
16. NormasTécnicas
17. Directrices
18. Instructivos
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VI. Requisitos del Cargo

Fonnaciónnecesaria
Fonnacióncomplementaria
Experiencianecesaria

Conocimientode paquetes

Otros conocimientos

IngenieríaForestaly/o ramasafines
Cursos relacionadosal área
2 años de experienciageneral y 1 años y 6
meses de experiencia específica en el
Sector Forestaly/o agrario
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas;Gestiónde Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatorios de normas con
cursos dictados por la ContraloríaGeneral
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos
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UOBTSANBORJA

Responsablede UOBTSanBorja

l. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo
Nivel
Ubicación
Dependede
Supervisaa

Responsablede UOBTSan Borja
Profesional111
UOBTSan Bo~a
DirectorDepartamentalBeni
Responsable Jurfdíco de UOBT San Borja
DDBE, Técnicos de Apoyo UOBT San
Boria DDBE

11. Objetivo

Consolidaruna UnidadOperativade Bosques y Tierra que transite hacia un nuevo enfoque
de protección administración y desarrollo integral de Bosque y Tierra, administrando de
manera eficiente los derechos de uso y aprovechamiento de los Bosques y Tierra,
ejecutandoestrategias de Control y Fiscalización sobre estos derechos otorgados velando
de sobremanerasobreel RégimenForestaly Agrario y los derechospara los usuarios.

111. Funciones Específicas

• Seguimiento a la Área de Procesos Administrativos y Judiciales (Procesos
Administrativos,ProcesosCoactivos,ProcesosPenales,Rematesu otros)

• Seguimientoal Área de Evaluacióny Aprobación de Derechosde Aprovechamientoy
Uso de Bosques y Tierra (Instrumentos de Gestión-PGMF-p,PDM, PDMp, PAPMP,
ITPAP,IAPAP,REF,volúmenes menoresy otros)

• Seguimientoal Área de Control y Fiscalización (Inspeccionesde Fiscalizacióna los
Instrumentos de Gestión, Inspecciones de control operativos móviles terrestres y
fluviales, inspeccionesa las diferentescontravenciones,denunciasy otros)

• Seguimientoal Área de Emisiónde CertificadosForestalesde Origen (Conciliación de
losVolúmenesextraídos-comercializadosseguimientoa los módulosde las diferentes
autorizaciones,etc.)

• Velar por el cumplimiento del Régimen Forestal y Agrario y por los respetos a los
derechosde los usuarios

• Promover el Acceso a los recursos a las Poblaciones Indígenas y Campesinas al
SistemaFormalde aprovechamientoy gestión integralde Bosquesy Tierra

IV. Resultadosesperados

• Verificaciónpre-aprobaciónde PDMpy pre-emisionesde CFO's
• Atención a denuncias de aprovechamiento,desmontes, quemas, almacenamientoy

transporteilegal
Verificacióna PDM,PDMpY IPDMYotros
Resolver y firmar todos los actos administrativos concernientes a instrumentos de
gestióny otros instrumentosde caráctersimilar

•
•
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• Verificaciónde productosforestales intervenidos

V. Normas a Cumplir

1. ConstituciónPolíticadel Estado
2. LeyW 1178Administracióny ControlGubernamental
3. LeyW 2027 Estatutodel FuncionarioPúblico
4. LeyW 1700Ley Forestal
5. LeyW 337 y 502Restituciónde Bosques
6. LeyW 1715Ley INRA
7. LeyW 1313Leydel MedioAmbiente
8. DecretoSupremoW 24453
9. DecretoSupremoN° 0071
10. Decreto Supremo N° 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública
11. Instructivos,Directricesy Normas Complementariasen Relación en la Elaboracióny

Emisión de Certificados Forestales de Orígenes Cumpliendo al Instructivo ABT
DGGTBT00212011sobre Emisiónde CFO's

VI. Requisitos del Cargo

Formaciónnecesaria
Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

IngenieríaForestaly/o ramasafines
Cursos relacionadosal área
2 años y 6 meses de experienciageneral y
2 años de experiencia específica en el
SectorForestaly/o agrario
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas;Gestiónde Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatorios de normas con
cursos dictados por la ContraloríaGeneral
del Estado y otras normas obligatorias
vigentes para los funcionariospúblicos

Conocimientode paquetes

Otros conocimientos

Responsable Jurídico de UOBT San Borja

l. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo
Nivel
Ubicación
Dependede
Supervisaa

ResponsableJurídicode UOBTSan Borja
ProfesionalIV
UOBTSan Borja
Responsablede UOBTSan Borja DDBE
Ninguno

11. Objetivos

• Cumplir y hacercumplir el avanceprocesalde los P.A.S.abiertosen la gestión2020
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• Actualizar la base SICOB WEB de las PASo de la ABT (gestión 2000 a la gestión
2020)

• Revisar, evaluar y programar el saneamiento y/o conclusión de los PASo antiguos
(gestión2000 a la gestión 2020)

• Revisar los procesosy coordinar la programación y ejecuciónde la venta y/o remate
de productoforestal existenteen depósito

• Coordinar con el área técnica el saneamiento de los productos forestales
decomisados provisionalmente y definitivamente, correspondientes a gestiones del
ano 2000 al 2020

• Llevar adelante y en equipo la actualización permanentede la Base P.A.S. (DOC.
EXCEL)

• Llevaradelante yen equipo la actualizaciónde P.A.S.en la SICOBWEB de laABT
• Identificaciónde P.A.S.ejecutoriadospendientesdel cobro de la multa impuesta,para

su respectiva conminatoria de pago, y remisión de dichos procesos a la Dirección
Departamental de Beni para su ingreso de la demanda coactiva fiscal en la via
judicial

• Identificaciónde delitos penalesemergentesde losP.A.S. en concordanciacon la Ley
1700, y la respectivapresentaciónde la denunciaante el M.P.y prosecución

111. Funciones Especificas

• Inicio y avance procesal en cumplimientoestricto de los plazos procesalesde P.A.S.
iniciadosen la gestión2020

• Actualizar la Base P.A.S. SicoWeb de ProcesosAdministrativosSancionadores de la
ABT ( gestión2000 a la gestión2020)

• Revisar, evaluar y programar el saneamiento y/o conclusión de los PASo antiguos
(gestión2000 a la gestión 2020)

• Identificar, programar y coordinar remates o ventas directas de productos forestales
maderables y no maderables, decomisados provisionalmente o definitivamente
durante la gestión2020

• Coordinar con el área técnica el saneamiento de los productos forestales
decomisados provisionalmentey definitivamente,correspondientea la gestiones del
ano 2000 al 2020

• Concluir en el ano el saneamientode los P.A.S. rezagadosde las gestiones2000 a la
gestión2020

• Identificar delitos penales emergentes de los P.A.S. en concordancia con la Ley
1700, y la respectivaspresentaciónde la denunciaante el M.P. y prosecución

• Coordinar con el área técnica inspeccionespara verificación de productos forestales
decomisados provisionalmentey definitivamentependientes de disposición de las
gestiones2000 a la 2020

• Coordinar con el área técnica la actualización permanentede la Base P.A.S. de la
gestión2020 a la SICO-WEB

IV. Resultados esperados

• Presentacióne informede R.O. emitidas
• Conclusiónde PASo rezagados
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• Remate de productos forestales maderables decomisados provisionalmente y
definitivamente

• Identificaciónde multaspendientesde la R.O.antiguascomo nuevas
• Ingresode P.A.S. 2013 y 2018, Ycontinuamentede los nuevos procesosabiertos en

el 2020, a la SicoWeb de la ABT
• Coordinar con el área técnica la notificaciónde A.A. de conminatorias de exhibición

de productosforestalesdecomisados

V. Normas a Cumplir

1. ConstituciónPoliticadel Estado
2. LeyW 1178Administracióny ControlGubernamental
3. LeyW 2027 Estatutodel FuncionarioPúblico
4. LeyW 2104 Modificatoriaal Estatutodel FuncionarioPúblico
5. LeyN° 1700 Forestal
6. LeyN° 004MarceloQuirogaSantaCruz
7. Leydel MedioAmbienteW 1333y su ReglamentoGeneral
8. Ley INRA W 1715Ysu ReglamentoGeneral(D.S. 25763)
9. Leyde laAbogada
10. CódigoCivil
11. CódigoProcesalCivil
12. CódigoPenal
13. Códigode Ética
14. DecretoSupremoW 24453
15. DecretoSupremoN° 0071
16. Decreto Supremo W 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública.
17. Reglamentode la Ley Forestal
18. Reglamentosde ProcesosAdministrativosSancionadores.
19. Diferentesinstructivosy Directricesvigentesque regulan los diferentesprocedimientos

y obligacionestécnico-legales

VI. Requisitos del Cargo

Formaciónnecesaria Abogado con titulo en provisión nacional
con registro en el R.P.A del Ministerio de
Justicia
Cursos relacionadosal área
2 años de experiencia general y 1 año y 6
mesesde experienciaespecífica
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas;Gestiónde Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientos.obligatoriosde normas con
cursos dictados por la ContraloríaGeneral
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

Conocimientode paquetes

Otros conocimientos

DICIEMBRE/2024 272



AUTORIDAD DE FISCALlZACION y CONTROL SOCIAL DE BOSQUES Y TIERRA - ABT
MANUAL DE DESCRIPCION DE CARGOS

Técnico deApoyo UOBTSanBorja

l. Identificación del Cargo

Denominación del cargo
Nivel
Ubicación
Depende de
Supervisa a

Técnico de Apoyo UOBT San Borja
Técnico I
UOBT San Borja
Responsable de UOBT San Borja DDBE
Ninguno

11. Objetivo

Disminuir la ilegalidad a través de un mayor control al aprovechamiento, transporte y
comercialización de productos forestales, minimizar los tiempos de mora, uniformizando los
datos precisos para las solicitudes de emisión de Certificado Forestal de Origen CFO.

111. FuncionesEspecíficas

• Elaboración de Informe Mensual del área de CFO
• Inspecciones pre-emisión de CFO en caso que sea necesario
• Elaboración de informes pre-aprobación y emisión de CFO los productos menores de

su uso propio
• Emisión de Certificado Forestal de Origen Digital CFO_D
• Apoyo en Controles Móviles y Operativos
• Evaluación Técnicas a pruebas de descargo presentadas por los usuarios

(Instrumento de Gestión, IAPAP, ITPAP, IPDMp, IAPOAF)
• Evaluación de Informes de Volúmenes menores (SPCP-SMU-PDMp-POAF)
• Evaluación de Programas de Abastecimientos (PAPMP)

IV. Resultadosesperados

• Controlar el transporte de productos forestales
• Ejercer seguimiento a derechos otorgados
• Revisar instrumentos de gestión forestal
• Atender con prontitud y responsabilidad las denuncias presentadas
• Emitir informes y dictámenes técnicos de procesos administrativos
• Sistematizar la información referente a la otorgación de derechos forestales
• Dar respuesta oportuna a los usuarios dentro de los plazos establecidos

V. Normasa Cumplir

1. Constitución Política del Estado
2. Ley N° 1178 Administración y Control Gubernamental
3. Ley N° 2027 Estatuto del Funcionario Público
4. Ley N° 1700 Ley Forestal
5. Ley N° 337 y 502 Restitución de Bosques
6. Ley N° 1715 Ley INRA
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7. Ley N° 1313Leydel MedioAmbiente
8. DecretoSupremoW 24453
9. DecretoSupremoW 0071
10. Decreto Supremo W 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública
11. Instructivos,Directricesy Normas Complementariasen Relación en la Elaboracióny

Emisión de Certificados Forestales de Orígenes Cumpliendo al Instructivo ABT
DGGTBT00212011 sobre Emisiónde CFO's

VI. Requisitos del Cargo

Formaciónnecesaria Egresadoen IngenieríaForestal y/o ramas
afines
Cursos relacionadosal área
1 año y 6 mesesde experienciageneraly 1
año de experiencia específicaen el Sector
Forestaly/o agrario
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas;Gestiónde Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatorios de normas con
cursos dictados por la Contraloría General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

Conocimientode paquetes

Otros conocimientos

Técnico de Apoyo UOBT San Borja

l. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo
Nivel
Ubicación
Dependede
Supervisaa

Técnico deApoyo UOBTSanBorja
Técnico I
UOBTSanBorja
Responsablede UOBTSan BorjaDDBE
Ninguno

11. Objetivo

Disminuir la ilegalidad a través de un mayor control al aprovechamiento, transporte y
comercializaciónde productos forestales, minimizar los tiempos de mora, uniformizandolos
datos precisospara las solicitudesde emisiónde CertificadoForestalde OrigenCFO.

111. Funciones Específicas

• Elaboraciónde InformeMensualdel área de CFO
• Inspeccionespre-emisiónde CFOen caso que sea necesario
• Elaboraciónde informespre-aprobacióny emisión de CFO los productosmenoresde

su usopropio
• Emisiónde CertificadoForestal de OrigenDigitalCFO_D
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• Apoyo en ControlesMóvilesy Operativos
• Evaluación Técnicas a pruebas de descargo presentadas por los usuarios

(Instrumentode Gestión, IAPAP,ITPAP, IPDMp, IAPOAF)
• Evaluaciónde InformesdeVolúmenesmenores(SPCP-SMU-PDMp-POAF)
• Evaluaciónde ProgramasdeAbastecimientos(PAPMP)

IV. Resultadosesperados

• Controlar el transporte de productos forestales
• Ejercer seguimiento a derechos otorgados
• Revisar instrumentos de gestión forestal
• Atender con prontitud y responsabilidad las denuncias presentadas
• Emitir informes y dictámenes técnicos de procesos administrativos
• Sistematizar la información referente a la otorgación de derechos forestales
• Dar respuesta oportuna a los usuarios dentro de los plazos establecidos

V. Normasa Cumplir

1. ConstituciónPolrticadel Estado
2. LeyW 1178Administracióny ControlGubernamental
3. LeyW 2027 Estatutodel FuncionarioPúblico
4. Ley N° 1700Ley Forestal
5. LeyW 337y 502 Restituciónde Bosques
6. LeyW 1715Ley INRA
7. Ley N° 1313Leydel MedioAmbiente
8. DecretoSupremoN° 24453
9. DecretoSupremoN° 0071
10. Decreto Supremo W 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública
11. Instructivos,Directrices y Normas Complementariasen Relación en la Elaboracióny

Emisión de Certificados Forestales de Orígenes Cumpliendo al Instructivo ABT
DGGTBT002/2011sobreEmisiónde CFO's

VI. Requisitosdel Cargo

Formaciónnecesaria Egresadoen IngenieríaForestal y/o ramas
afines
Cursos relacionadosal área
1 año y 6 mesesde experienciageneral y 1
año de experienciaespecífica en el Sector
Forestaly/o agrario
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas;Gestiónde Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatorios de normas con
cursos dictados por la Contraloría General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

Conocimientode paquetes

Otrosconocimientos
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UOBT NUCLEORURRENABAQUE

Responsable de UOBTNUCLEORurrenabaque

1. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo Responsable de UOBT NUCLEO
Rurrenabaque
Profesional111
UOBTNUCLEORurrenabaque
DirectorDepartamentalBeni
Técnico deApoyo UOBTDDBE

Nivel
Ubicación
Dependede
Supervisaa

11. Objetivo

Promovery precautelarel uso y el aprovechamientoilegal de los recursos forestales y tierra
según la capacidadde uso de suelo, ejecutandoestrategiascomo ser presentacionessobre
las normas,ademásde realizarcontrol y fiscalizaciónsobre los derechosotorgados.

111. Funciones Específicas

• Ejecuciónde talleres de capacitación, socialización,concientizaciónsobre desmontes
y quemas

• Emisión de resoluciones de POAF, PGM, POM, PAMP, AIPOAF, trimestrales y
procesosadministrativossancionadores

• Seguimientoy ejecucióna rematesde productos forestalesdecomisados
• Seguimientoy procesosadministrativossancionadores
• Seguimientoal área de emisiónde CFO ( pre y post aprobaciónemisiónde CFO)
• Seguimientoal área de otorgación de derecho (pre y post aprobación POAF, PGM,

PDM,PAMP, IAPPOAF)
• Seguimiento ala área de control y fiscalización (planificación y seguimiento a

inspeccionesa centrosde procesamientos,aprobaciónde trimestrales)
• Controlesmóvilesy operativos
• Atencióna denuncias

IV. Resultados esperados

• Fortalecimientoinstitucionalcon reunionesinterinstitucionales
Socialización de Normas y Directrices con los Sectores Sociales y pequeños
productores
Talleres de Capacitación Interinstitucional a las Instituciones que coadyuvan
actividadesde Control y SectoresSociales
Aprobaciónde instrumentosde Gestión ITPAP,REF,AIPAP, SPSP, ER, RI
Realizaciónde AudienciasTécnicasLegalesPúblicasde caraal pueblo
Registrode Instrumentosde Gestióna la SICOWEB
Registro de la informacióngenerada en la UOBT en la Gestión mediante el modelo
SICOB

•

•

•
•
•
•
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• Otorgaciónde instrumentosde Gestiónde Planificación
• Otorgaciónde instrumentosde Gestiónde Operación
• Reportede informesmensualesconformea reglamentosInstitucionales
• Inspecciónde Fiscalizacióna los Derechosotorgadosy centrosde procesamiento
• ControlesMóvilescarreteroy fluvial a las rutasmás propensasa la ilegalidad

V. Normas a Cumplir

1. ConstituciónPolíticadel Estado
2. LeyW 1178Administracióny ControlGubernamental
3. LeyW 2027 Estatutodel FuncionarioPúblico
4. LeyW 1700Ley Forestaly sus reglamentos
5. LeyW 337 y 502Restituciónde Bosques
p. Ley N° 1715Ley INRA
7. LeyW 1313Leydel MedioAmbiente
8. LeyMarceloQuirogaSantaCruz004
9. DecretoSupremoW 24453
10. DecretoSupremoW 0071
11. Decreto Supremo N° 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública
12. Instructivos,Directrices y Normas Complementariasen Relación en la Elaboracióny

Emisión de Certificados Forestales de Orígenes Cumpliendo al Instructivo ABT
DGGTBT00212011 sobreEmisiónde CFO's

VI. Requisitos del Cargo

Formaciónnecesaria
Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

IngenieríaForestaly/o ramasafines
Cursos relacionadosal área
2 años y 6 meses de experienciageneral y
2 años de experiencia específica en el
Sector Forestalylo agrario
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas;Gestiónde Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatorios de normas con
cursos dictados por la Contraloría General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Conocimientode paquetes

Otrosconocimientos

Técnico de Apoyo UOBT NUCLEO Rurrenabaque

1. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo Técnico de Apoyo UOBT NUCLEO
Rurrenabaque
Técnico I
UOBTNUCLEORurrenabaque

Nivel
Ubicación
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Dependede Responsable de UOBT
RurrenabaqueDDBE
Ninguno

NUCLEO

Supervisaa

11. Objetivos

• Promover el manejo y aprovechamiento Integral del Bosque y Tierra, según su
capacidad de unos mayor de sueldo con la participaciónde todos los actores de la
sociedad, con la finalidad de generar oportunidades económicas de tal manera de
lograrel ManejoSostenibley la conservaciónde los ecosistemasy su biodiversidad

• Disminuir la ilegalidad a través de una mayor fiscalización al aprovechamiento,
transporte y comercializaciónde productos forestales, así como incentivar el control
social y facilitar a los Usuarios el acceso al bosque y así mismo atender a todas las
solicítudesreferentesa la emisiónde CertificadoForestalde Origen (CFO)

111. Funciones Específicas

• Evaluar y/o revisar las solicítudesde emisión de CFO's, B1, B2, B7 Yotros de subtipo
B, así mismo revisary evaluar los informesde rodeoy/o solicitudesde CFO's, A1 Y A3
Y coordinarcon el áreade fiscalizaciónpara inspeccionesa rodeosegúncorresponda

• Emisiónde CertificadoForestald OrigenDigital (CFO)y emisiónde pre-liquidaciones
• Actualizaciónde la base de datos de conciliaciónde volúmenes de instrumentosde

gestiónaprobados(POAF,PDMp,PDM20,SMRy otros)
• Evaluar y/o revisar los informes de descargo (Informe de trozas transportadas e

informe de ingreso de trozas al centro de procesamiento) y posterior cargado al
SICOBlocal

• Llenadosde Recibode Ingresos
• Manteneractualizadala base de datos del SICOBy la TOBOROCHI
• Laborar el informe de reporte mensual de Recaudacionesde Ingresos y Emisión de

Valorados (CFO's Digitales) y luego remitir a la oficina Nacional vía oficina
Departamental

• Elaboración mensual de Comunicación Interna, con la información de resumen de
CFO's emitidos,volumen total extraído y las 15 especiescon mayor numero extraído
duranteel mes y posteriorremisióna la direccióndepartamental

• Elaboración mensual de Comunicación Interna con la información de BACKUP del
SICOB (Manejo y reporte de lnformación referente al módulo de seguimiento a
trámites en el SICOB) y posterior remisión a la Oficina Nacional vía dirección
Departamental

• Apoyar al área de otorgación de derechos en la evaluación de instrumentos de
Gestión (PGIByT, TGMF, TGMFp POAF, POAFp, PDMp, PDM20, PAPMP,ITPAP,
IAPAP,REFy otros.)

• Apoyar al área de fiscalización
• Elaboraciónde solicitudes de Tóner, Ribos de Ingreso, Valorados, Seriales: (Cuando

corresponda)
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IV. Resultadosesperados

• Controlarel transportede productosforestales
• Ejercerseguimientoa derechosotorgados
• Revisarinstrumentosde gestiónforestal
• Atender con prontitudy responsabilidadlas denunciaspresentadas
• Emitir informesy dictámenestécnicosde procesosadministrativos
• Sistematizarla informaciónreferentea la otorgaciónde derechosforestales
• Dar respuestaoportunaa los usuariosdentro de los plazosestablecidos

V. Normasa Cumplir

1. ConstituciónPolíticadel Estado
2. Ley N° 1178Administracióny ControlGubernamental
3. LeyW 2027 Estatutodel FuncionarioPúblico
4. LeyW 1700Ley Forestal
5. LeyW 337y 502Restituciónde Bosques
6. LeyW 1715Ley INRA
7. LeyW 1313Leydel MedioAmbiente
8. DecretoSupremoW 24453
9. DecretoSupremoN° 0071
10. Decreto Supremo N° 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública
11. Instructivos,Directricesy Normas Complementariasen Relación en la Elaboracióny

Emisión de Certificados Forestales de Orígenes Cumpliendo al Instructivo ABT
DGGTBT00212011sobre Emisiónde CFO's

VI. Requisitosdel Cargo

Formaciónnecesaria Egresadoen Ingeniería Forestal y/o ramas
afines
Cursos relacionadosal área
1 año y 6 meses de experienciageneraly 1
año de experienciaespecífica en el Sector
Forestaly/o agrario
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas;Gestiónde Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatorios de normas con
cursos dictados por la ContraloríaGeneral
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

Conocimientode paquetes

Otrosconocimientos
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UOBT GUAYARAMERIN

Responsable de UOBTGuayaramerín

l. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo
Nivel
Ubicación
Dependede
Supervisaa

Responsablede UOBTGuayaramerín
Profesional111
UOBTGuayamerín
DirectorDepartamentalBeni
Técnico de Apoyo UOBT Guayaramerín
DDBE

11. Objetivo

Fortalecer la Institución mediante la concienciación de los ciudadanos, socializando las
normativasvigentesa los usuariosdel bosquee implementandonuevastecnologíasde fácil
acceso y comprensión sobre los derechos otorgados,normas y reglas de uso del bosque y
tierra, con mayor y mejor coordinación hacia los diversos actores sociales, con una mejor
verificación operativa a través de la fiscalización y control del aprovechamiento,
almacenamiento,transporte,comercialización,quemaautorizadasde pastizalesy desmonte,
con la participación de control social, fuerzas armadas y la policla, promoviendo el uso
integralde los recursosforestalesy tierra segúnsu capacidadde usomayor del suelo.

111. Funciones Específicas

• Seguimientoy ejecución al Área de ProcesosAdministrativosy Judiciales ( Procesos
Administrativos;ProcesosCoactivos,ProcesosPenales,Rematesy otros)

• Seguimiento y Ejecución al Área de Evaluación y Aprobación de derechos de
aprovechamiento y uso de Bosques y Tierra (Instrumentos de Gestión-PGIByT,
PGMF, PGM-p, PDM, PDM-p, PAPMP, ITPAP,IAPAP, aCCR, REF, volúmenes
menoresy otros)
Seguimiento y ejecución al Área de Control Fiscalización (Inspecciones de
Fiscalización a los Instrumentos de Gestión, Inspecciones de Control operativos
móviles terrestres y fluviales, Inspecciones a las diferentes contravenciones,
denunciasy otros)
Seguimiento y Ejecución al Área de Desarrollo Integral de Bosques y Tierra
(Realización de talleres de promoción de instrumentos de desarrollo integral,
consolidaciónde alianzas estratégicaspara el desarrollo integral de bosques y tierra,
reuniones de coordinación)
Seguimiento al Área de Administración (Ingresos y egresos generados por la
Institucióny otros)
Seguimiento y control al Área de Emisión de Certificados Forestales de Origen
(Conciliaciónde los Volúmenes extraídos-comercializadosseguimientoa los módulos
de las diferentesautorizaciones,etc.)
Monitoreode Informacióngeográfica(Identificaciónde focos de calor, identificaciónde
desmontesilegales,etc.)

•

•

•

•
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• Ejecución de 21 talleres de capacitación, socialización, concientización sobre
desmontesy quemas, para bajar los registrosde focos de calor en la jurisdicciónde la
UOBTGuayaramerin

• Promover mediante talleres la utilización de SIG en las aplicaciones de los Smart
IPhonepara poder facilitar el acceso a la informaciónde la Geodatabase de la ABT,
en tiempo real en el campo por los usuarios en general y agentes auxiliares,
viabilizandode esta maneralas solicitudespor partede los usuariosevitandoel rebote
de los instrumentosya que la informaciónvendríadesdeel camposaneada

• Promover el Acceso de los recursos a las poblaciones Indígenas y campesinas al
sistemaformal de aprovechamientoy gestión integralde Bosquesy Tierra

IV. Resultadosesperados

• Fortalecimientoinstitucionalcon reunionesinterinstitucionales
• Socialización de Normas y Directrices con los Sectores Sociales y pequeños

productores
• Talleres de Capacitación Interinstitucional a las Instituciones que coadyuvan

actividadesde Controly SectoresSociales
• Aprobaciónde instrumentosde Gestión ITPAP,REF,AIPAP, SPSP,ER,RI
• RealizacióndeAudienciasTécnicasLegalesPúblicasde cara al pueblo
• Registrode Instrumentosde Gestióna la SICOWEB
• Registrode la informacióngenerada en la UOBT en la Gestión mediante el modelo

SICOB
• Otorgaciónde instrumentosde Gestiónde Planificación
• Otorgaciónde instrumentosde Gestiónde Operación
• Reportede informesmensualesconformea reglamentosInstitucionales
• Inspecciónde Fiscalizacióna los Derechosotorgadosy centrosde procesamiento
• ControlesMóvilescarreteroy fluvial a las rutasmás propensasa la ilegalidad

V. NormasaCumplir

1. ConstituciónPolíticadel Estado
2. LeyW 1178Administracióny ControlGubernamental
3. LeyN° 2027 Estatutodel FuncionarioPúblico
4. Ley N° 1700Ley Forestaly sus reglamentos
5. LeyW 337y 502Restituciónde Bosques
6. Ley N° 1715Ley INRA
7. Ley N° 1313Leydel MedioAmbiente
8. LeyMarceloQuirogaSantaCruz 004
9. DecretoSupremoW 24453
10. DecretoSupremoW 0071
11. Decreto Supremo W 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública
12. Instructivos,Directricesy Normas Complementariasen Relación en la Elaboracióny

Emisión de Certificados Forestales de Orígenes Cumpliendo al Instructivo ABT
DGGTBT00212011 sobreEmisiónde CFO's
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VI. Requisitos del Cargo

Formación necesaria
Formación complementaria
Experiencia necesaria

Ingeniería Forestal y/o ramas afines
Cursos relacionados al área
2 anos y 6 meses de experiencia general y
.2 anos de experiencia específica en el
Sector Forestal y/o agrario
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas; Gestión de Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientos obligatorios de normas con
cursos dictados por la Contraloría General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentes para los funcionarios públicos

Conocimiento de paquetes

Otros conocimientos

Técnico de Apoyo UOBTGuayaramerin

l. Identificación del Cargo

Denominación del cargo
Nivel
Ubicación
Depende de

Técnico de Apoyo UOBT Guayaramerin
Técnico I
UOBT Guayaramerin
Responsable de UOBT Guayaramerin
DDBE
NingunoSupervisa a

11. Objetivos

• Promover el manejo y aprovechamiento Integral del Bosque y Tierra, según su
capacidad de un mayor de sueldo con la participación de todos los actores de la
sociedad, con la finalidad de generar oportunidades económicas de tal manera de
lograr el Manejo Sostenible y la conservación de los ecosistemas y su biodiversidad

• Disminuir la ilegalidad a través de una mayor fiscalización al aprovechamiento,
transporte y comercialización de productos forestales, así como incentivar el control
social y facilitar a los Usuarios el acceso al bosque y así mismo atender a todas las
solicitudes referentes a la emisión de Certiñcado Forestal de Origen (CFO)

111. Funciones Específicas

• Evaluar y/o revisar las solicitudes de emisión de CFO's, B1, B2, B7 Y otros de subtipo
B, así mismo revisar y evaluar los informes de rodeo y/o solicitudes de CFO's, A 1 Y A3
Y coordinar con el área de fiscalización para inspecciones a rodeo según corresponda

• Emisión de Certificado Forestal d Origen Digital (CFO) y emisión de pre-liquidaciones
• Actualización de la base de datos de conciliación de volúmenes de instrumentos de

gestión aprobados (POAF, PDMp, PDM20, SMR y otros)
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• Evaluar y/o revisar los informes de descargo (Informe de trozas transportadas e
informe de ingreso de trozas al centro de procesamiento) y posterior cargado al
SICOBlocal

• Llenadosde Recibode Ingresos
• Manteneractualizadala base de datos del SICOBy la TOBOROCHI
• Laborar el informe de reporte mensual de Recaudacionesde Ingresos y Emisión de

Valorados (CFO's Digitales) y luego remitir a la oficina Nacional vía oficina
Departamental

• Elaboración mensual de Comunicación Interna, con la información de resumen de
CFO's emitidos, volumen total extraído y las 15 especiescon mayor numeroextraído
duranteel mes y posteriorremisióna la direccióndepartamental

• Elaboración mensual de Comunicación Interna con la información de BACKUP del
SICOB (Manejo y reporte de información referente al módulo de seguimiento a
trámites en el SICOB) y posterior remisión a la Oficina Nacional vía dirección
Departamental

• Apoyar al área de otorgación de derechos en la evaluación de instrumentos de
Gestión (PGIByT, TGMF, TGMFp POAF, POAFp, PDMp, PDM20, PAPMP, ITPAP,
IAPAP,REFy otros.)

• Apoyar al área de fiscalización
• Elaboraciónde solicitudes de Tóner, Ribos de Ingreso,Valorados,Seriales (Cuando

corresponda)

IV. Resultadosesperados

• Controlarel transportede productosforestales
• Ejercerseguimientoa derechosotorgados
• Revisar instrumentosde gestiónforestal
• Atendercon prontitudy responsabilidadlas denunciaspresentadas
• Emitir informesy dictámenestécnicos de procesosadministrativos
• Sistematizarla informaciónreferentea la otorgaciónde derechosforestales
• Dar respuestaoportunaa los usuariosdentrode los plazosestablecidos

V. Normasa Cumplir

1. ConstituciónPolíticadel Estado
2. Ley N° 1178Administracióny ControlGubernamental
3. Ley N° 2027 Estatutodel FuncionarioPúblico
4. LeyW 1700Ley Forestal
5. Ley N° 337 y 502 Restituciónde Bosques
6. Ley N° 1715Ley INRA
7. Ley N° 1313Leydel MedioAmbiente
8. DecretoSupremoW 24453
9. DecretoSupremoW 0071
10. Decreto Supremo W 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública
11. Instructivos,Directricesy Normas Complementariasen Relación en la Elaboracióny

Emisión de Certificados Forestales de Orígenes Cumpliendo al Instructivo ABT-.
DGGTBT002/2011sobre Emisiónde CFO's
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VI. Requisitosdel Cargo

Formaciónnecesaria Egresadoen Ingenierfa Forestal ylo ramas
afines
Cursos relacionadosal área
1 al'loy 6 mesesde experienciageneraly 1
año de experienciaespecifica en el Sector
Forestalylo agrario
Procesamiento de Texto. Hojas
Electrónicas;Gestiónde Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatorios de normas con
cursos dictados por la Contralorfa General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

Conocimientode paquetes

Otros conocimientos
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UOBT NUCLEORIBERALTA

Responsable de UOBT NUCLEORiberalta

l. Identificación del Cargo

Denominación del cargo
Nivel
Ubicación
Depende de
Supervisa a

Responsable de UOBT NUCLEO Riberalta
Profesional I
UOBT NUCLEO Riberalta
Director Departamental Beni
Secretaria UOBT NUCLEO Riberalta
DDBE, Responsable Jurídico UOBT
NUCLEO Riberalta DDBE, Técnicos de
Apoyo UOBT NUCLEO Riberalta DDBE,
PFCF ELVIRA

11. Objetivo

Realizar el seguimiento al cumplimiento de metas y objetivos trazados en la UOBT Riberalta
ejerciendo el control operativo a través de la fiscalización al aprovechamiento,
almacenamiento, transporte, comercialización y desmonte con la participación del control
social, promoviendo el uso integral de los recursos forestales y tierra según su capacidad de
uso mayor del suelo.

111. Funciones Específicas

• Seguimiento 148 Procesos Administrativos Sancionadores
• Emisión de 148 Resoluciones de Procesos Administrativos Sancionadores
• Seguimiento y ejecución a 25 remates de productos forestales decomisado

definitivamente
• Planificación y seguimiento a 30 inspecciones a centros de procesamientos
• Evaluación en el trimestral y calidad de emisión de CFO
• Atención a 400 solicitudes de los usuarios del Bosque
• Seguimiento a 20 inspecciones pre-emisión de CFO y pre-aprobación de PGMF y

POAF
• Ejecución de 5 talleres de capacitación, socialización, concientización sobre los

desmontes y quemas, .para bajar los registros de focos de calor en la provincia
Riberalta

• Elaboración, ejecución y seguimiento del POA - 2020
• Seguimiento y ejecución a 400 instrumentos de gestión (POAF, PGM, PDM, IAPOAF,

TRIMESTRALES)
• Cumplimiento de aproximadamente 50 solicitudes requeridas por la ABT-NACIONAL

IV. Resultados esperados

• Fortalecimiento institucional con reuniones interinstitucionales
• Socialización de Normas y Directrices con los Sectores Sociales y pequeños

productores
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• Talleres de Capacitación Interinstitucional a las Instituciones que coadyuvan
actividadesde Controly SectoresSociales

• Aprobaciónde instrumentosde Gestión ITPAP,REF,AIPAP, SPSP, ER, RI
• RealizacióndeAudienciasTécnicasLegalesPúblicasde cara al pueblo
• Registrode Instrumentosde Gestióna la SICOWEB
• Registro de la informacióngenerada en la UOBT en la Gestión mediante el modelo

SICOB
• Otorgaciónde instrumentosde Gestiónde Planificación
• Otorgaciónde instrumentosde Gestiónde Operación
• Reportede informesmensualesconformea reglamentosInstitucionales
• Inspecciónde Fiscalizacióna losDerechosotorgadosy centrosde procesamiento
• ControlesMóvilescarreteroy fluvial a las rutasmás propensasa la ilegalidad

v. Normas a Cumplir

1. ConstituciónPolfticadel Estado
2. Ley N° 1178Administracióny ControlGubernamental
3. Ley N° 2027Estatutodel FuncionarioPúblico
4. LeyW 1700Ley Forestaly sus reglamentos
5. LeyW 337y 502 Restituciónde Bosques
6. Ley N° 1715Ley INRA
7. Ley N° 1313Leydel MedioAmbiente
8. Ley MarceloQuirogaSantaCruz004
9. DecretoSupremoW 24453
10. DecretoSupremoW 0071
11. Decreto Supremo N° 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública
12. Instructivos,Directricesy Normas Complementariasen Relación en la Elaboracióny

Emisión de Certificados Forestales de Orrgenes Cumpliendo al Instructivo ABT
DGGTBT00212011 sobreEmisiónde CFO's

VI. Requisitos del Cargo

Formaciónnecesaria
Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

IngenierraForestaly/o ramasafines
DeseableEstudiosde PostGrado
3 años y 6 meses de experienciageneral y
3 años de experiencia específica en .el
Sector Forestaly/o agrario
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas;Gestiónde Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatorios de normas con
cursos dictados por la Contraloría General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Conocimientode paquetes (

Otros conocimientos
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SecretariaUOBTNUCLEORiberalta

1. Identificación del Cargo

Denominación del cargo
Nivel
Ubicación
Depende de

Secretaria UOBr NUCLEO Riberalta
Asistente 11
UOBr NUCLEO Riberalta
Responsable de UOBr NUCLEO Riberalta
DDBE
NingunoSupervisa a

11. Objetivo

Recepcionar, registrar y archivar la documentación que ingresa a la UOBr NUCLEO
Riberalta, asimismo brindar atención a los usuarios del bosque en los diferentes tipos de
trámites.

111. FuncionesEspecíficas

• Recepción de toda la documentación
• Archivo de la documentación
• Apoyo en la elaboración de informes mensuales

IV. Resultadosesperados

• Un servicio de apoyo administrativo eficiente y oportuno, guardando confidencialidad,
respecto a la información confiada a su cargo

• Un sistema de archivo confiable y oportuno
• Documentación sujeta a control y seguimiento

V. Normasa Cumplir

1. Ley 1178 Administración y Control Gubernamental
2. Ley W 2027 Estatuto del Funcionario Público
3. Ley W 2104 Modificatoria al Estatuto del Funcionario Público

VI. Requisitos del Cargo

Formación necesaria
Formación complementaria
Experiencia necesaria
Conocimiento de paquetes
Otros conocimientos

Bachiller en Humanidades u otros cursos
Deseable cursos afines
N/A
Procesamiento de texto, Hojas electrónicas
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientos obligatorios de normas con
cursos dictados por la Contralorfa General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentes para los funcionarios públicos
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Responsai)leJurídico UOBTNUCLEORiberalta

l. Identificación del Cargo

Denominación del cargo Responsable Jurldico UOBT NUCLEO
Riberalta
Profesional 111
UOBT NUCLEO Riberalta
Responsable de UOBT NUCLEO Riberalta
DDBE
Ninguno

Nivel
Ubicación
Depende de

Supervisa a

11. Objetivos

• Velar por la prosecución de acuerdo a procedimientos de los procesos sancionatorios
• Velar que el manejo integral de bosques y tierra se adecue a las normas nacionales

111. Funciones Específicas

• Saneamiento de procesos rezagados
• Lograr suscripción de convenios con instituciones públicas
• Feria de ventas de productos forestales maderables
• Capacitaciones a comunidades
• Apertura de procesos
• Actualización de la PAS y la USI
• Apoyo a Operativos móviles
• Elaboración de conminatoria

IV. Resultadosesperados

• Presentación e informe de R.D. emitidas
• Conclusión de P.A.S. rezagados
• Remate de productos forestales maderables decomisados provisionalmente y

definitivamente
• Identificación de multas pendientes de la R.D. antiguas como nuevas
• Ingreso de P.A.S. 2013 y 2017, Y continuamente de los nuevos procesos abiertos en

el 2016, a la Sico Web de la ABT
• Coordinar con el área técnica la notificación de AA de conminatorias de exhibición

de productos forestales decomisados

V. Normasa Cumplir

1. Constitución Polltica del Estado
2. Ley N° 1178 Administración y Control Gubernamental
3. Ley N° 2027 Estatuto del Funcionario Público
4. Ley W 2104 Modificatoria al Estatuto del Funcionario Público
5. Ley W 1700 Forestal
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6. Ley N° 004 MarceloQuirogaSantaCruz
7. Leydel MedioAmbiente W 1333y su ReglamentoGeneral
8. Ley INRAW 1715 y su ReglamentoGeneral(D.S. 25763)
9. Leyde laAbogacía
10. CódigoCivil
11. CódigoProcesalCivil
12. CódigoPenal
13. Códigode Ética
14. DecretoSupremoN° 24453
15. DecretoSupremoN° 0071
16. Decreto Supremo N° 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública.
17. Reglamentode la Ley Forestal
18. Reglamentosde ProcesosAdministrativosSancionadores.
19. Diferentesinstructivosy Directricesvigentesque regulan los diferentesprocedimientos

y obligacionestécnico-legales

VI. Requisitos del Cargo

Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

Abogado con titulo en provisión nacional
con registro en el R.P.A del Ministerio de
Justicia
Cursos relacionadosal área
2 años y 6 meses de experienciageneral y
2 añosde experienciaespecífica
Procesamiento de Texto. Hojas
Electrónicas;Gestiónde Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatorios de normas con
cursos dictados por la Contraloría General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionarios públicos

Formaciónnecesaria

Conocimientode paquetes

Otros conocimientos

Técnico de Apoyo UOBT NUCLEORiberalta

l. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo Técnico de Apoyo UOBT NUCLEO
Riberalta

Nivel Técnico I
~()Ubicación UOBTNUCLEORiberalta

Dependede Responsable UOBT NUCLEO Riberalta ~·voBo\
~.DDBE ..

Supervisaa Ninguno

11. Objetivo
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Promoverel Manejo Integraldel Bosquey Tierra con la participaciónde todos los actoresde
la sociedad, con la finalidad de generar oportunidadeseconómicasde tal manera lograr el
Manejo Sostenibley al conservación de los ecosistemas y su biodiversidad,atenuando la
ilegalidad a través de una mayor fiscalización al aprovechamiento, transporte,
almacenamientoy comercializaciónde productos forestales, asi como incentivar el control
social y facilitar a los usuariosel acceso a los recursosdel bosque.

111. FuncionesEspecificas

• Evaluaciónde ITPAP, IAPAP, PAPMP, REF, RAA, de las empresas forestales como
también de empresas no maderables beneficiadoras, inscripción de empresas y
gentesauxiliares,alimentarbase trimestraly codificar

• Inspeccionespre-aprobaciónde instrumentosde gestiónen caso que sea necesario
• Realizarinspeccionestécnicasa derechosotorgados
• Apoyo en la elaboracióne implementaciónde programas de inspeccionesforestales

(Bosquey centrode procesamientode materiaprima)
• Apoyo en la realizaciónde talleres de capacitaciónal manejo forestal y para bajar el

indice de deforestación, haciendo énfasis en las Comunidades Campesinas e
Indígenassobrecumplimientode la Ley en la Jurisdicción

• Apoyo en controlesmóvilesy operativos
• ElaboracionesTécnicas (expedientes) a pruebas de descargo presentados por los

sumariados
• Elaboraciónde POAI

IV. Resultadosesperados

• Controlarel transportede productosforestales
• Ejercerseguimientoa derechosotorgados
• Revisarinstrumentosde gestión forestal
• Atendercon prontitudy responsabilidadlas denunciaspresentadas
• Emitir informesy dictámenestécnicosde procesosadministrativos
• Sistematizarla informaciónreferentea la otorgaciónde derechosforestales
• Dar respuestaoportunaa los usuariosdentrode los plazosestablecidos

V. Normasa Cumplir

1. ConstituciónPolitica del Estado
2. LeyW 1178Administracióny ControlGubernamental
3. LeyW 2027Estatutodel FuncionarioPúblico
4. LeyW 1700Ley Forestal
5. LeyW 337y 502 Restituciónde Bosques
6. Ley N° 1715Ley INRA
7. Ley N° 1313Leydel MedioAmbiente
8. DecretoSupremoW 24453
9. DecretoSupremoW 0071
10. Decreto Supremo W 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública
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11. Instructivos, Directricesy Normas Complementariasen Relación en la Elaboracióny
Emisión de Certificados Forestales de Orígenes Cumpliendo al Instructivo ABT
DGGTBT00212011 sobre Emisiónde CFO's

VI. Requisitos del Cargo

Formaciónnecesaria Egresadoen Ingeniería Forestal y/o ramas
afines
Cursos relacionadosal área
1 ano y 6 mesesde experienciageneraly 1
ano de experiencia específica en el Sector
Forestaly/o agrario
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas;Gestiónde Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatorios de normas con
cursos dictados por la Contraloria General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

Conocimientode paquetes

Otros conocimientos

Técnico deApoyo UOBTNUCLEORiberalta

l. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo Técnico de Apoyo UOBT NUCLEO
Riberalta

Nivel Técnico I
Ubicación UOBTNUCLEORiberalta
Dependede Responsable UOBT NUCLEO Riberalta

DDBE
Supervisaa Ninguno

11. Objetivo

Promoverel Manejo Integraldel Bosquey Tierra con la participaciónde todos los actoresde
la sociedad, con la finalidad de generar oportunidadeseconómicasde tal tTl~meralograr el
Manejo Sostenible y al conservación de los ecosistemasy su biodiversidad,atenuando la
ilegalidad a través de una mayor fiscalización al aprovechamiento, transporte,
almacenamientoy comercializaciónde productos forestales, asi como incentivar el control
social y facilitar a los usuariosel accesoa los recursosdel bosque.

111. Funciones Específicas

• Evaluaciónde ITPAP, IAPAP, PAPMP, REF, RAA, de las empresas forestales como
también de empresas no maderables beneficiadoras, inscripción de empresas y
gentesauxiliares,alimentarbase trimestraly codificar

• Inspeccionespre-aprobaciónde instrumentosde gestión en caso que sea necesario
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• Realizar inspeccionestécnicasa derechosotorgados
• Apoyo en la elaboración e implementaciónde programas de inspeccionesforestales

(Bosquey centro de procesamientode materiaprima)
• Apoyo en la realizaciónde talleres de capacitaciónal manejo forestal y para bajar el

índice de deforestación, haciendo énfasis en las Comunidades Campesinas e
Indígenassobrecumplimientode la Leyen la Jurisdicción

• Apoyo en controlesmóvilesy operativos
• ElaboracionesTécnicas (expedientes) a pruebas de descargo presentados por los

sumariados
• Elaboraciónde POAI

IV. Resultadosesperados

• Controlarel transportede productosforestales
• Ejercerseguimientoa derechosotorgados
• Revisarinstrumentosde gestiónforestal
• Atender con prontitudy responsabilidadlas denunciaspresentadas
• Emitir informesy dictámenestécnicosde procesosadministrativos
• Sistematizarla informaciónreferentea la otorgaciónde derechosforestales
• Dar respuestaoportunaa los usuariosdentrode los plazosestablecidos

V. NormasaCumplir

1. ConstituciónPolíticadel Estado
2. Ley N° 1178Administracióny ControlGubernamental
3. Ley N° 2027Estatutodel FuncionarioPúblico
4. LeyN° 1700Ley Forestal
5. Ley N° 337Y 502 Restituciónde Bosques
6. LeyW 1715Ley INRA
7. LeyW 1313Leydel MedioAmbiente
8. DecretoSupremoW 24453
9. DecretoSupremoW 0071
10. Decreto Supremo W 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública
11. Instructivos,Directricesy Normas Complementariasen Relación en la Elaboracióny

Emisión de Certificados Forestales de Orígenes Cumpliendo al Instructivo ABT
DGGTBT00212011 sobre Emisiónde CFO's

VI. RequisitosdelCargo

Formaciónnecesaria Egresadoen IngenieríaForestal y/o ramas
afines
Cursos relacionadosal área
1 año y 6 mesesde experienciageneral y 1
año de experienciaespecifica en el Sector
Forestaly/o agrario

Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria
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Conocimientode paquetes Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas;Gestiónde Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatorios de normas con
cursos dictados por la ContralorfaGeneral
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Otros conocimientos
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PUESTOFIJO DE CONTROLFORESTALELVIRA

Técnico de Apoyo PFCF

1. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo
Nivel
Ubicación
Dependede
Supervisaa

Técnicode Apoyo PFCF
Técnico I
PuestoFijode Control ForestalElvira
DirectorDepartamentalBeni
Ninguno

11. Objetivo

Apoyar al Puesto Fijo de Control Forestal Elvira y Área de Fiscalización y Control de la
DirecciónDepartamentaldel Beni ABT.

111. Funciones Específicas

• Inspeccionesa instrumentosde gestión bosque
• FiscalizaciónCentrosde Procesamiento
• Controlmóvilal transporteforestal
• Inspecciónen atencióna denuncias
• Inspeccionesa quemas
• Socializaciónde NormativasVigentes
• OperativosMacro regionales

IV. Resultados esperados

• Controlarel transportede productosforestales
• Ejercerseguimientoa derechosotorgados
• Revisarinstrumentosde gestiónforestal
• Atender con prontitudy responsabilidadlas denunciaspresentadas
• Emitir informesy dictámenestécnicosde procesosadministrativos
• Sistematizarla informaciónreferentea la otorgaciónde derechosforestales
• Dar respuestaoportunaa los usuariosdentro de los plazosestablecidos

V. Normas a Cumplir

1. ConstituciónPolfticadel Estado
2. Ley N° 1178Administracióny ControlGubernamental
3. LeyW 2027Estatutodel FuncionarioPúblico
4. LeyW 1700Ley Forestal
5. LeyW 337y 502 Restituciónde Bosques
6. LeyW 1715Ley INRA
7. LeyW 1313Leydel MedioAmbiente
8. DecretoSupremoW 24453
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9. Decreto Supremo W 0071
10. Decreto Supremo W 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública
11. Instructivos, Directrices y Normas Complementarias en Relación en la Elaboración y

Emisión de Certificados Forestales de Orfgenes Cumpliendo al Instructivo ABT
DGGTBT 00212011 sobre Emisión de CFO's

VI. Requisitos del Cargo

Formación necesaria Egresado en Ingeniería Forestal y/o ramas
afines
Cursos relacionados al área
1 año y 6 meses de experiencia general y 1
año de experiencia especifica en el Sector
Forestal y/o agrario
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas; Gestión de Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientos obligatorios de normas con
cursos dictados por la Contraloría General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentes para los funcionarios públicos

Formación complementaria
Experiencia necesaria

Conocimiento de paquetes

Otros conocimientos

Técnico deApoyo PFCF

l. Identificación del Cargo

Denominación del cargo
Nivel
Ubicación
Depende de
Supervisa a

Técnico de Apoyo PFCF
Técnico I
Puesto Fijo de Control Forestal Elvira
Director Departamental Beni
Ninguno

11. Objetivo

Apoyar al Puesto Fijo de Controt Forestal Elvira y Área de Fiscalización y Control de la
Dirección Departamental del Beni ABT.

111. Funciones Específicas

• Inspecciones a instrumentos de gestión bosque
• Fiscalización Centros de Procesamiento
• Control móvil al transporte forestal
• Inspección en atención a denuncias
• Inspecciones a quemas
• Socialización de Normativas Vigentes
• Operativos Macro regionales
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IV. Resultados esperados

• Controlarel transportede productosforestales
• Ejercerseguimientoa derechosotorgados
• Revisarinstrumentosde gestiónforestal
• Atendercon prontitudy responsabilidadlas denunciaspresentadas
• Emitir informesy dictámenestécnicosde procesosadministrativos
• Sistematizarla informaciónreferentea la otorgaciónde derechosforestales
• Dar respuestaoportunaa los usuariosdentrode los plazosestablecidos

V. Normas a Cumplir

1. ConstituciónPolíticadel Estado
2. LeyW 1178Administracióny ControlGubernamental
3. LeyW 2027 Estatutodel FuncionarioPúblico
4. LeyN° 1700Ley Forestal
5. LeyW 337y 502 Restituciónde Bosques
6. Ley N° 1715Ley INRA
7. LeyW 1313Ley del MedioAmbiente
8. DecretoSupremoN°24453
9. DecretoSupremoW 0071
10. Decreto Supremo W 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública
11. Instructivos,Directricesy Normas Complementariasen Relación en la Elaboracióny

Emisión de Certificados Forestales de Orígenes Cumpliendo al Instructivo ABT
DGGTBT00212011 sobre Emisiónde CFO's

VI. Requisitos del Cargo

Formaciónnecesaria Egresadoen IngenieríaForestal y/o ramas
afines
Cursos relacionadosal área
1 año y 6 mesesde experienciageneral y 1
año de experiencia específicaen el Sector
Forestaly/o agrario
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas;Gestiónde Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatoriosde normas con
cursos dictados por la ContraloríaGeneral
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

Conocimientode paquetes

Otros conocimientos
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DIRECCION DEPARTAMENTAL PANDO

Director Departamental Pando

1. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo DirectorDepartamentalPanda
(Libre nombramiento)
DirectorDepartamental11
DirecciónDepartamentalPanda
Director General de Manejo de Bosques y
Tierra
Auxiliar Administrativo DDPA, Chofer
DDPA, Responsable de Procesos
Administrativos y Judiciales DDPA,
Responsable de Evaluación y Aprobación
de Derechos de Aprovechamiento y Uso
DDPA, Responsable de Fiscalización y
Control DDPA, UOBT El Sena Rico, PFCF
Soberanía,PFCFPeñaAmarilla

Nivel
Ubicación
Dependede

Supervisaa

11. Objetivo

Consolidaruna DirecciónDepartamentalque marche hacia un nuevo enfoquede protección
de administración y desarrollo integral de Bosques y Tierra, administrando de manera
eficiente los derechos de Uso y Aprovechamiento de los Bosques y Tierra, ejecutando
estrategias de Control y Fiscalización sobre estos derechos otorgados cuidando de
sobremanerael cumplimientodel régimenforestal y agrarioy los derechospara los usuarios.

111. Funciones Específicas

• Seguimiento al Área de Procesos Administrativos y Judiciales (Procesos
Administrativos,ProcesosCoactivos,ProcesosPenales,Rematesy otros)
Seguimientoal Área de Evaluacióny Aprobación de Derechosde aprovechamientoy
uso de Bosques y Tierra (Instrumentode Gestión - PGIByT, POP, PGMF, PGMF-p,
PDM,PDM-p,PAPMP, ITPAP,IAPAP,RAA,REF, volúmenesmenoresy otros)
Seguimientoal Área da Control y Fiscalización (Inspecciones de Fiscalizacióna los
Instrumentos de Gestión, Inspecciones de control operativos móviles terrestres y
fluviales, inspeccionesa las diferentescontravenciones,denunciasy otros)
Seguimiento al Área de Desarrollo Integral de Bosques y Tierra (Realización de
talleres de promoción de instrumentos de desarrollo integral, consolidación de
alianzas estratégicas para el desarrollo integral de bosques y tierra, implementación
de viveros forestales, reunionesde coordinación)
Seguimiento al Área de Administración (Ingresos y egresos generados por la
Institucióny otros)
Seguimientoal Área de Emisiónde CertificadosForestalesde Origen (Conciliaciónde
losVolúmenesextraídos-comercializadosseguimientode losmódulosde la siguientes
autorizaciones,etc.)

•

•

•

•

•
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• Seguimientoal Área de respuesta inmediata (Evaluación inmediatade las diferentes
solicitudes)

• Seguimientoa las UnidadesOperativasde Bosquesy Tierrade PuertoRico
• Seguimientoal Puesto Fijo de Control Forestal del Sena (Control, Ingresos, emisión

de CFO's, conciliación,etc.)
• Velar por el cumplimiento del régimen Forestal y Agrario y por el respeto a los

derechosde los usuarios
• Promover el Acceso a los recursos a las poblaciones Indígenas y campesinas al

sistemaformal de aprovechamientoy gestión integralde Bosquesy Tierra

IV. Resultados esperados

• Direcciones Departamentales y Unidades Operativas de Bosques bajo su
dependenciagestionadoeficientemente.

V. Normas a Cumplir

1. ConstituciónPolítica del Estado
2. LeyW 1700Ley Forestaly su reglamento
3. Ley N° 1178Administracióny ControlGubernamental
4. Leyde ProcedimientosCoactivosFiscales
5. LeyW 2027Estatutodel FuncionarioPúblico
6. LeyW 337y 502 Restituciónde Bosques
7. Ley N° 1715Ley INRA
8. LeyW 1313Ley del MedioAmbiente
9. DecretoSupremoW 24453
10. DecretoSupremoW 0071
11. Estatutodel FuncionarioPúblico
12. D.S.23318-AResponsabilidadpor la FunciónPública
13. CódigoPenal
14. NormasTécnicas
15. Directrices
16. Instructivos

VI. Requisitos del Cargo

Formaciónnecesaria Ingeniería Forestal y/o ramas afines y/o
Licenciaturaen Derecho.
Deseable Estudios de Post Grado,
Maestríaen área de su competencia
3 años de experiencia general, 1 año de
experienciaespecifica.
Procesamiento de Texto, Hojes
Electrónicas;Gestiónde Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatoriosde normas con
cursos dictados por la ContraloríaGeneral

Formacióncomplementaria

Experiencianecesaria

Conocimientode paquetes

Otros conocimientos
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del Estado y otras normas obligatorias
vigentes para los funcionarios públicos

Auxiliar Administrativo Dirección DepartamentalPando

l. Identificacióndel Cargo

Denominación del cargo Auxiliar Administrativo Dirección
Departamental Pando
Asistente "
Dirección Departamental Pando
Director Departamental Pando
Ninguno

Nivel
Ubicación
Depende de
Supervisa a

11. Objetivo

Tener la disponibilidad inmediata de la documentación al ingresarla al gestor documental y
Sicob Web, mantener el orden cronológico de los archivos de la Dirección Departamental
Pando.

111. FuncionesEspecíficas

• Recepción de documentación, ingreso de las mismas al gestor documental
• Registro de POAFs al gestor documental y seguimiento de trámites
• Registro de PGMF al gestor documental y seguimiento de trámites
• Registro de PDM al gestor documental y seguimiento de trámites
• Registro de QUEMA al gestor documental
• Registro de los ITPAP, al gestor documental y seguimiento de trámites
• Registro de los IAPAP, al gestor documental y seguimiento de trámites
• Control y reporte de asistencia de todo el personal de la Dirección Departamental

Pando a RRHH

IV. Resultadosesperados

• Un servicio de apoyo administrativo eficiente y oportuno, guardando confidencialidad,
respecto a la información confiada a su cargo

• Un sistema de archivo confiable y oportuno
• Documentación sujeta a control y seguimiento

V. Normasa Cumplir

1.
2.
3.

Ley 1178 Administración y Control Gubernamental
Ley N° 2027 Estatuto del Funcionario Público
Ley W 2104 Modificatoria al Estatuto del Funcionario Público

VI. Requisitosdel Cargo
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Formaciónnecesaria
Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria
Conocimientode paquetes
Otrosconocimientos

Bachilleren Humanidadesu otros cursos
Deseablecursosafines
N/A
Procesamientode texto, Hojas electrónicas
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatorios de normas con
cursos dictados por la ContralorfaGeneral
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Chofer Dirección DepartamentalPando

l. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo
Nivel
Ubicación
Dependede
Supervisaa

ChoferDirecciónDepartamentalPando
Asistente111
DirecciónDepartamentalPando
DirectorDepartamentalPando
Ninguno

11. Objetivos

• Facilitar el movimiento del Director Departamental en el cumplimiento de sus
específicasatribuciones

• Manteneren óptimascondicionesde funcionamientoel vehículo
• Resguardarla seguridadfísica del vehículo

111.Funciones Específicas

• Trasladar al inmediato superior o al personal que se le asigne donde se le indique y
requierasu presenciacon fines de trabajo

• En comisiones de viaje prestar cooperación al personal técnico en las labores de
mantenimientoy controlde estaciones

• Realizarel mantenimientode la movilidadasignada
• Apoyar en algunas laboresa la .secretaria
• Atenderotras instruccionesdel inmediatosuperior
• Procurarel bueny correctofuncionamientodel vehículoa su cargo
• Efectuardiariamentela limpiezadel vehículoa su cargo
• Registrar la bitácora del vehículo: por los recorridos diarios, reparaciones,

mantenimientosy cualquiernovedadque involucreal vehiculo
• Solicitar a la DNAF recursos para la adquisición de combustibles, compra de

repuestosy presentar los descargoscorrespondientes
• Verificaren maestranzalos trabajos realizadosal vehículo
• Tomar los resguardosnecesariossobre la seguridadfísica y técnica del vehículo para

y durante los viajes programados
• Otras que le seanasignadaspor la DirecciónDepartamental
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IV. ResultadosEsperados

• Un serviciode apoyoadministrativoeficientey oportuno
• Confidencialidadrespectoa la informaciónconfiadaa su cargo
• Contarcon un transporteconfiabley oportuno
• Bitácoracon el registrode novedadese informaciónal día

V. Normasa Cumplir

1. Códigode Transito
2. LeyW 1178deAdministracióny ControlGubernamentales
3. Decreto Supremo W 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública

VI. Requisitos del cargo

Formaciónnecesaria
Formacióncomplementaria

ChoferProfesionalCategoría"B" y OC"
Preferiblemente conocimientos en
MecánicaAutomotriz
N/A
Procesamientode texto, Hojaselectrónicas
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatoriosde normas con
cursos dictados por la ContraloríaGeneral
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Experiencianecesaria
Conocimientode paquetes
Otros conocimientos

Responsablede ProcesosAdministrativos y Judiciales DOPA

1. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo Responsable de Procesos Administrativos
y JudicialesDDPA
Profesional111
DirecciónDepartamentalPando
DirectorDepartamentalPando
Profesionalde Apoyo Jurídico de Procesos
Administrativos y Judiciales DDPA y
Asistente Jurídico de Procesos
Administrativosy judiciales DDPA

Nivel
Ubicación
Dependede
Supervisaa

11. Objetivo

Velar por el cumplimientode RégimenForestaly Agrario del Estado Plurinacional,al interior
de la Autoridad de Fiscalizacióny Control Social de Boquesy Tierra así como de todos los
actoressocialesque intervienenen el aprovechamientode los bosquesy tierra
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111. Funciones Específicas

• Cumpliry hacercumplirel avanceprocesalde los P.A.S.abiertosen la gestión2018
• Revisar los procesosy coordinar la programaciónde la venta y/o remate de producto

forestal existenteen depósito
• Coordinar con el área fiscalización de los productos forestales decomisados

provisionalmentey definitivamente,para sea esto para su venta y/o remate, o en su
caso iniciar procesospor depositarioalzado

• Lleva adelante en equipo la actualización permanente de la Base PAS. (SICOB
WEB)

• Identificaciónde P.A.S. ejecutoriadospendientesdel cobro de la multa impuestas,por
su respectiva conminatoria de pago, y en caso de incumplimiento el ingreso de la
demandacoactivafiscal en la vía judicial, y su correspondienteprosecución

• Coordinar la actualizacióny reporte de procesos judiciales de la ContraloríaGeneral
del Estado,cadacuatromeses

• Coadyuvar en la elaboración de Informes, notas y demás requerimientos
Interinstitucionales

• Coadyuvar con el área de otorgación de derechos, en la elaboración de informes
técnicos-legales

• Elaborar informesmensualesde seguimientode PAS, ventas y/o remates, procesos
coactivosy procesospenales

IV. Resultados esperados

• Iniciode procesossancionatoriospor infraccionesforestales
• Procesosconcluidos(Incluyecarga rezagada)
• Demandascoactivas
• Apoyo en tareas de capacitación

V. Normas a Cumplir

1. ConstituciónPolíticadel Estado
2. Ley N° 1178Administracióny ControlGubernamental
3. Ley W 2027 Estatutodel FuncionarioPúblico
4. Ley N° 2104Modificatoriaal Estatutodel FuncionarioPúblico
5. LeyW 1700Forestal
6. Ley N° OÓ4MarceloQuirogaSantaCruz
7. Leydel MedioAmbienteW 1333y su ReglamentoGeneral
8. Ley INRAW 1715y su ReglamentoGeneral(D.S. 25763)
9. Leyde laAbogacía
10. CódigoCivil
11. CódigoProcesalCivil
12. CódigoPenal
13. Códigode Ética
14. DecretoSupremoW 24453
15. DecretoSupremoN° 0071
16. Decreto Supremo W 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública.
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17. Reglamentode la Ley Forestal
18. Reglamentosde ProcesosAdministrativosSancionadores.
19. Diferentesinstructivosy Directricesvigentesque regulan los diferentesprocedimientos

y obligacionestécnico-legales

VI. Requisitos del Cargo

Formaciónnecesaria Abogado con título en provisión nacional
con registro en el R.P.A del Ministerio de
Justicia
Cursos relacionadosal área
2 anos y 6 meses de experienciageneral y
2 años de experienciaespecífica
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas;Gestiónde Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatoriosde normas con
cursos dictados por la ContralorfaGeneral
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

Conocimientode paquetes

Otros conocimientos

Profesional de Apoyo Jurídico de Procesos Administrativos y Judiciales
DOPA

l. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo Profesional de Apoyo de Procesos
Administrativosy JudicialesDDPA
ProfesionalIV
DirecciónDepartamentalPando
Responsable de Procesos Administrativos
y JudicialesDDPA
Ninguno

Nivel
Ubicación
Dependede

Supervisaa

11. Objetivos

• Elaboración de informes Jurídicos, dictámenes y proyectos de resolución, de
conformidada lo previsto por las Leyes 1700, 1715, 2341, 3545 Y sus reglamentos,
directrices,procedimientos,manualesy demás disposicioneslegales relacionadascon
materiaforestal, agraria y administrativa

• Armado de expedientes de procesos administrativos conforme a procedimientos y
tramitaciónde los mismos

• Elaboraciónde dictámenes técnicos jurídicos y proyectos de resolución en procesos
sancionadores,y procesosadministrativos

• Manejar informaciónactualizadade las actividadesque desarrolle
• Actualizar las respectivas bases de datos de forma paralela al despacho de los

asuntos
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• Patrocinary atender los procesoscoactivosfiscales, remates,y procesosjudiciales en
general

111. FuncionesEspecrficas

• Inicio y avance procesal en cumplimiento estrictos de los plazos procesales P.A.S.
iniciadosen la gestión

• Concluir en el primer semestre el saneamiento de los P.A.S. rezagados de las
gestiones2000a la gestión2018

• Iniciosde ProcesosAdministrativos
• Actualizacióny reportede procesosjudiciales a la ContralorfaGeneraldel Estado
• Elaboraciónde Inventario
• Identificar, conminar el pago de multas pendientes a cobrar, caso contrario ingresar

demandascoactivasfiscales

IV. ResultadosEsperados

• Recursos de revocatoria resueltos de acuerdo a la normativa vigente y bajo los
principiosde legalidad,imparcialidady transparencia

V. Normasa Cumplir

1. ConstituciónPolíticadel Estado
2. LeyW 1178Administracióny ControlGubernamental
3. Ley N° 2027Estatutodel FuncionarioPúblico
4. LeyW 2104Modificatoriaal Estatutodel FuncionarioPúblico
5. Ley N° 1700Forestal
6. LeyW 004MarceloQuirogaSantaCruz
7. Leydel MedioAmbienteW 1333y su ReglamentoGeneral
8. Ley INRAW 1715y su ReglamentoGeneral (D.S.25763)
9. Leyde laAbogacía
10. CódigoCivil
11. CódigoProcesalCivil
12. CódigoPenal
13. Código de Ética
14. DecretoSupremoN° 24453
15. DecretoSupremoN° 0071
16. Decreto Supremo W 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública.
17. Reglamentode la Ley Forestal
18. Reglamentosde ProcesosAdministrativosSancionadores.
19. Diferentesinstructivosy Directricesvigentesque regulan los diferentesprocedimientos

y obligacionestécnico-legales

VI. Requisitosdel Cargo
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Formaciónnecesaria Abogado con título en provisión nacional
con registro en el R.P.A del Ministerio de
Justicia
Cursos relacionadosal área
2 años de experienciageneral y 1 año y 6
mesesde experienciaespecifica
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas;Gestiónde Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatorios de normas con
cursos dictados por la Contraloría General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

Conocimientode paquetes

Otros conocimientos

Asistente Jurídico deProcesosAdministrativos y Judiciales DOPA

l. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo Asistente de Procesos Administrativos y
JudicialesDDPA
Asistente 11
DirecciónDepartamentalPando
Responsable de Procesos Administrativos
y JudicialesDDPA
Ninguno

Nivel
Ubicación
Dependede

Supervisaa

11. Objetivo

Consolidaduna DirecciónDepartamentalque transite hacia un nuevoenfoquede protección
administracióny desarrollo integral de Bosques y Tierra, administrandode manera eficiente
los derechos de uso y aprovechamientode los Bosquesy Tierra, ejecutandoestrategiasde
Control y Fiscalización sobre estos derechos otorgados velando de sobremanera sobre el
régimenforestal y agrario y los derechospara los usuarios

111. FuncionesEspecíficas
~. . ..

• Notifi~ción y Citación con inicio y resolución por contravenciones Forestales de quema,
desmonte,aprovechamiento,transportey otros

• Seguimientoy actualizaciónde la BasePAS,SICOBy otros
• Atención a los sumariados y expedir copias simples de los expedientes, copias

legalizadas,canjes, pre-liquidaciones
• Elaboración de Edictos de Prensa, armado de expedientes, foliatura, remisión de

recursosa la nacional
• Apoyar al área de fiscalización,apoyoy seguimientode procesoscoactivosy penales

IV. Resultadosesperados
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• Ley Forestal, su Reglamento, las Normas Técnicas y las disposicionesestablecidas
para la administración pública, aplicadas correctamente en el área geográfica de
influencia

V. Normas a Cumplir

1. LeyN° 1178deAdministracióny ControlGubernamentales
2. Decreto Supremo N° 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública

VI. Requisitos del Cargo

Formaciónnecesaria
Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria
Conocimientode paquetes
Otros conocimientos

Bachilleren Humanidadesu otros cursos
Deseablecursos afines
N/A
Procesamientode texto, Hojaselectrónicas
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatoriosde normas con
cursos dictados por la ContraloríaGeneral
del Estado y otras normas obligatorias
vigentes para los funcionariospúblicos

Responsable de Evaluación y Aprobación de Derechos de Aprovechamiento
y Uso DOPA

l. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo Responsable de Evaluación y Aprobación
de Derechos de Aprovechamiento y Uso
DOPA
Profesional111
DirecciónDepartamentalPando
Director DepartamentalPando
Ninguno

Nivel
Ubicación
Dependede
Supervisaa

11. .Objetivo "..

Consolidaruna DirecciónDepartamentalque transite hacia un nuevoenfoquede protección
administracióny desarrollo integral de Bosquesy Tierra, administrandode manera eficiente
los derechosde uso y aprovechamientode los Bosques y Tierra. ejecutandoestrategiasde
Control y Fiscalizaciónsobre estos derechos otorgados velando de sobremanerasobre el
régimenforestal y agrarioy los derechospara los usuarios.

111. Funciones Específicas

• ReuniónconagentesAuxiliares
• ReuniónconUFM
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• Registrosde EmpresasForestalesy AgentesAuxiliares
• Inspeccionesde DerechosOtorgados
• Inspeccionesa Centrosde Procesamiento
• Inspeccionesa Derechospre-aprobaciónde POAF
• Emisión de resoluciones Instrumentos de Gestión (PGIBT, POGI, PGMF, POAF,

PDMp, IAPOAF, IPDM, ITPAP)
• Ingresode InformaciónSICOB-WEB

IV. Resultadosesperados

• Revisary aprobar ITPAP
• Revisary aprobarPAPMP
• Revisary aprobarPDM
• Revisary aprobar POP
• Revisary aprobar PGMFp
• Revisary aprobarPOAF
• Revisary aprobarPGMF
• Revisary aprobar IPDM
• Revisary aprobar IAPOAF
• Revisary aprobarSMUy otros

V. NormasaCumplir

1. ConstituciónPolíticadel Estado
2. LeyW 1178Administracióny ControlGubernamental
3. LeyW 2027 Estatutodel FuncionarioPúblico
4. Ley N° 1700 Ley Forestal
5. LeyW 337y 502 Restituciónde Bosques
6. Ley N° 1715Ley INRA
7. LeyW 1313Leydel MedioAmbiente
8. DecretoSupremoW 24453
9. DecretoSupremoW 0071
10. Decreto Supremo W 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública
11. Instructivos,Directricesy Normas Complementariasen Relación en la Elaboracióny

Emisión de Certificados Forestales de Orígenes Cumpliendo al Instructivo ABT
DGGTBT002/2011sobreEmisiónde CFO's

VI. RequisitosdelCargo

Formaciónnecesaria
Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

IngenieríaForestaly/o ramasafines
Cursos relacionadosal área
2 años y 6 meses de experienciageneral y
2 años de experiencia específica en el
Sector Forestaly/o agrario
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas;Gestiónde Proyectos

Conocimientode paquetes
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Otrosconocimientos Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatoriosde normas con
cursos dictados por la ContralorlaGeneral
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Responsable de Fiscalización y Control DOPA

l. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo Responsable de Fiscalización y Control
DOPA
Técnico I
DirecciónDepartamentalPando
DirectorDepartamentalPando
Profesional de Apoyo Técnico de
Fiscalizacióny Control DOPAy Técnico de
Apoyo de Unidad de Monitoreo de
IrtformaciónGeoespacialDOPA

Nivel
Ubicación
Dependede
Supervisaa

11. Objetivo

Controlar las rutas terrestres y fluviales, el aprovechamiento ilegal (Maderable no
maderable),desmontes, quemas, avasallamientode reservas, parques y tierras fiscales, a
través del monitoreo de seguimiento y control de las zonas criticas, para disminuir la
ilegalidad de la actividad forestal, agraria y regular los centros de transformación de
almacenamientoy comercializaciónde productosmaderablesy nomaderables

111. Funciones Específicas

• Controlmóvil (terrestrey fluvial)
• Inspeccionesa centrosde procesamiento(aserraderosYotros)
• Inspeccionesa centrosde almacenamiento(carpinterlas,barracas,y otros)
• Inspeccionesen áreasde aprovechamiento(áreassin autorización)
• Inspeccionesa desmontes ilegales(validaciónde áreas identificadas)
• Inspeccionesa quemas ilegales(validaciónde focos de calor)
• Inspeccionespre-emisiónde CFO
• Verificaciónde productointervenido(Maderaya decomisada)
• Monitoreoa PFCF
• OperativosMacro-regional
• Realizar talleres de capacitación en procesos y procedimientos de control y

fiscalización
• Fiscalizacióna PlanGeneralde ManejoForestalmayora 200 ha
• Fiscalizacióna PlanGeneralde ManejoForestalNoMaderable
• Fiscalizacióna PlanOperativoAnual Forestalmayora 200ha
• Fiscalización a Planesde OrdenamientoPredial
• Fiscalizacióna Planesde Gestión Integralde Bosquey Tierra (POGI)

DICIEMBRE/2024 313



AUTORIDAD DE FISCALIZACION y CONTROLSOCIAL DEBOSQUESy TIERRA - ABT
MANUAL DE DESCRIPCIONDE CARGOS

• Fiscalizacióna Planesde Desmontes(PDM)
• Fiscalizacióna Planesde Desmontes(PDM)<5 ha
• Fiscalizacióna Planesde Desmontes(PDM)con fines no agropecuarios
• Fiscalizacióna Planesde Desmontesde relimpia
• Fiscalizacióna quemasautorizadas
• Inspección a autorizaciones de aprovechamiento y transporte de productos en

cantidadesmenoresmaderablesy no maderables(SPCP)
• Inspeccionesa autorizacionesde aprovechamientode madera antigua en abandono

(Chaqueos, relimpias, etc.) y productos de efecto climáticos (Derrumbes, quemas,
riadas- SMR)

• Inspeccióna autorizacionesde aprovechamientopara uso propio (SMU)
• Inspeccióna autorizaciones de aprovechamientode productosforestales del bosque

diferentesa maderaaserrada(SMN)
• Estudiosde rendimientos
• Fiscalizaciónal aprovechamientoen base al IAPOAF
• Fiscalizaciónal desmontee baseallPDM

IV. Resultados esperados

• Recibir, registrar y sistematizar la documentación que ingresa en el día y hacer
conoceral DirectorDepartamental

• Coordinarcon otras unidadesoperativosmacro-regionales
• Ejecutar reportesde Fiscalizacióny Control
• Proporcionarinformaciónadministrativaa los usuariosforestales
• Seguimientoa unidadesforestales,en basea la informaciónque presentan
• Ejecucióny seguimientoa los puestosde Control
• Hacerconoceral DirectorDepartamentallas actividadesprogramadas
• Resguardarlos activos fijos
• Registray deriva la documentaciónque ingresaa la unidad
• Manteneractualizadola base de datos de Fiscalizacióny Control
• Ejecutarlas actividadesprogramadasPOA
• Cumplir otras funciones que le sean específicamente delegadas por el Director

Departamental

V. Normas a Cumplir

1. ConstituciónPolíticadel Estado
2. Ley N° 1178Administracióny ControlGubernamental
3. Ley N° 2027 Estatutodel FuncionarioPúblico
4. LeyW 1700Ley Forestal
5. Ley N° 337Y 502 Restituciónde Bosques
6. LeyW 1715Ley INRA
7. LeyW 1313Leydel MedioAmbiente
8. DecretoSupremoW 24453
9. DecretoSupremoW 0071
10. Decreto Supremo W 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública
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11. Instructivos,Directricesy Normas Complementariasen Relación en la Elaboracióny
Emisión de Certificados Forestales de Orlgenes Cumpliendo al Instructivo ABT
DGGTBT00212011sobreEmisiónde CFO's

VI. Requisitos del Cargo

Formaciónnecesaria Egresadoen Ingenierla Forestal y/o ramas
afines
Cursos relacionadosal área
1 ano y 6 meses de experienciageneral y 1
ano de experienciaespecifica en el Sector
Forestaly/o agrario
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas;Gestiónde Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatorios de normas con
cursos dictados por la Contralorfa General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

Conocimientode paquetes

Otros conocimientos

Profesional deApoyo Técnico de Fiscalizacióny Control DOPA

l. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo Profesional de Apoyo Técnico de
Fiscalizacióny ControlDOPA
ProfesionalIV
DirecciónDepartamentalPando
Responsable de Fiscalización y Control
DOPA
Ninguno

Nivel
Ubicación
Dependede

Supervisaa

11. Objetivos

• Elaborar DictámenesTécnico Legal de los Expedientescon ProcesosAdministrativos
Sancionadores iniciados por la comisión de infracciones al régimen forestal de la
nación sean estos de aprovechamiento, transporte, comercialización,
almacenamiento,desmonte,quemau otros

• ElaborarInformesTécnicosComplementarosparaAmpliacióndeAutos de Inicio.
• Evaluaciónde Instrumentosde Seguimiento

111. FuncionesEspecíficas

• Valoración Técnico Legal de Expedientes con Procesos Administrativos
Sancionadores,por quema,desmonte,aprovechamiento,transporte,almacenamiento,
comercializacióny ResoluciónAdministrativaFinal

• InformesTécnicosComplementariosde diferentescontravenciones
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• Evaluaciónde Instrumentos

IV. Resultados esperados

• Alcanzar las metas propuestas para la unidad de control y cumplimiento a las
actividadesprogramadasen el POAde la JNFyC

• Tener los procedimientos para realizar el Control y actualizarlos, que precedan a
inspecciones de calidad y total confiabilidad, resultantes en informes técnicos -
legalesconcluyentesy objetivos

• Contar con registro de los resultadosobtenidosde las inspeccionesde control a nivel
nacional

• Contar con funcionarios capacitados en los procesos y procedimientos de las
inspeccionesdel controlforestal y agrario

V. Normas a Cumplir

1. ConstituciónPolíticadel Estado
2. Ley N° 1178Administracióny ControlGubernamental
3. Ley N° 2027Estatutodel FuncionarioPúblico
4. Ley N° 1700Ley Forestal
5. Ley N° 337Y 502 Restituciónde Bosques
6. Ley N° 1715Ley INRA
7. Ley N° 1313Ley del MedioAmbiente
8. DecretoSupremoW 24453
9. DecretoSupremoW 0071
10. Decreto Supremo W 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública
11. Instructivos,Directricesy Normas Complementariasen Relación en la Elaboracióny

Emisión de Certificados Forestales de Orígenes Cumpliendo al Instructivo ABT
DGGTBT002/2011sobre Emisiónde CFO's

VI. Requisitos del Cargo

Formaciónnecesaria
Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

IngenieríaForestaly/o ramasafines
Cursos relacionadosal área
2 años de experienciageneral y 1 año y 6
mesesde experienciaespecífica
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas;Gestiónde Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatorios de normas con
cursos dictados por la Contraloría General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los' funcionariospúblicos

Conocimientode paquetes

Otros conocimientos
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Técnico de Apoyo de Unidadde Monitoreode InformaciónGeoespacial
DOPA

l. Identificación del Cargo

Denominación del cargo Técnico de Apoyo de Unidad de Monitoreo
de Información Geoespacial DDPA
Técnico I
Dirección Departamental Pando
Responsable de Fiscalización y Control
DDPA
Ninguno

Nivel
Ubicación
Depende de

Supervisa a

11. Objetivos

• Apoyar técnica y operativamente a la Unidad de Monitoreo de Información
Geoespacial, en temas de monitoreo y seguimiento de la deforestación a nivel
nacional

• Control y corrección a información cartográfica de la ABT, monitoreo de focos de calor
y otros definidos formalmente por el Director General de Manejo de Bosques y Tierra

• Apoyar a las diferentes unidades en el cumplimiento de sus metas

111. Funciones Específicas

• Actualización de la cobertura de desmontes
• Actualización de la cobertura de quemas
• Actualización de la cobertura de PDMs, POA, PGM, PDM
• Identificación de quemas y elaboración de los informes técnicos legales para el inicio

de Procesos Administrativos Sancionadores
• Elaboración de informes técnicos legales por aprovechamiento ilegal para inicio de

procesos administrativos sancionatorios
• Valoración, verificación de los reportes de focos de calor y elaboración de informes

IV. Resultadosesperados

• Informes periódicos y oportunos, (mensuales, semestrales y anuales) del grado de
cumplimiento a las actividades planificadas en el Plan Operativo Anual de la UMIG
Nacional, sujetos a control y seguimiento

• Base de datos geoespacial de la ABT fiable, oportuna y normalizada, sujeta a control y
seguimiento

• Plataforma de Información Geoespacial e Infraestructura de Datos Espaciales (IDE
ABT) funcional, fiable, oportuna y normalizada sujeta a control y seguimiento

• Memorias técnicas publicables de las actividades desarrolladas por la UMIG Nacional,
sujetas a control y seguimiento

• Procedimientos e Instructivos actualizados y funcionales de las actividades
desarrolladas por la UMIG Nacional, sujetos a control y seguimiento
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• Servicio técnico ético, eficiente y oportuno, respecto a las actividadesconfiadas a su
cargo

V. Normas a Cumplir

1. ConstituciónPolíticadel EstadoPlurinacionalde Bolivia
2. LeyW 1178Administracióny ControlGubernamental
3. LeyW 2027 Estatutodel FuncionarioPúblico
4. Ley N° 2104Modificatoriaal Estatutodel FuncionarioPúblico
5. LeyForestalW 1700
6. Reglamentode la Ley ForestalN° 24445
7. Ley INRAW 1715
8. Leyde ReconducciónComunitariaW 3545
9. Ley N° 337 ProduccióndeAlimentosy Restituciónde Bosques
10. Leyde ProcedimientosAdministrativos
11. Códigoy ProcedimientoCivil y Penal
12. Códigode Ética
13. NormasTécnicas

VI. Requisitos del Cargo

Formaciónnecesaria Egresadoen IngenieríaForestal ylo ramas
afines
Cursos relacionadosal área
1 año y 6 mesesde experienciageneraly 1
año de experienciaespecíficaen el Sector
Forestalylo agrario
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas;Gestiónde Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatoriosde normas con
cursos dictados por la ContralorfaGeneral
del Estado y otras normas obligatorias
vigentes para los funcionariospúblicos

Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

Conocimientode paquetes

Otros conocimientos
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DIRECCIONDEPARTAMENTALLA PAZ

Director Departamental La Paz

1. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo DirectorDepartamentalLa Paz
(Libre nombramiento)
DirectorDepartamental11
DirecciónDepartamentalLa Paz
Director General de Manejo de Bosques y
Tierra
SecretariaDDLP,Chofer DDLP, Mensajero
DDLP, Sereno DDLP, Responsable
Administrativo DDLP, Responsable de la
Unidad Departamentalde Administración y
Operaciones DDLP, Responsable de
Procesos Administrativos y Judiciales
DDLP, Responsable de Evaluación y
Aprobación de Derechos de
Aprovechamiento y Uso DDLP,
Responsable de Fiscalización y Control
DDLP, Responsable de la Unidad de
Monitoreo de Información Geoespacial
DDLP, UOBT Caranavi, UOBT Palos
Blancos, UOBT NUCLEO Ixiamas y PFCF
Urujama

Nivel
Ubicación
Dependede

Supervisaa

11. Objetivo

Consolidaruna DirecciónDepartamentalque marche hacia un nuevo enfoquede protección
de administración y desarrollo integral de Bosques y Tierra, administrando de manera
eficiente los derechos de Uso y Aprovechamiento de los Bosques y Tierra, ejecutando
estrategias de Control y Fiscalización sobre estos derechos otorgados cuidando de
sobremanerael cumplimientodel régimenforestal y agrarioy los derechospara los usuarios.

111. Funciones Específicas

• Seguimiento al Área de Procesos Administrativos y Judiciales (Procesos
Administrativos,ProcesosCoactivos,ProcesosPenales,Rematesy otros)

• Seguimientoal Área de Evaluacióny Aprobaciónde Derechosde aprovechamientoy
uso de Bosques y Tierra (Instrumentode Gestión - PGIByT, POP, PGMF, PGMF-p,
PDM,PDM-p, PAPMP,ITPAP, IAPAP,RAA,REF,volúmenesmenoresy otros)

• Seguimientoal Área de Control y Fiscalización(Inspeccionesde Fiscalizacióna los
Instrumentos de Gestión, Inspecciones de control operativos móviles terrestres y
fluviales, inspeccionesa las diferentescontravenciones,denunciasy otros)

• Seguimiento al Área de Desarrollo Integral de Bosques y Tierra (Realización de
talleres de promoción de instrumentos de desarrollo integral, consolidación de
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alianzas estratégicas para el desarrollo integral de bosques y tierra, implementación
de viverosforestales, reunionesde coordinación)

• Seguimiento al Área de Administración (Ingresos y egresos generados por la
Institucióny otros)

• Seguimientoal Área de Emisiónde CertificadosForestalesde Origen (Conciliaciónde
losVolúmenesextratdos-cornercializadosseguimientode losmódulosde la siguientes
autorizaciones,etc.)

• Seguimientoal Área de respuesta inmediata (Evaluación inmediatade las diferentes
solicitudes)

• Seguimientoa las UnidadesOperativasde Bosquesy Tierra de PuertoRico
• Seguimientoal Puesto Fijo de Control Forestal del Sena (Control, Ingresos, emisión

de CFO's, conciliación,etc.)
• Velar por el cumplimiento del régimen Forestal y Agrario y por el respeto a los

derechosde los usuarios
• Promover el Acceso a los recursos a las poblaciones Indrgenas y campesinas al

sistemaformalde aprovechamientoy gestión integralde Bosquesy Tierra

IV. Resultados esperados

• Direcciones Departamentales y Unidades Operativas de Bosques bajo su
dependenciagestionadoeficientemente

v. Normas a Cumplir

1. ConstituciónPolfticadel Estado
2. LeyW 1700Ley Forestaly su reglamento
3. LeyN° 1178Administracióny ControlGubernamental
4. Leyde ProcedimientosCoactivosFiscales
5. Ley N° 2027 Estatutodel FuncionarioPúblico
6. LeyW 337y 502Restituciónde Bosques
7. Ley N° 1715Ley INRA
8. LeyW 1313Leydel MedioAmbiente
9. DecretoSupremoW 24453
10. DecretoSupremoN° 0071
11. Estatutodel FuncionarioPúblico
12. D.S.23318-AResponsabilidadpor la FunciónPública
13. CódigoPenal
14. NormasTécnicas
15. Directrices
16. Instructivos

VI. Requisitos del Cargo

Formaciónnecesaria Ingenierra Forestal y/o ramas afines y/o
Licenciaturaen Derecho.
Deseable Estudios de Post Grado,
Maestrraen área de su competencia

Formacióncomplementaria
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Experiencianecesaria 3 anos de experiencia general, 1 ai'lo de
experienciaespecifica.
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas;Gestiónde Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatorios de normas con
cursos dictados por la Contralorfa General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Conocimientode paquetes

Otrosconocimientos

SecretariaDirección DepartamentalLa Paz

r. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo
Nivel
Ubicación
Dependede
Supervisaa

SecretariaDirecciónDepartamentalLa Paz
Asistente I
DirecciónDepartamentalLa Paz
DirectorDepartamentalLa Paz
Ninguno

11. Objetivo

Elevar el control y manteneractualizadoel sistemade archivo tanto físico como digital de la
documentación que ingresa y se genera en esta instancia con debida confidencialidad y
reserva

111. Funciones Específicas

• Recepcióny envíode correspondencia
• Distribuir la documentacióna las distintas unidadessegúnsolicitudes
• Archivo de correspondenciarecibiday enviada
• Envíode correspondenciaa las diferentesUOBT
• Atención al público
• Atención telefónica
• Apoyo logísticoen reunionesque se llevana cabo en la dirección
• r • Envío de Fax a las diferentes institucionesy organizacionessociales'que trabajan en

coordinacióncon estadirección
• Coordinarcon distintasinstitucionesa niveldepartamentaly nacional

Trabajo logísticocon medios de prensa, para difusión de actividadesorganizadaspor
la dirección, en coordinacióncon la unidadde comunicacióny prensa de la dirección
ejecutiva
Coordinar con las secretariasde la dirección ejecutiva, direcciones departamentales,
direccionesgeneralesy UOBT

•

•

IV. Resultadosesperados
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• Recepción y envio de correspondencia
• Distribuir la documentación a las distintas unidades según solicitudes
• Archivo de correspondencia recibida y enviada
• Envio de correspondencia a las diferentes UOBT
• Atención al público
• Atención telefónica
• Apoyo logistico en reuniones que se llevan a cabo en la dirección
• Envio de Fax a las diferentes instituciones y organizaciones sociales que trabajan en

coordinación con esta dirección
• Coordinar con distintas instituciones a nivel departamental y nacional
• Trabajo logistico con medios de prensa, para difusión de actividades organizadas por

la dirección, en coordinación con la unidad de comunicación y prensa de la dirección
ejecutiva

• Coordinar con las secretarias de la dirección ejecutiva, direcciones departamentales,
direcciones generales y UOBT

V. Normas a Cumplir

1. Ley N° 1178Administración y Control Gubernamental
2. Ley W 2027 Estatuto del Funcionario Público
3. Ley W 2104 Modificatoria al Estatuto del Funcionario Público

VI. Requisitos del Cargo

Formación necesaria
Formación complementaria
Experiencia necesaria

Secretariado Ejecutivo
Protocolo y buena atención al público
6 meses de experiencia general y 3 meses
de experiencia especifica
Procesamiento de texto, Hojas electrónicas
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientos obligatorios de normas con
cursos dictados por la Contraloria General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentes para los funcionarios públicos

Conocimiento de paquetes
Otros conocimientos

Chofer Dirección Departamental La Paz

l. Identificación del Cargo

Denominación del cargo
Nivel
Ubicación
Depende de
Supervisa a

Chofer Dirección Departamental La Paz
Asistente I
Dirección Departamental La Paz
Director Departamental La Paz
Ninguno

11. Objetivo
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Disponibilidad de tiempo a cargo del Director Departamental e Ingenieros Técnicos de la
DirecciónDepartamentalLa Paz

111. FuncionesEspecíficas

• Apoyo en la entregade notascuando se requiere
• Apoyar al Directorde la DirecciónDepartamentalLa Paz
• Colaborar y dar asistencia a los funcionarios de la DDLP y traslado del personal

UOBTsCaranavi,PalosBlancos, Ixiamas
• Apoyar el ÁreaAdministrativaDDLPy a la DirecciónAdministrativaGAF
• Apoyocon los ControlesMóviles"operañvos"
• Apoyo de trasladode productoforestal

IV. Resultadosesperados

• Apoyo al DirectorDepartamentalLa Paz
• Colaborar y dar asistencia a los funcionarios de la DDLP, Caranavi, Palos Blancos,

Ixiamas
• ApoyoÁreaAdministrativa
• Apoyo controlesmóviles"operativos"
• Apoyo de trasladode productoforestal
• Apoyo y entregade notascuandose requiere

V. Normasa Cumplir

1. LeyW 1178 Administracióny ControlGubernamental
2. LeyN° 2027 Estatutodel FuncionarioPúblico
3. LeyN° 2104 Modificatoriaal Estatutodel FuncionarioPúblico

VI. Requisitosdel Cargo

Formaciónnecesaria
Formacióncomplementaria

Chofer ProfesionalCategoría"B" y "C'
Preferiblemente conocimientos
MecánicaAutomotriz
6 meses de experienciageneral a partir de
la emisión del Certificado de Licencia de
conducir
Procesamientode texto, Hojaselectrónicas
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatorios de normas con
cursos dictados por la ContraloríaGeneral
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Experiencianecesaria

Conocimientode paquetes
Otros conocimientos
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SerenoDirecciónDepartamentalLa paz

l. Identificación del Cargo

Denominación del cargo
Nivel
Ubicación
Depende de
Supervisa a

Sereno Dirección Departamental La Paz
Asistente 11
Dirección Departamental La Paz
Director Departamental La Paz
Ninguno

11. Objetivo

Resguardo responsable de todo producto forestal intervenido y depositado en el depósito del
paso. Asf como todo vehfculo intervenido provisionalmente y todo activo fijo de la ABT

111. FuncionesEspecíficas

• Resguardo producto forestal intervenido de manera preventiva o definitiva
• Resguardo de vehfculos intervenidos de acuerdo a infracciones del régimen forestal
• Reconocimiento y verificación de especies de madera intervenida
• Entrega previa verificación de actas, de producto forestal, o sea por venta directa o

remate
• Entrega de medios de perpetración
• Apoyo en mantenimiento de las dependencias de la DDLP

IV. ResultadosEsperados

• Resguardar los bienes, inmuebles, equipos, material y otros de la ABT

V. Normasa Cumplir

1. Ley N° 1178 Administración y Control Gubernamental
2. Ley N° 2027 Estatuto del Funcionario Público

VI. Requisitosdel Cargo

Formación necesaria
Formación complementaria
Experiencia necesaria
Conocimiento de paquetes
Otros conocimientos

Bachiller en Humanidades u otros cursos
Protocolo y buena atención al público
N/A
Procesamiento de texto, Hojas electrónicas
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientos obligatorios de normas con
cursos dictados por la Contraloría General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentes para los funcionarios públicos
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ResponsableAdministrativo Dirección DepartamentalLa Paz

1. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo
Nivel
Ubicación
Dependede
Supervisaa

Responsable AdministrativoDDLP
Técnico I
DirecciónDepartamentalLa paz
DirectorDepartamentalLa Paz
AsistenteAdministrativoDDLP

11. Objetivo

Gestionar las actividadesAdministrativasFinancieras de la Dirección Departamentalde La
Paz, control de gastos y personal, apoyar actividades administrativas y financieras de la
DGAF.

111. Funciones Específicas

• Manejode caja chica (Revisiónde informesde viaje para pagos de viáticos, pago de
ServiciosBásicosmensualmente,servicios de mantenimientoen general de la DDLP,
etc.).Y solicitudesde desembolso-reembolsode gastos de caja chica

• Manejode FondosenAvance de esta Direccióny Descargosde FondosenAvance
• Realizar el informe mensual de control de asistencia de personal de esta Dirección

Departamental,para posteriorenvio a la DGAF
• Realizar el seguimientocon asegurar a la CNS, a todo el personal de esta Dirección

(PLANTAy EVENTUALES)
• Realizar y controlar los saldos en existencia en almacenes de esta Dirección,

realizandoinventariosperiódicos
• Revisar y asignar Activos Fijos a todos los funcionarios de la DDLP y UOBT's de

Caranavi,Palos Blancose Ixiamas,en coordinacióncon la Unidadde Activos Fijos de
la DGAF

• Hacer seguimientoa los vehículosen la entidad con el mantenimientoy la revisiónde
los Kardexde cada vehículo

• Coordinary hacer seguimientoal asistenteadministrativoy mensajerosobre las notas
que se envian al MEFP, Depósitos a la CUT y colocado del sello Rojo a los
comprobantes de pago de las planillas de pago de haberes mensuales,
independientementela fuente de financiamiento

• Participarde reunionespara coordinarcon la DGAFy MMAyAen la desaduanización
deActivos Fijos ProgramaCooperaciónJaponesa(Donación)

IV. Resultadosesperados

• Manejode caja chica (Revisiónde informesde viaje para pagos de viáticos, pago de
ServiciosBásicosmensualmente,servicios de mantenimientoen general de la DDLP,
etc.).Y solicitudesde desembolso-reembolsode gastos de caja chica

• Manejode FondosenAvance de esta Direccióny Descargosde FondosenAvance
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• Realizar el informe mensual de control de asistencia de personal de esta Dirección
Departamental,para posteriorenvío a la DGAF

• Realizarel seguimientocon asegurar a la CNS, a todo el personal de esta Dirección
(PLANTAy EVENTUALES)

• Realizar y controlar los saldos en existencia en almacenes de esta Dirección,
realizandoinventariosperiódico

• Revisar y asignar Activos Fijos a todos los funcionarios de la DDLP y UOBT's de
Caranavi,Palos Blancose Ixiamas,en coordinacióncon la Unidad de Activos Fijosde
la DGAF

• Hacerseguimientoa los vehículosen la entidad con el mantenimientoy la revisiónde
los Kardexde cada vehículo

• Coordinary hacer seguimientoal asistenteadministrativoy mensajerosobre las notas
que se envían al MEFP, Depósitos a la CUT y colocado del sello Rojo a los
comprobantes de pago de las planillas de pago de haberes mensuales,
independientementela fuente de financiamiento

• Participarde reunionespara coordinarcon la DGAF y MMAyAen la desaduanización
deActivos Fijos ProgramaCooperaciónJaponesa(Donación)

V. Normas a Cumplir

1. ConstituciónPolltica del EstadoPlurinacionalde Bolivia
2. LeyW 1178 Administracióny ControlGubernamental
3. LeyW 2027 Estatutodel FuncionarioPúblico
4. LeyW 2104 Modificatoriaal Estatutodel FuncionarioPúblico
5. Ley ForestalW 1700
6. Reglamentode la Ley ForestalN° 24445
7. Ley INRAW 1715
8. Leyde ReconducciónComunitariaW 3545
9. LeyW 337 Producciónde Alimentosy Restituciónde Bosques
10. Leyde ProcedimientosAdministrativos
11. Códigoy ProcedimientoCivil y Penal
12. Códigode Ética
13. NormasTécnicas

VI. Requisitos del Cargo

Formaciónnecesaria Egresado" en Ciencias Económicas y
Financierasy lo ramasafines.
Cursos relacionadosal área
1 años y 6 meses de experienciageneral y
1 añode experienciaespecifica
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas;Gestiónde Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatorios de normas con
cursos dictados por la Contraloría General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

Conocimientode paquetes

Otrosconocimientos
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Asistente Administrativo Dirección Departamental La Paz

l. Identificación del Cargo

Denominación del cargo
Nivel
Ubicación
Depende de
Supervisa a

Asistente Administrativo DDLP
Asistente I
Dirección Departamental La paz
Responsable Administrativo DDLP
Ninguno

11. Objetivo

Apoyo y coordinación con la ABT-Nacional y la Dirección General Administrativa y Financiera

111. Funciones Específicas

• Apoyar a la Dirección General Administrativa y Financiera para los trámites de sello
rojo como ser planillas de sueldos y seguimiento de notas

• Apoyar al Área Administrativa DDLP
• Elaborar y en los trámites de subsidios en la DDLP
• Apoyo en los controles móviles "OPERATIVOS'

IV. Resultados Esperados

• Ingresos reportados
• Cajas chicas reportadas y cerradas
• Fondos en avances rendidos y reportados
• Asistencia reportada
• Informes reportados
• Reportar detalles y actas firmadas de activos

V. Normas a Cumplir

1. Constitución Politica del Estado
2. Ley N° 1700 Ley Forestal
3. Ley 1178 de Administración y Control Gubernamentales
4. El Decreto Supremo N° 24453
5. El Decreto Supremo W 0071
6. Decreto Supremo N° 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública

VI. Requisitos del Cargo

Formación necesaria Asistente, Auxiliar Administrativo y/o ramas
afines
Deseable uso de paquetes de computaciónFormación complementaria
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Experiencianecesaria 6 meses de experienciageneral y 3 meses
de experienciaespecifica
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas,MicrosoftOfflCe
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatorios de normas con
cursos dictados por la Contraloria General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Conocimientode paquetes

Otros conocimientos

Responsablede la UnidadDepartamentalde Administración y Operaciones
DDLP

l. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo Responsable de la Unidad Departamental
de Administracióny OperacionesDDLP
ProfesionalI
DirecciónDepartamentalLa Paz
DirectorDepartamentalLa Paz
Ninguno

Nivel
Ubicación
Dependede
Supervisaa

11. Objetivos

• Analizar y elaborar Dictámenes técnicos de los expedientes de las gestiones 2012,
2013,2014,2015,2016 Y2017 de la DirecciónDepartamentalde La Paz

• Asi mismo apoyar en la inspección a instrumentos de gestión forestal (Pre
aprobación, en ejecución y Post aprovechamiento), inspecciones a centros de
procesamiento,comercializacióny almacenamientode producto forestal provenientes
de ManejoForestal,Desmontesy ControlesMóvilesde la DirecciónDepartamentalde
La Paz, y por últimocoordinarcon las diferentesáreasde la DDLPy/o UOBT's

111. FuncionesEspecíficas

• Análisis y elaboración de dictámenes técnicos de expedientes de gestiones 2012,
2013,2014,2015,2016 Y2017

• Inspeccionespre, durantey post a PGMF,POAFy PDM
• Inspecciones a centros de procesamientoy abastecimientode productos forestales

registradosy no registrados(Aserraderos,Barracas,Exportadoras,Carpinterías,etc.)
• Inspeccionespre-emisiónde CFO's
• Revisióntécnica de instrumentosde gestión (PGMF,POAF, PDM, POP,SMP, SMRy

otros)
• Aprobaciónde PAPMP
• Revisióny/o aprobaciónde informesTrimestralesy Finales
• Emisión de informes técnicos para apertura y resolver sumarios administrativospor

supuestascontravencionesal régimenforestal
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• Romaneo de productos forestales maderables y/o no maderables y su respectivo
evalúo, revalúo

• Inspecciones a planes de ordenamiento predial (POP) (ex ante yex post)
• Promoción del Manejo Integral del Bosque y suelo del País
• Control móvil eje troncal en la jurisdicción de la Dirección Departamental La Paz

IV. Resultados esperados

• Orientación y asesoramiento correcto en las diferentes actividades que se realizan en
laABT

• Cumplimiento y seguimiento oportuno de las actividades realizadas en las oficinas
dependientes de la DDLP, respecto al cumplimiento de la normativa

V. Normas a Cumplir

1. Constitución Política del Estado
2. Ley N° 1178 Administración y Control Gubernamental
3. Ley N° 2027 Estatuto del Funcionario Público
4. Ley N° 2104 Modificatoria al Estatuto del Funcionario Público
5. Ley N° 1700 Forestal y su Reglamento
6. Ley W 17151NRA y su Reglamento
7. Ley W 3545 de modificación de la ley 1715 (Reconducción de la Reforma Agraria).
8. Ley W1333 de Medio Ambiente.
9. Ley N° 004 Marcelo Quiroga Santa Cruz
10. Código de Ética
11. Normas Técnicas
12. Directrices, Instructivos y Resoluciones ABT
13. Ley N° 337 Apoyo a la Producción de Alimentos y Restitución de Bosques
14. Reglamento Interno

VI. Requisitos del Cargo

Formación necesaria
Formación complementaria
Experiencia necesaria

Ingeniería Forestal y/o ramas afines
Deseable Estudios de Post Grado
3 años y 6 meses de experiencia general y
3 años de experiencia especiñca en el
Sector Forestal y/o Agrario
Procesamiento de Texto, Hojas•
Electrónicas; Ges\ón de Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientos obligatorios de normas con
cursos dictados por la Contraloría General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentes para los funcionarios públicos

Conocimiento de paquetes

Otros conocimientos
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Responsablede ProcesosAdministrativos y Judiciales DDLP

l. Identificacióndel Cargo

Denominación del cargo Responsable de Procesos Administrativos
y Judiciales DDLP
Profesional I
Dirección Departamental La Paz
Director Departamental La Paz
Profesional de Apoyo Jurídico de Procesos
Administrativos y Judiciales DDLP y
Asistente Jurídico de Procesos
Administrativos y Judiciales DDLP

Nivel
Ubicación
Depende de
Supervisa a

11. Objetivo

Mejorar la gestión legal de la institución, en lo que hace a nivel de representación
institucional de los estratos judiciales. Se encarga de velar por el cumplimiento del régimen
forestal y agrario para todos los actores sociales y económicos que intervienen en el
aprovechamiento del recurso bosque. Asimismo sustancia procesos administrativos
sancionadores por infracciones administrativas en contra del recurso forestal.

111. FuncionesEspecíficas

• Representar a la Dirección Departamental ante estrados Judiciales e instituciones
nacionales e internacionales

• Revisar trabajo elaborado del personal de apoyo, tanto de planta como eventual
• Dar el visto nuevo a trabajos realizados por los dependientes
• Atención a requerimientos fiscales
• Inicio y seguimiento a procesos Administrativos sancionadores
• Inicio y seguimientos a procesos Penales
• Inicio y seguimiento a procesos de cobro coactivo
• Atención a todas las hojas de Ruta derivadas que ingresan a la Unidad Jurídica
• Asistir a reuniones interinstitucionales donde la ABT es parte, con el fin de coordinar

con la oficina nacional
• Atender requerimiento de los usuarios del bosque·
• Brindar apoyo en la elaboración de informes técnicos de intervención
• Apoyo Jurídlco a los servidores públicos de la oficina departamental y de las Unidades

Operativas de Bosque de Caranavi, Palos Blancos e Ixiamas
• Responder PIE - PIO

IV. Resultadosesperados

• Inicio de procesos sancionatorios por infracciones forestales
• Procesos concluidos (Incluye carga rezagada)
• Demandas coactivas
• Apoyo en tareas de capacitación
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v. Normas a Cumplir

1. ConstituciónPolíticadel Estado
2. Ley N° 1178Administracióny ControlGubernamental
3. Ley N° 2027 Estatutodel FuncionarioPúblico
4. Ley N° 2341 Ley de ProcedimientoAdministrativo
5. Ley N° 1700Forestaly su Reglamento
6. DecretoSupremo24453Reglamentode la Ley Forestal
7. CódigoPenal

• 8. Códigode ProcedimientoPenal
9. CódigoCivil
10. Códigode ProcedimientoCivil
11. Reglamentose InstructivosIntemosABT

VI. Requisitos del Cargo

Formaciónnecesaria Abogado con titulo en provisión nacional
con registro en el R.P.A del Ministerio de
JGsticia
DeseableEstudiosde PostGrado
5 años de experienciageneral y 3 años y 6
mesesde experiencia
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas,MicrosoftOffice
Conocimientosobligatorios de normas con
cursos dictados por la Contralorfa General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

Conocimientode paquetes

Otros conocimientos

Profesional de Apoyo Jurídico de Procesos Administrativos y Judiciales
DDLP

l. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo Profesionalde Apoyo Jurídico de Procesos
Administrativosy JudicialesDDLP
ProfesionalIV
DirecciónDepartamentalLa Paz
Responsable de Procesos Administrativos
y JudicialesDDLP
Ninguno

Nivel
Ubicación
Dependede

Supervisaa

11. Objetivos

• Realizar el inicio, seguimiento y conclusión de los Procesos Administrativos
Sancionadores por contravencionesforestales de la Dirección Departamentalde La
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Paz y las Unidades Operativas de Bosques y Tierra de Palos Blancos y Caranavi, asi
como procesos a Agentes Auxiliares

• Evaluar los instrumentos de gestión, operación, y seguimiento de la DDLP

111.FuncionesEspecíficas

• Inicio y seguimiento a procesos Administrativos sancionadores
• Atención a las Hojas de Ruta derivadas por el responsable de Procesos

Administrativos y Judiciales
• Asistir a reuniones institucionales donde la ABT es parte
• Atender requerimiento de los usuarios del bosque
• Brindar apoyo en la elaboración de informes técnicos de intervención
• Apoyo Juridico a los servidores públicos de la oficina departamental y de las unidades

Operativas de Bosque de Caranavi, Palos Blancos e Ixiamas
• Responder PIE - PIO
• Realizar los procesos de remates, ventas directas y transferencias a título gratuito
• Realizar la evaluación de instrumentos de gestión, operación

IV. ResultadosEsperados

• Recursos de revocatoria resueltos de acuerdo a la normativa vigente y bajo los
principios de legalidad, imparcialidad y transparencia

V. Normasa Cumplir

1. Constitución Politica del Estado
2. Ley W 1178 Administración y Control Gubernamental
3. Ley N° 2027 Estatuto del Funcionario Público
4. Ley N° 2341 Ley de Procedimiento Administrativo
5. Ley N° 1700 Forestal y su Reglamento
6. Decreto Supremo N° 24453 Reglamento de la Ley Forestal
7. Código Penal
8. Código de Procedimiento Penal
9. Código Civil
10. Código de Procedimiento Civil
11. Reglamentos e Instructivos Internos ABT

VI. Requisitosdel Cargo

Formación necesaria Abogado con título en provisión nacional
con registro en el R.P.A del Ministerio de
Justicia
Deseable Estudios de Post Grado
3 años y 6 meses de experiencia general y
3 años de experiencia especifica
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas; Gestión de Proyectos

Formación complementaria
Experiencia necesaria

Conocimiento de paquetes
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Otros conocimientos Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientos obligatorios de normas con
cursos dictados por la Contraloría General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentes para los funcionarios públicos

Responsablede Evaluación y Aprobación de Derechosde Aprovechamiento
y Uso de la DDLP

l. Identificación del Cargo

Denominación del cargo Responsable de Evaluación y Aprobación
de Derechos de Aprovechamiento y Uso de
la DDLP
Técnico I
Dirección Departamental La Paz
Director Departamental La Paz
Ninguno

Nivel
Ubicación
Depende de
Supervisa a

11. Objetivos

• Realizar la evaluación y aprobación si corresponde bajo el análisis técnico de los
instrumentos de planificación, operación y seguimiento presentados en la Dirección
Departamental de La Paz, en coordinación con las UOBT

• Coordinar con las otras áreas para la realización de operativos de fiscalización y
control forestal

• Responder a solicitudes de información presentadas por diferentes entidades sean
estas internas o externas según el caso lo amerite

111. Funciones Específicas

• Revisar y aprobar ITPAP
• Revisar y aprobar PAPMP

• Revisar y aprobar PDM

• Revisar y aprobar POP

• Revisar y aprobar PGMFp
• Revisar y aprobar POAF
• Revisar y aprobar PGMF
• Revisar y aprobar IPDM

• Revisar y aprobar IAPOAF

• Revisar y aprobar SMU y otros

• Atención al público
• Inspeccionar empresas forestales
• Reporte de informes mensuales

IV. Resultados esperados
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• Revisary aprobar ITPAP
• Revisary aprobarPAPMP
• Revisary aprobarPDM
• Revisary aprobarPOP
• Revisary aprobarPGMFp
• Revisary aprobarPOAF

• Revisary aprobarPGMF
• Revisary aprobar IPDM

• Revisary aprobar IAPOAF
• Revisary aprobarSMUy otros

v. Normas a Cumplir

1. ConstituciónPolitica del Estado
2. LeyW 1178Administracióny ControlGubernamental
3. LeyW 2027Estatutodel FuncionarioPúblico
4. LeyN° 1700Ley Forestal
5. LeyW 337y 502Restituciónde Bosques
6. LeyW 1715Ley INRA
7. Ley N° 1313Leydel MedioAmbiente
8. DecretoSupremoN° 24453
9. DecretoSupremoW 0071
10. Decreto Supremo N° 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública
11. Instructivos,Directricesy Normas Complementariasen Relación en la Elaboracióny

Emisión de Certificados Forestales de Orígenes Cumpliendo al Instructivo ABT
DGGTBT00212011sobreEmisiónde CFO's

VI. Requisitos del Cargo

Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

Egresadoen IngenieríaForestal y/o ramas
afines
Cursos relacionadosal área
1 año y 6 mesesde experienciageneral y 1
año de experienciaespecifica en el Sector
Forestaly/o agrario
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas;Gestiónde Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatoriosde normas con
cursos dictados por la ContraloríaGeneral
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Formaciónnecesaria

Conocimientode paquetes

Otrosconocimientos
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Responsable de Fiscalización y Control de la DDLP

l. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo Responsablede Fiscalización y Control de
la DDLP
Técnico I
DirecciónDepartamentalLa Paz
DirectorDepartamentalLa Paz
Ninguno

Nivel
Ubicación
Dependede
Supervisaa

11. Objetivos

• Apoyar en actividades técnicas para la buena fiscalización y control de productos
forestales en el Departamento de La Paz, apoyando a la gestión efectiva de la
institución,particularmentede la DDLP

• Realizar seguimiento a las unidades operativas dependientes de la Dirección
Departamental, fiscalizar áreas autorizadas de aprovechamiento forestal, centros de
procesamiento y comercialización aserraderos, barracas y carpinterías, control al
transportede productosforestales procedentesde áreas autorizadasy no autorizadas

• Atención a las solicitudes de denuncias e información por las comunidades
campesinas, indígenas, interculturalesy empresas e instituciones gubernamentales y
no gubernamentales y otras afines, en denuncia y/o informaciones con relación a las
contravencionesdel régimenforestal.

111. Funciones Específicas

• Inspeccióna centros de procesamiento(Aserraderos)
Inspeccióna Centros de Almacenamiento(Barracas,carpinterias, almacenes,y otros)
ControlMóvil (Terrestre- fluvial)
Inspeccióny aprovechamientoilegal
Inspeccióna desmonte ilegal
Inspeccióna quemas ilegales(Incendios)
InspecciónPre-emisiónde CFO's
Verificacióna productointervenido
Ocupaciónde Hecho (Asentamientoshumanos ilegales)
Estudiode rendimiento
Supervisióna PFCF
Operativode impacto y/o Macro-Regional
Fiscalizaciónal aprovechamientoen base al IAPOAF
Fiscalizacióna Planesde OrdenamientoPredial (POPex post)
Fiscalizacióna Planesde Desmonte(PDM)
Fiscalizaciónal desmonteen baseaIIPDM.
Fiscalizacióna Planesde desmontes(PDM)<5ha
Fiscalizacióna Planesde desmontes(PDM)con fines no agropecuarios.

•
•
•
•
•
•
•
•,
•
•
•
•
•
•
•
•
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• Flscelizael6n a quemas autonzadas 
• lnspecci6n a autonu>elones de aprovechamiento y transporte de P,odUCIOs ..,., 

cantidades menor" maóerables y no made<ables (SPCP) 
, lnspecci6n a Reservas Pnvadas de Patnrnonlo Natural (RPPNJ 
• F1scahzaei6n al transporte de productos maderables y no maderablll'S prowinlernes de 

plantaciones (TPP) 

Resultados esperados 

• Recibir, regrstrar y sjslemabulr la <lowmentacoón que o,gresa en el die y necer 
cooocer al Director Departamental 

• Coordnar con otras unidades operabvos macro-reg,onalll'S 
• Ejecutar reporta, de F,scahzación y Control 
, Pmpoo:ionar información adm,n,stratlva II kn usuarios forestales 
• SeQuin'tlento a unidades forestales, en base a ta infotmaaón que presentan 
• Ejecución y segu1m1en10 a los puestos de Control 
• Hacer oonocer al O�ector Departamental tas actividades programadas 
, Resguardar kn aetlVO$ fijos 
• Reg,sua y denva ta docum""tación que ngresa a ta unidad 
• Manter,er actua�U>do la base de datos de Fiseah,ac,ón y Contml 
• Ejecuta,' las &CIJvidades programadas POA 
• Cuml)hr ollas !unciones que le snn especlficam..,.,te delegadas por el Olrector 

De¡,artamental 
Normas a Cumplir 

1 Const�ución PollbCII del Estado 
2. Ley N' 1178 Admonostración y Contml Gubemam..,.,tal 
3. Ley N" 2027 Estatuto del Fuoc,onano Publico 
� Lay N' 1700 Ley Forestal 
5 L11y N' 337 V 502 Resbtucoón de Bosques 
6. LeyN'1715LeylNRA 
7. Ley N' 1313 Ley del Me<lio Amb<en!e 
8 Decreto Sup,11mo N' 24453 
g Dec,eto Sup,emo N' 0071 
10 Dec,eto S<Jpremo N' 23318-A Regtam""to de ta Respont.abilidad por ta FuOOOn 

Pública 
\ 1 Instructivos, Directnces y No.mas Complementanas ..,., Relación en la Elabo<ación y 

Em,s� de Certificados Fore,stalell de Orlge,\ei Cumpiendo al lnstruC11Yo ABT· 
OGGT6T 002/2011 sobra Eml$lón de CFO s 

Requisitos del Cargo 

• • • • ., 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ., 
• • ., 
• • • • • • • • • 
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Cursos retaciooados al &rea 
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Formación n110&sarie 

Formación eomplementana 

v. 

rv. 

VI. 
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MANUAL DE DE5_CRIPCIONDE CARGOS

Experiencianecesaria 1 año y 6 meses de experienciageneral y 1
año de experiencia específica en el Sector
Forestaly/o agrario
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas;Gestiónde Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatorios de normas con
cursos dictados por la Contraloría General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentes para los funcionarios públicos

Conocimientode paquetes

Otrosconocimientos

Técnico de Apoyo de Unidad de Monitoreo de Información Geoespacial
DDLP

1. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo Técnico de Apoyo de Unidad de Monitoreo
de InformaciónGeoespacialDDLP
TécnicoI
DirecciónDepartamentalLa Paz
Responsablede la Unidad de Monitoreode
InformaciónGeoespacialDDLP
Ninguno

Nivel
Ubicación
Dependede

Supervisaa

11. Objetivo

Actualizare integrar los sistemas de informacióninstitucionaly aumentar su efectividadde la
implementación de herramientas tecnológicas de apoyo a nivel de la Dirección
Departamental y UOBT's. Asimismo, administrar los recursos informáticos y de
comunicaciónde la Departamentaly UOBT's.

111. Funciones Específicas

• Administrar y brindar soporte técnico al gabinete de instalación del cableado
estructuradode la red local de datos
Suministrar actualizaciones (DB) e instalación de software protección corporativo
antivirus y herramientasde filtro de navegaciónde internet
Administrar y brindar servicio telefónico local de la central de la DDLPZ

•

•
• Efectuar el proceso de respaldo de informacióncentralizada durante la gestión de la

DDLPZ
• Brindar soporte a los sistemas informáticos en ejecución y ofimática de todos los

ordenadoresde la DDLPZ,UOBT y PFCF
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• Administrar y proveer de informacióndigital desde el servidor principal de base a las
unidadesfuncionales,de gestionesanterioresdel año 2010,2011,2012,2013,2014 Y
2015

• Monitorear la comunicacióncon los equiposde computacióny servidores informáticos
para los clientes finales de las UOTB,PFCFy DDLPZ

• Procesode emisiónde CFO's de la DDLPZ
• Asistir de forma preventiva y correctivo a todos los equipos de computación de la

DDLP, UOBTy PFCF
• Envió mensual de las bases de datos de los sistemas SICOB (CFO) y sistema de

control CFO's (PFCF). Con dirección a la USI - recaudaciones, al responsable
nacionalde control y fiscalización

• Alimentaciónde la planillade TOBOROCHI
• Emisiónde RecaudacionesMensualesde la DDLPZ
• Comisión a las UOBT's, Ixiamas, Palos Blancos, Caranavi y Rurrenabaqueen tema

de asistencia técnica informática

IV. Resultados esperados

• Informes periódicos y oportunos (mensuales, semestrales y anuales) del grado de
cumplimiento a las actividades planificadas en el Plan Operativo Anual de la UMIG
Nacional, sujetosa control y seguimiento

• Base de datos geoespacialde la ABT fiable, oportunay normalizada,sujeta a control y
seguimiento

• Plataforma de Información Geoespacial e Infraestructura de Datos Espaciales (IDE
ABT) funcional, fiable, oportunay normalizadasujeta a control y seguimiento

• Memoriastécnicas publicablesde las actividadesdesarrolladaspor la UMIGNacional,
sujetasa control y seguimiento

• Procedimientos e Instructivos actualizados y funcionales de las actividades
desarrolladaspor la UMIGNacional,sujetos a control y seguimiento

• Servicio técnico ético, eficiente y oportuno, respecto a las actividades confiadas a su
cargo

/

". V. Normas a Cumplir

1. ConstituciónPollticadel Estado
2. LeyW 1178Administracióny ControlGubernamental
3. Ley N° 2027 Estatutodel FuncionarioPúblico
4. Ley W 1700Ley Forestal
5. Ley N° 337 y 502 Restituciónde Bosques
6. LeyW 1715Ley INRA
7, LeyW 1313Ley del MedioAmbiente
8. DecretoSupremoN° 24453
9. DecretoSupremoN° 0071
10. Decreto Supremo N° 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública
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11. Instructivos, Directrices y Normas Complementariasen Relación en la Elaboración y
Emisión de Certificados Forestales de Orlgenes Cumpliendo al Instructivo ABT
DGGTBT002/2011 sobre Emisiónde CFO's

VI. Requisitosdel Cargo

Formaciónnecesaria EgresaOdoen Ingenierla Forestal y/o ramas
afines
Cursos relacionadosal área
1 año y 6 meses de experienciageneral y 1
año de experiencia especifica en el Sector
Forestal y/o agrario
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas;Gestiónde Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatorios de normas con
cursos dictados por la Contraloria General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentes para los funcionarios públicos

Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

Conocimientode paquetes

Otros conocimientos
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UOBr CARANAVI

Responsablede UOBr Caranavi

1. Identificación del Cargo

Denominación del cargo
Nivel
Ubicación
Depende de
Supervisa a

Responsable de UOBT Caranavi
Profesional 111
UOBT Caranavi
Director Departamental La Paz
Técnico de Apoyo UOBT Caranavi DDLP

11. Objetivo

Promover el aprovechamiento Forestal Sostenible d acuerdo a los instrumentos de Gestión
accesibles en la región de Caranavi, fortaleciendo al régimen forestal de la nación, con
seguimiento y control a los derechos otorgados y actividades forestales. Enmarcados en la
Ley, Normativas, y Directrices vigentes.

111. Funciones Específicas

• Evaluación y firmas de instrumentos de gestión PGMF, POAF, PDM-p, ITPAP,
PAPMP, SMR, SCPM-NM, SMU

• Consolidación y envfo de reportes Dirección Departamental, Dirección Nacional ABT
• Participación en actividades de Fiscalización y Control Regional y Macro-regional
• Seguimiento en las actividades desarrolladas por los funcionarios de la UOBT

Caranavi
• Consolidación de información y reporte de caja chica y fondos en avance
• Manejo administrativo de los recursos económicos y financieros designados a la

UOBT
• Coordinación Institucional Municipios, Unidades Militares, ONG, Organizaciones

Sociales, otros
• Sociabilizar normativa vigente en instituciones, unidades militares, organizaciones

sociales y otros
• Apoyo y participación en las actividades programadas por el área PMSRN y CC

IV. Resultadosesperados

• Controlar el transporte de productos forestales
• Ejercer seguimiento a derechos otorgados
• Revisar instrumentos de gestión forestal
• Atender con prontitud y responsabilidad las denuncias presentadas
• Emitir informes y dictámenes técnicos de procesos administrativos
• Sistematizar la información referente a la otorgación de derechos forestales
• Dar respuesta oportuna a los usuarios dentro de los plazos establecidos
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V. Normas a Cumplir

1. ConstituciónPolítica del Estado
2. Ley N° 1178Administracióny ControlGubemamental
3. Ley N° 2027Estatutodel FuncionarioPúblico
4. Ley N° 1700Ley Forestal
5. Ley N° 337y 502 Restituciónde Bosques
6. LeyW 1715Ley INRA
7. Ley N° 1313Leydel MedioAmbiente
8. DecretoSupremoW 24453
9. DecretoSupremoW 0071
10. Decreto Supremo N° 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública
11. Instructivos,Directricesy Normas Complementariasen Relación en la Elaboracióny

Emisión de Certificados Forestales de Orígenes Cumpliendo al Instructivo ABT
DGGTBT00212011sobre Emisiónde CFO's

VI. Requisitos del Cargo

Formaciónnecesaria
Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

IngenieríaForestaly/o ramasafines
Cursos relacionadosal área
2 años y 6 meses de experienciageneral y
2 años de experiencia específica en el
SectorForestaly/o agrario
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas;Gestiónde Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatoriosde normas con
cursos dictados por la Contraloría General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Conocimientode paquetes

Otros conocimientos

Técnico de Apoyo UOBT Caranavi

1. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo
Nivel
Ubicación
Dependede
Supervisaa

TécnicodeApoyo UOBTCaranavi
Técnico I
UOBTCaranavi
Responsablede UO¡;3TCaranaviDDLP
Ninguno

11. Objetivo

Emisión de CFO, reportes mensuales de ingresos, evaluación de instrumentos, controles
móvilesoperativos,y otras actividadesque el responsablerequiera.
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111. FuncionesEspecíficas

• Emisiónde CFO's
• Infonnesmensualesde recaudaciones
• Evaluaciónde PAPMP
• Evaluaciónde ITPAPy IAPAP
• Apoyo en la evaluaciónde instrumentosforestalesde gestión
• Apoyo en la elaboraciónde infonnesmensualesde la UOBT
• Controlesmóvilesy operativos
• Participaciónen eventosde reforestaciónorganizados por la ABT, dirección forestal y

MMAyA
• Atenciónal público
• Participaciónen audienciapública

IV. ResultadosEsperados

• Seguimientoy actualizaciónmensual·de la base de datos
• Programacióny fiscalizacióny control a centrosde procesamiento
• Controlesmóvilesy operativos
• Manejode Fondosde Caja Chicapara gastosadministrativosde la UOBTy PGBI
• Participaciónen rematesadministrativosy venta directa
• Apoyo en las actividades que desarrolla el responsable de la OUBT CARANAVI

(Talleres,reunionesy capacitaciones)
• Apoyo en la evaluaciónde instrumentosforestalesde gestión
• ParticipaciónenAudienciasTécnicas
• Participaciónen eventos de reforestación organizados por ABT, dirección forestal y

MMAyA
• Ejecuciónde actividadesde fiscalizacióny control

V. Normasa Cumplir

1. ConstituciónPolíticadel Estado
2. LeyW 1178Administracióny ControlGubernamental
3. LeyW 2027 Estatutodel FuncionarioPúblico
4. LeyW 1700 Ley Forestal
5. Ley N° 337y 502 Restituciónde Bosques
6. LeyW 1715Ley INRA
7. Ley N° 1313Leydel MedioAmbiente
8. DecretoSupremoW 24453
9. DecretoSupremoW 0071
10. Decreto Supremo W 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública
11. Instructivos,Directrices y Normas Complementariasen Relación en la Elaboracióny

Emisión de Certificados Forestales de Orígenes Cumpliendo al Instructivo ABT
DGGTBT00212011 sobreEmisiónde CFO's
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VI. RequisitosdelCargo

Formaciónnecesaria Egresadoen Ingenierla Forestal y/o ramas
afines
Cursos relacionadosal área
1 ano y 6 mesesde experienciageneral y 1
ano de experienciaespecifica en el Sector
Forestaly/o agrario
Procesamiento de Texto. Hojas
Electrónicas;Gestiónde Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatoriosde normas con
cursos dictados por la Contralorfa General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

Conocimientode paquetes

Otrosconocimientos
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UOBTPALOSBLANCOS

Responsablede UOBTPalos Blancos

1. Identificación del Cargo

Denominación del cargo
Nivel
Ubicación
Depende de
Supervisa a

Responsable de UOBT Palos Blancos
Profesional 111
UOBT Palos Blancos
Director Departamental La Paz
Técnico de Apoyo UOBT Palos Blancos
DDLP

11. Objetivo

Mejorar el rendimiento de las actividades operativas, velar por la seguridad de los activos y
el buen funcionamiento de sus técnicos, para el cumplimiento del POA institucional y los
objetivos planteados.

111. Funciones Específicas

• Capacitaciones externas e intemas
• Reuniones de coordinación Municipal, Organizaciones Sociales, Comunidades y otros
• Inspección a centros de almacenamiento (Barracas, carpinterías, almacenes y otros)
• Control Móvil (Terrestre y Fluvial)
• Inspección a Aprovechamiento ilegal
• Inspección a Desmonte ilegal
• Verificación de Producto intervenido
• Operativo de Impacto y/o Macro-regional
• Fiscalización de Derechos otorgados, cantidad menor y otros
• Inspección a Reservas Privadas de Patrimonio Natural (RPPN)
• Fiscalización al transporte de productos maderables provenientes de plantaciones

(TPP)

IV. ResultadosEsperados

• Controlar el transporte de productos forestales
Ejercer seguimiento a derechos otorgados
Revisar instrumentos de gestión forestal
Atender con prontitud y responsabilidad las denuncias presentadas
Emitir informes y dictámenes técnicos de procesos administrativos
Sistematizar la información referente a la otorgación de derechos forestales
Dar respuesta oportuna a los usuarios dentro de los plazos establecidos

•
•
•
•
•
•

V. Normasa Cumplir
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1. Constitución Polftica del Estado
2. Ley N° 1178 Administración y Control Gubernamental
3. Ley W 2027 Estatuto del Funcionario Público
4. Ley N° 1700 Ley Forestal
5. Ley W 337 y 502 Restitución de Bosques
6. Ley N° 1715 Ley INRA
7. Ley N° 1313 Ley del Medio Ambiente
8. Decreto Supremo W 24453
9. Decreto Supremo N° 0071
10. Decreto Supremo W 23318-A ReglamentO de la Responsabilidad por la Función

Pública
11. Instructivos, Directrices y Normas Complementarias en Relación en la Elaboración y

Emisión de Certificados Forestales de Origenes Cumpliendo al Instructivo ABT
DGGTBT 00212011 sobre Emisión de CFO's

VI. Requisitos del Cargo

Formación necesaria
Formación complementaria
Experiencia necesaria

Ingenieria Forestal ylo ramas afines
Cursos relacionados al área
2 años y 6 meses de experiencia general y
2 años de experiencia especifica en el
Sector Forestal ylo agrario
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas; Gestión de Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientos obligatorios de normas con
cursos dictados por la Contraloria General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentes para los funcionarios públicos

Conocimiento de paquetes

Otros conocimientos

Técnico de Apoyo UOBT Palos Blancos

l. Identificación del Cargo

Denominación del cargo
Nivel
Ubicación
Depende de

Técnico de Apoyo UOBT Palos Blancos
Técnico I
UOBT Palos Blancos
Responsable de UOBT Palos Blancos
DDLP
NingunoSupervisa a

11. Objetivo

Llevar adelante el cumplimiento de las actividades operativas y de fiscalización dentro del
área de acción de la unidad operativa, en función a las leyes, normas, directrices e
instructivos vigentes que regulan la actividad forestal en el Pais en conjunto y la región en
particular.
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111. FuncionesEspecíficas

• Emisiónde CertificadosForestalesde Origen
• Fiscalizacióna derechos planes de Desmonte,POAF y solicitudes de SCPM, SMR y

SMU
• Inspeccionesa centrosde almacenamiento(barracas,carpinterías,almacenesy otros)
• Evaluacióny aprobaciónde instrumentosPDMp, SCPM, SMR, IPDM,POAF, PGMFp

Yotros
• Inspeccionesa Pre emisiónde CFOde extraccióny comercialización
• Verificaciónde Productointervenidopara avalúo y revalúo
• Operativosde Impactoylo Macro-regional
• Llenadode instrumentosde operaciónde páginasSICOWEB
• Atención a denuncias de contravenciones forestales (Aprovechamiento,transporte,

almacenamientoilegal)

IV. ResultadosEsperados

• Seguimientoy actualizaciónmensualde la base de datos
• Programacióny fiscalizacióny control a centros de procesamiento
• Controlesmóvilesy operativos
• Manejode Fondosde Caja Chica para gastosadministrativosde la UOBTy PGBI
• Participaciónen rematesadministrativosy venta directa
• Apoyo en las actividades que desarrolla el responsable de la OUBT Palos Blancos

(Talleres,reunionesy capacitaciones)
• Apoyo en la evaluaciónde instrumentosforestalesde gestión
• ParticipaciónenAudienciasTécnicas
• Participaciónen eventos de reforestación organizados por ABT, dirección forestal y

MMAyA
• Ejecuciónde actividadesde fiscalizacióny control

V. Normasa Cumplir

1. ConstituciónPolíticadel Estado
2. LeyW 1178Administracióny ControlGubernamental
3. Ley N° 2027 Estatutodel FuncionarioPúblico
4. Ley N° 1700Ley Forestal
5. Ley N° 337Y 502 Restituciónde Bosques
6. Ley N° 1715Ley INRA
7. Ley N° 1313Ley del MedioAmbiente
8. DecretoSupremoW 24453
9. DecretoSupremoN° 0071
10. Decreto Supremo N° 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública
11. Instructivos,Directricesy Normas Complementariasen Relación en la Elaboracióny

Emisión de Certificados Forestales de Orígenes Cumpliendo al Instructivo ABT
DGGTBT002/2011sobre Emisiónde CFO's
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VI. RequisitosdelCargo

Formaciónnecesaria Egresadoen IngenieríaForestal y/o ramas
afines
Cursos relacionadosal área
1 ano y 6 mesesde experienciageneral y 1
ano de experienciaespecifica en el Sector
Forestaly/o agrario
Procesamiento de Texto. Hojas
Electrónicas;Gestiónde Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatorios de normas con
cursos dictados por la Contralorfa General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

Conocimientode paquetes

Otrosconocimientos
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UOBT NUCLEOIXIAMAS

Responsable de UOBTNUCLEOIxiamas

l. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo
Nivel
Ubicación
Dependede
Supervisaa

Responsablede UOBTNUCLEO Ixiamas
Profesional111
UOBTNúcleoIXIAMAS
DirectorDepartamentalLa Paz
Técnicos de Apoyo UOBT NUCLEO
IxiamasDDLP

11. Objetivos

• Coordinar talleres a fin de difundir leyes, normativas, directrices e instructivos
referenteal régimenforestal de la nación

• Apoyo a control y fiscalización, de transporte y almacenamiento de todo tipo de
productoforestal

• Planificary coordinarel trabajo en equipodentro de la UOBTa fin de dar cumplimiento
a la función pública dentro del marco normativode la ABT

• Emisión de resoluciones a procesos administrativos sancionatorios y auto
administrativos

• Coordinación y participación de eventos del medio de planificacióny promoción del
sector forestal

111. Funciones Específicas

• Emisiónde resolucionesadministrativas
• Emisión de auto administrativo y resoluciones a procesos administrativos y

sancionatorios
• Planificacióny cumplimientode POA
• Seguimientoa cumplimiento de funciones por parte del equipo de la UOBT a fin de

cumplir con lo enmarcadoen la función públicadentro del marcodel régimenforestal
• Coordinartalleres
• Difusiónde normativaforestal

IV. Resultados esperados

• Reportemensualde DerechosOtorgados
• Reportede carga procesal de ProcesosSancionatorios
• Reportede SeguimientoControly Fiscalizacióna Derechosotorgados
• Reportede talleres organizadosa los usuariosforestales

V. Normas a Cumplir
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1. ConstituciónPolitica del Estado
2. Ley N° 1178Administracióny ControlGubernamental
3. LeyN° 2027Estatutodel FuncionarioPúblico
4. Ley N° 1700 Ley Forestal
5. Ley N° 337y 502 Restituciónde Bosques
6. Ley N° 1715Ley INRA
7. Ley N° 1313Leydel MedioAmbiente
8. DecretoSupremoN° 24453
9. DecretoSupremoW 0071
10. Decreto Supremo N° 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública
11. Instructivos,Directricesy NormasComplementariasen Relación en la Elaboracióny

Emisión de Certificados Forestales de Origenes Cumpliendo al Instructivo ABT
DGGTBT002/2011sobre Emisiónde CFO's

VI. Requisitos del Cargo

Formaciónnecesaria
Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

IngenieriaForestaly/o ramasafines
Cursos relacionadosal área
2 anos y 6 meses de experienciageneral y
2 anos de experiencia especifica en el
Sector Forestaly/o agrario
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas;Gestiónde Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatoriosde normas con
cursos dictados por la ContraloriaGeneral
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Conocimientode paquetes

Otros conocimientos
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PUESTO FIJO DE CONTROL FORESTAL URUJARA (LA RINCONADA)

Técnico de Apoyo de PFCF URUJARA (LA RINCONADA)

1. Identificación del Cargo

Denominación del cargo Técnico de Apoyo de PFCF Urujara (La
Rinconada)
Técnico 11
PFCF Urujara
Director Departamental La Paz
Ninguno

Nivel
Ubicación
Depende de
Supervisa a

11. Objetivo

Coordinar, ejecutar y vigilar, que toda la actividad forestal relativa al uso y aprovechamiento
de los recursos de bosques y tierras que realizan personas naturales y jurldicas,
enmarcadas en las normas y de la legislación forestal y agraria vigente, precautelando el
correcto cumplimiento de la normativa aplicada en los procedimientos forestales y de la
tierra, mediante el relevamiento de información fidedigna, con estándares de calidad y
transparencia.

111. Funciones Específicas

• Inspecciones a centros de procesamiento y abastecimiento de productos forestales
registrados y no registrados (Aserraderos, Barracas, Exportadoras, Carpinterías, etc.)
Inspecciones pre-emisión de CFO's
Inspecciones de control al transporte forestal (terrestre y fluvial)
Seguimiento a la programación de inspección forestal (bosque, centro de
transformación y transporte)
Inspecciones intempestivas de oficio o por denuncia al aprovechamiento ilegal
Atención de denuncias por diferentes infracciones al régimen forestal
Acciones conjuntas con los Municipios sobre el control forestal, quemas e incendios
forestales (Talleres, reuniones e inspecciones)
Inspecciones a Planes d Ordenamiento Predial (POP) (ex ante y ex post)
Romaneo de productos forestales maderables y no maderables y su respectivo avalúo
Inspecciones pre-inscripciones de empresas PAPMP de transformación,
comercialización
Inspección de verificación de productos forestales intervenidos para su respectivo re-
evalúo

•
•
•

•
•
•

•
•
•

•

IV. Resultados Esperados

• Una gran cantidad de inspecciones a centros de procesamiento y abastecimiento de
productos forestales registrados y no registrados (Aserraderos, Barracas,
Exportadoras, Carpinterras, etc.)
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• Verificación de producto pre-emisión de CFO's
• Rutas terrestres y fluviales controladas
• Se realizaron el seguimiento a la programación de inspección forestal (bosque, centro

de transformación y transporte)
• Inspecciones intempestivas y de oficio, realizadas en atención a denuncias
• Denuncias atendidas por diferentes infracciones al régimen forestal
• Se realizó constantemente la coordinación para encarar acciones conjuntas con los

Municipios sobre el control forestal, quemas e incendios forestales, (Talleres,
reuniones e inspecciones)

• Una gran cantidad de inspecciones Pre, Durante y Post a PGMF y POAF
• Una gran cantidad de inspecciones a solicitudes menores (SMP, SMR, SMU, etc.)
• Se llevó inspecciones a Planes de Ordenamiento Predial (POP) (Ex ante y ex Post)
• Gran cantidad de romaneo de productos forestales maderables y no maderables y su

respectivo avalúo fueron realizados
• Aprobación de inscripción de empresas forestales
• Re-avalúo de productos forestales intervenidos que se encuentran en las empresas

V. Normas a Cumplir

1. Constitución Politica del Estado
2. Ley W 1700 Ley Forestal y su Reglamento
3. Ley W 17151NRA y su Reglamento
4. Ley W 3545 de modificación de la Ley 1715 (Reconducción de la ReformaAgraria)
5. Ley W 1333 de Medio Ambiente
6. Ley W 337 Apoyo a la Producción de Alimentos y Restituciones de Bosques
7. Ley W 502
8. Ley W739
9. Ley W 701
10. Ley de la Madre Tierra
11. Ley 1178 Administración y Control Gubernamental
12. Ley W 2027 Estatuto al Funcionario Público
13. Ley W 004 Marcelo Quiroga Santa Cruz

VI. Requisitos del Cargo

Formación necesaria Egresado o Técnico Superior Forestal y/o
ramas afines
Cursos relacionados al área
1 año experiencia general y 6 meses de
experiencia especifica en el Sector
Forestal y/o agrario
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas; Gestión de Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientos obligatorios de normas con
cursos dictados por la Contralorfa General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentes para los funcionarios públicos
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DIRECCIONDEPARTAMENTALCOCHABAMBA

Director Departamental Cochabamba

l. Identificación del Cargo

Denominación del cargo Director Departamental Cochabamba
(Libre nombramiento)
Director Departamental 111
Dirección Departamental Cochabamba
Director General de Manejo de Bosques y
Tierra
Sereno DDCB, Responsable de la Unidad
Departamental de Administración y
Operaciones en Bosques y Tierra DDCB ,
Responsable de Fiscalización y Control
DDCB, UOBT Villa Tunan, UOBT
lvirgarzama y PFCF Padre Sama

Nivel
Ubicación
Depende de

Supervisa a

11. Objetivos

• Otorgar derechos de uso y aprovechamiento de bosque y tierra, de acuerdo a la
normativa vigente

• Proponer adecuaciones a la normativa vigente, conforme a las condiciones
ambientales, sociales, económicas y culturales de la región

• Ejercer fiscalización y el control sobre los derechos de uso y aprovechamiento de
bosques y tierra, otorgados en la jurisdicción de la dirección departamental de
Cochabamba

• Promover acciones de formalización en las actividades forestales y agrarias, además
de prevención, conservación y restauración de bosques y tierra

• Impulsar el desarrollo integral y sustentable de los bosques y tierra

111. Funciones Específicas

• Elaboración y ejecución de la planificación estratégica institucional y los Planes
Operativos Anuales POA de la Dirección Departamental

• Representar a la ABT ante las instituciones y organizaciones nivel departamental
• Fortalecer e incrementar alianzas estratégicas con actores y usuarios forestales y

agrarios, para el manejo integral y sustentable de bosques y tierra
• Supervisar a las UOBT's de la jurisdicción de la Dirección Departamental para

garantizar eficiencia en la atención de los usuarios
• Orientar a las UOBT sobre políticas y estrategias nacionales y departamentales,

relacionados a la gestión integral de bosques
• Controlar y alimentar la digitalización de los instrumentos de gestión, en la base de

datos y archivos
• Cumplir y hacer cumplir las directrices e instructivos emitidos por los niveles ejecutivos
• Hacer seguimiento a los resultados emergentes de las inspectorías forestales
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• Ejecutary hacerseguimientoa los resultadosde las inspeccionesforestalesy agrarias
• Coordinar,planificary ejecutar las estrategiasdiseñadasporel ejecutivo
• Registrode profesionalesauxiliaresy empresasforestalesy agrarios
• Iniciar y resolver procesos sumarios administrativos en primera instancia por

contravencionesal régimenforestaly agrario
• Disponer de remate o venta directa en la vía administrativa del producto forestal

decomisadoprovisionalo definitivamente
• Capacitar en normativas forestales y agrarios a nivel interinstitucional, agentes

auxiliaresy usuarios
• Elaborar y remitir a las direcciones nacionales o dirección ejecutiva, informe

semestral,anual y requerimiento
• Denunciarante la unidadde transparenciay lucha contra la corrupcióntodos los actos

de corrupcióny/o falta de transparencia

IV. ResultadosEsperados

• Direcciones Departamentales y Unidades Operativas de Bosques bajo su
dependenciagestionadoeficientemente.

V. NormasaCumplir

1. ConstituciónPolítica del Estado
2. Ley N° 1700Ley Forestaly su reglamento
3. Ley N° 1178Administracióny ControlGubernamental
4. Leyde ProcedimientosCoactivosFiscales
5. Ley N° 2027Estatutodel FuncionarioPúblico
6. LeyW 337y 502 Restituciónde Bosques
7. Ley N° 1715Ley INRA
8. Ley N° 1313Ley del MedioAmbiente
9. DecretoSupremoW 24453
10. DecretoSupremoW 0071
11. Estatutodel FuncionarioPúblico
12. D.S. 23318-AResponsabilidadpor la FunciónPública
13. CódigoPenal
14. NormasTécnicas
15. Directrices
16. lnstructivos

VI. RequisitosdelCargo

Formaciónnecesaria Ingeniería Forestal y/o ramas afines y/o
Licenciaturaen Derecho.
Deseable Estudios de Post Grado,
Maestríaen área de su competencia
3 años de experiencia general, 1 año de
experienciaespecifica.

Formacióncomplementaria

Experiencianecesaria
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Conocimiento de paquetes Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas; Gestión de Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientos obligatorios de normas con
cursos dictados por la Contralorfa General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentes para los funcionarios públicos

Otros conocimientos

SerenoDirecciónDepartamentalCochabamba

l. Identificacióndel Cargo

DepartamentalDenominación del cargo Sereno Dirección
Cochabamba
Asistente 111
Dirección Departamental Cochabamba
Director Departamental Cochabamba
Ninguno

Nivel
Ubicación
Depende de
Supervisa a

11. Objetivo

Resguardo responsable de todo producto forestal intervenido y depositado en el depósito del
paso. Así como todo vehículo intervenido provisionalmente y todo activo fijo de la AST.

111. FuncionesEspecíficas

• Resguardo producto forestal intervenido de manera preventiva o definitiva
• Resguardo de vehículos intervenidos de acuerdo a infracciones del régimen forestal
• Reconocimiento y verificación de especies de madera intervenida
• Entrega previa verificación de actas, de producto forestal, o sea por venta directa o

remate
• Entrega de medios de perpetración
• Apoyo en mantenimiento de las dependencias de la DDCB

IV. ResultadosEsperados

• Resguardar los bienes, inmuebles, equipos, material y otros de la ABT

V. Normasa Cumplir

1. Ley W 1178 Administración y Control Gubernamental
2. Ley W 2027 Estatuto del Funcionario Público
3. Reglamento interno ABT

VI. Requisitosdel Cargo
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Fonnación necesaria
Fonnación complementaria
Experiencia necesaria
Conocimiento de paquetes
Otros conocimientos

Bachiller en Humanidades
Protocolo y buena atención al público
N/A
Procesamiento de texto, Hojas electrónicas
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientos obligatorios de normas con
cursos dictados por la Contralorfa General
del Estado y otras nonnas obligatorias
vigentes para los funcionarios públicos

Responsable de la Unidad Departamental de Administración y Operaciones
en Bosques y Tierra DDCB

l. Identificación del Cargo

Denominación del cargo Responsable de la Unidad Departamental
de la Administración y Operaciones en
Bosques y Tierra DDCB
Profesional 111
Dirección Departamental Cochabamba
Director Departamental Cochabamba
Ninguno

Nivel
Ubicación
Depende de
Supervisa a

11. Objetivo

• Coadyuvar en la Gestión de la Dirección Departamental de Cochabamba de la
Autoridad de Fiscalización y Control Social de Bosques y Tierra, el buen
funcionamiento en todas sus áreas específicamente en el área de evaluación y
aprobación de derechos forestales, estudios de rendimiento, campaña de
reforestación, así como la consolidación y elaboración del informe mensual, recepción
y envío de correspondencia

• Distribuir la documentación a las distintas unidades según solicitudes
• Archivo de correspondencia recibida y enviada
• Envío de correspondencia a las diferentes UOBT
• Atención al público
• Atención telefónica -
• Apoyo logístico en reuniones que se llevan a cabo en la dirección
• Envío de Fax a las diferentes instituciones y organizaciones sociales que trabajan en

coordinación con esta dirección
• Coordinar con distintas instituciones a nivel departamental y nacional
• Trabajo logístico con medios de prensa, para difusión de actividades organizadas por

la dirección, en coordinación con la unidad de comunicación y prensa de la dirección
ejecutiva

• Coordinar con las secretarias de la dirección ejecutiva, direcciones departamentales,
direcciones generales y UOBT

• Secciones a derechos, controles móviles, inspecciones a centros de procesamiento,
etc., y atención a denuncias de la DDCB. Por otro lado evaluar de todo tipo de
instrumentos de gestión forestal (PGMF, POAF, IAPOAF, PDM, IPDM, SMR, SMU,
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SMP, RPF, TPP Y Solicitudes menores) en el área de Evaluación y Aprobación de
Derechos,pertenecientesal Área TécnicaOperativade la DirecciónDepartamentalde
Cochabamba; apoyar en las actividades de control móvil en el Departamento de
Cochabamba, inspección a áreas de aprovechamiento, procesamiento, transporte,
comercializacióny almacenamientode productos provenientesdel bosque con y sin
autorizaciónde la autoridadcompetente,asl como a infraccionespor uso inadecuado
del suelo y denuncias. Continuar con la campana de reforestación en las áreas
establecidas,estudiosde rendimientoy elaboracióndel informemensualDDCB

• Por otra parte en el área jurídica hacer seguimiento para el buen funcionamientode
dicha área, así mismo emitir dictámenes técnicos legales con el fin de elaborar
resolucionesfinalesde los expedientes

111. Funciones Específicas

• Reunionesinterinstitucionalescon organismosno gubernamentales(CámaraForestal,
Federaciónde Campesinos,ONG's,AgentesAuxiliares,etc.)

• Reuniones y talleres de difusión y promoción sobre las plantaciones forestales,
dirigidos a usuarios forestales y sobre todo comunidades del área rural de
Cochabamba
Audienciaspúblicas,sobre los resultadosde la gestión de la ABT
Preparaciónde informacióny participación
Autorizacióny aprovechamientoen plantaciones
Inspeccionespre,durantey post a PGMFy POAF
Inspeccionesa solicitudesmenores(SMP,SMR, SMU, ETC.)
Aprobación y revisión de documentos de POP, presentados en la oficina
Departamentalde Cochabamba
Inspeccióna planesde ordenamientopredial (POP) (ex ante y ex post)
Inspeccionesa centros de procesamientoy abastecimientode productos forestales
registradosy no registrados(Aserraderos,Barracas,Exportadoras,Carpinterías,etc.)
Inspeccionespre emisiónde CFO's
Seguimiento a la programación de inspección forestal (bosque, centro de
transformacióny transporte)
Revisióntécnica de instrumentosde gestión (PGMF, POAF, PDM, POP,SMP, SMRy
otros)
Resolucionesadministrativaspara la aprobación de instrumentosde gestión (PGMF,
POAF, IAPOAF,PDM,PDM-p, POP, PAPMP, ITPAP,SMR,SMU, etc.). Coadyuvaen
la elaboracióndel proyectode Resolución
Romaneo de productos forestales maderables y no maderables y su respectivo
avalúo
Elaboracióny sistematizaciónde las basesde datos (Informesmensuales)
Monitoreo y Evaluación de ejecución de POA (Elaboración de informe semestral y
anual sobre los cumplimientosdel POA)
Acciones conjuntas con los Municipios sobre el control forestal..quemas e incendios
forestales.(Talleres,reuniones,e inspecciones)
Difundirel procedimientosobre el Registrode PlantacionesForestales,sus beneficios,

•
•
•
•
•
•

•
•

•
•

•

•

•

•
•

•

•
derechose incentivos
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• Talles, folletos sobre procedimientos técnicos y legales para divulgación y
capacitación

• Gestión para el control social (reuniones, talleres, capacitaciones dirigidos hacia los
sectores interrelacionadoscon los recursosbosque y suelo). Coadyuvar a la Jefatura
Departamental

• Actualizacióny consolidaciónde la BaseSIG
• Seguimiento al registro y Titulación de Plantaciones Forestales Particulares. (Hace

Seguimiento)
• Seguimientoa registroy Monitoreode PlantacionesForestalesdel ProgramaNacional

de Forestacióny Reforestación.(haceseguimiento)

IV. Resultadosesperados

• Orientacióny asesoramientocorrectoen las diferentesactividades que se realizanen
laABT

• Cumplimiento y seguimiento oportuno de las actividades realizadas en las oficinas
dependientesde la DDCB,respectoal cumplimientode la normativa

V. NormasaCumplir

1. ConstituciónPolíticadel Estado
2. Ley N° 1178Administracióny ControlGubernamental
3. Ley N° 2027Estatutodel FuncionarioPúblico
4. Ley N° 1700Ley Forestal
5. Ley N° 337Y 502 Restituciónde Bosques
6. Ley N° 1715Ley INRA
7. LeyW 1313Ley del MedioAmbiente
8. DecretoSupremoW 24453
9. DecretoSupremoW 0071
10. Decreto Supremo W 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública
11. Instructivos,Directricesy Normas Complementariasen Relación en la Elaboracióny

Emisión de Certificados Forestales de Orígenes Cumpliendo al Instructivo ABT
DGGTBT002/2011sobre Emisiónde CFO's

VI. Requisitos del Cargo

Formaciónnecesaria
Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

IngenieríaForestaly/o ramasafines
Cursos relacionadosal área
2 años y 6 meses de experienciageneral y
2 años de experiencia especffica en el
SectorForestalylo agrario
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas;Gestiónde Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatorios de normas con
cursos dictados por la Contraloría General

Conocimientode paquetes

Otros conocimientos
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del Estado y otras normas obligatorias
vigentes para los funcionariospúblicos

Asistente Juridico de ProcesosAdministrativos y Judiciales DOCe

l. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo Asistente Jurídico de Procesos
Administrativosy JudicialesDDCa
Asistente I
DirecciónDepartamentalCochabamba
Responsable de Procesos Administrativos
y JudicialesDDCa
Ninguno

Nivel
Ubicación
Dependede

Supervisaa

11. Objetivo

Asistencia a todas las actividades jurfdicas de la DDCa, garantizando la aplicación del
régimenjurídico en el ámbito forestal con todos los procedimientosy trámites administrativos
y penales.

111. FuncionesEspecíficas

• Asistenciapara emitir proyectosde resolucionesen materia forestal y agraria
• Asistenciaen la ejecuciónde resolucionesadministrativasvía judicial y administrativa
• Gestionarprocesosde rematesy ventas administrativasy rematesy ventasjudiciales
• Seguimientode procesosadministrativos
• Llenadode bases digitalescomo la USI, planillasPAS
• Coordinaractividadesde relacionamientointerinstitucional
• Análisisy evaluaciónde solicitudes legales-emisióndictámeneslegales
• Planificacióny ejecución de talleres y otros medios de difusión del régimen forestal y

agrario
• Evaluaciónde instrumentosde gestión
• Participaciónen inspeccionesprogramadose intempestivos

IV. ResultadosEsperados

• Ley Forestal, su Reglamento, las Normas Técnicas y las disposicionesestablecidas
para la administración pública, aplicadas correctamente en el área geográfica de
influencia

V. Normasa Cumplir

1. LeyN° 1178deAdministracióny ControlGubernamentales
2. Decreto Supremo W 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública
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VI. Requisitos del Cargo

Formación necesaria
Formación complementaria
Experiencia necesaria

Egresado o Técnico Superior de derecho
Deseable uso de paquetes de computación
6 meses de experiencia general y 3 meses
de experiencia especifica
Procesamiento de texto, Hojas electrónicas
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientos obligatorios de normas con
cursos dictados por la Contraloria General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentes para los funcionarios públicos

Conocimiento de paquetes
Otros conocimientos

Responsable de Fiscalización y Control DOCe

l. Identificación del Cargo

Denominación del cargo Responsable de Fiscalización y Control
DDCB
Técnico I
Dirección Departamental Cochabamba
Director Departamental Cochabamba
Ninguno

Nivel
Ubicación
Depende de
Supervisa a

11. Objetivos

• Contribuir en la gestión de la Dirección Departamental de Cochabamba de la
Autoridad de Fiscalización y Control Social de Bosque y Tierra dentro de la Unidad
Administrativa de Emisión de Certificados Forestales de Origen, realizando la emisión
de CFO's con celeridad, objetividad, educación y transparencia

• Efectuar la conciliación respectiva previa emisión de CFO, manteniendo a buen
resguardo los Certificados Forestales de Origen, Hojas de Seguridad y Recibos de
Ingreso

• Elaborar el reporte de ingresos mensuales (recaudaciones); inscripción y registro de
Empresas Forestales nuevas

• Inscripción Reinscripción y Registros de Agentes Auxiliares; revisión y evaluación de
informes de movimiento de trozas en centros de procesamiento

• Mantener la Base de Datos actualizada de Movimiento de trozas (ingreso y egreso),
dar cumplimiento a las directrices, instructivos de emisión de CFO, reporte de ingresos
(DGAF); atender solicitudes internas y extemas con los tiempos establecidos

• Coadyuvar en la ejecución de inspecciones móviles, programadas o intempestivas a
actividades de transporte forestal y centros de procesamiento de materia prima en el
Departamento de Cochabamba

• Elaborar proyectos de informes técnicos legales derivados por Director Departamental

111. Funciones Específicas
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• Emisiónde CertificadosForestalesde Origen
• Inscripcióny registrosde nuevasEmpresasForestalesy Centrosde Procesamiento
• Inscrip~ióny reinscripcióndeAgentesAuxiliares
• Evaluacióny revisiónde informesde ingresosy egresode trozas
• Reportede ingresosmensuales(recaudaciones)
• Controlesmóvilesy atencióna denuncias
• Inspecciónpre-emisiónde CFO_D
• Atender solicitudesinternasy externas
• Elaboracióndel POA2017 de la DDCB

IV. Resultados esperados

• Emisiónde CertificadosForestalesde Origen
• Inscripcióny registrosde nuevasEmpresasForestalesy Centrosde Procesamiento
• Inscripcióny reinscripcióndeAgentesAuxiliares
• Revisiónde informesde Ingresoy Egresode trozas
• Reportesde IngresosMensuales
• Controlesmóvilesy atencióna denuncias
• Inspecciónpre-emisiónde CFO_D
• Atendersolicitudesinternasy externas
• Elaboraciónde POA2017 de la DDCB
• Evaluaciónde ejecucióny seguimientode POA
• Sistematizacióny consolidaciónde informesmensualespara la DirecciónNacional

V. Normas a Cumplir

1. ConstituciónPolfticadel Estado
2. Ley N° 1178Administracióny ControlGubernamental
3. Ley N° 2027 Estatutodel FuncionarioPúblico
4. LeyW 1700Ley Forestal
5. LeyW 337 y 502 Restituciónde Bosques
6. Ley N° 1715Ley INRA
7. Ley N° 1313Leydel MedioAmbiente
8. DecretoSupremoW 24453
9. DecretoSupremoW 0071
10. Decreto Supremo W 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública
11. Instructivos,Directrices y Normas Complementariasen Relación en la Elaboracióny

Emisión de Certificados Forestales de Orlgenes Cumpliendo al Instructivo ABT
DGGTBT002/2011sobre Emisiónde CFO's

VI. Requisitos del Cargo

Formaciónnecesaria Egresadoen Ingenierla Forestal y/o ramas
afines
Cursos relacionadosal áreaFormacióncomplementaria
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Experiencianecesaria 1 ano y 6 meses de experienciageneraly 1
ano de experiencia especIfica en el Sector
Forestaly/o agrario
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas;Gestiónde Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatorios de normas con
cursos dictados por la ContralorfaGeneral
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Conocimientode paquetes

Otros conocimientos
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UOBTVILLA TUNARI

Responsablede UOBTVILLA TUNARI

l. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo
Nivel
Ubicación
Dependede
Supervisaa

Responsablede UOBTVilla Tunari
Profesional111
UOBTVilla Tunari
DirectorDepartamentalCochabamba
Técnico de Apoyo UOBT Villa Tunari
DDCB

11. Objetivo

Coordinar, supervisar, capacitar, dar seguimiento y apoyo al personal de la UOBT-Villa
Tunari, y promover el aprovechamiento forestal sostenible con los actores sociales y
empresas, mediante instrumentos de gestiones sostenibles y accesibles en la región del
Trópico y circundantes, fortaleciendo al régimen forestal de la nación, con seguimiento y
control de los productosforestales.

111. Funciones Específicas

• Evaluaciónde instrumentosde gestión PGMF, POAF, PDM20, ITPAP, PAPM, SMR,
SPCP,SMU

• Realización de resoluciones administrativas para los diferentes instrumentos de
gestión

• Inspeccionesa derechosotorgadosy centros de almacenamientoy procesamientode
materiaprima

• Promocionar,sociabilizary concientizarel recurso de bosquea los actores y usuarios
medianteseminariosy talleres

• Trabajar en conjunto con los municipios de la Jurisdicción para el aprovechamiento
sostenible, conservación y restauración reforestación de áreas degradadas y en
proceso
Elaboracióny controlmediantemensualesa los instrumentosde gestión
Elaboraciónde informesde ingresosy rendiciónde fondos en avance
Reunionesde análisis interno y coordinación
Coordinación interinstitucional con municipios, comunidad, TCO, municipalidades y
organizacionessocialesparamejorar la funcionalidady atención
Inspeccionesa derechosotorgadosy centros de almacenamientoy procesamientode
materiaprima
Controlmóvil a vehfculoscon que transportanproductoforestalmaderable

•
•
•
•

•

•

IV. Resultados Esperados

• Controlarel transportede productosforestales
• Ejercerseguimientoa derechosotorgados

DICIEMBRE/2024 369



AUTORIDAD DE FISCALlZACION y CONTROL SOCIAL DE BOSQUES Y TIERRA - ABT
MANUAL DE DESCRIPCION DE CARGOS

• Revisarinstrumentosde gestión forestal
• Atendercon prontitudy responsabilidadlas denunciaspresentadas
• Emitir informesy dictámenestécnicosde procesosadministrativos
• Sistematizarla informaciónreferentea la otorgaciónde derechosforestales
• Dar respuestaoportunaa los usuariosdentrode los plazosestablecidos

V. NormasaCumplir

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.

ConstituciónPolíticadel Estado

11.

LeyW 1178Administracióny ControlGubernamental
Ley N° 2027Estatutodel FuncionarioPúblico
LeyW 1700Ley Forestal
Ley N° 337y 502Restituciónde Bosques
LeyW 1715Ley INRA
LeyW 1313Leydel MedioAmbiente
DecretoSupremoW 24453
DecretoSupremoN° 0071
Decreto Supremo W 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función
Pública
Instructivos,Directricesy Normas Complementariasen Relación en la Elaboracióny
Emisión de Certíficados Forestales de Orígenes Cumpliendo al Instructivo ABT
DGGTBT002/2011sobre Emisiónde CFO's

VI. Requisitosdel Cargo

Formaciónnecesaria
Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

IngenieríaForestaly/o ramasafines
Cursos relacionadosal área
2 años y 6 meses de experienciageneral y
2 años de experiencia especifica en el
Sector Forestaly/o agrario
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas;Gestiónde Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatoriosde normas con
cursos dictados por la ContralorfaGeneral
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Conocimientode paquetes

Otrosconocimientos

TécnicodeApoyo UOBTVILLATUNARI

l. Identificacióndel Cargo

Denominacióndel cargo
Nivel
Ubicación
Dependede
Supervisaa

Técnico deApoyo UOBTVilla Tunari
Técnico I
UOBTVilla Tunari
Responsablede UOBTVillaTunari DDCB
Ninguno
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11. Objetivo

Coordinar,dar seguimiento,como también promover el aprovechamientoforestal sostenible
con los actoressocialesy empresasfortaleciendoel régimenforestal de la nación.

111. Funciones Específicas

• Evaluaciónde instrumentosde gestión PGMF, POAF, PDM-p, ITPAP, PAPM, SMR,
SCPM-NM,SMU

• Inspeccionesa derechosotorgadosy centros de almacenamientoy procesamientode
materiaprima

• Promocionar,sociabílizary concientizarel recurso de bosque a los actores y usuarios
medianteseminariosy talleres

• Trabajar en conjunto con los municipios de la Jurisdicción para el aprovechamiento
sostenible, conservación y restauración reforestación de áreas degradadas y en
proceso

• Elaboracióny control mediantemensualesa los instrumentosde gestión
• Elaboraciónde informesde ingresos
• Coordinación interinstitucional con municipios, comunidad, TCO, municipalidades y

organizacionessocialesparamejorar la funcionalidady atención
• Inspeccionesa derechosotorgadosy centros de almacenamientoy procesamientode

materiaprima
• Controlmóvil a vehículoscon que transportan productoforestalmaderable

IV. Resultados Esperados

• Seguimientoy actualizaciónmensualde la base de datos
• Programacióny fiscalizacióny controla centrosde procesamiento
• Controlesmóvilesy operativos
• Manejode Fondosde CajaChicapara gastosadministrativosde la UOBTy PGBI
• Participaciónen rematesadministrativosy venta directa
• Apoyo en las actividades que desarrolla el responsable de la UOBT Villa Tunari

(Talleres,reunionesy capacitaciones)
• Apoyo en la evaluaciónde instrumentosforestalesde gestión
• ParticipaciónenAudienciasTécnicas
• Participaciónen eventos de reforestaciónorganizados por ABT, dirección forestal y

MMAyA
• Ejecuciónde actividadesde fiscalizacióny control

V. Normas a Cumplir

1. ConstituciónPolíticadel Estado
2. LeyW 1178Administracióny ControlGubernamental
3. Ley N° 2027 Estatutodel FuncionarioPúblico
4. LeyW 1700Ley Forestal
5. Ley N° 337Y 502 Restituciónde Bosques
6. Ley N° 1715Ley INRA
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7. Ley N° 1313Leydel MedioAmbiente
8. DecretoSupremoN° 24453
9. DecretoSupremoN° 0071
10. Decreto Supremo W 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública
11. Instructivos,Directricesy Normas Complementariasen Relación en la Elaboracióny

Emisión de Certificados Forestales de Orígenes Cumpliendo al Instructivo ABT
DGGTBT00212011sobre Emisiónde CFO's

VI. Requisitos del Cargo

Formaciónnecesaria Egresadoen Ingenierla Forestal y/o ramas
afines
Cursos relacionadosal área
1 ano y 6 mesesde experienciageneral y 1
ano de experienciaespecífica en el Sector
Forestaly/o agrario
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas;Gestiónde Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatoriosde normas con
cursos dictados por la ContraloríaGeneral
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

Conocimientode paquetes

Otrosconocimientos
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UOBTIVIRGARZAMA

Responsablede UOBTIvirgarzama

l. Identificación del Cargo

Denominación del cargo
Nivel
Ubicación
Depende de
Supervisa a

Responsable de UOBT Ivirgarzama
Profesional IV
UOBT lvirgarzama
Director Departamental Cochabamba
Técnico de Apoyo UOBT lvirgarzama
DDCB

11. Objetivo

Coordinar, supervisar, capacitar, dar seguimiento y apoyo al personal de la UOBT
lvirgarzama y promover el aprovechamiento forestal sostenible con los actores sociales y
empresas, mediante instrumentos de gestiones sostenibles y accesibles en la región del
Trópico y circundantes, fortaleciendo al régimen forestal de la nación, con seguimiento y
control de los productos forestales.

111. Funciones Específicas

• Evaluación de instrumentos de gestión PGMF, POAF, PDM20, ITPAP, PAPM, SMR,
SPCP, SMU

• Realización de resoluciones administrativas para los diferentes instrumentos de
gestión

• Inspecciones a derechos otorgados y centros de almacenamiento y procesamiento de
materia prima

• Promocionar, sociabilizar y concientizar el recurso de bosque a los actores y usuarios
mediante seminarios y talleres

• Trabajar en conjunto con los municipios de la Jurisdicción para el aprovechamiento
sostenible, conservación y restauración reforestación de áreas degradadas y en
proceso
Elaboración y control mediante mensuales a los instrumentos de gestión
Elaboración de informes de ingresos y rendición de fondos en avance
Reuniones de análisis interno y coordinación
Coordinación interinstitucional con municipios, comunidad, TCO, municipalidades y
organizaciones sociales para mejorar la funcionalidad y atención
Inspecciones a derechos otorgados y centros de almacenamiento y procesamiento de
materia prima
Control móvil a vehículos con que transportan producto forestal maderable

•
•
•
•

•

•

IV. Resultados Esperados

• Controlar el transporte de productos forestales
• Ejercer seguimiento a derechos otorgados
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• Revisar instrumentos de gestión forestal
• Atender con prontitud y responsabilidad las denuncias presentadas
• Emitir informes y dictámenes técnicos de procesos administrativos
• Sistematizar la información referente a la otorgación de derechos forestales
• Dar respuesta oportuna a los usuarios dentro de los plazos establecidos

V. Normas a Cumplir

1. Constitución Polltica del Estado
2. Ley W 1178 Administración y Control Gubernamental
3. Ley W 2027 Estatuto del Funcionario Público
4. Ley N° 1700 Ley Forestal
5. Ley N° 337 y 502 Restitución de Bosques
6. Ley N° 1715 Ley INRA
7. Ley N° 1313 Ley del 'Medio Ambiente
8. Decreto Supremo N° 24453
9. Decreto Supremo N° 0071
10. Decreto Supremo W 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública ,
11. Instructívos, Directrices y Normas Complementarias en Relación en la Elaboración y

Emisión de Certificados Forestales de Orígenes Cumpliendo al Instructivo ABT
DGGTBT 00212011 sobre Emisión de CFO's

VI. Requisitos del Cargo

Formación necesaria
Formación complementaria
Experiencia necesaria

Ingeniería Forestal y/o ramas afines
Cursos relacionados al área
2 años de experiencia general y 1 año y 6
meses de experiencia específica en el
Sector Forestal y/o agrario
Procesamiento de Texto. Hojas
Electrónicas; Gestión de Proyectos.
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientos obligatorios de normas con
cursos dictados por la Contraloría General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentes para los funcionarios públicos

Conocimiento de paquetes

Otros conocimientos

Técnico de Apoyo UOBT IVIRGARZAMA

l. Identificación del Cargo

Denominación del cargo
Nivel
Ubicación
Depende de

Técnico de Apoyo UOBT Ivirgarzama
Técnico I
UOBT Ivirgarzama
Responsable de UOBT Ivirgarzama DDCB
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Supervisa a Ninguno

11. Objetivo

Coordinar, dar seguimiento, como también promover el aprovechamiento forestal sostenible
con los actores sociales y empresas fortaleciendo el régimen forestal de la nación.

111. FuncionesEspecíficas

• Evaluación de instrumentos de gestión PGMF, POAF, PDM-p, ITPAP, PAPM, SMR,
SCPM-NM, SMU

• Inspecciones a derechos otorgados y centros de almacenamiento y procesamiento de
materia prima

• Promocionar, sociabilizar y concientizar el recurso de bosque a los actores y usuarios
mediante seminarios y talleres

• Trabajar en conjunto con los municipios de la Jurisdicción para el aprovechamiento
sostenible, conservación y restauración reforestación de áreas degradadas y en
proceso
Elaboración y control mediante mensuales a los instrumentos de gestión
Elaboración de informes de ingresos
Coordinación interinstitucional con municipios, comunidad, TCO. municipalidades y
organizaciones sociales para mejorar la funcionalidad y atención
Inspecciones a derechos otorgados y centros de almacenamiento y procesamiento de
materia prima
Control móvil a vehiculos con que transportan producto forestal maderable

•
•
•

•

•

IV. ResultadosEsperados

• Seguimiento y actualización mensual de la base de datos
• Programación y fiscalización y control a centros de procesamiento
• Controles móviles y operativos
• Manejo de Fondos de Caja Chica para gastos administrativos de la UOST y PGSI
• Participación en remates administrativos y venta directa
• Apoyo en las actividades que desarrolla el responsable de la UOST Ivirgarzama

(Talleres, reuniones y capacitaciones)
• Apoyo en-la evaluación de instrumentos forestales de gestión
• Participación en Audiencias Técnicas
• Participación en eventos de reforestación organizados por AST, dirección forestal y

MMAyA
• Ejecución de actividades de fiscalización y control

v. Normasa Cumplir

1. Constitución Política del Estado
2. Ley W 1178 Administración y Control Gubernamental
3. Ley N° 2027 Estatuto del Funcionario Público
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4. Ley N° 1700Ley Forestal
5. LeyW 337 y 502 Restituciónde Bosques
6. Ley N° 1715 Ley INRA
7. LeyW 1313Leydel MedioAmbiente
8. DecretoSupremoN° 24453
9. DecretoSupremoN° 0071
10. Decreto Supremo W 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública
11. Instructivos,Directricesy NormasComplementariasen Relación en la Elaboracióny

Emisión de Certificados Forestales de Orígenes Cumpliendo al Instructivo ABT
DGGTBT00212011sobreEmisiónde CFO's

VI. Requisitos del Cargo

Formaciónnecesaria Egresadoen Ingeniería Forestal y/o ramas
afines
Cursos relacionadosal área
1 año y 6 meses de experienciageneral y 1
año de experienciaespecíficaen el Sector
Forestaly/o agrario
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas;Gestiónde Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatorios de normas con
cursos dictados por la ContralorfaGeneral
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

Conocimientode paquetes

Otros conocimientos
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DIRECCIONDEPARTAMENTALCHUQUISACA

Director Departamental Chuquisaca

l. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo DirectorDepartamentalChuquisaca
(Libre nombramiento)
DirectorDepartamental111
DirecciónDepartamentalChuquisaca
DirecciónGeneralde Manejode Bosquesy
Tierra
Secretaria DDCH, Chofer DDCH,
Responsable de la Unidad Departamental
de Administración y Operaciones en
Bosques y Tierra DDCH, Responsable de
Procesos Administrativos y Judiciales
DDCH, Responsable de Evaluación y
Aprobación de Derechos de
Aprovechamiento y Uso DDCH, UOBT
NUCLEOMonteagudo,UOBTPadilla

Nivel
Ubicación
Dependede

Supervisaa

11. Objetivo

Facilitar el acceso a los recursos forestales, bosque y tierra en el Departamento de
Chuquisaca, en el marco normativo vigente, a través de la coordinación y apoyo a las
Unidades Operativas de Bosque y Tierra de Monteagudo y Móvil Padilla, además de
representar al Director Ejecutivo de la ABT en lo que concierne al Departamento de
Chuquisacay Potosí.

111. Funciones Específicas

•

Capacitacionesinternas
Socializaciónde normativa de la ABT a comunidades,empresas,agentes auxiliares,
institucionespúblicasy privadasy usuariosen general,etc.
Audienciaspúblicas y técnicas
Seguimiento a las solicitudes y trámites, requerimientos etc., y su agilización y
simplificaciónde trámites de procesosadministrativose instrumentosde gestión
Gestión interinstitucionalpara la consolidaciónde conveniosinterinstitucionales
Aprobaciónde solicitudes de aprovechamiento(RPF, PAPMP, ITPAP, IAPAP, PDMp,
SMP,SPCP,SMR, según correspondaen la DDCH)
Seguimiento, control y fiscalización a instrumentos de gestión, procesos
administrativos,y otros
Apoyo a inspecciones a denuncias, solicitudes de Aprovechamiento de productos
maderabley no maderableen plantaciones(SMP,REFy otros)
Socialización de directriz 02/2015 de plantaciones y campaña de promoción de la
Reforestación

• Participacióny apoyoen Operativosde control móvil

•
•

•
•

•
•

•

•

•
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• Seguimientoa las UOBTPADILLAMONTEAGUDO
• Gestión institucionalpara mejorar la coordinación interinstitucionaly representacióna

laABT DDCH
• Seguimientoa la Emisiónde CFO's, evaluacionesde instrumentosde gestión
• Reportey panificaciónde actividadesmensual, inspecciones,control y fiscalización
• Reportemensualde actividadesde ejecucióndel POADDCHy otros

IV. ResultadosEsperados

• Direcciones Departamentales y Unidades Operativas de Bosques bajo su
dependenciagestionadoeficientemente

V. Normasa Cumplir

1. ConstituciónPolíticadel Estado
2. LeyW 1700Ley Forestaly su reglamento
3. LeyW 1178Administracióny ControlGubernamental
4. Leyde ProcedimientosCoactivosFiscales
5. LeyW 2027 Estatutodel FuncionarioPúblico
6. Ley N° 337 Y 502Restituciónde Bosques
7. Ley W 1715Ley INRA
8. Ley N° 1313Leydel MedioAmbiente
9. DecretoSupremoN° 24453
10. DecretoSupremoN° 0071
11. Estatutodel FuncionarioPúblico
12. D.S. 23318-AResponsabilidadpor la FunciónPública
13. Código Penal
14. NormasTécnicas
15. Directrices
16. Instructivos

VI. Requisitosdel Cargo

Formaciónnecesaria Ingenierla Forestal y/o ramas afines y/o
Licenciaturaen Derecho.
Deseable Estudios de Post Grado,
Maestríaen área de su competencia
3 años de experiencia general, 1 año de
experienciaespecifica.
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas;Gestiónde Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatorios de normas con
cursos dictados por la ContraloríaGeneral
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Formacióncomplementaria

Experiencianecesaria

Conocimientode paquetes

Otros conocimientos
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SecretariaDirección DepartamentalChuquisaca

l. Identificación del Cargo

Dirección DepartamentalDenominación del cargo Secretaria
Chuquisaca
Asistente I
Dirección Departamental Chuquisaca
Director Departamental Chuquisaca
Ninguno

Nivel
Ubicación
Depende de
Supervisa a

11. Objetivos

• Derivar correctamente a su destino la documentación que ingresa y egresa a la
Dirección Departamental de Chuquisaca, demostrando eficiencia eficacia y
responsabilidad en el trabajo encomendado

• Orientar en el llenado los formularios de solicitudes de autorizaciones para corte de
árboles posterior registro en oficina

111. Funciones Específicas

• Atención al público y usuarios forestales, en forma satisfactoria y oportuna
Recepción y envío de documentación comunicaciones internas y externas (1000
documentos)
Redacción y emisión de comunicaciones internas y externas, (1000)
Llenado recepción y derivación de CFO's (1150)
Orientación, recepción, llenado y derivación de cartas, formularios de solicitudes de
autorizaciones para corte de árboles y posterior registro en oficina de medio ambiente
del Departamento de Chuquisaca
Recepción e ingreso de documentos en Laserfiche
Fotocopiar toda documentación que ingresa y egresa (descargos, gastos, ingresos
DDCH y UOBT Monteagudo y Padilla. Resultado de 300 documentos de descargos,
informes técnicos, jurídicos, comunicaciones internas, cites, anexos) y posterior
archivo en secretaria
Atención de teléfono, recepción y envío de fax en el flujo de 1200 ambos, recepción
de documentación por correo electrónico (150)
Archivo de papeletas de salida, planilla de asistencia, archivo de guía Courier y
correspondencia enviada. Papeletas de salida (100), boletas de vacaciones, boletas
de licencia y comisión archivadas en secretaria, planillas de asistencia
Fotocopias y legalización de documentos
Escaneo de resoluciones emitidas durante el mes para envío de oficina Nacional
Ingreso de datos de instrumentos de gestión al SICOB

•

•
•
•

•
•

•

•

•
•
•
• Manejo y descargo de caja chica y fondos en avance. (sereno, viáticos, refrigerio y

otros)
• Compra de materiales de escritorio y limpieza para oficina
• Pagos de servicios básicos
• Pagos, depósitos y recojo de dinero en entidad financiera
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IV. ResultadosEsperados

• Recepción y envío de correspondencia
• Distribuir la documentación a las distintas unidades según solicitudes
• Archivo de correspondencia recibida y enviada
• Envío de correspondencia a las diferentes UOBT
• Atención al público
• Atención telefónica
• Apoyo logístico en reuniones que se llevan a cabo en la dirección
• Envío de Fax a las diferentes instituciones y organizaciones sociales que trabajan en

coordinación con esta dirección
• Coordinar con distintas instituciones a nivel departamental y nacional
• Trabajo logístico con medios de prensa, para difusión de actividades organizadas por

la dirección, en coordinación con la unidad de comunicación y prensa de la dirección
ejecutiva

• Coordinar con las secretarias de la dirección ejecutiva, direcciones departamentales,
direcciones generales y UOBT

V. Normasa Cumplir

1. Ley N° 1178 Administración y Control Gubernamental
2. Ley N° 2027 Estatuto del Funcionario Público
3. Ley N° 2104 Modificatoria al Estatuto del Funcionario Público

VI. RequisitosdelCargo

Formación necesaria
Formación complementaria
Experiencia necesaria

Secretariado Ejecutivo
Protocolo y buena atención al público
6 meses de experiencia general y 3 meses
de experiencia especifica
Procesamiento de texto, Hojas electrónicas
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientos obligatorios de normas con
cursos dictados por la Contraloría General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentes para los funcionarios públicos

Conocimiento de paquetes
Otros conocimientos

ChoferDirecciónDepartamentalChuquisaca

l. IdentificacióndelCargo

Denominación del cargo Chofer
Chuquisaca
Asistente 111
Dirección Departamental Chuquisaca
Director Departamental Chuquisaca
Ninguno

Dirección Departamental

Nivel
Ubicación
Depende de
Supervisa a
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11. Objetivo

Apoyo en actividades de la Dirección Departamental Chuquisaca, a través de transporte y
mensajería y otros.

111. Funciones Específicas

• Apoyo en inspecciones Pre, Durante y Post POAF autorizados mayores y menores a
200 has

• Apoyo en inspecciones a centros de transformación primaria y secundaria -
Aserraderos, barracas, carpinterías

• Apoyo en inspecciones Pre, Durante y Post desmontes autorizados mayores y
menores a 5 has

• Apoyo a inspecciones de control móvil
• Apoyo en inspecciones Pre, Durante y Post de autorizaciones menores (SMR, SMN,

SMP, SMUD, SMUP, SMUC, SPCP)
• Apoyo en inspecciones a desmontes y quemas no autorizadas - ilegales
• Apoyo en intervención a Productos Forestales y avalúo de productos forestales

intervenidos decomisos
• Seguimiento a mantenimiento de vehículos de la Dirección Departamental Chuquisaca
• Apoyo en mensajería entrega y recojo de correspondencia

IV. Resultados Esperados

• Apoyo al Director Departamental Chuquisaca
_. Colaborar y dar asistencia a los funcionarios de la DDCH
• Apoyo Área Administrativa
• Apoyo controles móviles "operativos"
• Apoyo de traslado de producto forestal
• Apoyo y entrega de notas cuando se requiere

V. Normas a Cumplir

1. Código de Transito
2. Ley N° 1178 de Administración y Control Gubernamentales
3. Decreto Supremo W 23318-A Reglar:nent9 de la Responsabilidad por la Función

Pública

VI. Requisitos del Cargo

Formación necesaria
Formación complementaria

Chofer Profesional Categoría "B" y "C·
Preferiblemente conocimientos en
Mecánica Automotriz
N/A
Procesamiento de texto, Hojas electrónicas
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientos obligatorios de normas con

Experiencia necesaria
Conocimiento de paquetes
Otros conocimientos
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cursos dictados por la Contraloría General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Responsable de la Unidad Departamental de Administración y Operaciones
en Bosques y Tierra DDCH

l. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo Responsable de la Unidad Departamental
de la Administración y Operaciones en
Bosquesy Tierra DDCH
ProfesionalIV
DirecciónDepartamentalChuquisaca
DirectorDepartamentalChuquisaca
Ninguno

Nivel
Ubicación
Dependede
Supervisaa

11. Objetivo

Facilitar el acceso a los recursos forestales, bosques y tierra en el Departamento de
Chuquisaca,a través de la coordinacióny apoyo a las unidades operativas de bosque y
tierra de Monteagudoy MóvilPadilla.

111. Funciones Específicas

• Socializaciónde normativa de la ABT a comunidades,empresas, agentes auxiliares,
etc.

• Revisiónde Plande Manejoen superficiesmayoresa 200 hectáreas(PGMF).
• Plande Manejoen superficiesmenoreso igualesa 200 hectáreas(PGMF-p).
• Evaluaciónde Plande OperativoAnual Forestal(POAF)
• Evaluaciónde Plande Desmontecon fines no agropecuarios(PDM-na)
• Evaluaciones de aprovechamiento maderable y no maderable en plantaciones

forestales(SMP)
• Evaluacióndel POP
• Revisióny evaluaciónde IAPOAF
• Revisióny evaluaciónde REF
• Registrode AgentesAuxiliaresRAA
• Revisióny evaluacióndeAIPAP
• Evaluaciónde informestrimestrales(PAPMP) ITPAP
• Emisiónde CFO's digitales previa conciliaciónde volumentanto al derecho como a la

comercialización
• Fiscalizacióna PGMF-p(menoreso igualesa 200 ha.) en PropietariosPrivados
• Fiscalizacióna PlanesOperativosAnuales Forestal(POAF)en PropietariosPrivados
• Fiscalizacióna Informesde PlanesOperativoAnual Forestal (IAPOAF)en Propietarios

Privados
• Inspección al Aprovechamiento y transporte de productos en cantidades menores,

maderablesy no maderables(SCPM-NM)
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• Inspección al Aprovechamiento de productos maderables y no maderables en
plantaciones(SMP)

• Inspeccióna Centrosde Procesamiento
• Inspeccióna CentrosdeAlmacenamiento
• Evaluacióna estudiode rendimientode madera
• Seguimientoa las UOBT
• Inspeccionesa quemas ilegales(Incendios)
• ControlMóvil (Terrestre-Fluvial)
• Verificacióna productosPre-emisiónde CFO's
• Reportey planificaciónde actividadesmensual, inspecciones,control y fiscalización
• Reportemensualde actividades
• Reportemensualde POAavanceoficinasucre y consolidadoDDCH
• Elaboraciónde dictámenestécnico legalesdentro de procesosadministrativos
• Elaboraciónde informestécnicos legalesdentro de procesosadministrativos

IV. Resultados Esperados

• Orientacióny asesoramientocorrectoen las diferentesactividadesque se realizanen
laABT

• Cumplimiento y seguimiento oportuno de las actividades realizadas en las oficinas
dependientesde la DDCH,respectoal cumplimientode la normativa

V. Normas a Cumplir

1. ConstituciónPolíticadel Estado
2. LeyW 1178Administracióny ControlGubernamental
3. LeyW 2027 Estatutodel FuncionarioPúblico
4. Ley N° 1700Ley Forestal
5. Ley N° 337Y 502 Restituciónde Bosques
6. LeyW 1715Ley INRA
7. Ley N° 1313Ley del MedioAmbiente
8. DecretoSupremoN° 24453
9. DecretoSupremoN° 0071
10. Decreto Supremo W 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública
11. lnstructlvos, Directricesy Normas Complementariasen Relación en la Elaboración y._

Emisión de Certificados Forestales de Orígenes Cumpliendo al Instructivo ABT
DGGTBT00212011 sobre Emisiónde CFO's

VI. Requisitos del Cargo

Formaciónnecesaria
Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

""1

IngenieríaForestaly/o ramasafines
Cursos relacionadosal área
2 años de experiencia general y 1 año y 6
meses de experiencia específica en el
Sector Forestaly/o agrario
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Conocimientode paquetes Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas;Gestiónde Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatorios de normas con
cursos dictados por la Contraloría General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Otrosconocimientos

Responsablede ProcesosAdministrativos y Judiciales DDCH

l. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo Responsable de Procesos Administrativos
y JudicialesDDCH
ProfesionalIV
DirecciónDepartamental Chuquisaca
DirectorDepartamental Chuquisaca
Ninguno

Nivel
Ubicación
Dependede
Supervisaa

11. Objetivo

El resolver de procesos administrativos y judiciales de la Dirección Departamental de
Chuquisacade la Autoridadde Fiscalizacióny ControlSocialde Bosquesy TierraABT, en la
tramitación de procesos administrativos en general (rezagados y recientes), trámites de
aprobación de instrumentos de gestión forestal, otorgación de concesiones forestales no
maderables, seguimiento, caducidad, intimación de pago, revocatoria de derechos
forestales, recursos administrativos, procesos judiciales en general, procesos coactivos
fiscales, hacer el seguimientode los procesos Contenciososde la Nacional en el Tribunal
Agroambiental, procesos penales, amparos constitucionales y los ór.ganos judiciales
pertinentes,en procesode gestión institucional.

111. Funciones Específicas

• Analizar informes técnicos y dictaminar por la apertura o no de sumarios
administrativospor contravencionesforestales,y proyectarlos correspondientesautos
de apertura

• Dictaminar y proyectar resoluciones en primera instancia por contravenciones al
Régimen Forestal de la Nación I Tramitar y resolver procesos administrativos
sancionadoresen primerainstancia

• Evaluardocumentaciónlegal y dictaminaren solicitudesde aprobaciónde PGM,POP,
PDM,USOPROPIO,etc. I Otorgamientosde derechosforestales

• Revisionesjurídicas de derecho propietario, cantidades menores, plantaciones para
autorizacionesen propiedadprivada

• Expeditarel r7mate de productosforestalesy mediosde perpetracióndecomisadosen
forma definitiva

• Ejecutar en la vía jurisdiccional las resoluciones emitidas por la Dirección
Departamental/ Efectivizaren la vía judicial los actosadministrativosemitidos
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• Seguimientode procesoscoactivosy remates iniciadosen pasadasgestiones
• Seguimiento a los procesos agrarios, contenciosos administrativos seguidos a

instanciasde la ABT y donde figura comodemandada
• SumariosdeAgentesAuxiliares
• Iniciode procesospenales
• Verificaciónde mediosde perpetracióny productodecomisado
• Acciones emergentes de la verificación, por faltantes o inexistencia (denuncias o

trámites administrativos)
• Gestión de convenios para la disposición de producto a titulo gratuito a entidades

públicas
• Regularizacióndel derechode propiedadde bienesde la entidad
• Convenioscon institucionesgubernamentales,socialesy privadas
• Audiencias,SumariosAdministrativos
• CertificacióndeAntecedentes

IV. Resultados Esperados

• Iniciode procesossancionatoriospor infraccionesforestales
• Procesosconcluidos(Incluyecarga rezagada)
• Demandascoactivas
• Apoyo en tareas de capacitación

v. Normas a Cumplir

1. ConstituciónPolfticadel Estado
2. LeyW 1178Administracióny ControlGubernamental
3. Ley W 2027Estatutodel FuncionarioPúblico
4. Ley N° 2104Modificatoriaal Estatutodel FuncionarioPúblico
5. Ley N° 1700Forestaly su Reglamentode la ley forestal y de tolerancias
6. LeyW 14933Leydel Sistemade ControlFiscal
7. Ley 2341ProcedimientoAdministrativoy OS27113
8. Ley N° 1715INRAYsu Reglamento
9. LeyW 337Apoyo a la ProduccióndeAlimentos y Restitucionesde Bosques
10. Manualde Funciones,Códigode Ética
11. Sistema de Administración de Personal, Sistema de Administración de Bienes y

Servicios
12. D.S.071
13. DirectricesTécnico- jurfdicos
14. InstructivosJurídicosy Administrativo
15. ResolucionesAdministrativaABT 002/2016ProcesosSumariante

VI. Requisitos del Cargo

Formaciónnecesaria Abogado con título en provisión nacional
con registro en el R.P.A del Ministerio de
Justicia
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Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

Cursos relacionadosal área
2 años de experiencia general y 1año y 6
mesesde experienciaespecífica
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas,MicrosoftOffice
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatorios de normas con
cursos dictados por la Contralorfa General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Conocimientode paquetes

Otrosconocimientos

Responsablede Evaluación y Aprobación de Derechosde
Aprovechamiento y Uso de la DDCH

l. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo Responsable de Evaluación y Aprobación
de DerechosdeAprovechamientoy Usode
la DDCH
Técnico I
DirecciónDepartamentalChuquisaca
Responsablede la Unidadde Monitoreode
InformaciónGeoespacial
Ninguno

Nivel
Ubicación
Dependede

Supervisaa

11. Objetivo

Apoyar la gestióndel Técnica de la Unidadde Evaluacióny Aprobaciónde Derechosde la
Dirección Departamental Chuquisaca (DDCH), de la Autoridad de Fiscalización y Control
Social de Bosquesy Tierra. Además de coadyuvaren la implementaciónde las actividades
relacionadascon la planificación,formulaciónde programasy/o proyectosy seguimientoa la
ejecuciónde losmismos.

111. Funciones Específicas

• Elabqración de informes técnicos, dictámenes y proyectos de resolución, de
conformidada lo previsto por las Leyes 1700, 1715, 2341, 3545 Y sus reglamentos,
directrices,procedimientos,manualesy demás disposicioneslegales relacionadascon
materiaforestal,agrariay administrativa

• Emitir opinionestécnicas respectoal análisis técnicode la documentaciónincorporada
a las diferentes solicitudes de evaluacióny aprobaciónde instrumentosde gestión y
ejecuciónexpedientesde SumariosAdministrativosque se tramitanen la DDCH

• Dar respuesta oportuna a los usuarios dentro de los plazos establecidos en la
normativaagrario y forestal, realizandoel debido registro en los sistemas y módulos
informáticosde laABT

• Elaborar informes bimensuales y final de actividades reportando las actividades
realizadasduranteel periodo
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• Realizar todas las acciones que fueren necesariaspara un adecuado desempeñode
sus funciones

• Realizar inspeccionesde campo para tomar datos técnicos y fundamentar los análisis
y opinionesa propuestasdentrode los SumariosAdministrativos

• Otrasactividadesque le fueran asignadaspor su inmediatosuperior

IV. ResultadosEsperados

• EvaluarPDMp
• EvaluarPDM20
• EvaluarPOP
• Evaluar IPDM
• EvaluarPDM
• EvaluarPDMna
• EvaluarPGIB
• EvaluarPMIBT
• EvaluarRelimpias
• Evaluarregistrode plantaciones
• Reportede Información
• y otros propiasdel cargo

V. Normasa Cumplir

7. ConstituciónPolíticadel Estado
8. Ley N° 1700Ley Forestal
9. Ley 1178deAdministracióny ControlGubernamentales
10. El DecretoSupremoW 24453
11. El DecretoSupremoN° 0071
12. Decreto Supremo W 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública

VI. Requisitos del Cargo

Formaciónnecesaria Egresadode Ingeniería Forestal y/o
ramasafines
Cursos relacionadosal área
1 años y 6 meses de experienciageneraly
1 año de experiencia especifica en el
SectorForestaly/oAgrario
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas;Gestiónde Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatoriosde normas con
cursos dictados por la «ontraloría General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

Conocimientode paquetes

Otros conocimientos
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UOBTNUCLEOMONTEAGUDO

Responsable de UOBTNUCLEOMonteagudo

1. Identificación del Cargo

Denominación del cargo Responsable de UOBT NUCLEO
Monteagudo
Profesional IV
UOBT NUCLEO Monteagudo
Director Departamental Chuquisaca
Técnico de Apoyo UOBT NUCLEO
Monteagudo DDCH

Nivel
Ubicación
Depende de
Supervisa a

11. Objetivo

Planificar, coordinar, coadyuvar y monitorear, la ejecución de actividades técnico operativo,
administrativos y sancionatorios jurídicos legales que correspondan, en aplicación y
cumplimiento de las normas y procedimientos vigentes, apuntadas por las directrices e
instructivos emitidos por la ABT, para precautelar y garantizar el buen uso y manejo de
nuestros recursos naturales para el vivir bien, situada en la región del Chaco Chuquisaqueño
del Municipio de Monteagudo y su radio de acción.

111. Funciones Específicas

• Registro de información actualizada de los instrumentos de gestión en la SICOWEB
• Registro de información actualizada en el SICOWEB, PAS
• Establecimiento de convenios interinstitucionales (PGIByT, Disposición de Producto,

otros)
• Realizar audiencias públicas

Aprobación de Plan de Gestión Integral del Bosque (PGIB)
Plan de Manejos en superficies menores o iguales a 200has (PGMF-p)
Aprobación de Plan Operativo Anual Forestal (POAFl
Aprobación de Plan de Desmonte menor a 5 hectáreas, Chaqueos (PDM-pr)
Aprobación de Plan de Desmonte con fines no agropecuarios (PDM-na)
Aprovechamiento de madera de recuperación para uso propio y para uso comunitario,
transporte de productos en cantidades menores, maderables, (SMR, SMU, SPCP)
Fiscalización a derechos otorgados e instrumentos de gestión y planificación
Controles móviles, carreteros al transporte forestal
Seguimiento a las autorizaciones y pre-emisiones de CFO's
Atención a denuncias de aprovechamiento, desmontes, quemas, almacenamiento y
transporte ilegal
Aprobación de Programas de Abastecimiento y Procesamiento de Materia Prima,
informes trimestrales, anuales (REF, PAPMP, AIPAP, ITPAP)
Difusión de la Normativa Forestal y Agraria
Reforestación de tierras fiscales a nivel nacional en zonas rurales y urbanas
Rendición de Cajas Chicas

•
•
•
•
•
•

•
•
•
•

•

•
•
•
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• Descargo de Fondos en Avance
• Remisión de las Recaudaciones
• Elaboración y Seguimiento a POAIS
• Informes Bimensuales del personal Eventual
• Solicitudes de Bienes y Servicios
• Actualización del Inventario de Activos Fijos

IV. Resultados Esperados

• Controlar el transporte de productos forestales
• Ejercer seguimiento a derechos otorgados
• Revisar instrumentos de gestión forestal
• Atender con prontitud y responsabilidad las denuncias presentadas
• Emitir informes y dictámenes técnicos de procesos administrativos
• Sistematizar la información referente a la otorgación de derechos forestales
• Dar respuesta oportuna a los usuarios dentro de los plazos establecidos

v. Normas a Cumplir

1. Constitución Política del Estado
2. Ley N° 1178 Administración y Control Gubernamental
3. Ley N° 2027 Estatuto del Funcionario Público
4. Ley N° 1700 Ley Forestal
5. Ley N° 337 Y 502 Restitución de Bosques
6. Ley N° 1715 Ley INRA
7. Ley W 1313 Ley del Medio Ambiente
8. Decreto Supremo W 24453
9. Decreto Supremo W 0071
10. Decreto Supremo W 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública
11. Instructivos, Directrices y Normas Complementarias en Relación en la Elaboración y

Emisión de Certificados Forestales de Orlgenes Cumpliendo al Instructivo ABT
DGGTBT 002/2011 sobre Emisión de CFO's

VI. Requisitos del Cargo

Formación necesaria
Formación complementaria
Experiencia necesaria

Ingenierla Forestal y/o ramas afines
Cursos relacionados al área
2 años de experiencia general y 1 año y 6
meses de experiencia especifica en el
Sector Forestal y/o Agrario
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas, Microsoft Office
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientos obligatorios de normas con
cursos dictados por la Contraloría General

Conocimiento de paquetes

Otros conocimientos
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del Estado y otras normas obligatorias
vigentes para los funcionarios públicos

Técnico de Apoyo UOeT NUCLEO Monteagudo

l. Identificación del Cargo

Denominación del cargo Técnico de Apoyo UOBT NUCLEO
Monteagudo
Técnico I
UOBT NUCLEO Monteagudo
Responsable de UOBT NUCLEO
Monteagudo DDCH
Ninguno

Nivel
Ubicación
Depende de

Supervisa a

11. Objetivo

Coordinar, dar seguimiento, como también promover el aprovechamiento forestal sostenible
con los actores sociales y empresas fortaleciendo el régimen forestal de la nación.

111. Funciones Específicas

• Evaluación con sugerencia de aprobación de Plan de Manejo en superficies menores
o iguales a 200 hectáreas (PGMF-p)

• Evaluación con sugerencia de aprobación de Plan Operativo Anual Forestal (POAF)
• Evaluación con sugerencia de aprobación de Plan de Desmonte menor a 5 hectáreas,

Chaqueos (PDM-p)
• Inspección a Centros de Procesamiento (aserraderos)
• Inspección a Centros de Almacenamiento (barracas, carpinterías, almacenes y otros)
• Control Móvil (Terrestre - Fluvial)
• Inspección a aprovechamiento ilegal
• Inspección a desmonte ilegal
• Inspección a quemas ilegales (Incendios)
• Verificación a producto intervenido
• . Fiscalización al aprovechamiento en base allAPOAF
• Fiscalización a Planes de Desmontes (PDM)
• Fiscalización al Desmonte en base allPDM

• Fiscalización a Planes de Desmontes (PDM) <5 ha
Fiscalización a Planes de Desmonte (PDM) con fines no agropecuarios
Inspección a autorizaciones de aprovechamiento y transporte de productos en
cantidades menores maderables y no maderables (SPCP)
Inspección a autorizaciones de aprovechamiento de madera antigua en abandono
(derrumbes, quemas, riadas, SMR)
Realizar audiencias públicas

•
•
•

•
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IV. Resultados Esperados

• Seguimientoy actualizaciónmensualde la base de datos
• Programacióny fiscalizacióny control a centrosde procesamiento
• Controlesmóvilesy operativos
• Manejode Fondosde Caja Chicapara gastosadministrativosde la UOBTy PGBI
• Participaciónen rematesadministrativosy venta directa
• Apoyo en las actividades que desarrolla el responsable de la UOBT NUCLEO

Monteagudo(Talleres,reunionesy capacitaciones)
• Apoyo en laevaluaciónde instrumentosforestalesde gestión
• ParticipaciónenAudienciasTécnicas
• Participaciónen eventos de reforestaciónorganizados por ABT, dirección forestal y

MMAyA
• Ejecuciónde actividadesde fiscalizacióny control

V. Normas a Cumplir

1. ConstituciónPolíticadel Estado
2. Ley N° 1178Administracióny ControlGubernamental
3. Ley N° 2027 Estatutodel FuncionarioPúblico
4. Ley N° 1700Ley Forestal
5. LeyW 337y 502 Restituciónde Bosques
6. Ley N° 1715Ley INRA
7. LeyW 1313Leydel MedioAmbiente
8. DecretoSupremoW 24453
9. DecretoSupremoN° 0071
10. Decreto Supremo W 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública
11. Instructivos,Directricesy Normas Complementariasen Relación en la Elaboracióny

Emisión de Certificados Forestales de Origenes Cumpliendo al Instructivo ABT
DGGTBT00212011 sobre Emisiónde CFO's

VI. Requisitos del Cargo

Formaciónnecesaria Egresadoen IngenieríaForestal ylo ramas
afines
Cursos relacionadosal área
1 año y 6 mesesde experienciageneraly 1
año de experienciaespecifica en el Sector
Forestalylo agrario
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas;Gestiónde Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatoriosde normas con
cursos dictados por la ContraloríaGeneral
del Estado y otras normas obligatorias
vigentes para los funcionarios públicos

Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

Conocimientode paquetes

Otros conocimientos
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UOBT PADILLA

Responsable de UOBTPADILLA

1. Identificación del Cargo

Denominación del cargo
Nivel
Ubicación
Depende de
Supervisa a

Responsable de UOBT Padilla
Técnico I
UOBTPadilla
Director Departamental Chuquisaca
Ninguno

11. Objetivo

Promover y precautelar el uso y aprovechamiento integral de los recursos forestales y tierra
según la capacidad de uso mayor del suelo en el Departamento de Chuquisaca en
coordinación con los usuarios de Bosques y Tierra.

111. Funciones Específicas

• Evaluación y aprobación de Instrumentos de Planificación (PGMFp)
• Evaluación y Aprobación de Instrumentos Operativos (POAF, POGI)
• Evaluación y aprobación de instrumentos de seguimiento (IAPOAF, IAPOGI e IPDM)
• Autorización d aprovechamiento en cantidades menores (SMN, SMR, SPCP, SMU,

SCPM, SMP)
• Registro de Empresas
• Registro de Plantaciones
• Autorización de Planes de Desmonte
• Control Móvil (Fluvial y Terrestre)
• Inspecciones a Centros de Procesamiento (Aserraderos y otros)
• Inspecciones a Centros de Almacenamiento (Carpinterías, barracas Yotros)
• Inspecciones en áreas de Aprovechamiento (áreas sin autorización)
• Inspecciones a desmontes ilegales (validación de áreas identificadas)
• Inspecciones a quemas ilegales (Validación de focos de calor)
• Inspecciones pre-emisión de CFO
• Verificación de producto intervenido (Maderable ya decomisada)
• Fiscalización a Plan Operativo Anual Forestal menor a 200 ha
• Fiscalización a Planes de Desmontes (PDM) <5 ha
• Fiscalización a Planes de Desmontes (PDM) con fines no agropecuarios
• Fiscalización a Planes de Desmontes de relimpia
• Inspección a autorizaciones de aprovechamiento y transporte de productos en

cantidades menores maderables y no maderables (SPCP)
• Inspecciones a autorizaciones de aprovechamiento de madera antigua en abandono

(Chaqueos, relimpias, etc.) y producto de efectos climáticos (derrumbes, quemas,
riadas, SMR)

• Inspección a autorizaciones de aprovechamiento para uso propio (SMU)
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• Inspección a autorizaciones de aprovechamiento de productos forestales del bosque
diferentes a madera aserrada (SMN)

• Inspección a autorizaciones de aprovechamiento de productos forestales de
plantaciones forestales (SMP)

• Estudios de rendimientos
• Fiscalización al aprovechamiento en base allAPOAF

• Fiscalización al desmonte en base allPDM
• Realización de Audiencias Pública de rendición de cuentas
• Infonne mensual de ingresos

• Infonne mensual de gastos
• Infonne de gastos de fondo de avance

IV. ResultadosEsperados

• Controlar el transporte de productos forestales
• Ejercer seguimiento a derechos otorgados
• Revisar instrumentos de gestión forestal
• Atender con prontitud y responsabilidad las denuncias presentadas
• Emitir informes y dictámenes técnicos de procesos administrativos
• Sistematizar la información referente a la otorgación de derechos forestales
• Dar respuesta oportuna a los usuarios dentro de los plazos establecidos

V. Normasa Cumplir

1. Constitución Política del Estado
2. Ley N° 1178 Administración y Control Gubernamental
3. Ley N° 2027 Estatuto del Funcionario Público
4. Ley W 1700 Ley Forestal
5. Ley N° 337 Y 502 Restitución de Bosques
6. Ley W 1715 Ley INRA
7. Ley W 1313 Ley del Medio Ambiente
8. Decreto Supremo W 24453
9. Decreto Supremo W 0071
10. Decreto Supremo N° 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública
11. Instructivos, Directrices y Normas Complementarias en Relación en la Elaboración y

Emisión de Certificados Forestales de Orígenes Cumpliendo al Instructivo ABT
DGGTBT 002/2011 sobre Emisión de CFO's

VI. Requisitosdel Cargo

Formación necesaria Egresado en Ingeniería Forestal y/o ramas
afines
Cursos relacionados al área
1 año y 6 meses de experiencia general y 1
año de experiencia específica en el Sector
Forestal y/o agrario

Formación complementaria
Experiencia necesaria
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Conocimientode paquetes Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas;Gestiónde Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatoriosde normas con
cursos dictados por la Contralorfa General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentes para los funcionariospúblicos

Otrosconocimientos

Asistente Jurídico UOBTPadilla

l. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo
Nivel
Ubicación
Dependede
Supervisaa

Asistente JurídicoUOBTPadilla
Asistente 11
UOBTPadilla
Responsablede UOBTPadilla
Ninguno

11. Objetivos

• Coadyuvaral Responsablede la UOBT Padilla en las notificacionesy citaciones con
inicioy resoluciónpor contravencionesforestales.

• Coadyuvaren el seguimientoy actualizaciónde la base PASy otros.
• Coadyuvaren la atenciónal usuarioforestal.
• Apoyar al Área de Fiscalizacióny Control de la UOBT Padilla,apoyo y seguimientoa

procesosadministrativos,coactivosy penales.

111.FuncionesEspecíficas

• Recibir y sistematizar la documentación que ingresa en el día y hacer conocer al
Responsablede UOBTPadilla.

• Mantenery resguardarlos archivosde la documentaciónde la UOBTPadilla.
• Transcribir la documentación que le sea requerida por su inmediato superior o

superiorjerárquico.
Apoyo en las notificacionescon las resolucionesemitidas por la UOBT Padilla, bajo
supervisióndel Responsablede la UOBTPadilla.
Mantener actualizado y llevar el control de los informes jurídicos, resoluciones
administrativas, comunicaciones internas, comunicaciones externas y toda
documentacióngeneradaen la UOBTPadilla.
Elaborar guías y mantener actualizado el sistema de archivo, tanto en físico como
informático,de la documentaciónque ingreseo sea generadapor la UOBTPadilla.

•

•

•

• Proporcionarinformacióncuando lo requierael usuario forestal
• Registrary remitir la documentaciónque egresa de la UOBTPadilla.
• Cumplir otras funciones que le sean específicamente delegadas por su inmediato

superioro superiorjerárquico.
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IV. Resultados Esperados

• Un servicio de apoyo eficiente y oportuno, guardando confidencialidad,respecto a la
informaciónconfiadaa su cargo

• Archivosdocumentalesconfiablesy oportunos

V. Normas a Cumplir

1. Ley N° 1178de Administracióny ControlGubernamentales
2. Decreto Supremo W 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública

VI. Requisitos del Cargo

Formaciónnecesaria
Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria
Conocimientode paquetes
Otrosconocimientos

Bachilleren Humanidadesu otros cursos
Deseablecursos afines
N/A
Procesamientode texto, Hojas electrónicas
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatorios de normas con
cursos dictados por la Contraloría General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos
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DIRECCIONDEPARTAMENTALTARIJA

Director Departamental Tarija

l. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo DirectorDepartamentalTarija
(Libre nombramiento)
DirectorDepartamental111
DirecciónDepartamentalTarija
DirecciónGeneralde Manejode Bosquesy
Tierra
Secretaria DOTA, Sereno DOTA,
Responsable de la Unidad Departamental
de Administración y Operaciones en
Bosques y Tierra DOTA, Responsable de
Procesos Administrativos y Judiciales
DOTA, Responsable de Fiscalización y
Control DOTA, UOBT Entre Ríos, UOBT
NUCLEO Yacuiba, UOBT Villamontes y
PFCFEl Cóndor

Nivel
Ubicación
Dependede

Supervisaa

11. Objetivo

Facilitarel accesoa los recursosforestales, bosquey tierra en el Departamentode Tarija, en
el marco normativovigente, a través de la coordinacióny apoyo a las UnidadesOperativas
de Bosquey Tierrade EntreRíos,Yacuiba,Villamontesy PFCFEl Cóndor.

111. Funciones Específicas

Capacitacionesinternas
Socializaciónde normativa de la ABT a comunidades,empresas, agentes auxiliares,
institucionespúblicasy privadasy usuariosen general, etc.
Audienciaspúblicas y técnicas
Seguimiento 2 las. solicitudes y trámites, requerimientos etc., y su agilización y
simplificaciónde trámitesde procesosadministrativose instrumentosde gestión
Gestión interinstitucionalpara la consolidaciónde conveniosinterinstitucionales
Aprobaciónde solicitudesde aprovechamiento(RPF, PAPMP, ITPAP, IAPAP, PDMp.
SMP,SPCP,SMR,segúncorrespondaen la DOTA)
Seguimiento, control y fiscalización a instrumentos de gestión, procesos
administrativos,y otros
Apoyo a inspecciones a denuncias, solicitudes de Aprovechamiento de productos
maderabley no maderableen plantaciones(SMP,REFy otros)
Socialización de directriz 02/2015 de plantaciones y campaña de promoción de la
Reforestación

• Participacióny apoyoen Operativosde control móvil

•
•

•
•

•
•

•

•

•
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• Gestión institucionalpara mejorar la coordinación interinstitucionaly representacióna
la ABT DOTA

• Seguimientoa la Emisiónde CFO's, evaluacionesde instrumentosde gestión
• Reportey panificaciónde actividadesmensual, inspecciones,controly fiscalización
• Reportemensualde actividadesde ejecucióndel POADOTAYotros

IV. ResultadosEsperados

• Direcciones Departamentales y Unidades Operativas de Bosques bajo su
dependenciagestionadoeficientemente

V. Normasa Cumplir

1. ConstituciónPolíticadel Estado
2. LeyW 1700Ley Forestaly su reglamento
3. Ley N° 1178Administracióny ControlGubernamental
4. Leyde ProcedimientosCoactivosFiscales
5. LeyW 2027Estatutodel FuncionarioPúblico
6. LeyW 337y 502Restituciónde Bosques
7. Ley N° 1715Ley INRA
8. LeyW 1313Leydel MedioAmbiente
9. DecretoSupremoW 24453
10. DecretoSupremoW 0071
11. Estatutodel FuncionarioPúblico
12. D.S.23318-AResponsabilidadpor la FunciónPública
13. CódigoPenal
14. NormasTécnicas
15. Directrices
16. Instructivos

VI. Requisitosdel Cargo

Formaciónnecesaria Ingeniería Forestal y/o ramas afines y/o
Licenciaturaen Derecho.
Deseable Estudios de Post Grado,
Maestríaen área de su competencia
3 años de experiencia general, 1 año de
experienciaespecifica.
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas;Gestiónde Pr~yectds
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatorios de normas con
cursos dictados por la Contraloría General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Formacióncomplementaria

Experiencianecesaria

Conocimientode paquetes

Otros conocimientos
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Secretaria Dirección Departamental Tarija

l. Identificación del Cargo

Denominación del cargo
Nivel
Ubicación
Depende de
Supervisa a

Secretaria Dirección Departamental Tarija
Asistente I
Dirección Departamental Tarija
Director Departamental Tarija
Ninguno

11. Objetivos

• Derivar correctamente a su destino la documentación que ingresa y egresa a la
Dirección Departamental de Tarija, demostrando eficiencia eficacia y responsabilidad
en el trabajo encomendado

• Orientar en el llenado los formularios de solicitudes de autorizaciones para corte de
árboles posterior registro en oficina

111. Funciones Específicas

• Atención al público y usuarios forestales, en forma satisfactoria y oportuna
• Recepción y envío de documentación comunicaciones internas y externas (1000

documentos)
• Redacción y emisión de comunicaciones internas y externas, (1000)
• Llenado recepción y derivación de CFO's (1150)
• Orientación, recepción, llenado y derivación de cartas, formularios de solicitudes de

autorizaciones para corte de árboles y posterior registro en oficina de medio ambiente
del Departamento de Tarija

• Recepción e ingreso de documentos en Laserfiche
• Fotocopiar toda documentación que ingresa y egresa (descargos, gastos, ingresos

DDTAyUOBT's
• Resultado de 300 documentos de descargos, informes técnicos, jurldicos,

comunicaciones internas, cites, anexos) y posterior archivo en secretaria
Atención de teléfono, recepción y envío de fax en el flujo de 1200 ambos, recepción
de documentación por correo electrónico (150)
Archivo de papeletas de salida, planilla de asistencia, archivo de guía Courier y
correspondencia enviada. Papeletas de salida (100), boletas de vacaciones, boletas
de licencia y comisión archivadas en secretaria, planillas de asistencia
Fotocopias y legalización de documentos
Escaneo de resoluciones emitidas durante el mes para envío de oficina Nacional
Ingreso de datos de instrumentos de gestión al SICOB
Manejo y descargo de caja chica y fondos en avance. (sereno, viáticos, refrigerio y
otros)
Compra de materiales de escritorio y limpieza para oficina
Pagos de servicios básicos
Pagos, depósitos y recojo de dinero en entidad financiera

•

•

•
•
•
•

•
•
•
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IV. ResultadosEsperados

• Recepción y envío de correspondencia
• Distribuir la documentación a las distintas unidades según solicitudes
• Archivo de correspondencia recibida y enviada
• Envío de correspondencia a las diferentes UOBT
• Atención al público
• Atención telefónica
• Apoyo logfstico en reuniones que se llevan a cabo en la dirección
• Envfo de Fax a las diferentes instituciones y organizaciones sociales que trabajan en

coordinación con esta dirección
• Coordinar con distintas instituciones a nivel departamental y nacional
• Trabajo logfstico con medios de prensa, para difusión de actividades organizadas por

la dirección, en coordinación con la unidad de comunicación y prensa de la dirección
ejecutiva

• Coordinar con las secretarias de la dirección ejecutiva, direcciones departamentales,
direcciones generales y UOBT

V. NormasaCumplir

1. Ley N° 1178 Administración y Control Gubernamental
2. Ley W 2027 Estatuto del Funcionario Público
3. Ley W 2104 Modificatoria al Estatuto del Funcionario Público

VI. Requisitosdel Cargo

Formación necesaria
Formación complementaria
Experiencia necesaria

Secretariado Ejecutivo
Protocolo y buena atención al público
6 meses de experiencia general y 3 meses
de experiencia especifica
Procesamiento de texto, Hojas electrónicas
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientos obligatorios de normas con
cursos dictados por la Contralorfa General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentes para los funcionarios públicos

Conocimiento de paquetes
Otros conocimientos

SerenoDirecciónDepartamentalTarija

l. Identificacióndel Cargo

Denominación del cargo
Nivel
Ubicación
Depende de
Supervisa a

Sereno Dirección Departamental Tarija
Asistente 111
Dirección Departamental Tarija
Director Departamental Tarija
Ninguno
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11. Objetivo

Resguardo responsable de todo producto forestal intervenido y depositado en el depósito del
paso. Así como todo vehículo intervenido provisionalmente y todo activo fijo de la ABT.

111. Funciones Específicas

• Resguardo producto forestal intervenido de manera preventiva o definitiva
• Resguardo de vehículos intervenidos de acuerdo a infracciones del régimen forestal
• Reconocimiento y verificación de especies de madera intervenida
• Entrega previa verificación de actas, de producto forestal, o sea por venta directa o

remate
• Entrega de medios de perpetración
• Apoyo en mantenimiento de las dependencias de la DOTA

IV. Resultados Esperados

• Resguardar los bienes, inmuebles, equipos. material y otros de la ABT

V. Normas a Cumplir

1. Ley N° 1178 Administración y Control Gubernamental
2. Ley N° 2027 Estatuto del Funcionario Público
3. Reglamento interno ABT

VI. Requisitos del Cargo

Formación necesaria
Formación complementaria
Experiencia necesaria
Conocimiento de paquetes
Otros conocimientos

Bachiller en Humanidades
Protocolo y buena atención al público
N/A
Procesamiento de texto, Hojas electrónicas
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientos obligatorios de normas con
cursos dictados por la Contraloría General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentes para los funcionarios públicos
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Responsable de la Unidad Departamental de Administración y Operaciones
en Bosques y Tierras DDTA

l. Identificación del Cargo

Denominación del cargo Responsable de la Unidad Departamental
de la Administración y Operaciones en
Bosques y Tierra DDTA
Profesional IV
Dirección Departamental Tarija
Director Departamental Tarija
Ninguno

Nivel
Ubicación
Depende de
Supervisa a

11. Objetivo

Facilitar el acceso a los recursos forestales, bosques y tierra en el Departamento de Tarija, a
través de la coordinación y apoyo a las unidades operativas de bosque y tierra de Entre
Ríos, Yacuiba y Villamontes.

111. Funciones Específicas

• Socialización de normativa de la ABT a comunidades, empresas, agentes auxiliares,
etc.

• Revisión de Plan de Manejo en superficies mayores a 200 hectáreas (PGMF)
• Plan de Manejo en superficies menores o iguales a 200 hectáreas (PGMF-p)
• Evaluación de Plan de Operativo Anual Forestal (POAF)
• Evaluación de Plan de Desmonte con fines no agropecuarios (PDM-na)
• Evaluaciones de aprovechamiento maderable y no maderable en plantaciones

forestales (SMP)
• Evaluación del POP
• Revisión y evaluación de IAPOAF
• Revisión y evaluación de REF
• Registro de Agentes Auxiliares RAA
• Revisión y evaluación de AIPAP
• Evaluación de informes trimestrales (PAPMP) ITPAP
• Emisión de CFO's digitales previa conciliación de volumen tanto al derecho como a la

comercialización
• Fiscalización a PGMF-p (menores o iguales a 200 ha.) en Propietarios Privados
• Fiscalización a Planes Operativos Anuales Forestal (POAF) en Propietarios Privados
• Fiscalización a Informes de Plane§._OperativoAnual Forestal (IAPOAF) en Propietarios

Privados
• Inspección al Aprovechamiento y transporte de productos en cantidades menores,

maderables y no maderables (SCPM-NM)
• Inspección al Aprovechamiento de productos maderables y no maderables en

plantaciones (SMP)
• Inspección a Centros de Procesamiento I

DICIEMBRE/2024 406



AUTORIDAD DE FISCALlZACION y CONTROL SOCIAL DE BOSQUES Y TIERRA - ABT
MANUAL DE DESCRIPCION DE CARGOS

• Inspeccióna CentrosdeAlmacenamiento
• Evaluacióna estudiode rendimientode madera
• Seguimientoa las UOBT
• Inspeccionesa quemas ilegales(Incendios)
• ControlMóvil (Terrestre-Fluvial)
• Verificacióna productosPre-emisiónde CFO's
• Reportey planificaciónde actividadesmensual, inspecciones,control y fiscalización
• Reportemensualde actividades
• Elaboraciónde dictámenestécnico legalesdentrode procesosadministrativos
• Elaboraciónde informestécnicos legalesdentro de procesosadministrativos

IV. Resultados Esperados

• Orientacióny asesoramientocorrectoen las diferentes actividadesque se realizanen
laABT

• Cumplimiento y seguimiento oportuno de las actividades realizadas en las oficinas
dependientesde la DDTA,respecto al cumplimientode la normativa

V. Normas a Cumplir

1. ConstituciónPolíticadel Estado
2. LeyW 1178Administracióny ControlGubernamental
3. LeyW 2027 Estatutodel FuncionarioPúblico
4. Ley W 1700Ley Forestal
5. Ley W 337y 502 Restituciónde Bosques
6. LeyW 1715Ley INRA
7. Ley N° 1313Ley del MedioAmbiente
8. DecretoSupremoW 24453
9. DecretoSupremoW 0071
10. Decreto Supremo W 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública
11. Instructivos,Directricesy NormasComplementariasen Relación en la Elaboracióny

Emisión de Certificados Forestales de Orígenes Cumpliendo al Instructivo ABT
DGGTBT00212011 sobreEmisiónde CFO's

VI. Requisitos del Cargo

Formaciónnecesaria
Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

IngenieríaForestaly/o ramasafines
Cursos relacionadosal área
2 años de experiencia general y 1 año y 6
meses de experiencia específica en el
SectorForestaly/o agrario
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas;Gestiónde Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatorios de normas con
cursos dictados por la Contraloría General

Conocimientode paquetes

Otros conocimientos
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del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Responsablede ProcesosAdministrativos y Judiciales DOTA

1. Identificación del Cargo

Denominacióndel cargo Responsable de Procesos Administrativos
y JudicialesDOTA
ProfesionalIV
DirecciónDepartamentalTarija
DirectorDepartamentalTarija
Ninguno

Nivel
Ubicación
Dependede
Supervisaa

11. Objetivo

Coadyuvar'en el procesode adecuación institucionaly los procesosnormativosen el nuevo
marcode las políticasnacionalesde ejercer Gobiernode los Bosquesy Tierras, protegiendo
y conservando sus capacidades de reproducción a través de la aplicación de leyes y
operatizaciónde Política Públicas, sectoriales e implementandomedidas preventivas,con
incidencia en la disminución de los índices de reforestación de Bosques, cuencas y
servidumbres ecológicas y suelos, buscando la transparencia de los procesos y la
administracióneficiente de los recursos provenientesdel bosque y el aprovechamientodel
usode la tierra en beneficiodel puebloBoliviano.

111. Funciones Especfficas

• Analizar. informes técnicos y dictaminar por la apertura o no de sumarios
administrativos por contravenciones forestales, y procesos de quemas ilegales
proyectarlos autos de apertura

• Dictaminar y proyectar resoluciones en primera instancia por contravenciones al
RégimenForestal

• Evaluar documentación legal y dictaminar en solicitudes de aprobación de PGMF,
PDM,USOPROPIO,Yotros en propiedadesprivadas,comunidadescampesinas.

• Expeditar por ante Juez competente el remate de medios de perpetración
decomisadosdefinitivamente

• Realizar remates administrativos, ventas directas o' donaciones de productos
forestalesen aplicaciónde la Ley 337

• Ejecutar en la vía administrativa las resoluciones emitidas por la Dirección
Departamental

• Dictar y proyectar resoluciones en los procedimientos de caducidad, revocatoria o
suspensión de derechos forestales otorgados por la Dirección Departamental y
UOBT's

• Analizar y proponera la DirecciónGeneralde GestiónJurídicade Bosquesy Tierra la
emisiónde Instructivos,directricesque se adecuena la región

• Seguimiento de procesos coactivos y remates iniciados por la extinta
SuperintendenciaForestaly la ABT

DICIEMBRE/2024 408



AUTORIDAD DE FISCALlZACION y CONTROLSOCIAL DE BOSQUESY TIERRA· ABT
MANUAL DE DESCRIPCIONDE CARGOS

• Cumplimiento de recomendaciones de Auditoria Interna, Contraloría, y Dirección.
Nacionalde la ABT

• Seguimiento, actualización del SICOB WEB y reporte de procesos extemos a la
Dirección General de Asuntos Jurídicos y la Jefatura Nacional de Recursos y
ProcesosAdministrativos

• Participaciónen reuniones,.seminarios,talleres, encuentrosreferentes al tema agrario
y forestal

• Reportar periódicamenteel estado de los Procesos Administrativos y Judiciales a la
ContralorfaGeneraldel Estadoy la ProcuradurfaGeneraldel Estado

• Atención y orientación legal a usuarios, agentes auxiliares, representantes de
empresasconsultorlasy otros

• Realizar las gestiones necesarias ante el INRA, Derechos Reales, y Gobiemos
Municipalespara la regularizacióndel DerechoPropietarioa los Bienesde la ABT

IV. Resultados Esperados

• 100 Dictámenes y autos administrativos para apertura, corrección ylo ampliación
dentro de procesos sumarios administrativos por contravenciones forestales y
procesosporquemas ilegalesproyectarlos autos administrativos

• 60 Dictámenesy Proyectosde Resolucionesen primera instanciapor contravenciones
al RégimenAgrario y Forestal

• 30 Informes de análisis de documentos legal sobre solicitudes de aprobación de
PGMF, PDM, USO PROPIO Y otros en propiedades privadas, comunidades
campesinas,etc.

• 4 Solicitudes de remates realizados ante el Juez competente para los medios de
perpetracióndecomisadosdefinitivamente

• 4 Autos Administrativos de remates administrativos, ventas directas de productos
forestalesen aplicacióna la Ley 337

• 5 Memorialesylo escritos referentesa la regularizacióndel DerechoPropietariode los
Bienes inmueblessujetosa registro

• 3 Reportesa la ContraloríaGeneraldel Estado

V. Normas a Cumplir

1.
~.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.

ConstituciónPolíticadel Estado
Ley W 1178 Administracióny ControlGubernamental
Ley W 2027 Estatutodel FuncionarioPúblico
Ley N° 2104 Modificatoriaal Estatutodel FuncionarioPúblico
Ley N° 1700 Forestaly su Reglamentode la ley forestal y de tolerancias
Ley N° 14933 Leydel Sistemade ControlFiscal
Ley 2341 ProcedimientoAdministrativoy OS27113
Ley N° 1715 INRAYsu Reglamento . .
Ley N° 337 Apoyo a la ProduccióndeAlimentosy Restitucionesde Bosques
Manualde Funciones,Códigode ttica . . .. .
Sistema de Administración de Personal, Sistema de Admmlstraclon de Bienes y

Servicios
12. 0.5.071
13. DirectricesTécnico- jurídicos
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14. Instructivos Juridicos y Administrativo
15. Resoluciones Administrativa ABT 002/2016 Procesos Sumariante

VI. Requisitos del Cargo

Otros conocimientos

Abogado con título en provisión nacional
con registro en el R.P.A del Ministerio de
Justicia
Cursos relacionados al área
2 años de experiencia general y 1año y 6
meses de experiencia específica
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas, Microsoft Office
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientos obligatorios de normas con
cursos dictados por la Contraloria General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentes para los funcionarios públicos

Formación necesaria

Formación complementaria
Experiencia necesaria

Conocimiento de paquetes

Responsablede Fiscalizacióny Control DOTA

l. Identificación del Cargo

Nivel
Ubicación
Depende de
Supervisa a

Responsable de Fiscalización y Control
DOTA
Técnico I
Dirección Departamental Tarija
Director Departamental Tarija
Ninguno

Denominación del cargo

....
11. Objetivos

Ejecutar las actividades de control a las operaciones forestales y agrarias, además de la
fiscalización a derechos otorgados, en el marco de lo establecido en el objetivo de gestión
especifico institucional OGE 3.3.2 disminuir las actividades ilegales en un 20% e incrementar
la inclusión de los usuarios del bosque y tierra en la actividad formal en un 70%.

111. FuncionesEspecíficas

• Inspección a Centros de Procesamiento (aserraderos)
Inspección a Centros de Almacenamiento (barracas, carpinterías, almacenes y otros)
Control Móvil (Terrestre - Fluvial)
Inspección a aprovechamiento ilegal
Inspección a Desmonte ilegal
Inspecciones a quemas ílegales (Incendios)
Inspección Pre-emisión de CFO's
Verificación a producto intervenido

•
•
•
•
•
•
•
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• Ocupaciónde Hecho (Asentamientoshumanos ilegales)
• Estudiode rendimiento
• Supervisióna PFCF
• Controlen bosque(Permanenciaen el bosquepor más de 5 días en áreas críticas)
• Operativode impactoy/o Macro-Regional
• Fiscalizaciónal aprovechamientoen baseal IAPOAF
• Fiscalizacióna Planesde OrdenamientoPredial (POPex post)
• Fiscalizaciónal desmonteen base allPDM
• Fiscalizacióna Planesde Desmontes(PDM)<5 ha
• Fiscalizacióna Planesde li>esmontes(PDM)con fines no agropecuarios
• Inspección a autorizaciones de aprovechamiento y transporte de productos en

cantidadesmenoresmaderablesy no maderables(SPCP)
• Inspeccióna ReservasPrivadasde PatrimonioNatural (RPPN)
• Inspección a autorizaciones de aprovechamiento de madera antigua en abandono

(Chaqueos, relimpias, etc.) y productos de efectos climáticos (derrumbes, quemas,
riadas,SMR)

• Inspeccióna autorizacionesde aprovechamientopara uso propio (SMU)
• Fiscalizaciónal transporte de productosmaderablesy no maderablesprovenientesde

plantaciones(TPP)
• Inspeccióna autorizacionesde aprovechamientode productos forestales del bosque

diferentesa maderasaserradas(SMN)
• Registrode informaciónactualizadade los Instrumentosde Gestiónen la SICOWEB
• Elaboración,seguimiento y reporte a las plantaciones mensuales de Fiscalización y

Controlde la DOTA
• Elaboraciónde DictámenesTécnicos- Jurídicos

IV. Resultados Esperados

• FortalecimientoInstitucional (registro de información actualizada de los instrumentos
deGestiónen la SICOWEB;RealizarAudienciasPúblicas)

• Administraciónde DerechosOtorgados (26 instrumentosde Planificaciónaprobados)
PGMF,PGMF-p,PGIBT,POP,RPPN

• Administraciónde Derechos Otorgados (346 Instrumentos de Operación aprobados)
POAF,PDM-p,PDM,POM-na

• Administración de Derechos Otorgados (150 solicitudes de aprovechamiento en
volúmenesmenores)SPCP,SMU,SMUP

• Difusiónde Normativa
• Seguimientoa las UOBT'sÁreas DOTAy PFCF

V. Normas a Cumplir

1. ConstituciónPolfticadel Estado
2. LeyW 1178 Administracióny ControlGubernamental
3. Ley N° 2027 Estatutodel FuncionarioPúblico
4. LeyW 1700 Ley Forestal
5. LeyW 337y 502 Restituciónde Bosques
6. LeyW 1715 Ley INRA
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7. Ley N° 1313Ley del MedioAmbiente
8. DecretoSupremoW 24453
9. DecretoSupremoW 0071
10. Decreto Supremo W 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública
11. Instructivos,Directricesy Normas Complementariasen Relación en la Elaboracióny

Emisión de Certificados Forestales de Origenes Cumpliendo al Instructivo ABT
DGGTBT00212011sobreEmisiónde CFO's

VI. Requisitosdel Cargo

Formaciónnecesaria Egresadoen Ingeniería Forestal y/o ramas
afines
Cursos relacionadosal área
1 ano y 6 mesesde experienciageneral y 1
ano de experienciaespecifica en el Sector
Forestaly/o agrario
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas;Gestiónde Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatorios de normas con
cursos dictados por la ContraloríaGeneral
del Estado y otras normas obligatorias
vigentes para los funcionarios públicos

Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

Conocimientode paquetes

Otros conocimientos
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UOBT ENTRERIOS

Responsable de UOBT Entre Ríos DDTA

l. Identificación del Cargo

Denominación del cargo
Nivel
Ubicación
Depende de
Supervisa a

Responsable de UOBT Entre Rfos DOTA
Profesional IV
UOBT Entre Rfos
Director Departamental Tarija
Secretaria UOBT DOTA

11. Objetivo

Promover y precautelar el uso y aprovechamiento integral de los recursos forestales y tierra
según la capacidad de uso mayor del suelo en el Departamento de Tarija en coordinación
con los usuarios de Bosques y Tierra.

111. Funciones Específicas

• Evaluación y aprobación de Instrumentos de Planificación (PGMFp)
• Evaluación y Aprobación de Instrumentos Operativos (POAF, POGI)
• Evaluación y aprobación de instrumentos de seguimiento (IAPOAF, IAPOGI e IPDM)
• Autorización d aprovechamiento en cantidades menores (SMN, SMR, SPCP, SMU,

SCPM, SMP)
• Registro de Empresas

Registro de Plantaciones
Autorización de Planes de Desmonte
Control Móvil (Fluvial y Terrestre)
Inspecciones a Centros de Procesamiento (Aserraderos y otros)
Inspecciones a Centros de Almacenamiento (Carpinterías, barracas y otros)
Inspecciones en áreas de Aprovechamiento (áreas sin autorización)
Inspecciones a desmontes ilegales (validación de áreas identificadas)
Inspecciones a quemas ilegales (Validación de focos de calor)
Inspecciones pre-emisión de CFO
Verificación de producto intervenido (Maderable ya decomisada)
Fiscalización a Plan Operativo Anual Forestal menor a 200 ha
Fiscalización a Planes de Desmontes (POM) <5 ha
Fiscalización a Planes de Desmontes (PDM) con fines no agropecuarios
Fiscalización a Planes de Desmontes de relimpia
Inspección a autorizaciones de aprovechamiento y transporte de productos en
cantidades menores maderables y no maderables (SPCP)
Inspecciones a autorizaciones de aprovechamiento de madera antigua en abandono
(Chaqueos, relimpias, etc.) y producto de efectos climáticos (derrumbes, quemas,
riadas, SMR)
Inspección a autorizaciones de aprovechamiento para uso propio (SMU)

•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•

•

•
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• Inspeccióna autorizacionesde aprovechamientode productos forestales del bosque
diferentesa maderaaserrada(SMN)

• Inspección a autorizaciones de aprovechamiento de productos forestales de
plantacionesforestales(SMP)

• Estudiosde rendimientos
• Fiscalizaciónal aprovechamientoen baseallAPOAF
• Fiscalizaciónal desmonteen baseallPDM
• RealizacióndeAudienciasPúblicade rendiciónde cuentas
• Informemensualde ingresos
• Informemensualde gastos
• Informede gastosde fondo de avance

IV. Resultados Esperados

• Controlarel transportede productosforestales
• Ejercerseguimientoa derechosotorgados
• Revisar instrumentosde,gestiónforestal
• Atendercon prontitudy responsabilidadlas denunciaspresentadas
• Emitir informesy dictámenestécnicosde.procesosadministrativos
• Sistematizarla informaciónreferentea la otorgaciónde derechosforestales
• Dar respuestaoportunaa los usuariosdentrode los plazosestablecidos

V. Normas a Cumplir

1. ConstituciónPolitica del Estado
2. Ley N° 1178Administracióny ControlGubernamental
3. Ley W 2027 Estatutodel FuncionarioPúblico
4. LeyW 1700Ley Forestal
5. LeyW 337y 502 Restituciónde Bosques
6. Ley N° 1715Ley INRA
7. LeyW 1313Leydel MedioAmbiente
8. DecretoSupremoN° 24453
9. DecretoSupremoW 0071
10. Decreto Supremo W 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública
11. Instructivos,Directricesy NormasComplementariasen Relación en la Elaboracióny

Emisión de Certificados Forestales de Orígenes Cumpliendo al Instructivo ABT
DGGTBT00212011sobreEmisiónde CFO's

VI. Requisitos del Cargo

Formaciónnecesaria
Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

IngenieríaForestaly/o ramasafines
Cursos relacionadosal área
2 años de experiencia general y 1 año y 6
meses de experiencia específica en el
SectorForestaly/oAgrario
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HojasConocimiento de paquetes Procesamiento de Texto,
Electrónicas, Microsoft Offce
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientos obligatorios de normas con
cursos dictados por la Contraloría General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentes para los funcionarios públicos

Otros conocimientos

Secretaria UOBT Entre Rros DOTA

l. Identificación del Cargo

Denominación del cargo
Nivel
Ubicación
Depende de
Supervisa a

Secretaria UOST Entre Ríos DDTA
Asistente 111
UOST Entre Ríos
Responsable UOST Entre Ríos DDTA
Ninguno

11. Objetivos

• Derivar correctamente a su destino la documentación que ingresa y egresa a la
Dirección Departamental de Tarija, demostrando eficiencia eficacia y responsabilidad
en el trabajo encomendado

• Orientar en el llenado los formularios de solicitudes de autorizaciones para corte de
árboles posterior registro en oficina

111. Funciones Específicas

• Atención al público y usuarios forestales, en forma satisfactoria y oportuna
Recepción y envío de documentación comunicaciones internas y externas (1000
documentos)
Redacción y emisión de comunicaciones internas y externas, (1000)
Llenado recepción y derivación de CFO's (1150)
Orientación, recepción, "e nado y derivación de cartas, formularios de solicitudes de
autorizaciones para corte de árboles y posterior registro en oficina de medio ambiente
del Departamento de Tarija
Recepción e ingreso de documentos en Laserfiche
Fotocopiar toda documentación que ingresa y egresa (descargos, gastos, ingresos)
Resultado de 300 documentos de descargos, informes técnicos, jurídicos,
comunicaciones internas, cites, anexos) y posterior archivo en secretaria
Atención de teléfono, recepción y envío de fax en el flujo de 1200 ambos, recepción
de documentación por correo electrónico (150)
Archivo de papeletas de salida, planilla de asistencia, archivo de guía Courier y
correspondencia enviada. Papeletas de salida (100), boletas de vacaciones, boletas
de licencia y comisión archivadas en secretaria, planillas de asistencia
Fotocopias y legalización de documentos

•

•
•
•

•
•
•

•

•

•
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• Escaneo de resoluciones emitidas durante el mes para envío de oficina Nacional
• Ingreso de datos de instrumentos de gestión al SICOB
• Manejo y descargo de caja chica y fondos en avance. (sereno, viáticos, refrigerio y

otros)
• Compra de materiales de escritorio y limpieza para oficina
• Pagos de servicios básicos
• Pagos, depósitos y recojo de dinero en entidad financiera

IV. Resultados Esperados

• Un servicio de apoyo administrativo eficiente y oportuno, guardando confidencialidad,
respecto a la información confiada a su cargo

• Un sistema de archivo confiable y oportuno
• Documentación sujeta a control y seguimiento

V. Normas a Cumplir

1. Ley N° 1178 Administración y Control Gubernamental
2. Ley N° 2027 Estatuto del Funcionario Público
3. Ley N° 2104 Modificatoria al Estatuto del Funcionario Público

VI. Requisitos del Cargo

Formación necesaria
Formación complementaria
Experiencia necesaria
Conocimiento de paquetes
Otros conocimientos

Secretariado Ejecutivo
Protocolo y buena atención al público
N/A
Procesamiento de texto, Hojas electrónicas
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientos obligatorios de normas con
cursos dictados por la Contraloría General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentes para los funcionarios públicos
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UOBTNUCLEOYACUIBA

Responsable de UOBTNUCLEOYacuiba

l. Identificación del Cargo

Denominación del cargo
Nivel
Ubicación
Depende de
Supervisa a

Responsable de UOBT NUCLEO Yacuiba
Profesional IV
UOBT NUCLEO Yacuiba
Director Departamental Tarija
Secretaria UOBT NUCLEO Yacuiba DOTA

11. Objetivo

Planificar, coordinar, coadyuvar y monitorear, la ejecución de actividades técnico operativo,
administrativos y sancionatorios jurídicos legales que correspondan, en aplicación y
cumplimiento de las normas y procedimientos vigentes, apuntadas por las directrices e
instructivos emitidos por la ABT, para precautelar y garantizar el buen uso y manejo de
nuestros recursos naturales para el vivir bien.

111. Funciones Específicas

• Registro de información actualizada de los instrumentos de gestión en la SICOWEB
• Registro de información actualizada en el SICOWEB, PAS
• Establecimiento de convenios interinstitucionales (PGIByT, Disposición de Producto,

otros)
• Realizar audiencias públicas
• Aprobación de Plan de Gestión Integral del Bosque (PGIB)
• Plan de Manejos en superficies menores o iguales a 200has (PGMF-p)
• Aprobación de Plan Operativo Anual Forestal (POAF)
• Aprobación de Plan de Desmonte menor a 5 hectáreas, Chaqueos (PDM-pr)
• Aprobación de Plan de Desmonte con fines no agropecuarios (PDM-na)
• Aprovechamiento de madera de recuperación para uso propio y para uso comunitario,

transporte de productos en cantidades menores, maderables, (SMR, SMU, SPCP)
Fiscalización a derechos otorgados e instrumentos de gestión y planificación
Controles móviles, carreteros al transporte forestal
Seguimiento a las autorizaciones y pre-emisiones de CFO's
Atención a denuncias de aprovechamiento, desmontes, quemas, almacenamiento y
transporte ilegal
Aprobación de Programas de Abastecimiento y Procesamiento de Materia Prima,
informes trimestrales, anuales (REF, PAPMP, AIPAP, ITPAP)
Difusión de la Normativa Forestal y Agraria
Reforestación de tierras fiscales a nivel nacional en zonas rurales y urbanas
Rendición de Cajas Chicas

•
•
•
•

•

•
•
•
• Descargo de Fondos en Avance
• Remisión de las Recaudaciones
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• Elaboracióny Seguimientoa POAIS
• InformesBimensualesdel personalEventual
• Solicitudesde Bienesy Servicios
• Actualizacióndel Inventariode Activos Fijos

IV. ResultadosEsperados

• Controlarel transportede productosforestales
• Ejercerseguimientoa derechosotorgados
• Revisarinstrumentosde gestiónforestal
• Atendercon prontitudy responsabilidadlas denunciaspresentadas
• Emitir informesy dictámenestécnicosde procesosadministrativos
• Sistematizarla informaciónreferentea la otorgaciónde derechosforestales
• Dar respuestaoportunaa los usuariosdentro de los plazosestablecidos

V. Normasa Cumplir

1. ConstituciónPolíticadel Estado
2. Ley N° 1178Administracióny ControlGubemamental
3. LeyW 2027Estatutodel FuncionarioPúblico
4. LeyW 1700Ley Forestal
5. Ley N° 337y 502 Restituciónde Bosques
6. Ley N° 1715Ley INRA
7. Ley N° 1313Leydel MedioAmbiente
8. DecretoSupremoW 24453
9. DecretoSupremoW 0071
10. Decreto Supremo W 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública
11. Instructivos,Directricesy Normas Complementariasen Relación en la Elaboracióny

Emisión de Certificados Forestales de Orígenes Cumpliendo al Instructivo ABT
DGGTBT00212011 sobreEmisiónde CFO's

VI. Requisitosdel Cargo

Formaciónnecesaria
Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

IngenieríaForestaly/o ramasafines
DeseableEstudiosde PostGrado
2 años de experienciageneral y 1 año y 6
meses de experiencia específica en el
Sector Forestaly/o Agrario
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas,MicrosoftOffice
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatorios de normas con
cursos dictados por la ContraloríaGeneral
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Conocimientode paquetes

Otros conocimientos
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SecretariaUOBTNUCLEOYacuiba

l. Identificación del Cargo

Denominación del cargo
Nivel
Ubicación
Depende de

Secretaria UOBT NUCLEO Yacuiba
Asistente 111
UOBT NUCLEO Yacuiba
Responsable UOBT NUCLEO Yacuiba
DOTA
NingunoSupervisa a

11. Objetivos

• Derivar correctamente a su destino la documentación que ingresa y egresa a la
Dirección Departamental de Tarija, demostrando eficiencia eficacia y responsabilidad
en el trabajo encomendado

• Orientar en el llenado los formularios de solicitudes de autorizaciones para corte de
árboles posterior registro en oficina

111. Funciones Específicas

• Atención al público y usuarios forestales, en forma satisfactoria y oportuna
Recepción y envío de documentación comunicaciones internas y externas (1000
documentos)
Redacción y emisión de comunicaciones internas y externas, (1000)
Llenado recepción y derivación de CFO's (1150)
Orientación, recepción, llenado y derivación de cartas, formularios de solicitudes de
autorizaciones para corte de árboles y posterior registro en oficina de medio ambiente
del Departamento de Tarija
Recepción e ingreso de documentos en Laserfiche
Fotocopiar toda documentación que ingresa y egresa (descargos, gastos, ingresos)
Resultado de 300 documentos de descargos, informes técnicos, jurídicos,
comunicaciones internas, cites, anexos) y posterior archivo en secretaria
Atención de teléfono, recepción y envío de fax en el flujo de 1200 ambos, recepción
de documentación por correo electrónico (150)
Archivo de papeletas -de salida, planilla de asistencia, archivo de guía Courier y
correspondencia enviada. Papeletas de salida (100), boletas de vacaciones, boletas
de licencia y comisión archivadas en secretaria, planillas de asistencia
Fotocopias y legalización de documentos
Escaneo de resoluciones emitidas durante el mes para envío de oficina Nacional
Ingreso de datos de instrumentos de gestión al SICOB
Manejo y descargo de caja chica y fondos en avance. (sereno, viáticos, refrigerio y
otros)
Compra de materiales de escritorio y limpieza para oficina
Pagos de servicios básicos
Pagos, depósitos y recojo de dinero en entidad financiera

•

•
•
•

•
•
•

•

•

•
•
•
•

•
•
•
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IV. ResultadosEsperados

• Un servicio de apoyo administrativo eficiente y oportuno, guardando confidencialidad,
respecto a la infonnación confiada a su cargo

• Un sistema de archivo confiable y oportuno
• Documentación sujeta a control y seguimiento

V. Normasa Cumplir

1. Ley W 1178 Administración y Control Gubernamental
2. Ley W 2027 Estatuto del Funcionario Público
3. Ley W 2104 Modificatoria al Estatuto del Funcionario Público

VI. RequisitosdelCargo

Fonnación necesaria
Formación complementaria
Experiencia necesaria
Conocimiento de paquetes
Otros conocimientos

Secretariado Ejecutivo
Protocolo y buena atención al público
N/A
Procesamiento de texto, Hojas electrónicas
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientos obligatorios de normas con
cursos dictados por la Contraloría General
del Estado y otras normas obligatorias
vigentes para los funcionarios públicos
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UOBTVILLAMONTES

Responsable de UOBTVillamontes

1. Identificación del Cargo

Denominación del cargo
Nivel
Ubicación
Depende de
Supervisa a

Responsable de UOBT Villamontes
Profesional IV
UOBT Villamontes
Director Departamental Tarija
Ninguno

11. Objetivo

Promover y precautelar el uso y aprovechamiento integral de los recursos forestales y tierra
según la capacidad de uso mayor del suelo en el Departamento de Tarija en coordinación
con los usuarios de Bosques y Tierra.

111. Funciones Especificas

•
•
•
•

•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•
•

•

)

•

Evaluación y aprobación de Instrumentos de Planificación (PGMFp)
Evaluación y Aprobación de Instrumentos Operativos (POAF, POGI)
Evaluación y aprobación de instrumentos de seguimiento (IAPOAF, IAPOGI e IPDM)
Autorización d aprovechamiento en cantidades menores (SMN, SMR, SPCP, SMU,
SCPM, SMP)
Registro de Empresas
Registro de Plantaciones
Autorización de Planes de Desmonte
Control Móvil (Fluvial y Terrestre)
Inspecciones a Centros de Procesamiento (Aserraderos Yotros)
Inspecciones a Centros de Almacenamiento (Carpinterías, barracas y otros)
Inspecciones en áreas de Aprovechamiento (áreas sin autorización)
Inspecciones a desmontes ilegales (validación de áreas identificadas)
Inspecciones a quemas ilegales (Validación de focos de calor)
Inspecciones pre-emisión de CFO
Verificación de producto intervenido (Maderable ya decomisada)
Fiscalización a Plan Operativo Anual Forestal menor a 200 ha
Fiscalización a Planes de Desmontes (PDM) <5 ha
Fiscalización a Planes de Desmontes (PDM) con fines no agropecuarios
Fiscalización a Planes de Desmontes de relimpia
Inspección a autorizaciones de aprovechamiento y transporte de productos en
cantidades menores maderables y no maderables (SPCP)
Inspecciones a autorizaciones de- aprovechamiento de madera antigua en abandono
(Chaqueos, relimpias, etc.) y producto de efectos climáticos (derrumbes, quemas,
riadas, SMR)
Inspección a autorizaciones de aprovechamiento para uso propio (SMU)
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• Inspeccióna autorizacionesde aprovechamientode productos forestales del bosque
diferentesa maderaaserrada (SMN)

• Inspección a autorizaciones de aprovechamiento de productos forestales de
plantacionesforestales (SMP)

• Estudiosde rendimientos
• Fiscalizaciónal aprovechamientoen baseallAPOAF
• Fiscalizaciónal desmonteen baseallPDM
• RealizacióndeAudiencias Públicade rendiciónde cuentas
• Informemensualde ingresos
• Informemensualde gastos
• Informede gastosde fondo de avance

IV. Resultados Esperados

• Controlarel transportede productosforestales
• Ejercerseguimientoa derechosotorgados
• Revisarinstrumentosde gestiónforestal
• Atender con prontitudy responsabilidadlas denunciaspresentadas
• Emitir informesy dictámenestécnicosde procesosadministrativos
• Sistematizarla informaciónreferentea la otorgaciónde derechosforestales
• Dar respuestaoportunaa los usuariosdentrode los plazosestablecidos

V. Normas a Cumplir

1. ConstituciónPoliticadel Estado
2. LeyW 1178Administracióny ControlGubernamental
3. Ley N° 2027Estatutodel FuncionarioPúblico
4. LeyW 1700Ley Forestal
5. Ley N° 337Y 502 Restituciónde Bosques
6. Ley N° 1715Ley INRA
7. Ley N° 1313Leydel MedioAmbiente
8. DecretoSupremoW 24453
9. DecretoSupremoW 0071
10. Decreto Supremo W 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública
11. Instructivos,Directricesy NormasComplementariasen Relación en la Elaboracióny

Emisión de Certificados Forestales de Orlgenes Cumpliendo al Instructivo ABT
DGGTBT002/2011sobreEmisiónde CFO's

VI. Requisitos del Cargo

Formaciónnecesaria
Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

IngenierlaForestaly/o ramasafines
DeseableEstudiosde PostGrado
2 años de experienciageneral y 1 año y 6
meses de experiencia especifica en el
SectorForestaly/oAgrario
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Conocimientode paquetes Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas,MicrosoftOffice
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatorios de normas con
cursos dictados por la ContralorfaGeneral
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Otros conocimientos
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PUESTOFIJO DE CONTROLFORESTALEL CONDOR

Técnico de Apoyo de PFCFEL CONDOR

l. Identificación del Cargo

Denominación del cargo
Nivel
Ubicación
Depende de
Supervisa a

Técnico de Apoyo de PFCF El Cóndor
Técnico I
PFCF El Cóndor
Director Departamental Tarija
Ninguno

11. Objetivo

Coordinar, dar seguimiento, como también promover el aprovechamiento forestal sostenible
con los actores sociales y empresas fortaleciendo el régimen forestal de la nación.

111. Funciones Específicas

• Evaluación con sugerencia de aprobación de Plan de Manejo en superficies menores o iguales
a 200 hectáreas (PGMF-p)

• Evaluación con sugerencia de aprobación de Plan Operativo Anual Forestal (POAF)
• Evaluación con sugerencia de aprobación de Plan de Desmonte menor a 5 hectáreas,

Chaqueos (PDM-p)
• Inspección a Centros de Procesamiento (aserraderos)
• Inspección a Centros de Almacenamiento (barracas, carpinterlas, almacenes Yotros)
• Control Móvil (Terrestre - Fluvial)
• .Inspección a aprovechamiento ilegal
• Inspección a desmonte ilegal
• Inspección a quemas ilegales (Incendios)
• Verificación a producto intervenido
• Fiscalización al aprovechamiento en base allAPOAF
• Fiscalización a Planes de Desmontes (PDM)
• Fiscalización al Desmonte en base allPDM
• Fiscalización a Planes de Desmontes (PDM) <5 ha
• Fiscalización a Planes de Desmonte (PDM) con fines no agropecuarios
• Inspección a autorizaciones de aprovechamiento y transporte de productos en cantidades

menores maderables y no maderables (SPCP)
• Inspección a autorizaciones de aprovechamiento de madera antigua en abandono (derrumbes,

quemas, riadas, SMR)
• Realizar audiencias públicas

IV. Resultados Esperados

• Una gran cantidad de inspecciones a centros de procesamiento y abastecimiento de
productos forestales registrados y no registrados (Aserraderos, Barracas,
Exportadoras, Carpinterías, etc.)
Verificación de producto pre-emisión de CFO's
Rutas terrestres y fluviales controladas

•
•
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• Se realizaronel seguimientoa la programaciónde inspecciónforestal (bosque,centro
de transformacióny transporte)

• Inspeccionesintempestivasy de oficio, realizadasen atencióna denuncias
• Denunciasatendidaspor diferentes infraccionesal régimenforestal
• Se realizó constantemente la coordinación para encarar acciones conjuntas con los

Municipios sobre el control forestal, quemas e incendios forestales, (Talleres,
reunionese inspecciones)

• Unagran cantidadde inspeccionesPre, Durantey Post a PGMFy POAF
• Unagran cantidadde inspeccionesa solicitudesmenores(SMP,SMR,SMU,etc.)
• Se llevó inspeccionesa Planesde OrdenamientoPredial (POP) (Exante y ex Post)
• Gran cantidadde romaneode productosforestalesmaderablesy no maderablesy su

respectivoavalúofueron realizados
• Aprobaciónde inscripciónde empresasforestales
• Re-avalúode productosforestales intervenidosque se encuentranen las empresas

V. Normas a Cumplir

1. ConstituciónPolíticadel Estado
2. LeyW 1178Administracióny ControlGubernamental
3. LeyW 2027 Estatutodel FuncionarioPúblico
4. Ley N° 1700Ley Forestal
5. LeyW 337y 502Restituciónde Bosques
6. Ley N° 1715Ley INRA
7. Ley N° 1313Leydel MedioAmbiente
8. DecretoSupremoW 24453
9. DecretoSupremoW 0071
10. Decreto Supremo W 23318-A Reglamento de la Responsabilidad por la Función

Pública
11. Instructivos,Directricesy Normas Complementariasen Relación en la Elaboracióny

Emisión de Certificados Forestales de Orígenes Cumpliendo al Instructivo ABT
DGGTBT00212011 sobreEmisiónde CFO's

VI. Requisitos del Cargo

Formaciónnecesaria Egresadoen IngenieríaForestaly/o ramas
afines
Cursos relacionadosal área
1 año y 6 mesesde experienciageneraly 1
año de experienciaespecíficaen el Sector
Forestaly/o agrario
Procesamiento de Texto, Hojas
Electrónicas;Gestiónde Proyectos
Preferiblemente un idioma nativo
Conocimientosobligatorios de normas con
cursos dictados por la ContraloríaGeneral
del Estado y otras normas obligatorias
vigentespara los funcionariospúblicos

Formacióncomplementaria
Experiencianecesaria

Conocimientode paquetes

Otros conocimientos
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